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El objeto de esta tesis es dar cuenta de lo que ha sido la filosofía del derecho en 

M6xico en el siglo que está por acabar. 

La inquietud por el tema me surgió hace ya varios años, cuando comencé por 

Interesarme en la filosofía y la teoría del derecho; debo confesar que lo que me movió 

en aquellos momentos era una insatisfacción, un cierto rechazo, a conformarme con 

posturas dogmáticas que imponían una visión del derecho, una filosofía, que negaban 

los espacios de discusión y de crítica. En cuanto me fuí adentrando en aegunos temas, 

y reflexionaba sobre el propio pensamiento filosófico que prevalece en ra Facultad de 

Derecho, me era más difícil comprender el eclecticismo de doctrinas que se vive. En 

ese tiempo me fueron surgiendo algunas interrogantes: ¿por qué no eran importantes 

la filosofía y la teoría del derecho en la formación del abogado? ¿acaso es cierta la 

opinión de la mayorla de los estudiantes de derecho de que la filosofía no es aplicable 

en nuestra profesión? ¿por qué no existía ya una •escuela mexicana" o al menos 

algún grupo importante intelectualmente? Conocí entonces a algunos profesores a 
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quienes les planté estas inquietudes y a veces, encontraba en ellos alguna luz. En una 

ocasión le pregunté a Carlos Alchurrón por qué en Argentina sr existe ese interés por 

la filosofía y teoría del derecho, a tal grado que existe una escuela argentina reconoci

da. La respuesta que me dió es que allá, gracias a personalidades como la de Carlos 

Cossio y Ambrosio L. Gioja, alrededor de quienes jóvenes discfpulos lograron consoli

dar todo un grupo de iusfilósofos que heredaron de sus maestros la sana costumbre 

de reunirse en seminarios efe discusión y estudio, lo que a la larga ha tenido grandes 

frutos. Desde luego ya en ese momento notaba la falta de ese interés en México. Fue 

entonces cuando el profesor Osear Correas me animó para realizar mi tesis sobre este 

tema. 

El objetivo, pues, es hacer un análisis de las distintas tendencias iusfilosóficas que 

existieron en el presente siglo y las que actualmente se desarrollan; por otra parte, en 

forma paralela, ocuparme de la obra de tos iusfilósofos más destacados de estas 

corrientes. Esto último plantea un problema que es quizá una de las preguntas que 

debe contestar este trabajo: ¿qué criterio utilizar parn identificar a los filósofos 

mexicanos? o ¿qué criterio utilizar para decir qué es la filosofía jurídica mexicana? 

Desde luego que si adoptara simplemente el criterio de la nacionalidad del jurista, ten~ 

dría que excluir a ciertas personalidades, pero no sólo esa. tendría que negar en cierta 

forma la historia del pensamiento contemporáneo en nuestro país, ya que existen 

acontecimientos que t1an marcado el desarrollo intelectual y científico de México, 

como la emigración española principalmente, pero también el exilio de algunos 
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sudamericanos a causa de las dictaduras militares. Por tanto, en ocasiones tomo en 

cuenta a algunos extranjeros, que por su destacada labor en México han contribuído 

activamente en la difusión de las ideas iusfilosóficas. Tal es el caso del español Luis 

Recaséns Siches. 

Otro de los objetivos del presente trabajo es hacer un análisis de la obra de 

Eduardo García Máynez y de Luis Recaséns Siches, quienes por la importancia de su 

obra y su labor de difusión de la filosofía jurídica, considero que son en cierto modo 

Jos fundadores de esta discfplina en nuestro pats. Además han sido quienes mayor 

influencia han tenido en facultades y escuelas de derecho del país, aún en nuestros 

días. 

Por último, intento proponer a manera de conclusiones algunas ideas con el objeto 

de desarrollar e impulsar la disciplina y que ésta pueda responder a las necesidades 

de un país, como el nuestro, de grandes contradicciones: un país acostumbrado a im

portar modelos y recetas para solucionar cualquier tipo de problemas; un país con una 

fuerte cultura autoritaria; un país subdesarrollado que habrá de convertirse en socio 

comercial de la potencia imperialista más grande de la nueva "aldea global"; en fin, un 

país al cual se le impone el cambio desde fuera. 

Esta tesis se divide en cuatro capítulos: en el primero trato de dar una visión do 

cómo surge a principios de siglo una conmoción de las ideas y de la filosofía, produc-
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to de una situación política en el marco de la Revolución Mexicana; un renacer filo

sófico, que rechaza al positivismo ligado al régimen porfirista, y que encuentra en el 

pensamiento alemán su principal refugio para sus inquietudes. Doy cuenta de las di

versas corrientes filosóficas que influyen en esa época; enseguida me ocupo de dar 

un breve panorama de las ideas de los principales iusfilósofos europeos que tuvieron 

repercusión en México, a fin de que la tesis pueda ser mejor entendida cuando se 

mencionen a ciertos autores extranjeros, sin pretender un análisis completo de ellos. 

Por último me ocupo de la filosofle del derecho en México hasta la primera mitad de 

este siglo. Aqu( Intento dar un perfil de las dos corrientes más importantes que 

surgen: los neokantlanos y los neotomistas; doy una semblanza de los personajes que 

considero más significativos de estas corrientes. 

El capítulo segundo está dedicado a la vida y la obra de Eduardo García Máynez; 

este capitulo, al Igual que el dedicado a Luis Recaséns Siches, pretende exponer la 

vasta obra del autor como un todo completo, el objetivo es poder tener una visión de 

la totalidad de la obra de García Máynez y no caer en el error de creer que su pensa· 

miento se reduce a dos o tres obras que de él se manejan. No pretendo en este 

capítulo ser del todo crftlco, ya que una reflexión profunda do su obra me hubiera 

dedo material para más de dos tesis, sin embargo hago algunas consideraciones y 

remito en algunos casos a otros autores para profundizar en la crftica. 
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El capitulo tres contempla la vida y la obra de Luis Recaséns Sii::hes, que como ya 

mencioné, a pesar de haber sido español, gran parte de su obra la realizó en nuestro 

país en el cual vivió desde 1937 hasta su muerte en 1977. Su labor como docente e 

investigador es destacada, sus libros, junto con los de García Máynez, han sido 

adoptados en la mayoría de las facultades y escuelas de derecho, como libros de 

texto; su influencia por tanto ha sido do gran trascendencia en el desarrollo de la 

filosofía del derecho en México. Me ocupo exclusivamente de su obra concerniente 

a la disciplina que nos ocupa, dejo por tanto a un lado sus obras sobre sociología. 

En el último capítulo termino de hacer el análisis de las corrientes iusfilosóficas 

que desde los años sesentas han tenido importancia en México. Concretamente me 

ocupo de la repercusión del pensamiento de Hans Kelsen en ta filosofía del derecho 

contemporánea, y del surgimiento de la jurisprudencia analítica, la cual considero 

tiene hoy día, una gran importancia intelectual y grandes posibilidades de desarrollo 

en nuestro país, pese a que no ha logrado influir en las facultades y escuelas de de

recho aletargadas en una fascinación dogmática. En este mismo capítulo analizo otras 

corrientes como Ja iusmarxista y una variante del iusnaturalismo influenciada por la 

llamada Teología de la Liberación. 

Quiero agradecer aquí a quienes me han apoyado en la realización de este trabajo, 

en especial a mi asesor de tesis Osear Correas con quien he trabajado, debatido y 

estudiado en los seminarios sobre teoría y filosofía del derecho que hemos llevado 
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acabo en el Instituto de Investigaciones Jurídicas; también de manera muy especial 

a Rolando Tamayo y Salmarán quien me ha proporcionado información muy valiosa 

para esta tesis y con quien he discutido algunos puntos de ella. Quiero agradecer a la 

Universidad Nacional Autónoma de México y al director del Instituto de Investigacio

nes Jurídicas José Luis Soberanas, por haberme otorgado una beca para realizar esta 

tesis. Agradezco por último a todos los que de alguna manera me han ayudado en 

este trabajo, al los profesores Manuel Atienza, Benito de Castro Cid y María Elodia 

Robles, a Mateo Brieva, Jngrid Rossi, Sergio López y Taissia Cruz Parcero. 

Ciudad Universitaria, 10 de septiembre de 1992. 



Capítulo 1 

A PRINCIPIOS DE SIGLO 

1. LA FILOSOFÍA CONTEMPORÁNEA 

La filosof1a contemporánea en México, tiene cinco puntos de 

partida. El primero, la cr1tica al positivismo que emprendieron 

cat6licos y liberales. El segundo está constituido por la defen-

sa del positivismo, llevada acabo por marxistas y neokantianos. 

El tercero es la Revolución de 1910, que di6 origen a una co

rriente nacionalista y americanista. El cuarto es la fundación 

de la Revista de Occidente de Espa~a, que di6 difusión al pensa-

miento alemán. Finalmente, el quinto punto de partida lo deter

minó la Guerra civil de España. 1 

Cf. Hern.6ndez Luna, Juan, "La filoeofia contemporánea en H6xico", 
Filosofia y Letras, México, 1947, ue 27, pp. 89-113. Pueden ver•a, adamAa, 
loa aiguiontee trabajost Ramo&, Samuel, Historia de la fíloaofla •n lflxíco, 
H6xico, Imprenta Un1.vera1.taria, 19431 Romanell, Patrick, La forrn11cí6n de la 
mentalidad mex,i.cana. Pdnorama actual de la filo•otla en Hlnc.i.co, 1910-1950, 
México, Coleqio de México, 1954¡ salmerón, Fernando, "Los filósofos mexicanos 
del siglo XX", en Estudios de Historia de la FJ.losotla en H~xico, Héxico, 
Imprenta unl.voroitaria, UNA!i, 1985, pp. 249-294; zea, Leopoldo, "Medio oiglo 
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i.1. La, reacción contra el, positivi_smo 

La filosof1a latirioame"ricána contemporánea, en general, surge 

como reacción contra el positivismo, que en el caso de nuestro 

pa1s se implanto como filosof1a oficial durante los veitisiete 

anos de dictadura de Porfirio Dlaz. A Gabino Barreda introductor 

del positivismo en la educación mexicana, lo sucede otra gran 

figura, .Justo Sierra, quien da más fuerza a esta doctrina en 

México. Comte, Stuart Mill, Spencer y Bain son los filósofos de 

mayor influencia. 

De acuerdo con oataa idoas oa llegaba, -escribe Zaa-, on polttlca, a laa 
alguionte• conclualonoai quo para alcanz.ar la plena libertad individual, 
tan anhelada por todos los mexicanos, era menester alcanzar previamente, 
un plano orden aocial. Mientras H6xico no pudiese alcanzar eata orden, 
hablar da libortad reaultaba una utopía. Tal era el papel hist6rico dol 
porfirismo1 flU miai6n era establecer ol ordon oocial quo hicieao poaible, 
ml• tarde, la plena libertad d• todos los mexicanos.: 

La ünica libertad permitida era la de enriquecimiento, ya que 

de ésta depend1a el progreso de la nación; sólo que unos pod1an 

más qua otros. El pueblo llama a los guardianes du su 11 paz y 

orden", los "cient1ficos". A comienzos de este siglo el positi-

vismo comenzar1a a desilusionar; Justo Sierra se convertirla en 

de filosofía an México", en F.J.losof1a y Letras, México, 1951, ru 41-42, 
pp. 111-1311 Frondi:.i, Rioieri y Garcí.a, Jor~e J. E., El hombre y los valores 
en la Fílosof.I.a Latinoamericana de! siglo XX. Antología, Hóxico, F.C.E., 
1975. 

Zaa., Loopoldo, "Medio aiqlo de filosofta en Móxico", op. cit., P• 112. 
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el primer gran escéptico rompiendo Con_, el- P?sitivi_~~o,_.~-10 cual 

seria muy significativo.3 

De este descontento, el mismo que ocasionó la revolución, 

surge la llamada Generación del Ateneo de la Juventud (1909), 

del cual forman parte Pedro Enr1quez Ureña, el guia del grupo, 

Alfonso Reyes, Eduardo Col!n, Julio Torri, Mart!n Luis Guzmán, 

y los filósofos del grupo Antonio Caso y José Vasconcelos, que 

se convertir!an en dos de los más grandes f il6sofos mexicanos. 

La batalla contra el positivismo en el terreno filosófico la 

dar.tan ellos dos apoyándose en Bergson y Boutroux, cr!ticos 

franceses del positivismo, que refutaban el determinismo y 

defend!an la libertad. 

El movimento escolástico mexicano, otro de los impugnadores 

del positivismo, bregaba por la restauración de la metafísica 

tomista; sus representantes más importantes fueron clérigos como 

el rector del seminario de Morelia Agustín Abarca, el obispo de 

Aguascalientes José Mar!a de Jesús Portugal y Emeterio Valverde 

Téllez canónigo de la Catedral de México. Como escribe Portugal: 

El po11itiviemo lleva en eu 11eno el atelomo, el materialiemo, y qlorltica 
y adora la• mA• vergonzoaaa paeionea; huya do nueatra patria ••• aiatema 
tan abaurdo y tan humillant11 para loa hombrea, y cuyaa conaecuancl•a aon 
tan tune•~•• como irremediables. t 

Sobre estos clérigos se apoyarla posteriormente el movimiento 

neoescolástico mexicano, del cual hablaremon más tarde. 

Antonio Caso eacri.biria: Moesde la tribuna m6a alta de la República, 
.Justo siorra condenó al poait.1..v.1..smo oficial en aquella memorable noche dol 
veinte de marzo de mil novecientoo ocho. Inicidbase unai (JpoC'a de l• i.deolog!a 
maxicana"". 

El Positi.vismo. su Historia y sus Errores, editado en 1908. (Citado por 
.J. Hernánd1:n Luna, op. cit., p. 91). 



10 

1.2. El Movimiento AntimetaflsicO 

Pese a los esfuerzos desesperados d'e lo.s discipulos de Ba

rreda por defender el posi ti vi'smo frente· a·· los atac)ues de li

berales y catOlicos, los antiguOs posl ti Vista·~ ya nada -p~dieron 

hacer. La defensa del positivismo y· 1a, iiegaé-16n' de toctá metafi

sica vendr1a de un nuevo movimiento 'en ·el _·que convergieron 

marxistas y neokantianos. 

La corriente marxista antimetaf1SiCa~ ·se ·ae~ai-"r0116 b~-jü el 

impulso de la Revolución Rusa y ae la circúlacióri-dC l~s obrás' 
de Marx, Engels, Lenin, PlejanoV, Sch·i~ók'o\~~:----'Lan~cj~- .. /'.'~~Íb:~:_i_" 

Ponce. Entre los marxistas destacan Vicente:.Lo'iriba'ido --Tbi~dáii'~:/ 

Francisco Zamora, Jasas Silva Her"zog, nar:ii~·i.· Co~·1·-;; Vii'i'S()~~; 

Luis Chávez Orozco, Alfonso Teja Zabrc y Na·rclso B~ss~iS, --~~tre 

otros. 

El grupo de los neokantianos que surgió des¡)ué:s de 1930, 

sigue a las escuelas de Marburgo (Cohen, Natrop y cassirer), y 

de Baden (Dilthey, Wildenband, Rickert); la de Marburgo acentúa 

la 16gica y rechaza la metafísica. Esta corriente fué introduci

da y defendida tenazmente por Francisco Larroyo (1912-?); otra 

figura importante es cui l lcrrno Hcctor Rodr1q11ez; pi\ra el los la 

especulación filosófica debla limitarse al campo de la cultura 

o mundo de los valores, sin hacer caso al mundo de la metaf1si

ca. A Larroyo se debe la mayor parte de la literatura de esta 

corriente. En torno de ellos se agruparon profesores como Miguel 



e inquietudeS, un 8.rte que no necesitaba importar modelos ex

tranjeroS. sur9i6 una realidad de un México oculto hasta enton

ces,-·expresado en la novela, la pintura, la poesia y la música. 

Antonio Caso y José Vasconcelos darian un nuevo perfil fi

losófico a este movimiento nacionalista. caso as el primero en 

dedicar su vida íntegramente a la filosofla, enseftando por casi 

treinta afios en la Universidad de México, sus cátedras eran una 

gloria para la Universidad. 6 Para caso la patria mexicana estaba 

por encima de toda idea y de toda filosofia 

••• porque a6la •e debe a.mar a la raza en cuanta que prolonga la patria y 
la hace mayor y mejor1 y a la raza en cuanta que, al prolongar a la patria 
no• •alidarlza con tadae la• gent••· •. La fórmula de nue•tro patriotl•mo 
•• la de nueetra ra:ca1 pero el axioma e• Héxico y el corolario la J\m6rica 

Juan Hern.6.ndez Luna eacribo: •El neokantismo no ha alcanzado ha.ata hoy 
el auge aacial y político de aua anteceooree. Ea una •impl• filoaofla de 
prof••ore•, deadeflo•o• de l•• inquietudes aocialeu y pollticaa del pal•. su 
mayor hazai'ia ha conaiatido en vivir coma cabecilla• aublevadoa, declarando 
9u•rrillas a la .. filoaofla do la tilooofla"', •l "'hietoriciamo"", al "'exiat•n
cialismo'", al ""personalismo enpiritualiata de nueatro tiempo"', al "'1ntuicio
niamo" •••• , op. cit., p. 101; por ou parta Laopoldo Zea dice •obre ello•i 
•• •• aunque también aa lle911. en alqunoa aepectoa, como el de lo• neokantiano• 
qua •iquen la linea da Harburgo, a la m.6.a qroaora imitación y repetición• r 
op. cit., p. 124. Contraota al raupocto la opinión de J. Kunz al cual no le 
parece acertada la critica despectiva de Hernindez Luna1 •obre 6sto aa 
hablar' m&a adelante. 

De sus cátedras salieron los exponentes de lau diversas corriente• 
filosóficas: Vicente Lombardo Toledano (marxiata). Franciaco Larroyo (neo
kantiano), Samuel Ramos, Eduardo carcia HAyne:r. y José Romano Muñoz (Filoaofia 
de loo valoree y fenomenologia), Oswaldo Robles (neotom1sta), entro otro•. 
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eapai'iola. Ea .decir. lo primero y lo prineipal, ea la realidad qua noa 
•Uatenta1 lo aegundo, al ideal que nos inspira. 7 

Por su parte, Vasconcelos fuá designado, por Obregón, rector 

de la Universidad y posteriormente Ministro de Educación. Fue 

quien llevó la revolución al campo de la educación. su obra 

pretendió despertar la conciencia de una cultura nacional asen-

tada sobre la raza, el idioma y la tradición, de una realidad 

concreta: América. 

Pero quien superaría a estos dos grandes en su tarea de una 

filosofia propia, serta un disclpulo de ambos, Samuel Ramos, que 

escribe: 

Era un movimiento nacionali•t• que se axtandia poco a poco en la cultura 
ID9Xicana. En la poaala con Ramón L6pez. Velarda, en la pintura con Diego 
Rivera, en la novela con Mariano azuela. El mismo Vasconcelo• de•d• el 
mini•terio de Educación, habf.a hablado de formar una cultura propia y 
fomentaba todoe loa intentos que se comprendian en eata dirección.• 

Encuentra en Ortega y Gasset la respuesta a la justificación 

epistemológica de la f ilosof 1a nacional. Fruto de ese intento 

fue su libro El perLil del hombre y la cultura en México, dOnde 

llega a la conclusión de que el mexicano se encuentra dominado 

por un sentimiento de inferioridad. De éste trabajo han partido 

otras investigaciones sobre México y el mexicano. 

Nuestra vida espiritual debe huir iC;Jualmenta de la cultura univereal •in 
ra!c•• en México, como también de un mexicanismo pintoresco y sin univer
aalidad.' 

Citado por Hernande:r; Luna. Juan, op. cit., p. 103. 

Op. cit., p. 149. 

Zaa, Leopoldo, op. cit., p. 124. 
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1.4. El Movimiento Axio16gico, Fenomenológico y Existencialis

ta. La Revista de Occidente 

En 1922 se fundan en España, por José Ortega y Gasset, la 

Revista de Occidente y la Biblioteca de Ideas del Sigio XX. Por 

este medio llegan a México las nuevas ideas de la filosofia 

alemana, representadas por Rickert, Windelband y Dilthey, 10 por 

echen y Natorp, por Husserl y Scheler, por Hartmann y Heidegger. 

José Romano Muñoz fué el primer propagandista de las ideas de 

ortega y Gasset. 11 Casi al mismo tiempo algunos jóvenes mexica

nos fueron becados para estudiar en las universidades alemanas, 

quienes a su regreso se convertieron en los impulsores de estas 

corrientes. Las áreas más influenciadas fueron el derecho, la 

moral, la educación y el arte. Entre este grupo de jovenes 

destaca Eduardo Garc1a Máynez, de quien se hablará en el cap1tu-

lo siguiente. 

1.s. Los transterrados españoles 

La Guerra civil española fué un acontecimiento que marcó 

definitivamente el desarrollo del pensamiento en México, no sólo 

en cuanto a filosof1a se refiere, sino en los campos más varia

dos. Al ser atacada la República Espanola en 1936, sólo México 

y la Unión Soviética la apoyaron oficialmente. El Presidente 

ao Riaieri Frondizi y Jorge Garcia coment.an que una "razón t.e6rica" qua 
influyó en el rechazo del poaitiviamo fué la distinción entro ciencia• de la 
naturale::a y dol eapiritu de Windelband, Dilthey y Rickert, op. cit., p. 15. 

Publicó en 1938 un libro eobro etica valorativa titulado El secreto del 
Bien y del Hal, que pretendo ser unól introducción a les problema• que plantea 
la Etica d~ Scheler y Hartmann. 
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cárdenas desde entonces _se comprome~.i6_._~c.on_)~ -E~paña l:-_ibe~,al._ 

Narciso Bassols, Isidro Fabela y Daniel Casio .Vil legas· manten1a'n 

informado al presidente y a la vez mantenian pláti'cas _con lÍ:Js 

republicanos. El 18 de julio de l.937 Costo _Vi llegas,: tiai:'ia"una 

invitación en nombre del presidente Cárdenas, a -los ~:nte_~ectUa..; 

les espafioles más renombrados para participar . _en la .Casa:' de 

Espafta, más tarde, en 1940, Colegio de México~ Otras·institucio-

nes hartan similares invitaciones a otros intelectuales y otros 

mAs llegarian en la gran oleada de 1939-1940. 11 

Dentro de los filósofos más destacados llegaron José Gaos, 

Eduardo Nicol, Juan Roura-Parella, Luis Recaséns Siches, Juan 

David Garc1a Bacca y Joaqu1n Xirau. Caos será un eslabón más en 

la cadena formada por caso, Vasconcelos y Ramos en la investi-

gaci6n de los problemas de la América hispana y de México, su 

preocupación como lo expresa él mismo: 

La cue9ti6n no eatA., puea, en hacer filoaofI.a eapañola o americana, al.no 
en hacer eapai\olea o americanos filoaofi.a. De lo que hay que preocuparno• 
no ea, en fin, do lo eapaf'i.ol o lo americano, al.no de lo filoa6fico de la 
filoaofta eupai"iola o americana. 

Gaos fué maestro de una generación importante de f il6sofos e 

historiadores del llamado grupo Hyperión, entre los que destacan 

Edmundo O'Gorman, Leopoldo Zea, Luis Villero, Juan Hernández 

Luna, José Gallegos Rocafull y Fernando salmerón. 

Entre los juristas destacados llegaron Niccto Alcalá Zamora 

y castillo que encabezó en España el partido llamado Derecha 

Liberal Republicana, y que tuvo el cargo de presidente del 

u Vi.d., Fa.gen, Patricia w., Los ~rans:cerrados en Háxico, México, F.C.E., 
1975. 230 pp. 
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Gobierno Provisional; Constancia de Bernaldo de:: QU.if..O~-'~-: 'MáX:iano 

Ruiz Funes, Mariano Jimenez Huerta, Rafael- cÍe--· Piri~·\f:'-M~'riÜ~1· 

Pedrozo. En 1940, en la entonces Escuela N.:iciOJ1a:1-"áit-'"·Jüfl~p~f.~-~ . .' 
dencia de la UNAM, Felipe Sánchez Román, JaVie~-_-Ei~1·a';~_-,·'Jó·~-~):'U1n 

Rodriquez y Rodríguez fundaron, junto-·_ con, 'Ai=~~lá:;_-_ zam'~-r~'-~'-·:,_-e'.i 

Instituto de Derecho compadado, hoy Inst"itUtO_- d~):ñ_vestié;iaC.i.ones 

Jur1dicas. 

2. LA FILOSOFfA DEL DERECHO EUROPEA 

En este apartado intentaré unicamente dar un panorama muy 

general de las principales corrientes filos6ficas que surgieron 

en Europa, remarcando sobre todo aquellas que influyeron en la 

tilosot!a del derecho en México, intentando lograr una mejor 

comprensión de su influencia en nuestro pa1s. 

Como ya indicamos, las primeras ideas que tueron retomadas 

fueron las criticas al positivismo de Comte, que por cierto al 

morir en 1857, sus disc1pulos fueron incapaces de renovar sus 

ideas. En la misma Francia surgen soutroux y Bergson (1859-

1941), los cuales tendrían una influencia importante en toda 

latinoamérica de 1910 a 1930. Bergson retorna a la motaf1sica de 

la experiencia interna, siendo la introspecci6n el método id6-

neo; los problemas especlficos de que se ocupa son el de la 

libertad, el alma, la vida, la moralidad, la religiOn, ctcdtera. 

En la filosof1a del derecho no se encontrará ya repercusi6n 

alguna de esta corriente. 
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La i_nf1Uenc1a filosófica ~~-~- _ ~,~P,O,~.~~-nt~~ -~ue i:eemplazó_ a .-lá 

francesa, · ~ué ·'.la gerin·a-no.:..au_~-~·r_i~Ca; ~-~d~ la.~os~.: d.~~ir: ._ ~u_e, estas 

c_o;-rientes dominari:m el pens~~ien'i:..o filos6fico_ jur1dico hasta 

finales de los af\os cincu!'!·ntas. ~~ :: neo!'a·r:\~ism~ _de· la· escuela _de 

Marburgo y el de la escuela d~- B~-d~n_;-.: __ -la_:_--~,ilosof1a de ._la __ c_u_l_t:\l

ra, la fenomenol~gla, la_~-~_eo~,~-~,d--~:.;;:~?::~_;y_a_;c:;>rEu:1:_-y __ ~t:' l~~_osoflá de 

la vida. Los italianos y franceses qUe tuvi"e"ron-- influencia son 

en cierta medida prolongación -dS. las teoi:'ias germé.nicas • 1:J_ 

2.1. El neokantismo 

2.1.1. La Escuela de Baden y la Filosot!a de la cultura 

La Escuela de Baden o escuela sudoccidental está representada 

por Wilhelm Windelband (1848-1915), Wilhelm Dilthey (lBJJ-1911) 

y Rickert (1863-1936). Este último distinguió entre un mundo de 

la naturaleza y un reino de los valores, y entre ambos un terce

ro, el de la cultura; por tanto hay ciencias 11 nomotéticas 11 , que 

se ocupan de la naturaleza y ciencias "ideográficas", históri

cas. El estudio del reino de los valores le corresponde a la 

filosofta, las ciencias culturales estudian la realidad referida 

a valores. La 11 filosof!a de la cultura" concibe la cultura como 

realización de valores por el hombre en una situación histórica 

determinada. Por su parte, Dilthey es un eslabón entre la "filo

softa de la cultura" y la 11 filosofia de la vida", acentuando la 

" et. Kunz., Josef L., L4 Filosof!a del Derocho Latinoamericana en el 
Siglo XX, trad. de Lulo Recaséns Siches, Buenos Aires, Ed, Losada, 1951, 228 
pp., p. 77. Kunz. pone de relieve la nula influencia en el pensamiento 
hispano-americano do la teoria jurLdlca anglo-americana (Pound, Llowellyn, 
Radin, la juri&prudencia uociol6glca y la escuela realista}, y de la fllo
aofta analttica. Podemos agregar también al realiemo escandinavo (HligoratrOm, 
Lundatcdt y Ollvecrona1. 
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importancia de la 'historicidadl>'.-e1\ ___ 11 in'UrlciO:--._hiSt6rico11 es el 

ciencias .cultllr.~:1e~;_ 0?e1·~~,-inét~do. propio de estas o~jeto de l_~s 

ciencias es la 
·. __ -_· _- -(·:: -,. ' ·: :·;_=-~~~-,: _:'._.·. -·; :·:;~_:_" - ¡ 

in te:pre~~~'.~~~'.'_· ·:: ~;~~_-;;q¿~~~~~ ·¡_~0~;:_-:-~~f.1~~~:.i_.~nes _ h i_st6r leas 

n_o p~ed~n, s_er explicadas ··:;_:La:-~; vid8:<'.-,~~,P1ana -:-tiene un carácter 

. - . ' - - . __ ,.,.-, .-, 

tas,. y se obtienen mediante la intuicf6·n. Dilthey tiene gran 

influencia en ortega y Gasset·y en·una·qran cantidad de fi16so-

fes latinoamericanos. 

La 11 filosof1a de la cultura" es influenciada por la escuela 

de Baden; sus representantes son Emil Lask (1875-1915) y Gustav 

Radbruch (1878-1949). Para Lask la ciencia del Derecho os una 

rama de las ciencias de la ciultura emp1rica, da lugar a un 

dualismo metodológico, en cuanto presenta al derecho como "fac

tor cultural real", histórico, o como "conjunto de significados" 

determinados por normas y no existiendo como realidades socia-

les. El primer aspecto da lugar a una teoria social del Derecho 

(sociologla jur1dica), el segundo a la jurisprudencia, concebida 

como conexión sistematica de los contenidos del pensamiento. 

Radbruch, por su parte, entiende a la jurisprudencia como una 

"ciencia cultural comprensiva", en el sentido de que no explica 

fenómenos sino que los valora. Radbruch prof csaba una concepción 

marcadamente relativista y afirmaba la imposibilidad del conoci-

miento de lo justo. HAs tarde, como se vera, en 1945 al f inali-

zar la Segunda Guerra, se convierte en un defensor del derecho 

natural, en lo que se llama 11 el renacimiento iusnaturalista 11 • 
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2.1.2. LB 'EscUela de·Marburgo 

La escueia neokantiana de MárbU~c;Jo ~st~·,.· ··i~p~eis~nta~a , p~·r 
Hermann Í:Óhen. (18Ú-1918), Pablo Natorp '(:i974_:;i9~4) 'y c~;isJ.r'e~ 

,·----_ ':. ' :-- ·- - ,_, .:- ·,··:-· _,,_:-;_.-:.-·)-:.~---· .;-;~;.;_-::-'--;.~,.:><;;c_;:_;~-<"--'f.:''._; __ :~-;,;'. 
(1874-1945). Este pensamiento se. proyect6:'en_,Alemania."e .. I_talia, 

ci"6~d~':--fué fecurld~ en· el- C~mpO ¡ie ia::-:fii:6-~:0f;1·~- -der· tie~-~6h6·:·,,-_'En 
Alemania la figura mas importante fUé Rlldoi'f s'f~mmler 
1938) -, y su similar e~ It~lia lo_-_fué-Gi~rgio · 

1970). 

2.1.J. Rudo1f Stammler 

La doctrina de Stammler se presenta como una teor la de ia 

ciencia jur1dica. 14 Influenciado por la escuela de Marburgo, en 

su obra abundan los elementos 169icos y formales; se interesa 

por las "formas puras 11 del pensamiento jur1dico, es decir, 

libres de contenido empirico, en el sentido de Kant. El Derecho 

es el principio constitutivo de la sociedad y sin éste la socie

dad no es pensable. En las normas juridicas distingue entre su 

"contenido" y su 11 forma 11
; el concepto del derecho no puede ser 

extra1do por via inductiva, porque cuando se intenta abstraer el 

concepto de juridicidad de los fen6menos que consideramos juri-

dlcos, presuponemos la juridicidad de dichos fenómenos. El 

concepto del derecho es un concepto a priori, aunque nieqa que 

sea innato. Además, la filosotia del derecho, tiene, para Stamm

ler, la misión de determinar lo que llama la "idea del derechoº; 

la forma a priori de la juricidad tiene un significado tanto 

lógico como ético. La 11 idea del derecho" (la justicia}, no 

" Entre las obraa más importantes da Stammler sa encuentran: Theorie der 
Rachtswi••ensch•lt ( 1911); Wirtscha!t und Recht n•ch der matarialistischen 
Geach.1.chtnufassung (1911); Lehrbuch der RechtsphJ.losophie (1922), hay trad. 
castellana de la Ja ad., por w. Roces, Tratado de Filoso/Ja del DereC'ho, 
Madrid, 1930. 
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tiene un contenido determinado como lo sostiene el iusnaturalis-

mo tradicional, sino que es, igual que el concepto, una idea 

puramente formal; stammler denomina a éste derecho justo, 11dere

cho natural con contenido variable 11 expresión que tendrla una 

gran difusión e importancia para rehabilitar la expresión "dere

cho natural 11 • 15 

En México han sido muchos los influenciados por e_l maestro 

alem4n, como Juan José Breiner; Luis-- RBcaSlii-ts- :Siches y Genaro 

salinas Quiroga, aunque se puede -deCir _'que_ todos lcís filósofos 
-~. - :. ' . '. ' -_--. ' , 

del derecho de la primera mitad_--dé"-__ est·e __ siglo _le rinden tribu-

to.111 

2.1.4. Giorg!o Del Vecchio 

A Del Vecchio suele considerársela como un neokantiano, pero 

de ninguna forma está influenciado por la escuela de Harburqo. 

Para Del Vecchio el concepto universal del derecho es anterior 

a los fenómenos conocidos como jur1dicos, al igual que para 

Stammler. El problema de la distinción entre el derecho y la 

moral lo resuelve considerándo a ambos manifestaciones distintas 

del mismo principio 11 etico", principio que da lugar a una doble 

valoración, una subjetiva y otra objetiva. La valoración objeti-

va consiste en que a la acción de una persona no se le contrapo

ne la omisión de la misma (por ella misma), como en la moral, 

sino el impedimento por parte de otros sujetos. El principio 

Para una viaiOn general de ente autor v6aeet Faaaó, Cuido, Hístoría d• 
Ja Filo•oll• del Derecho, Madrid, .ed. ~ir&mide, vol. l, 1985, 422 PP·•. pp. 
186-1991 Recaséna Sicheo, Luis, Direcciones contempordneas del Pensamiento 
jurídico (La Filosotla del D•recho en el siglo XX), Héxico, Editora Nacional, 
1974, 2JB pp., pp. 49-93. 

Kunz, .Joaep L., op. cit., p. 94. 
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ético se traduce en posibiJ_i~~des e i~Podihiúdad~s_ z:.;si>édtode 
vBZ.ios _ -,. -sUJ et¿:S_'~ ,; Y~i·· -._·:~~i4d·{-~:Cib:ri'~:=-",::~--~-r 1J~l~-~-=~S)i~~{:¡·~~\>J·.i:J'~·p~~~ :/-J-~~" 
re f·ar·~~ci~-·-, tr~:~:,~~tJ:j··:~:i~~- ~- er -~~·reci~~ ,·:' ·::~'n~Órici~J; ~ --~~~~-~ -~~_L~-~\~:·~-ci~~-: . 

--e;;·· 

co~r,dinB~idri ~bjBtiYa d8 laa· ~cci~nea ·.Pcs1b1&a·:.antre-~:;.,a~i'Oii 'BUj~tO"s''.:-.eQ11n 
un prinCipio 6tico que las determina eJCcluyendo todo impedim~~to. 

A las investigaciones lógicas debe sumárselas las deontol6-

gic~s, as! como la fenomenológica, lo que lleva a mostrar una 

tendencia del derecho a adecuarse con la idea de justicia. Del 

Vecchio desarrolla la idea de una naturaleza de la persona, con 

lo que se aproxima, en este sentido, al iusnaturalismo católico 

tomista; de esta naturaleza deriva el derecho subjetivo, al que 

llama "derecho natural" anterior a toda aplicación y a toda 

relación social. Para el profesor de Roma la justicia es válida 

y eficaz en contra de un sistema jurídico positivamente vigente 

cuando atente contra las exigencias elementales de la justi

cia .17 

2.1.s. Hans Kelsen 

A Kelsen (1881-1973) se le considera el jurista más impor

tante del siglo XX; en este capitulo hablaré solamente del 

llamado 11primer11 Kelsen, porque nos interesa aqul la parte de su 

obra escrita en la primera mitad del siglo." Kelsen sostiene 

" f'a•a6, Guido, op. cit., pp. 195-199 y Recaeéna Sichoa, Lui•. ap. cit., 
PP• 94-107. 

Vid., Jlaupcprcbleme der St.aacsrecht.alehre encwickelt aus der Lehre vom 
Rochtsaacze (1911); Das Problem der sauver.i'nic.iit und die Theorie dos V6lke
rrechcs. Beit.r.sg zu einer reinen Rechcslehre (1920}; Allegemelne St.s.scslehre 
( l 925); Reine Rechcslehre ( l 934), hay tr"aducc16n al castellano La 7'eor1.s Purtt. 
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que -ei rtlncta'm·~ntó:0:_fil~ii6fiCÓ d~{' __ ·~·_:ia\~'t~O;.i~.'<'p-~~~\-~';~~s-~-·--:en la 

f-i losOf ~~·,;-~~:~~-!~:-~;~-~: ::.:~ob-~:~-;,_~~;~~ -~-ri /~~): iÚ.'. i~:~~~ i"k:~~~--~~~~:rid~n·ta l -que 

~-e .. :.:·a·~-~ ~e·:::- ~:6n_~~a \'~:·~-;- ~-~-~~:i}~:¡.~~::_:c_:~,;'.;_9~:~·~'~-n~ ;:·;;.i .:'. ·~-~;~~~·~~--·éi: :· e's table ce 

·c:ontt:~·:: e1;:1:d~i-~~-hci·:,·'n~t~r~1; __ ;··/~~~~,,,~-c~'.:freri\:o·c~h"-~~ ;::~-ier·tc; grado de 

_·¡~f:lJ-~'nc i:~:,~s ¡ri::~-p·~·~:::.~¡:ib- ·: ~;~gu {~-1 ,f:;-~:~ -__ -f ~db·~~'.~~u~:,.:;urit~~ ,~----e.S más , 1 o 
. : :- _· ·:: - .: - _·. ,_ : .. _-. :-. ' -' ~:.: ' ' :_ .. -- ' __ ' '·_ - ' 

crit-ii:;a ;¡~·---~·i·~~-~: éiue':~ ~ Stammler, -Por .~acer ·una.:.doctrlna' sobre el - . '' . 

·_ dereCho n'atura·1 Y-~~'no··_, ~obr~·~.--ei<-der~·~h-~;:'.P~s-1t·1v·¿,~.~--.--.-Ei--mismo Kant no 

a·s coñSecúente·, s·e9a~:._:-Ke1sen";-_~·a1-~,no~:-~~ii~~-r::··~~:_. filosofía' tras

C80nde_ri-~~-{-ª¡ -:.~~~~JJ.o ,.-:~:1'\::~ta~~-, .,··~·e¡-./~~~-~:.~ho~:-;,:de:'la ·moral y las 

teorías SoCiales. 19 Kelsen-·-·.int'enta·-·_.·-constru.ir -::una, ciencia jur1-

. d_ica;·_._~_dist~nguierido :·su objeto-,-de'--'·_'.tod'~:':'-é·i~ieo_lo9íci politica y de 

tóda metaflsic-a;. ~-Adopta ia~·diS-ti-nCÍ.6~·':k~ilt_'.ta-na·-·--entre ser y. deber 
; : 

ser para ,distingi.dr ·entre ciencia_~ de.-.:<la_-;naturaleza y ciencias 

no.rmativas~ Jo _,:Las, ciencias de· la ·naturaleza se· expresan en jui

ciOs -fundados· en el Pl-inciPio de éausaiidad, mientras las propo

sicio-nes jurídicas-- se fundan en el principio de imputación que 

consiste en- enlazar un- hecho (condición de) a una consecuencia 

(la Saiición); lo i.licito que es la condición, no lo es en si, 

sino porque le es imputada una sanción, es decir, que no hay 

mala in se sino mala prohibita. La teoria juridica para Kelscn 

s~ an~a~ga_del_ estudio de las proposiciones de derecho, es doc1r 

del derecho objetivo, oponiéndo~e al dualismo de ·la teoría 

tradicional entre éste y el derecho subjetivo, reduciendo el 

del Derecho, Editora Uncianal, 1979; General Thaor}' al Law and Se.ice (J!J.15), 
hay trad. de Eduardo Ga.rcia. M.iynez., Teoria G1nuir.:1l d1;1l Derecho y del Estado, 
HÓxico, UllAM, 1949. 

ce. Treves, Renata, ~un inéd1t di! Kolsen cancornant. seo eourcoe kan
t1onnes", en DroJ.t oc SocJé-tt:>, P.iris, ne 7, 1987, pp. JJJ-JJS. 

Esta distinción entre sc:r y deber ser la hizo primerilmcnte Hume, al 
cual Kch1en lo encuentra ria mliti consecuente que Kant. En la segunda edición da 
la Teoria pura os ya. notable el alejamiento de Kant y el acercamiento a Humu, 
que en su AllgemeJ.ne Theorie dur normen C 1979), hace explicito. 
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derecho st.Íbjetivo_-·-;af ·:',otdetiv~.·>-~:se_:-. ~po~e_:~--_:'tam~ién--.~. a~ ·:·_-dua_lis_mo 

entre dereCho_--:~pabiicO\:.Y/ :p-~=i V~d~_: :: que~{-~e _:;·c;ri9j:~a ·.<en· -Ún __ tercer 

dllalismo -i~sosten:i~ié·,:~rit~~---,d·~-¡~~-h:b- ·y_:'~St~~-~~--\~ambién .se encuen-

tra ya, _aunque no en forma _muy. clara .-·-_aún,. la_::.distinci6n entre 

normas. prirnal:-ias y normas_ seCundarias, las· primarias s_on _las que 

enuncian la sanción y las secundarias -las· qlle prescriben un 

comportamiento. se le debe también ·a Kelsen· ·1a~·-teor:Ia -~ª·la 

norma !undante básica (Grundnorm) , y la utilizacióri ,cte ·.1a;_teor!a 

de .la construcción escalonada del ·orden_ jur_1d1_CO~'- :fS-t:J·t~iit_h_e_o~ 

ria), que torna de su discipulo Adolf Merkl. 

su teor ia ha causado todo tipo de -·rea.CciOnes a favor-. y en 

contra, pero como escribe Rolando. Tam8.yo, < en·---suc"pre_ÍS~J'l~-~-ci6~ de 

la traducción de la Teoría pura, Kelsen-.-ha .boi-ridO· la suerte de 

los clásicos; su obra es continuamente-.citada,. pero-en realidad 

apenas se estudia y sa conoce; .-·su -cibra_--,-es vulgarizada, mal 

reproducida, se le reduce a una--serie de lugares comunes y en el 

mejor de los casos se repiten algunas·--frases hechas. 11 

2.2. La Fenomenolog!a. Edmund Husserl 

Esta corriente representa una reacción contra el neokantismo 

de- la escuela de Marburgo y del positivismo; la representa, en 

primer término, Edmund Husserl (1859-1939), su fundador. Para 

este autor, la propiedad esencial de la conciencia es la 11 inten-

cionalidad 11 , es decir la de estar dirigida a un objeto. La 

fenomenología es una ciencia de las esencias (eidética) y no de 

" Tamayo, Rolando 
Derecho, Hóxico, UNA.'i, 

"Pre!H?n~ac16n", 
1979, p. 7. 

en Releen, Hans, Teori1J pura del 
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los hechos; la tarea es la descripción a priori de esa concien

cia intencional. El método utilizado para el conocimiento de las 

esencias es la intuición; las verdades descubiertas son autoevi

dentes, las cosas nos son dadas a nuestro pensamiento. La reduc

ción de los fenómenos a esencias, es decir a objetos ideales y 

universales en su pureza lógica, se lleva acabo por la 11 reduc

ci6n fenomenol6gica 11 o "epokhé", que consiste en colocar entre 

paréntesis la realidad de que se tiene conciencia, sin negarla, 

para luego abstraerla. 

De la plicaciOn de la fenomenolog!a a la filosof1a del de

recho encontramos tres variantes, que a continuación expondré. 

2.2.1. La renomenolog!a de Reinach 

La primera, es la de Adolf Reinach (lSBJ-1917), para quien 

los fundamentos a priori del derecho no son las condiciones a 

pr1or1 del conocimiento jurldico. El derecho se presta a la 

construcción de una teorla a priori, construida por la des

cripción tenomenol6gica de las esencias intuidas, que preceden 

a los conceptos jurldicos. Las esencias del derecho son verdad 

jur1dica y no pertenecen a la esfera de la normatividad del 

deber ser; el derecho positivo, pues, no es ni verdadero, ni 

falso. 

2.2.2. La fenomenología de la Escuela de Viena 

La segunda, es la desarrollada por Felix Kaufmann y Fritz 

Schreier, disc!pulos de Kelsen, que intentaron combinar la 

teor1a pura con la fenomenología de Husserl. Kaufmann se funda 
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en un rigoroso dualismo erytr_e ·hechos y esencias; la teor1a del 

derecho es la teorla. _de la esericia del ,der~ch~,. que debe ser a 

prióri de la norma jurídica •. Schreier --considera fundamental ··_ ":- .. : -,_. __ -: 

a'nal~zar el __ acto jur~dico,_ 1 - ºº':". e~,,cuit~ se:consti~uye el derecho. 

Su ª'!á_lisis se li_mita ___ a·:-,~~s .,norm~s j~rldicil;~·, E!~-_e_stric_t~_m!a:.r;i~e 
-- -

formal Y .. trata· de iiitroducir f~-~~u~_~s -~ua_S_i-matemáticas par~ 

expresar-las relaciones-jurldicas.-

2.2.3. La teor!a de los valores 

El tercer intento de aplicación de la fenornenologla -le co-

rresponde a Max Scheler y a su discipulo Hikolai Hartmann. Con 

Scheler la fenomenolog!a se convierte en metaf1sica y la in

ducción intelectual de Husserl, se convierte en intuición emo

cional. Los valores son esencias, a priori, que no dependen del 

sujeto que los capta ni de los bienes en que se hallan incorpo

rados. El conocimiento se produce por intuición de esencias, 

llamada por él "sentimiento del valor 11
; esta intuición propor-

clona verdades autoevidentes y en ocasiones ese sentimiento 

puede ser erróneo o puede tenerse "ceguera respecto de los 

valores". Los valores son independientes, inmutables, absolutos; 

s6lo el conocimiento de ellos es relativo. Gran difusión tuvo su 

tabla de valores; en el plano más bajo coloca a lo agradable, 

luego están los valores vitales, en tercer término los valores 

espirituales y por encima los religiosos, que constituyen la 

culminación y el sostén de todos los demás. 

Hartmann considera que los valores son objetos ideales, al 

modo del reino de las ideas de Platón; establece una tabla de 

valores, distinta a la de Scheler, que no parte de una concep-
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ci6n teológica. Por lo demás discrepa eri a:SpeCfOS';·. menores; · .. -__ --- _.._-_, ____ . 
reconoce francamente que el 11 sentimiento·· de ·. Va:Ú~i-u-·_;.:~'~ --~~~~p~n-

sable del carácter realmente valioso,·' y· Que ~'O_.-.ha_y- ñ'iO .. gun:a- otra 

fundamentación ni verificación: en cierta'.-;forma los ·valores~Son 

objetos irracionales. La filosof!a, Por tantO~ ·no· puede hacer 

otra cosa que discutir problemas, usandO'el método aporético, 

sin intentar resolverlos. 

2.3. La Lílosof1a de la vida 

Esta corriente, también conocida como "existencialsmo", es 

caracter1stica de la época posterior a la primera guerra mundial 

y recoge y desarrolla el pensamiento de Kierkegaard; sus repre

sentantes son Martin Heidegger y Karl Jaspers, quienes no se 

ocuparon de la Filosofla del Derecho. 

Este tipo de filosofía tuvo gran influencia por la vla de 

José Ortega y Gasset (1883-1955), quien influyó considerable-

mente en gran cantidad de filósofos mexicanos, especialmente, 

como veremos, en Recaséns Siches. ortega y Gasset discípulo de 

echen de la escuela de Marburgo, se vuelve contra ésta. Para 

Ortega la vida humana debe convertirse en el centro de la fi

losofía, no partiendo del yo, como lo hace Hegel, sino de la 

comprensión del mundo con el yo; el yo no se encuentra nunca 

solo, es inseparable de las cosas. 11 'io soy yo y mi circunstan

cia". El ser del mundo es perspectiva, es decir que la vida 

opera desde una percpectiva; cada individuo es un punto de vista 

sobre el universo. Se opone al racionalismo que cree en una 

razón pura; para él la razón es una 11 raz6n vital", es decir una 
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función de la vida que es problema y drama ... -- El_·- hOmbre--·es, un 

producto histórico, la vida es responsabii:t.dad;·/~O:~~''.-;-ei_-·,·hcimbre 

decide lo que hace, necesita justifiCársSf:: i"á.\ ·r.t10S·oria'-~:-es 

justificarse a si mismo. 

2.4. El renacimiento del iusnaturalismo. 

Sobre el pensamiento iusnaturalista, a principios de siglo, 

podemos decir que no representó cambio alguno·y que siguió fiel 

a la concepción tomista tradicional, católica, teocrática y 

conservadora; los iusnaturalistas clásicos sostenian la idea de 

un derecho natural con un contenido fijo y eterno e inmutable, 

como en el caso de Victor Cathrein (1845-1930), muy difundido 

entre los católicos. Entre otros autores figuran los alemanas 

Hertling y Mausbach, el cardenal belga Mercier; el francos Le 

Fur; itali<:mos como F. Olgiati, y españoles como Luis Mcndizábal 

(1859-1931) y su hijo Alfredo.n 

El renacimiento del derecho natural se present6 como reacción 

al positivismo jurldico y contra el neokantismo lógico de la 

Escuela de Marburgo. La filosofla neo-tomista de Jacquez Mari

tain ejerció una fuerte influencia, junto con la escuela france

sa intuicionista de M. Hauriou, Georgcs Renard, J. T. Delos; la 

"escuela de Lovaina 11 de Jean Dabin. 

Sin embargo el término ºderecho niltural 11 se vio renovado por 

las obras de Stammler, Del Vecchio, Radbruch, por la fenomenolo-

" HendizAbal y Hartin, Luio, Tr .. tt.ado de Derecho Natural, l'-J2B1 Hondl%Abal 
Villalba, Alfrodo, La justicia segtin santo Tomas, Madrid, 1924; Hondl%Abal, 
L. y Hendi:t6bal, A. ,Tr.stado do DertJcho Natur.sl, 7• ed., Ma::frld, 1928. 
(Cltadou por JODef L. Kura, op. cit., Pf'· 51 y 67). 
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gia, y por Alfred Vedross_ en el sello de- la escuela de Viena, 

quienes no dejaron de influir en los neotomistas. Benito de 

Castro explica esta renovación del Derecho Natural: 

Traa caai medio alqlo de predcmonio del poaitiviamo, ae aaiate, a fine• 
del siglo XIX y principios del XX, a lo que ae ha dado en llamar 'primer 
renacimiento iuanaturaliata', uno de cuyoa postulado• primordialea, ( ••• ) 
ea la neceaidad de eatablecer aolamente principios da orlentaci6n b4aica, 
sin deacender a loa problemas concretos. l\demA.s, ae acepta como base 
metódica la diatinci6n, hoy corriente, entre ser y daber ser, o entre 
realidad y valor, dlatinci6n cuya procadencia se haca derivar de Huma y 
Kant. Todas laa invaatigaciones aat4n presididas bi•n por el postulado da 
la Idea del Derecho como criterio apriori o arquetipo del D•r•cho, bien 
por el an6lisis de loa valorea en cuanto puntos de referencia para loa 
juicio• v•lorativos, o bien por la pregunta acerca del principio normativo 
qua marc• la dirección de lo que el Caracho debe aer ( ••• ) Eat• resurgi
miento yuanaturaliata aa fortalece y encuentra una nueva inyección da 
vitalidad en las aportaciones de la Fenomenologia, especialmente en la 
dirección desarrollada por M. Scheler y N. Hartmann. 21 

Pero será ya terminada la segunda guerra mundial cuando el 

isnaturalismo adquiere una mayor vitalidad y una mayor in

t1uencia, en lo que se ha llamado "segundo renacimiento iusna

turalista". 24 La experiencia del régimen nazi en Alemania y del 

tacista en Italia, ocasionaron un renacimiento de la idea de los 

derechos naturales del hombre y de la dignidad humana. Esta 

influencia puede constatarse en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos de 1945. Radbruch, al que ya nos referimos 

anteriormente, en 1945, a la calda del régimen nacionalsocia

lista, acoge la idea de la validez del derecho natural. 

Una tesis que toma gran importancia es la de 11 la naturaleza 

de las cosas", que consiste en sostener que la validez del 

derecho positivo radica en su compatibilidad con el fin in-

Do Caatro Cid, Benito, L• Filo•oll• jurldica de tui• R•c•••ns Slch••• 
Eepafta, Univareidad de Salamanca, 1974, pp. lSB-159. 

2' Vid., Recae6na Siches, Luis, "Tema• de Derecho Natural exiatencialiata 
en loa último• 20 años", Dil.noi4,. Anu4rio do Filosotia, 1967, pp. 149-164. 
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t'r.tnseco de ciertas· relaciones, fin que puede entenderse en un 

sentido- empirista o bien, como Insito en un orden de valores 

absolutos. Para Maihofer consistirá en un "criterio concreto de 

justicia material", y le asigna la función de fuente primaria 

del derecho, que prevalece sobre el Derecho positivo, como deber 

ser derivado del ser. Hans Welzel utiliza el concepto de "es

tructuras 16gico-rnateriales11 que son reglas objetivas limitantes 

del poder del legislador, cuya violación significarla una con

tradicci6n lógica¡ el limite que encuentra el legislador es la 

estructura misma del objeto que la norma debe regular. Helmut 

coing, habla de un derecho natural concebido como orden social 

vinculado a determinados valores, de los que se derivan, con 

necesidad, normas constitutivas de los principios fundamentales 

que se encuentran en la base de todo derecho verdadero; sin 

embargo no considera ese derecho natural como inmutable, sino 

que esos valores son descubiertos progresivamente y a veces 

pueden, incluso, ser olvidados. A pesar de la diversidad de di

recciones -escribe Benito de Castro- que se registran dentro de 

éste movimiento (yusnaturalismo tomista reelaborado, yusnatura

lismo existencialista, derecho natural de contenido en devenir, 

etcétera.), existen unos principios comunes que lo caracterizan 

de manera genérica como tendencia. Tales son, por ejemplo, la 

preocupaciOn por destacar suficientemente la trascendencia de la 

dignidad de la persona humana para el Derecho, la atención 

preferente que se le dedica al tema de los llamados derechos del 

hombre, y una creciente utilización del término 11 Derecho Natu

ral11.21 

" Op. cit., p. 159-160. 
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como ; Mi che l 

protagonistas 

fueron juristas. 

Las corrientes de mayor influencia fueron la neokantiana y la 

fenomenológica, aunque la teoría jurídica¡ como afirma J. Kunz, 

gira alrededor de Kelsen. 1" 

En general podemos decir que cuantitativamente constituían un 

número considerable aquellos que se ocuparon de la filosofía 

jurídica; sin embargo la mayor1a de ell_os no aportáron nada, y 

en general se convirtieron en difusores, en el mejor de los 

casos, de ciertas corrientes o de determinados autores, cua-ndo 

no en seguidores o repetidores acriticos, en 11 secuaces 1117 de 

ciertas corrientes. Valga esta aclaración, para justificar en 

alguria- forma, la omisión de algunos nombres. Los iusfilósoros 

que menciono en cierta forma son aquellos que han tenido mayores 

méritos en éste campo. 

Mención aparte merecen Eduardo Garcia Máynez y Luis Rccaséns 

Op. cit.,, p. 174. 

r tlo es raro .veor como en cicrtoo libros do tratadistas mexicanos- de la 
époc4, - se usaba peyorativamente el término .. secuaces" para calificar a·· tos 
seguidores de cler;to autor o de dctor;mln.1da corriente. 
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en el desarrollo de la-- filosofía del--der-echo"-en---M~Xiéo; .-_-_C;iue- ·no 

podi:1a?nos · du_d,ar en calificarlos como _10s: fu~-d~d~~é~- ·de-::·;- esta 

disciplina~ A -ellos y a su obra dediCO re:Speóti_vamente er :·capi

tulo- I_I y III,- de este trabjo. 

3.1. Los Neokantianos 

Héctor Rádriguez 

CoiTIO ya:----;-.,.fmos los neokantianos están representados por .. Fran

cisco Lar_royo y por Guillermo lléctor: Rodr1guez,- el primero: se 

o_cupa_-de 'filo'sofla general y el segundo de la filosof1a ·--jur1-

dica~ Los--' _neokantianos publicaban· la' revista Gaceta de los 

Neokantlanos de México e hicieron traducciones de obras de los 

representantes de esas escuelas. Rodr!guez es partidario de la 

escuela de Marburgo {Cohon y Natorp) y on f ilosof la del derecho 

retoma· a Stammler y Kelsen. su obra más importante es Etica y 

JuZ.isprudencla. 11 Quienes hablan de él, resaltan su inclinación 

a polemizar: 

implacable enemigo no sólo dol neotomiomo, -oocribc Kun:t- sino tamb16n de 
la fonomenologia, de la tooria de los valores y de la fi.losofia de la 
vida... condona toda o onan f iloca!iao como "irracional latas" .. intui
cioniotae .. y "romtint.icae" ..• 1-li\ni f ieota .desprecio contra Ortoqa y Gaonct 

" México, SEP, 1947, 206 pp.; otras obras ouyao: Fund.:imentoa de la 
Jurisprudencia como Ciencia exacta -mimaogratiado-, Móxico, 1937; '"Rcepucnta 
a la "superación del formaliomo jur-idico" del profesor Recasóna Siches", en 
Gaceta Filosófica de los HeokantiJnos de l'ft!ix.ico, octubre, 194$; "Valoración 
critica de la tesis del profesor Recacéns Sichcs sobre el libre albedrio", en 
Gaceta Filos6fictt da los Neok.a.nti.dnos en Héxico, oct.ubre, 1945; con Caso, 
Antonio, Ensayos Polémicos sobre la Esc'.leltt F.1..los.6/ica de Harburgo, HélCico, 
1945, 167 pp. Algunas t.raducc1ones Don: Rickert, Von Hienrich, Die Philosop
hie Des Lebens, México, Edicior.ea de lo::i ::eokantianos de México, Ed. Et.has, 
s/a; Cohen, Hermann, Etica, México, Ediciones de los Heokanti<1.nas on H.áxico, 
E'd. Ethos, s/c1. 
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periodiamo. 21 
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Por su parte J. Hernández Luna escribe refiriéndose a Larroyo 

y Rodr1guez: 

Su mayor hazai"la ha consiatido on vivir como cabacillaa aublavadoe, 
declarando guarrill•a a la "filoaofta da la fUoaofia", al "hiatorlciamo", 
al "exiatancialiamo•, al "peraonaliamo espiritualista de nuestro tiempo", 
al "intuicioniamo•, al "rcmanticiamo filoa6fico" y al "mataficiamo de 
Xelaan". Ja 

Garcla Máynez, por su parte, lo recuerda con agrado: 

Recuerdo, por ejemplo, las destinada• a las ponenc:iaa de Patrick Romanell, 
Juan David Garcta eacca, Joaé Gaos, Juan Manual TerAn, José Gallegoa 
Rocafull y, sobre todo, aquélla o aquéllaa, -creo que fuero• do•- en que 
Luia Recaa6ne sich••• con la !lamiqora espada madrilei\a da la metaf1•ica 
da la ra:t6n vital, y Guillermo H6ctor Rodr1qu•r., enfundado en •u armadura 
marburquasa y blandiendo la tizona del ideallamo crítico, combatieron 
durante larqaa horas, empai\ados en una eapacia de duelo a muerte !1los6fl
co.11 

Para Rodr1guez la jurisprudencia como ciencia pura es el 

factum de la Etica. Lo humano es el objeto y el problema de la 

Etica; para él la lógica es la explicación cientltica del co

nocimiento; sólo tiene solidez cientlfica y filosófica admitir 

al conocimiento cicnt1fico; toda otra actitud cognoscitiva cae 

en terrenos del irracionalismo, del escepticismo relativista o 

de las disputas metaf!sicas sin término. La jurisprudencia es 

análoga a la matemática; sin ésta Qltima no es posible ciencia 

Op. cit., p. 176. 

Op. cit,, p. 101. 

" "Breve hiatoria del centro de e•tudioa f 1101116! leos", en 
Anuario d• Fllosotia, México, F.c.E:., 1965, pp. 240-248, p. 245. 

oHnoi•. 
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de la naturaleza, y ~1n .. ia:.':p~~tn~~ª·,.:·:_~~~~:.-:·.~_l~~---p~-§'ibl~_-,c_~-e-ilé~-~--_-á19·una 
de la cultura. Oistingu'e entré···,JU:riSPrudenCia 'puÍ:-a .¡ Ju·r·i.~pru

dencia empírica o positiva. Siguendo_a Stammler y a Kelsen, se 

ocupa de delimitar lo que den'Omin·a: Jurisprudencia pura, _cuyo 

problema fundamental es la definici6n del concepto de derecho. 

Retomando a Stammler da una def inici6n de acuerdo a las que 

considera las cuatro notas esenciales del derecho: 

Podemos, pues, definir el Derecho como la voluntad vlnculatoria, autAr
quica e lnviol.o.ble. 12 

Fueron discipulos suyos Juan Manuel Terán Mata, Leandro 

Azuara, Ulises Schmill, Fausto Vallado Berr6n, Fausto Terrazas, 

Ariel Peralta y Armando Morones, entre otros. 

J.1.2. Juan Manuel Torán Mata 

Otro de los neokantianos es Juan Manuel Terán Mata, discipulo 

de Larroyo, influenciado por la escuela de Baden; en filosof1a 

del derecho se encuentra influenciado por Stammler y Kelsen; su 

obra principal es FilosoL1a del Derecho.n Este autor distingue 

entre jurisprudencia técnica y Filosof1a del Derecho; la filoso

fia juridica se propone obtener y presentar una concepción 

universal y relacional del derecho; sus problemas son los si

guentes: a) el concepto del derecho, cuestión lógica u ontol6gi-

" Et.Jea y Jurisprudencia, cit., p. 127. 

México, Ed. Por rúa, 1952, 372 pp. (existo una 2• ad. de 1964). Otrall 
obra• de asta autor aoni "Estudio filoa6fico de loa valorea jur1dicoas 
libertad, legitimidad y legalidad", 19391 "El problema de la justicia en 
Ariat6teloa", 1940; '"La idea de la juaticla y el principio de la aeguridad 
jur!dica", 1941; .. Juricidad y Antijuricidad", 1942; "Libertad, lc9itimidad y 
legalidad", en Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, Hóxlco, vol. 
X, NR 38, abril-junio, 1948, pp. 9-42. 
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cai b) .1a Estima·~iVa JÜridica (axicilogla); _e) la r_eali'zaci~n. del 

derecho.- -:EJ.:,· De'X.echo. es _un contenido -·cultui:-ái de c~~ác·t~~. ilo~-ma-

t~vo, que--io distingue de la ciencia, el arte y la ~eÍ_i9i6n; 

de ·:Caráct~r soCial (bilateral), lo cual ___ lo'. :disting~iá d~ 1a: 
. ' . -,_ - - -~-.. 

moral. otro' dato importante es su carácter coercitivo, lo cual 

lo distingUe de las normas de trato sociill; en esta parte es 

evideOte la influencia de Rocaséns Siches. Por otra parte ccinsi-

dera a _los valores no como realidades substanteS-, sino. camó 

cualidades en relación o referencia entre objetos o persorias·. 

Rechaza los intentos de hallar un derecho natural abs-oluto y 

permanente, y rechaza también al subjetivismo axiológico. 

No debe caoree en el equivoco de pen11ar que ademá:i de las cosas que valen, 
existen loa valoreo on ni; no, los valoreo aon rclacionea que on la 
conceptuación pueden definirse, pero que en la realidad sólo tienen 
sentido con relación a las coaae que valen. Es dGcir, la objetividad de 
lao formae de valoración no prejuzga sobre su existencia on un mundo 
aparto de la rea.lida.d, sino al contrario, o6la en la raal id~d pueden set• 
dadas tales relaciones o roforoncias. u 

Existe en el iusnaturalismo una ambición por una explicación 

universal que es aspiración de toda captación clentifica, lo 

cual es válido¡ pero el error consiste en creer que esta capta-

ción universal es una especie de fórmula permanente y constante 

para la ordenación de la vida concreta en la sociedad. Por 

último, Terán Mata, bajo influencia de Mannhcim, considera que 

no es posible establecer un sistema de valores y principios 

absolutos paro la vida social; por tanto la ide~ del derecho 

natural es ideológica, lo mismo que la idea de justicia, que 

puede admitir varios contenidos de valoración. 

FiloS.ofia dol dere-cho, _op. cit., p. 221. 
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3.1.3. Juan José Bremer 

Otro que merece ser mencionado es- Juan José Bremer Barrera 

(19_07-1_992), -profesor- de Filosofia __ del Derecho_ erí la antigua 

EáC:uela· -de Ju_iisprud-en_cia~- desempef\6 _varios ca·rg':>s administra

tiVos _en .la UNAM, realizó estudios en Alerñania, donde tuvo 

oportunid<id- de asistir:- a -'las_-:_cátedras_ de Stammler y Radbruch, 

además de __ conocer, l<el,se"--.; - se> debe- a- Bremer ·1a traducción de 

varias obras de Stammler¡ as1-·como 8.19U0os·- traba-jos sobre el 
• ". .;;-, , : '•i,~. ' - . e ·' 

tratadista alem_án; 3_s ,f_u~ fU.ndado~ en l.966 del Instituto Goethe 

en México. 

3.1.4. Rafael Rojina Villegas 

Roj ina Vi llegas, 16 catedrático de Teor1a del Estado y del 

Derecho, y de Derecho Civil, Ministro de la Suprema Corte de 

Justicia, elaboró una teoria y una sociolog1a del derecho, as! 

como una teor1.a del Estado. Influido por Kelsen y Recaséns 

Siches, presenta una exposición de las teorias de Del Vecchio, 

stammlcr y Kc lsen ¡ merece mencionarse que hace un resumen y 

critica de la jurispridencia sociológica norteamericana, que 

como ya dijimos, durante este periodo no tuvo casi ninguna 

influencia. Actualmente es mejor conocido en el campo de1··-de-

recho civil por su famoso compendio de Derecho civil. 

l! Stammler, Rudolf, Doctrin11s modern.is sobrt! el Darecho y el Estado, 
Héxico, (con prólogo do J.J. Bromar}: otrao obras suyaa: .. Toorla 16gi.ca, 
toorta axlológica y teoría int.ogral. del Corccho", l933J "Pr6gnoslo Fl.1.006-
fico-Juridica .. , Revista Genoral de Derecho y .1uri..sprudoncia, Porrúa, afio V, 
IU 4, 1934J El panorama dol conocimiento jurídico, Móxi.co, Asoci.aci.6n 
Nacional do Abogados, tt vela., 1965. 

l6 Introducción y coorla del Derecho y del E:scado, México, ti Vele., 1943-
1944; Toor14 jurídica de l.i conducca, Méxi.co, 1941¡ "La :)uoticia. val.ar 
supremo del. derecho", en Revista de 1.1 Escuela Nacional de Jurisprudencia, 
México, vol. .x. uv l<J-40, julio-d1ci.arr.ore, 1948, pp. 85-100. 
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Entre otros iusfil6sofos se encuentran: Roberto Esteva 

Ruiz,n que fue el decano de la antigua Escuela de Jurispruden

cia de la entonces Universidad Nacional de México;· Virgilio 

Dominguez, 31 ex director de la misma; Luis de Garay, quien es

cribió sobre la teor1a pura de Kelsen; 39 RaO.l Rangel Far1as;•0 

osear Morineau, autor de un tratado de teoría jur1dica0 , donde 

se nota la influencia de Larroyo y de Garcla Máynez; Mario de la 

cueva, quien incorporó la teor1a alemana al campo del derecho 

laboral en su conocido Derecho Mexicano del Trabajo,'° y tradujo 

a Hermann Heller e hizo algunos trabajos sobre teorla del Esta

do.•> 

3.2. El Neotomlsmo 

Como mencionamos anteriormente, el movimiento escoli6stico 

mexicano sigue una larga tradición no interrumpida, pese a los 

momentos de conflicto que existieron entre la Iglesia y el 

Estado, que aún en los momentos más dif1ciles se mantuvo viva en 

los seminarios para religiosos. La tilosof la jurldica tomista se 

renueva con las aportaciones de Del Vecchio, stammler y Rad-

J1 Espacio y tiempo ante el Derecho, 1941; Apunte.s de Introducción al 
••tud.io del Derecho, 1942. 

El materiali.smo histórico: ••pecto filosófico, •ociol6gico •histórico¡ 
axposíc16n y cr1tica, 1933. 

" 1938 • .. 
1938. 

" 

Idantíd•d entra al E.stado y •l Derecho •n la T•oría jurldíca d• K•l•on, 

El aatudio del Derecho, Héxico, Ed. Porrüa, 1953, 521 PP• 

H6xico, Ed. Porrúa., 2 vola, 1938. 

Heller, Herman, La .soberanla, México, UNAH, 1965. 
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bruch; incorpora, adem~s, la fenomenolog1a de Scheler y 

Hartmann, y las doctrinas de algunos te6ricos franceses. La 

mayor parte de las veces se trató de un pensamiento neotomista 

y en ocasiones buscaron inspiración en San Agustin. Este rena

cimiento del iusnaturalismo, en el caso del neotomismo se ca

racteriza por su rechazo a la insostenible y errónea idea de la 

escuela clásica del derecho natural. 

El iusnaturalismo tuvo una gran repercusión en autores a los 

que no podemos considerar neotomistas, pero que reciben ciertas 

ideas de un derecho natural limitado. Tal es el caso de Garc1a 

Máynez cuya doctrina es muy cercana al iusnaturalismo, Máynez 

llega a este punto por la via de la fenomenologia y la teoria de 

los valores."" Recasén Siches, por su parte, tiene una fuerte 

influencia del Derecho Natural escolástico de Francisco Suá-

rez. 4
' 

La figura central del neotomismo mexicano fué el regiomontano 

oswaldo Robles (1905-1969); disc1pulo de Antonio Caso, aunque no 

jurista, ejerció gran infuencia sobre los filósofos iusnatura

listas. 46 

3.2.1. Antonio Gómez Robledo 

Una de las figuras más destacadas es Antonio Gómez Robledo 

(1908), quien realizó estudios de derecho y filosof1a, los 

.. Vid., infra, c:ap. II, parágrafo S. 

Vid., infra, cap. III. 

Robles, Oswaldo; Kant y la meta/1sica, 1936; El tomismo viviente, 19371 
Esquema de ontolog1a tomista, 1941; Propedéutica lilos6lica, 1943. Para una 
vi•ión mi.o amplia sobre la tradición escoli.atica en México véase su obra: .. El 
movimiento filosófico neoescol.1.otico en Héxico", en Filo!Jo/1a y Letras, NR 
23, julio-septiembre, 1946, pp. 103-129. 
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primeros en Guadalajara y los segundOs: en- -1.a __ Ciudi.id :-d~ · Méx_ico, 

se pllede decir que es Sustanc{alinente · -toínis.tc\, ,·_ha-. sid.o fuerte

mente influenciado por San Agustín. - o_ebido a ·su -1ab~~._--<:fi~}~-~~t~_-, 
ca tuvo oportunidad de realizar estudios en Francia, Holanda, 

Estados Unidos y Brasil. "7 su campo de trabajo es el derecho 

internacional y la filosofía, especialmente ética, ·axiolog1a_ e 

historia de la filosofla clásica. En su ensayo "La ética· de San 

Agustln 11 y en su libro Meditaciones sobre l.a justicia, trata 

ampliamente el pensamiento de Platón, Aristóteles, Cicer6n y los 

estoicos; santo Tomás, Leibniz, Kant, la axiologla de Scheler y 

Hartmann, y concluye con Radbruch. Su concepto de justicia se 

encuentra influenciado por Emil Brunnerr considera que el dere-

cho natural, que puede ser llamado propiamente ética, debe ser 

la 9u1a principal para hacer justicia en cada situación ... • 

3.2.2. Rafael Preciado HernAndez 

Cabe destacar la obra de Rafael Preciado Hernández, .. " cate-

drático de Filosofía del Derecho en la Facultad de Derecho de la 

Su obra ea vaatiaima por lo que mencionaré oolamenta alguna• de las m&.a 
eigniticativaat La LiJosotla en eJ Braail, México, Imprenta Univeraitaria, 
1946; Cri•t:ianisma y filasotia en la experiencia .sgustiniana, Héxico, 
Imprenta Universitaria, 1942; "Introducción a la ética aristotélica'", en 
FilosofI.a y Lecro!ls. tu 43-44, julio-diciembre, 1951, pp. 17-80; "'Ser y 
valor", en Di.fnoio!I, Anuario de FJ.losofla, vol. 4, 1958, pp. 211-232; "'La 
ética do san Agu9tin .. , en Oi.fnoia, Anuario de Filosofía, vol. 1, 1955, pp. 
236-.260; /'feditaci.ón de la 1usticJ.a, Héxico, FCE, 1963; Ensayo sobre las 
virtudes intelectuales, México, FCE, 1957; Sócrates y el .socratismo, HExico, 
FCE, 1966; Platón. Los seis gr11ndes tem,¡s da su filo!iofJ~, Héxico, UNAft, FCE, 
19741 Dante Alighiari, Héxico, UNAM, 2 vole, 1975; Introducción a Francisco 
de Vitoria: Releccionas dal Estado, de los Jndios y del derecho de la guerra, 
Héxico, Ed. Porrúa, 1974. 

Para m.1.o datos sobre au obra véaaa: Salmerón, Fernando, Las HumanidadtJs 
en /'fl}xi.co. 1950-1975, Conaojo Tl!cnico <Je Humanidades, H6xico, UNAH, 1978, pp • 
.244-248. 

Lecciones de FJ.losofi11 del Derecho, México, Ed. Jua, 1947. 
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entonces:' uni Ver SÍ.dad .·Nac.ion81'-d-e -. M¿~:icb ~:-: ___ '~º~ _::unr-· ¡ar<ja trayecto~ 
,. ,,-, 

:i:iá" _Como· dO-CeOtÉt, ~i:! .~Z:.ie~ta hacia el ne·~~omismo; conobedor 

profundo de _los clásicos de la escolástic·a medieval, influencia

dO-- e:~P~Ci-allne-nte por los franceses Maritain y Garrigou-Langran

ge, la escuela de la 11 instituci6n" de Renard y Delos, por cató

licos como corts Grau, Gény, Le Fur y Dabin y por Scheler. Desde 

un punto de vista de un 11 tomismo estricto", como escribiera J. 

Kunz, distingue la 11 Ley eterna" concebida por Dios, la 11 Ley 

natural" en la que participa la criatura en la ley eterna a 

traves de la raz6n, y la 11 Ley humana 11 que constituye la aplica

ción de los primeros principios del derecho natural. Se opone a 

la concepción clásica del derecho natural, tratando de superar 

la dualidad entre el derecho positivo y el derecho natural qua 

debe especificar el contenido y las directrices del derecho 

positivo. El vcrd~dcro Derecho natural tiene las caracter1sticas 

de unidad, suprcmac1a, evidencia, universalidad e inmutabilidad 

en el espacio y en el tiempo; pero en cambio no existe tal 

inmutabilidad, en cuanto a la aplicación del Derecho natural a 

las diversas situaciones sociales. 

Metodológicamente se inclina por estudiar al derecho desde 

tres puntos de vista: el lógico, el fenomenológico y el deon

tológico. Distingue entre las normas religiosas, las morales y 

las jur1dicas: 

Lo• debore• reli9ioeoe tienen como objeto a Dice, el Seboro.no Bi.on1 loa 
deberes juridicon oet&n ordenados al bien del pr6ji.mo o justicia y nl bion 
común1 y loa deberos morales -en sentido C?ctricto- buncan la euperacl6n 
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o perfeccionamiento de cada - hombre, mon4atiC::arite.rita·· ~-~~~i~~~~do, la 
autoaantiticaci6n del _sujeto' segQn ·scheler, el -bieO:º personal': en . suma·. JO 

so_bre _la norma ..jur1dica- escribe: 

La norma jurldica ea la fórmula imperativa de lo qua ea· Derecho1 en -tanto 
que al Derecho es lo expresado por la norma ••• , ea una relación objetiva 
entre personas, acciones y bianea, un ajustamiento o coordinación da las 
acciones humanas para el bien común. 51 - -- -

Los datos formales o estructura lógica de la norma jur1dica 

son el sujeto, el supuesto, la relación, el objeto, la conse

cuencia, el derecho subjetivo, el deber y la sanción. En cuanto 

a la teorla de los dos órdenes, dice que conceptualmente es 

correcta, aunque en realidad todo derecho es positivo y racional 

o natural, dado que son los principios de la razón práctica los 

que dan validez normativa a las reglas jurldicas, distinguiéndo

las de las reglas impuestas por la fuerza. Sobre su concepción 

del valor, considera a los bienes intelectuales o morales supe

riores a los bienes sensibles, sobre la base de la supremacla 

del esp1ritu sobre la materia; sostiene una jerarqu1a en loe 

bienes y los fines: soberano bien, bien ontológico, bien hones

to, bien deleitable, bien útil, portador de valor o cosa vallo-

sa. Los valores jur1dicos son el bien común, que es un bien 

especifico que comprende valores que no pueden ser realizados 

por un solo individuo; la justicia, de la cual sigue la def ini

ción tradicional de Ulpiano; y la seguridad jurídica, que impli

ca las nociones de orden legal, eficaz y justo. 

'º Citado por Racaaéna Sichos, L., Panor.ima dol Pensamiento Jur1d1co en el 
siglo XX, México, Ed. Porrüa, 1963, 2 tornea, 1174 pp., t. I, p. 450. 

Idem. 



J.2.J.- Agust1n Basave Fern4ndez del Valle 

~-- __ .. , 
.:;:,:-;;:_- __ 

Agustin Basave Fernández del Valle,~1 de inspiriici6ff neoto-

mista y con influencia de Jaspers, Marcel, Guardini, Sciacca, 

ortega y Gasset y Recaséns Siches, este ültimo ha denominado su 

pensamiento como "existencialismo cat6lico11 .n su obra parte de 

una antroposofia; concibe al hombre como una amalgama de natura 

y cultura, de causalidad material y libertad axiol6gica, como un 

11 centauro ontol6gico" o un mounstro metafisico11 • Afirma una 

dualidad cuerpo-alma, sin embargo la razón de ser del cuerpo 

debe buscarse en el alma, que le anima y le organiza. se ocupa 

principalmente del Estado, al cual, considera, hay que explicar

lo partiendo de una antroposofia matafisica; una falsa toorla 

del hombre puede hacer que incurramos en una falsa teorla del 

Estado. El Estado es la agrupación política suprema, y como toda 

institución humana tiene un fin: el bien común, que consiste en 

procurar todos aquellos bienes materiales, culturales, morales 

y religiosos que permitan el desarrollo de la persona humana. 

critica la tesis de Kelsen acerca de la identidad del derecho y 

" Vid., Filosofla del dorocho .i.ntornac.i.onal. Insfilosofi.a y politosifla 
d• l• •ociedad mundial, México, UNAH, Instituto de Investigaciones jur!dicaa, 
1985. 

" Cf. Panorama .•• , cit., cap. 24, p. 457; el titulo del capitulo es "El 
exiatancialiamo católico de Agustin Basa.ve .. , donde haca un amplio reoumen de 
•u obra, al cual me ha servido para destacar lo máa significativo de su 
penaamiento. 
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el Estado; el Estado signif_ica -algo más que regla jur!dica, es 

unión de· voluntades,. una_ emPresa en- vista de un bien.-comün. 

Respecto al derecho nastural~ lo concibe como un criterio para. 

discernir lo justo de lo-irijusto, la culpabilidad de la inculpa

bilidad; afirma la existencia de 11 los primeros principios" 

innatos en el hombre, que a través de la razón, es decir, del 

entendimiento práctico, indican lo que se debe hacer y lo que se 

debe omitir. El derecho positivo presupone al derecho natural, 

y la negación de éste entraña la de aquél. El derecho positivo 

es temporal, decir que su fuerza obligatoria se la ha dado el 

legislador, es aplazar la respuesta porque este legislador a su 

vez, tiene sus atribuciones derivadas de otra ley anterior, y si 

seguimos preguntando quién se la da a éste, tendremos que llegar 

a Dion legislador.~ El derecho natural es asl necesario, ya que 

si se admite que Dios creó al hombre, se tendr~ que admitir que 

le di6 los medios para conservarse y desarrollarse en la vida 

social. Define al derecho natural como un conjunto de criterios 

y principios racionales, supremos, evidentes y universales, que 

presiden y rigen la organización verdaderamente humana de la 

vida social, deacuerdo con las exigencias ontológicas del hom

bre." 

" 
" 

Ibid., p. 472. 

Ibidem., -pp. 473. 
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3.2.4. Daniel Kuri Braña 

Daniel Kuri Breña~ considera que la. comunidad humana para 

poder realizarse y subsistir precisa de un-. orden; los funda

mentos de ese orden no se establecen arbitrariamente, sino que 

emergen de los atributos esenciales de la persona humana y en 

consecuencia precisa un orden justo emanado de lo que es esen

cial en el hombre en sociedad; define al derecho como: 

aietema do normae -rogla de conducta huma.na social- dirigido al eota
blecimiento y la coneorvaci6n de un orden justo." 

Y prosigue 

La juaticia, como valor que tiende a dar acada uno lo ouyo, según au 
naturaleza deduciendo lo suyo racionalmento del análiaia do 1011 atrlbutoa, 
tandanciaa, inotintoe, aspiraciones de la pereona humana y la esencia, la 
entelequia de lo soclal o aea ol bien común, al realizarse en la comunidad 
humana produce un orden, o& el orden de lo justo.~ 

El orden está subordinado a la justicia y ambas concurren en 

el bien comün que supera estas diferencias; el bien común es el 

conjunto orgánico, institucional, de condiciones sociales por 

las cuales la persona humana tiene posibilidad de cumplir su 

destino material y espiritual. 

En Móxico esta filosofía tuvo gran desarrollo, sobre todo 

durante los veinte anos posteriores a la Segunda Guerra, en lo 

.. Algunas de sus obras 111on: "La escancia del Derecho y loo valorea 
jurI.dicoa•, 1934; "La persona humana y el problema del derecho", 19421 .. La 
Filo•ofI.a del derecho en la Anti9uedad cristiana", en Revista de la Escuela 
Nacional de Jurisprudenc.t.s, Héxico, vol. IX, IU J4, abril-junio, 1947, pp. 
55-93. 

Introducción filos6fir:a al estudio del derecho, Héxico 1978, Ed. Jus, 
1978, 2J8 pp., p. 26. 

lbid .• p. 163-164. 
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que Recaséns Siches ha llamado el segundo renacimiento iusnatu

ralista. 59 Entre los ya mencionados faltaría agregar a otros 

destacados neotomistas corno Miguel Villero Toranzo, Héctor 

GonzAlez Uribe (1918), Gabriel carc1a Rojas, 60 Manuel U1loa 

Ortiz, José Gallegos Rocafull (1899-1963) , 61 Fernando Sodi Pa-

llares, Manuel Gómez Mor1n, Efra1n González Morf1n, Francisco 

González Diaz Lombardo (1927), 61 entre otros. Dentro de los mAs 

jóvenes iusnaturalistas en nuestros dias destaca JesQs Antonio 

de la Torre Rangel del que hablaremos en el Qltimo capitulo. 

3.2.5. Miguel Villoro Toranzo 

Dentro de quienes mayor influencia han tenido, a partir de 

los anos 60 1 s, destaca Miguel Villero Toranzo (19 - 1990). 

profesor de la Universidad Iberoamericana y gran conocedor de la 

obra de Careta Máynez que influyó mucho en él. Su obra tue muy 

basta y constante. 63 Para este autor las nociones del derecho 

19 Al aur9ir e•to •aagundo renacimiento iuanaturali•t•• como r•accl6n a la 
cr.laia da valor•• da la poatguerra, on ocaalonaa, ••t• movlml•nto, toma 
tintaa idaol69icoa muy claros, con carga• emotiva• muy tuerta• e lmplica
cionaa pol1ticaa importantea. Crec:ia una tendencia a no interpretar a clartoa 
ordanea jurtdicoa (el nar.i, el faacista, al cornunlata¡, como derecho, que loa 
tribunalao da ciertos pal.sea o trlbunalea internac:Lonalaa no conaidoraran 
ciertoe actos da dotermlnadou gobiernos como actea juridicoa. Para ilustrar 
aata diacuai6n entre iuanatuC"ali11mo y po11itiviamo, y aua consecuencia• 
pC"á.cticau, véaae el ejemplo da lo• juicioo de Hurember9 en la reconatrucci6n 

~~echh"oc,e 6~=~~~· A{r4.n8t 1
1aE9do. ~;~~o:,n 1;~8 .1i:.ff P~~~r~~~c~¡~~0 ~1 •n.t.Ji•i• del 

"El problema do la indefinición del Derecho", en Ju•, N• J, México, 
t. I, p. 31 y SS. 

11 El Orden Social ••gún la doctrina de santo Tom.ts de Aquino, Héxico, 
Jua, 1947, 

61 Teor1• del comportamiento Telaol6g1c.smente ReguJ11do, Teeie de doctorado 
en Filosofía, presentada en la Universidad Iburoamericana, M6xico, 1964. 

Vid., Introducción al estudio dol Derecho, H6xico, Porrüa, 8• ad., 1988 
(1966), 506 pp.; Lecciones de Filoaof.1.a deJ Derecho, México, Porrúa, 1987, 
538 pp.; L• justicia como vivencia, Héxico, Jua, 1979; La• relaciones 
jurldicas, H6x1.:o, Jua, 1988; Jfetodolog!.s del trabajo jur!dico, H6xico, 
Limu!Ja, 4• ed., 1988. Sue artI.culon pueden verse, principalmente, en la 
revista Jur!dica, Anuario del departamento de derecho de Ja universidad 
iberoamericana, desdo el ejemplar H• l del año da 1969, hasta el N• 14 del 
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que excluyen a·: ·la ·:justicia. como elelnento· esencial, ·parten de 

posiciones_. antifilos6ficas; para 61 el -derecho natural es dere

cho objetivo, ·"por·.·lo que habla de dos derechos objetivos, el 

natural y el positivo: 

El Derecho Natural aatA compuesto de aqualloa principioa y normas morales 
que rigen, aagún el criterio formal de la Justicia, la conducta social de 
loa hombrea y que aon conocidos por "la recta raz6n escrita en todos loa 
corazones" por estar impresos en la naturaleza humana y conformarse al 
orden natural de las cosas. 

El Derecho Poel.tivo es el sistema de normas emanadas de la autoridad 
competente y promulgadas de acuerdo con ol procedimiento de creaci6n 
imperante en una nación determinada."" 

Siguiendo a Garcia Máynez en su teoria de los tres c1rculos, 

Villero nos proporciona lo que denomina una definición sintética 

del derecho, con lo cual pretende superar el dualismo entre 

derecho natural y derecho positivo: 

Derecho ee un aiatema racional de normas sociales de conducta, declaradas 
obli9atorias por la autoridad, por considerarlas soluciones justas a loa 
problema• aurgidoa da la realidad hist6rica.M 

3.2.6. Etrain González Morf1n 

otro destacado neotomista, profesor de la Universidad Ibe

roamericana, es Efra1n González Morfin (1929), quien estudió en 

Estados Unidos Letras grecolatinas, ciencias y filosof1a, estuvo 

en Insbruck, Austria y la Sorbona de Paris donde obtuvo el grado 

de licenciado en econom1a, aprendió alemán, inglés, francés, 

ai\o de 1982. 

Introducción al Estudio del Derecho, cit., p. 16. 

" Ibid., p. 127. 
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hebreo, italiano lat1Íl y 'port_ucj~éS. ,:_se destacó_ ·por sU labor 

pol1tica en el partido Acción Nacional (PAN) del· que fué candi-

dato a la presidencia en 1969. Propone acceder al ser del Dere

cho por medio de la analogia, en virtud de que el derecho es un 

concepto análogo y no univoco. La analogía supone el tránsito 

del ser más conocido al menos conocido. El Derecho es un término 

que se predica en forma análoga de varias realidades: la norma 

o derecho objetivo, la facultad o derecho subjetivo, el ideal 

ético de justicia y la ciencia del derecho. 

Debemoa pues, distinguir dos aapectoa del problema da la analog1a en el 
derecho: primero, cuál es el analogado principal para al conocimiento 
humano, as decir, la realidad jurldica que, por la relación que tiene con 
otra• realidadea juridicaa, noa lleva a conocrlaa en un proceao que va do 
lo mAe conocido a lo menos conocido o do•conocido. En ae9undo lugar, cu61 
ea el analogado principal on el orden dal aor, oa decir, aquella realidad 
jur!dica en la que ae da propiamente la eaencia del derecho y que influye 
realmente en loo analogados aecundarios, ai ae trata de analo91a 1ntr1nae
ca, o por lo menos fundamenta su denominación jur!dica, ai la analog!a ea 
extr1naeca.w 

Para González Morf 1n cada ser humano es individual y social, 

por lo que el derecho no puede ser sólo coacción colectivista 

contra el ego!smo individual, ni coacción individualista contra 

la exigencia social. La justificación cient1fica y la obligato-

rledad ética del derecho se basan en el ser mismo de la persona, 

que despliega su capacidad de perfeccionamiento a través de la 

personalización social y de la auténtica socialización persona

lista. 61 

"Analoqta, Ser del Derecho y Ser de la Sociedad", en Jur1.dica, Anuario 
del D•partamento de Der•cho de la Univera1dad Iberoamericana, H6xico 1 Nª 6, 
junio, 1974. 

61 et. "Algunos temae de diac;uei6n para una Teoria del Derecho .. , en 
Jur1dica. Anuario del deparcamenco de derecho de la Un1verD1d11d Iberoame
ricana, tia S, julio, 1973, pp. 269-284. 
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4 • CONCLUSIONES 

A manera de conclusión de este capitulo quiero resaltar cómo 

el inicio de la filosof1a del derecho en México se caracteriza, 

principalmente, por la influencia de la filosofia alemana. En 

este capitulo he dividido a los iusfil6sofos mexicanos en dos 

grandes grupos: los neokantianos por un lado, y los neotomistas 

por otro; sin embargo esta clasificación adoptada no resulta del 

todo satisfactoria ya que en el caso de algunos de los menciona

dos en el grupo de los neokantianos podrian no considerarse 

propiamente como ncokantiano. Otra opción era dividirlos en 

iuspositivistas e iuonatur<J.listas, pero esto hubiera significado 

mayores problemas ya que el eclecticismo caracteristico de gran 

parte de los autores que aqu1 encuadramos como ncokantianos, nos 

llevar1a a considerarlos iusnaturalistas. f, pesar de catos 

problemas pienso que la clasificación adoptada refleja mejor la 

perplejidad doctrinaria de esos años. 



Capítulo II 

EDUARDO GARCIA MAYNEZ 

l. DATOS BIOGRJ.FICOS 

Nació el 11 de febrero de 1908 en la Ciudad de México, a comienzos 

del siglo, cuando se comenzaba a gestar la Revolución mexicana y 

un nuevo pensamiento f i los6f ice. su padre don Eduardo Garc1a 

Máynez, su madre doña Loreto Espinosa de los Monteros. 

sus primeros estudios los realizó en el Colegio Francé~ de La 

Perpetua, donde estudió hasta el sexto afio. MAs tarde asiste 

durante dos años al Colegio de los Maristas y de all1 a la Escuela 

Nacional Preparatoria, donde tras terminar sus estudios ingresa a 

la Escuela de Ciencias Qulmicas, en el año 1925. Pronto se da 

cuenta que ésa no era su verdadera vocación e ingresó a la Escuela 

Nacional de Jurisprudencia, y a pesar de no tener todav!a definida 

su vocación ya era notoria una gran afición a la Literatura. 1 

et. Conz6lez Diaz Lombardo, Francisco, •ooctor Eduardo Garcia Haynez", en 
Reví•ta de 1• F•cultad de Derecho dt1 Héxico, Héxico, UNNi, Tomo XXII, thlm. 
87-88, Julio·Dlclombrc, 1972, pp. 541-552. Ya doede loe 17 ai".ion publica una 
aorie de cuentos on lao !lccci6n dominical de un pcri6dlco, entra ellos E!1p1ritu 
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Su vocación la descubrirá al oir una conferencia de Antonio 

Caso, lo que lo lleva a inscribirse a la Facultad de Filosof 1a en 

San Ildefonso, donde asistió a los cursos de AntoÍllo y Alfonso 

Caso; otros de sus maestros fueron Vicente Lombardo Toledano y 

Samuel Ramos quién le brindó su primer contacto con la Filosofla. 

Entre algunos de sus compaf\eros se encuentran Rafael Roj ina 

Villegas, Virgilo Dominguez, Guillermo Héctor Rodrlguez y Efrón 

Hernandez. 

El 26 de junio de 1930, obtiene el titulo de Licenciado en 

Derecho; el titulo de la tesis fUé Estudio de las relaciones que 

median entre el Derecho y la Moral. 2 En ésta discute la def inici6n 

que proporcionaba Alfonso Caso acerca del derecho, como un 

conjunto de normas de moral social provistas de sanción polltica; 

en su tesis sostenla que el derecho tiene un contenido moral y que 

el elemento de la sanción no es esencial. 

Una vez terminados sus estudios de Filosofla y de Derecho en 

México, decide hacer estudios de posgrado en la Universidad de 

Berl!n, donde sigue cursos de Etica y de Introducción a la 

Filosofla con Nicolai Hartmann, y de Introducción al Derecho y 

Filosofía del Derecho en la de Viena con Alfred Vedross. Todo esto 

durante 1932 y 1933. 

A su regreso a México a fines del año 1933 inició sus 

actividades docentes en Derecho y en Filosof !a. En 1934 imparte el 

F1lo•6f1co del Gato, El Lagareo del Nilo o de los Ginnfob•Co11 1 El Asno o d•l 
E•p!rltu de Resignación, El Buho, o del Amor al 11iscerio y Par.§bola del 
V•ndedor de Perlas. 

(Teais de licenciatura en Derecho), México, UUAM, Facultad de Derecho y 
Ciencia• Sociales, Imprenta Juan Pabloa, 1930, 73 pp. 
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curso de Etica y de Filosof1a del Derecho, y junto con Juan José 

Bremer y Antonio Carrillo Flores, fundan el curso de Introducción 

al Estudio del Derecho, elaborando el programa de estudios que 

substancialmente sigue, todavía, siendo el mismo desde 1934 hasta 

la fecha; junto con su Introducción al estudio del Derecho, ha 

venido formando a los abogados de casi todas las universidades de 

México y algunas de Centroamérica. 

En 1935 se reimplantó en la escuela de Jurisprudencia el Curso 

de Filosof 1a del Derecho, y le fué encomendada la parte 

sistemática de dicho curso, cuya parte histórica quedó a cargo de 

Antonio caso. 

En la Facultad de Filosof1a y Letras fué profesor de Historia 

de la Filosofia Griega y de Etica. Durante los años de 1940 a 

1942, ocupó el cargo de Director de dicha Facultad, cuyo cargo 

volvió a ocupar en 1953. En 1940 funda el Centro de Estudios 
¡' 

Filosóficos, que en 1945, bajo el rectorado de la UNAM de Alfonso 

Caso, es elevado al grado de Instituto Universitario, actualmente 

Instituto de Investigaciones Filosóficas; del que fué director 

hasta 1965. Fué secretario general de la Universidad durante el 

rectorado de Alfonso Caso y del de Genaro Fernándcz Me. Gregor. 

Fundó varias revistas; entre ellas, la Ravista de Filoso!Ia y 

Letras en 1940 y la dirigió hasta 1954; el Boletln Bibliográfico 

del centro de Estudios Filosóficos; la revista Dianoia, Anuario de 

Fiilosofla en 1955, la cual dirigió hasta 196?. Fué ce-editor y 

colaborador del Archiv tUr Rechts und sozialphilosophie, que se 

publica en Alemania. 
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Ha dictado gran cantidad de conferencias, tanto en 

universidades nacionales como extranjeras; si bien su labor ha 

sido ardua no se le ha dejado de reconocer tan fecunda labor. La 

Universidad Nacional Autónoma de México le dió el._9ra.do de. doctor 

ex-oficio, en 1950; en 1958 es nombrado miembro del Colegio 

Nacional y en 1968 se le otorgó la más alta distinción académica 

de la UNAM, al ser designado Investigador_ Emérito~ Se jubiló_ en 

1970. 

Cabe destacar que con toda esta. actividad el doctor- García 

Máynez se dió tiempo para pr~fundiz_ar en e_l conocimiento. del 

griego y trabajando por más de cinco a_ños publicó _una. ti::aduc_ción 

directa de la doctrina aristotélica de_la.justici~. 

1.1. Influencias doctrinales 

El pensamiento jurídico de Garcia Máynez se halla fuertemente 

influenciado por la teoria pura del derecho de Kelsen, lo mismo 

que de Alfred Verdross, bajo cuya dirección realizó sus estudios 

en la Universidad de Viena. En cuanto los fundamentos 

filosóficos y la f i losof la general recoge el pensamiento de la 

escuela fenomenológica, principalmente Husserl y Schreier; se 

apoya también en la t" i losofia de lo~ va lorel:i de Scheler y 

Hartmann: asimismo, influye en él su maestro Antonio Caso. 
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1.2. Los temas de García Máynez 

No resulta fácil condensar la obra tan amplia de nuestro autor 

y presentarla de manera esquemática, si consideramos que en 

algunos de los temas que trata se presentan tanto en sus primeras 

obras como en sus ültirnos trabajos. 

Tres son los grandes ternas en los que Garcia Máynez se ha 

ocupado y dentro de los cuales ha desarrollado diversos tópicos: 

a) La ontologla Formal del Derecho; b) La Lógica Jur1dica; y e) La 

Axiolog!a Jur1dica. 

2, LA ONTOLOGIA FORHAL DEL DERECHO 

En este tema enfoca el problema de la def inici6n del derecho y 

la noción de orden, y por otra parte analiza los principios de la 

ontologla formal del derecho. 

2.1. El problema de la definición del derecho y la noción de 

orden jurldico 

En 1940 en su Introducción al Estudio del DerechoJ al tratar el 

derecho objetivo y el derecho subjetivo escribira: 

La primera edición de esta obra eat.\ editada por Jua; la aequda edición 
ae editó en Porrüa, Héxico, 1944; en la Sa. ed. ae hacen reformas 
considerables; actualmente se encuentra en eu Jsa. ed •• Por mi parte citar6 la 
26a. ed. 
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En 1948 publica su obra-: La definición del Derecho cuyo 

subtitulo es Ensayo de Perspectivismo Jur!dico, 5 siguiendo a 

Ortega y Gasset emplea, el término perspectivismo, 6, y afirma que 

existe un error en quienes tratan de dar una sola def inici6n para 

objetos diferentes entre si; al respecto escribe: 

Loa tres objetos a que las definiciones del derecho suelen raferirae._son loa 
llamados por nosotros derecho formalmente v4l1da, derecho lntrlnsecamente 
v4lido y derecho positivo. Cada uno de estos objetos_correaponde a un punto 
de vista sui generis, y s6lo puede ser convenientemento conocido a través de 
un método eupecifico. 1 

Sobre la base de tres actitudes típicas -la folos6fica, la 

dogmAtica y la sociol6gica- Garc1a Máynez propone las siguientes 

tres definiciones: 

1.-Derecho formalmente vAlido (visión dogmática) es el conjunto 

de reglas bilaterales de conducta que en un determinado pa1s y 

en una cierta época la autoridad pol1tica considera 

obligatorias. 

Ibid., P• 36. 

La definición del Derecho, Hlixico, 1946. La 2a. ed. se encuentra 
publico.da por la Universidad Veracruzana, Xalapa, México, 1960. 

"La perspectiva -escribe Ortega y casset- es el orden y la forma en que 
la realidad toma para el que la contempla. Si varia el lugar que el 
contemplador ocupa, varia ta;nbiér. la perspectiva. En cambio, si el contemplador 
ea aubatitutdo por otro en el mismo lugar, la perspectiva permanece idéntica": 
orte9a y Gas set, José; "El tema de nueotro tiempo", en Obras, Madrid, Espaaa 
Calpe, 19J6, tomo II, p. 906; citado por Garcia H.1ynez. en La def1n1c16n del 
derecho, cit., p. 14. 

Ibid., P• 14 
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es: la 

en un 

.- :-_ '_,.,, 

,._'. -··>>:; __ :_:,_>-- - -.:.\.~- --_r,_:-'_->--~-, __ .--.-_-_:. 
2 .-~o~~E:cho_, · in~,r_in,s~~-~ain~n~~ ·vá·l~_d<:? :-:~Cvi~ión_:- _f il_oS_qf iccl) 

recju1aCión'·: J:>~-y~~er·a-1 -3J:s·t~-: dei,:~,la ~id~:'.:>~~--/~'n·~·-{ ~-~~J~i~i~d 
.,,,'- ... ~-; ···¡.,,-, 

momen,to,--d~C:'?i __ .,_-. __ ._.. ;,, .. · ,·- --

3 .-~-~-er~-~h-~-::~_:'.p~'~'it~y-~·- ···c\ú~"J.-~~~ -~-~~'io'l:ó~'ica).' -~s··.:: e1 6~njun·t~'- de 
.-<~.'- :·'·.:·:,::_-~: --_'--,_::.:_~_:_:"_: -,~<-·---·Te···--~-- ,-:' ''-~- .-- ·:.·. ·-- ~. --_.;-- .-, --_ .. --'~- ·,·:-· 

reglas -bil.iterales:'_de,-_:c_on-ducta::que _efectivamente rigen la vidá 
,,. -,·. ·- .. ·.- '; 

de una 'corriünidad ~n _un cierto ~oment.ó -de s'u h1St'Ob1a• .-· ': 
Debe señalarse que 1a pal_~abra derecho en _ es"tas tres 

defini~iOÍ'les -se refiere a-- Objetos diStintoS io- _-mfsmh-'---que-.. --_ 1a 

expresión reglas bilaterales. 

Esta solución parece no dejarlo satisfecho, por lo que-en años 

posteriores García Máynez se vuelve a· plantear el problema de la 

definición del derecho en varios artículos.~ El profesor Fernándcz 

Suárez considera tres factores que determinaron la evolución del 

tema en el profesor mexicano: a) al estudiar la forma lógica de la 

norma juridica llega a la convicción de que posee una estructura 

relacional, pero que la bilateralidad no es atributo de la norma 

en si, sino de la regulación jurídica; b) al aplicar la filosofía 

de los valores de tipo objetivista al terreno jur1dico, afirma que 

la finalidad del derecho es la realización de determinados valores 

colectivos; y e) al igual que autores como Kelsen y Bobbio, va 

Ibl.d., p. 198. 

Vid., "Daa Prcblem der Definition des Hechts", en oescorreichische 
Zeicschrift für Oellentliches Rec:hcs, Wein, 1951, Dand III, 3 Heft, 
pp. 307-311; "El problema de la definición del derecho", en Rrwista do la 
facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Hontevidec, Uruguay, ai10 V, nº 4, 
octubre-diciembre, 1954, pp. 747-772; "El problema de la definición dol 
Oorecho, en Revista Jurldica dí! la Univorsidad de Puerto Rico, Puerto Rico, 
Escuola de Oeroc:ho, vol. XXX, n" J-.;, 1961, pp. 181-:WJ; "Anilisi.e critico du 
algunas teorías eobre el concepto de definición", en Oidnoia, Anuario de 
Filosofia, Hóxico, F.c.E., UUAA, l'JSB, PP· 44-63; '"Concepto y papel do las 
definiciones en el campe jurídico", un LecturaD Juridicas, México, Escuela de 
Ocrocho, Universidad de Chihuahua, nª l, octubro-dici.ombre, 1959, pp. 7-lJ. 
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desplazando su at-enciÓn. -dél est.udio:-- d~·,,,,:18. norma jU:r1diCa .,:al 

conjunto de 

orden. 10 

2.2. 'La nocion de orden 

- A _pi,~s8:r _de,_ que Garc!a _M:áynez se 1lab1a ocu~ado ya desde sus 

pr_imeras obras de este tema, será sólo en los ati.os sesenta, 

comenz_a_ndo con su trabajo "Notas para una teoría del orden 11 , 11 en 

que se vuelve una preocupación continua para su pensamiento. 12 

La definición de orden dada por nuestro autor es la siguiente: 

Ordon oa ol oomotimi.ento de un conjunto de objotoo a una regla o 
aistama de reglas cuya aplicaci6n-haco __ surgir,· entro dichos objetos, 
las relacioneo que permiten realizar lao finalidadeo del ordinante. 11 

El término ºobjeto", siguiendo a Pfandcr, es empleado en su 

significación lógica, es decir, todo lo suseptible de recibir un 

1° Fernándoz SuArez, Jeoüo A., La filosofia juridic:a do Eduardo G.irc:i.t 
H4yne:c. Eapai'\a, Universidad de oviedo, 1989, 389 pp., pp. 25-26. 

En Dlanoia, Anuario de Filoaofia, Húxicc, F.C.E., 1965, pp. 3-17. 

12 Vid., "Diacuoi6n do algunas tecrias roci.ontes aobr& la noción de orden 
juridico* (la parto), en DiAnoilJ, Anuario de Filosofi.a, Hóxico, F.C.E., 1966, 
pp. 3-281 "Discuoi6n sobro algunas teorias rocienteo sobre la noción de orden 
juridico" (2a parte), en Di.lnoia, Anuario de Filosofia, F.C.E., Héxico, 1967, 
pp. 79-110; "Vigencia, justicia y eficacia como elemento do la. estructura. 
ontológica del derecho" en ncr.iorJ..:s del X Congreso ffundJ.al de Filosotia del 
Derecho y Filosofía Social, México, UflA.M, vol. V, 1981, pp. 5-16; as.( como sus 
libros; Filosofía dvl derecho, 2a od. rcv., México, Ed. Porrüa, 1977, PP• 20-
135; y D.iAlogos jurídic:os, Háxico, Ed. Porrúa, 1978, pp. 141-192. 

U "Notao para una teoria del arder.", cit., p. 3 y en Fila.so.Cia del derecho, 
cit., p. 23. 
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predic.:!do cualquiera. No hay nada que no -pueda ·ser -de algO.n modo 

objeto. 

El· Criterio ordenador está necesariamente-- -·referido" a los 

objBtos del orden. El criterio ordenador tierie é;¡Ue adecuarse a la 

lndole de lo ordenable y a los designios·de quien-lo ha formulado. 

El criterio ordenador puede ser todo principio Cuyo empleo pueda 

conducir a la ordenación de un conjunto de objetos o condicione un 

orden ya establecido. 

2.2.1. La eficacia del orden 

En el caso de las ordenaciones humanas, cabe distinguir entro 

11 concepci6n" y "realización efectiva" del orden. La palabra orden 

encierra dos sentidos: el primero suele aplicarse a las reglas 

constitutivas del criterio ordenador; el segundo, al resultado del 

proceso de ordenación. De aqu1 la diferencia entre órdenes 

"cósicos" y "personales". En el primero lo ordenable son 

realidades f isicas, en este caso la ordenación es obra exclusiva 

del ordinante. Cuando se quieren ordenar las conductas, la 

colaboración de los sometidos resulta indispensable. Existen dos 

posibilidades: 1) La de que la observancia del criterio ordenador 

y de sus reglas constitutivas sea potestativa; y 2) la de que sea 

obligatoria. Este último caso, dice Garcia Máynez, es el de los 

ordenamientos normativos, respecto de los cuales cabe establecer 

dos hipótesis: a) la de que el cumplimiento de los deberes que 



56 

dimanan de las reglas del orden ·pue~·~/~·y·:::b'{.>ia' de~1:1úe ~"·~ .I.>Pªd~ 
imponerse en forma coa e ti va • 14 ~'·.,·.·.·-. . -<:!-·:.'"°' · -_::/'·,-,-;-' ___ , _.·,:·- '.:> :---::: v.. 

Las relaciones condicionadas por'·1a::r~i.·La·~i:6n• del. criterio 

orenador se presenta en dos nivel·e-~L-:~~~~::-~~-;~_;/~:~-~~:~,;:·-:.ae __ .loS-_o.bj~toS 
con l.as reglas de ordenación; por---, __ otr~-, --·d~-- ~-~--;;,~ objetos entre s1. 

Las segundas dependen de las primeras. La realización del_ orden va 

a depender de la correspondencia de las anteriores relaciones. 

2.2.2. La finalidad del orden 

La finalidad del orden es un elemento esencial. Los 

ordenamientos humanos son medios para alcanzar fines. su eficacia 

depende del grado en que permitan realizar los fines del 

ordinante. 

García Máynez distingue entre orden cósico espacial, orden 

técnico y orden normativo. El primero es una sujeción de cosas a 

un principio ordenador que condiciona, de acuerdo con los fines 

del ordinante, el lugar que corresponde a cada una {por ejemplo 

una biblioteca). u Los ordenes técnicos suponen la utilización de 

reglas técnicas o preceptos de las artes, que señalan medios para 

el logro de fines; estas reglas tienen un carácter puramente 

instrumental. Por orden normativo entiende la subordinación de la 

.. 

.. Ibid., P• 6 y p. 26-27 • 

Ibid., P• 6 Y P• JJ. 
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conducta a un sistema de normas cuYo cumpli.mien·to _>p:er~-i't~ la 

realización de valores. 16 

En los ordenamientos normativos el "-objeto 11 ·es .·la conducta de 

las personas, y entiende por conducta el ejerc1Cio'que el- hombro 

hace do su libertad. La conducta tiene una estructura bipolar 

cuyos polos son: el hacer y el omitir. Una conducta puede, 

entonces ser libre, si se permite tanto la acción como la omisión; 

prohibida si se permite sólo la omisión; o puede estar ordenada, 

cuando la ejecución es licita y la omisión se veda 11 • 

Dentro de cada sistema de normas, considera nuestro autor, que 

existe una norma preeminente o fundamental; y, siguiendo a Husserl 

dice que dicha norma se encuentra basada en una valoración básica, 

que no es propiamente normativa, sino enunciativa, pero que sirve 

de apoyo a una norma que tiene el mismo nivel . 1 ~ 

Por último baste mencionar que Máynez hace suya la distinción 

kelseniana entre órdenes normativos estáticos y órdenes normativos 

dinámicos. 

2.3. El derecho como "orden normativo concreto" 

Garcla Máynez se hace las siguientes preguntas para esclarecer 

los elementos del orden jurídico: a) cuáles son los objetos de la 

La noción do orden do c;arc1a MAynez. eo refiero mas bien a la eficacia dol 
orden, conaecuonc:ia do la aplicaci.5n do las normas. 

Filosofla del Derecho, cit., pp. 42-44. 

lbid .• p. 46. 
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ordenación; b) cual es el sistema normativo; e) cómo se logra la 

erlcacla de éste; d) qué relaciones derivan de la aplicación de 

las normas del sistema; e) qué tipo de final.idades persigue el 

ordinante y f) quién es el sujeto ordenador. 

2.3.l. El objeto 

Los objetos del orden, son, para Garc!a MAynez, los seres 

humanos en la medida en que su comportamiento se traduce en el 

ejercicio de facultades y el cumplimiento de obligaciones. El 

orden jurídico es un orden personal. Los aspectos que regula son, 

casi siempre, externos; y los regula de un modo bilateral y 

coercible. 

Garcla Máynez hace una critica del pensamiento de Kelsen, en 

cuanto este considera que el objeto de la regulación jur1dica no 

es el "hobre", sino la 11 persona 11
• si bien coincide en el aspecto 

"forma1 11 de esta afirmación, sostiene que ese "objeto formalº (la 

·persona o sujeto de derecho), corresponde, al igual que otros 

objetos formales tales como el de "persona humana" o "sujeto 

moral", a un substrato común que es el hombre mismo. 

2.3.2. Las reglas de ordenación 

La reglas de ordenación están constituidas por el sistema 

normativo, es decir, por las normas qua los órganos estatales 

crean, reconocen y aplican. La 1ndole sisternáeica consiste en que 

tiende a satisfacer ciertas exigencias lógicas: la primera, es el 

fundamento de validez, que consiste en que pertenecen al sistema 
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s6lo- _las· normas _que encuent~an::.su_.,_f_uei-Za_·-_obriga:toriay·e-n- la· ley 

fundamental o -norma btJsica '.del . sistema r::: ,¡~--- ~-~~~-~d~-i exig~rici~- -~~. la 

coherencia de las normas entre s_i; '_:·~-~r::E~1~"1'~0_,~-}~--~-~Í~temBt¡c.idad 
exige la ausencia de lagunas o;·. é'r1'->'.SIU caso,---. la '{~~p8c,idad _de 

resolverlas deacuerdo con di~p6._i,i'~¡~~-::~\ 'o:-·· pr:incipios 

impl1ci tos. 

2.J.3. La eficacia del orden 

Para Má.ynez no se_ deben confundir el orden. ·_-jur!dico con el 

sistema normativo. cuando el sistema logra una eficacia normal, ya 

que nunca puede ser total, hay un orden jur1dico, al respecto 

escribe: 

En lo que concierna a la efic:a.r:i.a, deseamoa inui•tlr en que tal atributo 
doriva de loa actoa de cumplimiento o aplicación de loa procoptoa qua torman 
el aiatema normativo, y que, a6lo en virtud de dichos actoa, cabe hablar del 
derecho como orden concreto." 

2.J.4. Relaciones que se derivan de la aplicación de las normas 

del sistema 

Corno ya se habla señalado dado el carácter de coercibilidad de 

los deberes jurídicos, el cumplimiento de tales deberes puede 

efectuarse voluntariamente o por medio de la imposición coactiva. 

En el caso en que el sujeto obligado se niegue a cumplir, se 

recurre a la intervención de funcionarios. Esto da origen a una 

111 "Disciai6n de al9unaa teoriau recientaa aobra la noción de orden 
jurídico", cit., p. 99. 
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nueva relación, -la llamada procesal, en· la -cual ·ei-·estadO-cUmple 

una_-,,_de sus_- funciones bAsicas: la- Lunci6n .-ju_risdicciOrial.-~- Esta 

funci6ri supone tres facultades: la de decisión; ·1a de imperio y la 

de documentar. 

Las relaciones dentro del proceso son las llamadas de 

subordinación, en la cual el órgano jurisdiccional se encuentra 

colocado, frente a las partes, en una posición de superioridad e 

independencia. El otro tipo de relaciones a través de las cuales 

se cumple el orden jur1dico son las de coordinac16n"-. 

2.J.5. Finalidad que se persigue 

El derecho tiene siempre una estructura teleo16gica, los 

valores que persigue son valores sociales, que determinan la 11 idea 

del derecho". El valor fundamental es la justicia, junto con la 

seguridad y el bien común. 

2.3.6. El sujeto ordenador es el Estado 

Garc1a Máynez entiende que las normas genéricas y las 

individualizadas de carácter público son creadas por los 6rganos 

del estado; s6lo con exepción de las normas individualizadas de 

1ndole privada, que tienen su origen en la autonom1a privada, y 

las costumbres jurídicas, que son vistas como creación de la 

sociedad, pero que su incorporación al sistema estatal depende de 

que aquéllos órganos reconozcan su tuerza obligatoria. 
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Una. vez señalados- los elementos estrUcturales de todo orden 

juridico, propone una definición- que- unffica -dichos e!1enient6s, a 

saber: 

Derecho es un orden instaurado por el hombro para la realización de valoreo 
soclalos, cuyas normas, integrantes do un sistema que regula la conducta de 
manera bilateral, externa y coercible, son creadas, y en caso necesario¡. 
impuestas, por la organización que determina las condicionee y los limltoa 
da au fuerza obligatoria.:u 

2.4. Delimitaciones frente a otros-órdenes normativos 

2.4.l. Derecho y moral 

Recordemos que l!Ste es,--,i.Jfi télna _c-(iue ·-~a-,-:ilüOStr-0-- ·autOr- _-le --11~ 

interesado desde joven; en ·su tesis de- licenciatura-ya- se ocupaba 

del .tema. 11 

Pero es en obras posteriores donde encontramos mejor fundamentado 

su pensamiento al respecto. 21 

El análisis de las diferencias entre normas morales y normas 

juridicas la lleva acabo analizando una serie de dicotomias: 

a) interioridad-exterioridad; b) unilatcralidad-bilateralidad; 

e) incoercibilidad-coercibilidad; d) autonomia-heteronomia. 

Ibld., p. 110. 

:
1Escudio de las rolacione!l quo med.ian ene.reo el Derecho y la /'!oral, Op. cit. 

" Vid., Int.roducci6n al eatudio dol derecho, op. cit., pp. 15-24,· Diálogos 
jurldlcos, op. cit.. pp. 19-90; La definición dal derecho. Ensayo da 
perspectivismo jur1d.ico, Hl!xi.co, Ed. St.ylo, 1940, pp. 9U-l07; .. Oi..Slogoo entro 
moral y derecho", en Rev.ista de la Facult.ad do Daracho da Héxico, t. XXV, n. 
99-100, juli.o-di.ciembro, 1975, pp. 67-701. 
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a) Interioridad-exterioridad. Haciendo 'un esbozo cZ:.itiCo del 

pensamiento de Kant, calificado como "voluntarista11 , ·García Máyn-éz 

piensa que la oposición exterioridad-interioridad, de Kant no se 

manifiesta en los móviles de la conducta únicamente, sino que lo 

hace en la fuente de dichas normas. En el derecho actúan no sólo 

los destinatarios de las normas, sino también el legislador y el 

juez; en cambio el proceso moral se desarrolla en el seno del 

hombre individual. Garc1a Máynez acepta la objeción de quienes 

piensan de que la moral no sólo se ocupa del fuero interno del 

sujeto, ni el derecho considera únicamente la exterioridad da las 

conducta; el derecho se orienta hacia la realización de valores 

colectivos, mientras la moral persigue valores personales. Por 

tanto el criterio interioridad-exterioridad resulta matizable y no 

es decisivo para diferenciar entre moral y derecho. 11 

b) Unilateralidad-bilateralidad. Aqu1 es dónde, a juicio de 

García Máynez, so encuentra la diferencia esencial entre las 

normas morales y los preceptos jurídicos. Escribe en su 

Introducción al estudio del derec/10: 

La unilatoralidad de las reqlas ~ticaa ee haca consiotlr en que frente ·al 
oujeto a quien obligan no hay otra. peroona autorizada pra_ oxlqirloc el 
cumplimiento de eus deberes. Lao nonnao jur!.dicao eon bilatoraleo--porquo· 
imponen deberes correlativos de facultades o conceden derechos corralativoo 
de obligaciones. :t 
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sin embargo más tarde, fruto de su incursión al análisis lógico 

del derecho, sostendrá que la bilateralidad no es atributo de cada 

una de las normas, sino que es una caracter1stica de la regulación 

jurídica. De esto se desprende que hay normas que imponen deberes 

y normas que atribuyen facultades; Háynez piensa que con esto 

supera la formulación kelseniana que alude s6lo a normas 

imperativas, sin tomar en cuenta, dice nuestro autor siguiendo a 

Radbruch, que mientras en la moral las obligaciones son, pura y 

simplemente, deberes, en el derecho las obligaciones son, no sólo 

deberes, sino deudas . 1J 

e) Incoercibilidad-coercibilidad. Los deberes morales son 

incoercibles, su cumplimiento es, por tanto espontáneo. 

Coercib111dad, es entendida por nuestro autor, como posibilidad de 

cumplimiento no espontáneo y de imposición coercitiva. Sin embargo 

no acepta la definición del derecho de Kelsen como orden coactivo. 

Coercibilidad no significa para él la existencia de una sanción. 

Define a la sanción como la consecuencia normativa que el 

incumplimiento de una norma produce en perjuicio del obligado. La 

coacción supone el empleo de la fuerza pQblica, y su finalidad es 

hacer efectiva la consecuencia sancionadora, cuando el sancionado 

no acata voluntariamente el deber de ser sancionado. 

d) Autonomla-heteronomla. Siguiendo a Kant nuestro autor define 

estos conceptos de la siguiente manera: 

" Ct. Loglc• d~l juicio jur1dico, Colección DiAnoia, Hél(ico, F.c.E., 1955, 
cap. II, 6 y 7 y FJ.losot1a del Derecho, cit., pp. 66-68. 
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Autonomta quiere decir autole9islacf.6n, reconocimiento· espontineo de 
imperativo creado por la propia conciencia. Heteronomta ·aa aujaci6n:'a· 
querer ajeno, renuncia a la facultad de autodeterminación norinativA;.• 

Esta característica será abandonada por nuestro autor; 

Filosofia del Derecho ya no hara mención de este dualismo.n 

2.4.2. Relaciones entre moral y derecho 

A pesar de que se puecle distinguir entre moral y. derecho, 

Garcia Máynez no niega que entre ambos oredenamientos existan 

relaciones. Siguiendo a Kaufmann, afirma que ambos ordenamientos 

encuentran su fundamento ontológico "en la naturaleza personal del 

hombre" •11 Hace notar que si el ónice movil para el cumplimiento 

de las normas jurldicas fuera el temor a las sanciones, la 

eficacia del ordenamiento seria muy escasa; por tanto no se 

descarta de que el cumplimiento de los deberes jur1dicos sea por 

otros móviles de 1ndole moral o religioso. Tal es el caso de la 

adhesión espontánea, que entrafta la convicción de que dicha norma 

realiza valores, por lo tanto es cumplida. Por otra parte, 

sostiene que la mejor prueba de que la eficacia de los 

ordenamientos jur1dicos se encuentra reforzada por motivos de 

" Inr:roduccí6n •l ast:udío dal Derecho, cit., p. 22. 

21 como escribe el profesor J. Fernándoz SuArez.: "Mliyne:t cree que eat.a 
doctrina ae funda en una concepción ya superada. Lo cual es perfectamente 
comprensible desde loa postulado a en que se mueve nueBtro autor ( f iloaof la da 
loa valorea, en especial Hartman)"I La tiloszot1a jurJdicaa de Eduardo garc.l.a 
ltayn•%, cit., p. 41. Véase también GarcI.a Haynez.. Eduardo, Et:ica, Hóxico, Ed. 
Porrúa, 22• ad., 1977, PP• 191-196. 

11 Kaufmann, 11.rt.hur, Rache und Sicclichkeit:, J.c.a. Mohor (Paul Siebeck), 
TUbingen, 1964, II, p. 10, citado por HAyncz. en Filosol1a dal Derecho, cit., p. 
92, nota 111. 



Careta Má.ynez dis.tinguc, siguiendo a T. Geiger, entre 

costumbres no obligatorias y costumbres obligatorias, los 

convencionalismos entrarlan dentro de estas \lltimas. Pone de 

manifiesto que del uso, 11 10 que todo el mundo hace11 , no puedo 

transitarse a lo normativo, es decir no se puede pasar del uso a 

la norma consuetudinaria. La atribución de naturaleza jur1dica a 

una práctica consuetudinaria presupone un convencimiento de que en 

el uso obligatorio se manifiesta una relación intersubjetiva, en 

la cual frente a un sujeto obligado hay otro (u otros) autorizados 

para reclamarle el cumplimiento de su obligación.~ 

La diferencia esencial, para Máynez, reside en que los 

convencionalismos imponen deberes a los que corresponden simples 

expectativas de conducta, la regulación jurldica impone, en 

cambio, deberes y facultades. otra diferencia es que mientras el 

F.ilosofla doJ derecho, cit., pp. 106-111. 
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ext~-rno•;-~;_: cff~-~t-~~-~nf~ '!-~i\:lSé~'r~ ;}i_e1 , __ i;:~c:t4; ia c6-~-~-e-~i::~ ~JO, .. 

2 .4 ;4 .• ;~re}~oE~~efigi:n . ·~, 
-G~~CÍ~-;Má-~iie·~·-_-ha~~- una critiCa de la postura sostenida por Del 

"_ecch,iO/;:_la-_-'. CUar-'iio -trataremos aqui, - bas-te con mencionar que para 

nuestrc(_~uto:r;_· las normas de_ la religi_ón_ ostentan los atributos de 

uni18teralidad, interioridad e incoe~cibilidad, pero no por ello 

se identifican con las normas éticas. su relación con las normas 

jur1dicas se da en tanto que a veces regulan las mismas 

conductas. 11 

J • ELEMENTOS DE LA ESTRUCTURA ONTOLOGICA DEL DEREC/10 

En este apartado trataremos los temas de vigencia, eficacia y 

validez intr1nseca del derecho. Cabe destacar que sobre el primer 

punto, el relativo a la vigencia, en un primer momento Garc1a 

Máynez se opone a que las palabras derecho vigente y derecho 

positivo so ernplon como sinónimas, con lo que si puede equipararse 

vigencia es con validez formal ,Ji En su Filosorla del Derecho 

JI 

Ibid., pp. 112-116. 

Ibid., pp. 117-lJJ. 

ll J. FornAndoz SuAre~ destaca este cambio, lo que eiqnifica para 61 una 
profundización y una manera, que HAyncz loqra mayor coherencia en eu 
pensamiento; op. cit., p. 46, 
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vemos_ ya un cambio, positividad y vigencia se predican de las 

mismas normas; pero la positividad há.ce refer-enCia al héého ·cie que 

han sido establecidas por órganos estatales, ·y VigenC:ia, a la 

obligatoriedad que éstos les atribuyen. En sus D1ál0gos jur1dic0s 

nos dice que no es lo mismo positivid~d q~~--·-~fi:c;~~:-i·~, ·-º~~ lo· que 

rompe con la igualdad aceptada en sus primeraS._ob't."aS 'entre dE!¡;echo 

positivo y eficacia." 

3.1. Vigencia, validez en sentido jurídico-positivo o ror~~l 

Máynez sostiene que la tesis de que un precepto se funda en la 

norma básica y, por tanto, pertenece al sistema, permite dos 

interpretaciones: 1) que tal norma ha sido creada en la forma 

prescrita por las reglas que estructuran los procesos conocidos 

como fuentes formales; 2) que el contenido emanado de la fuente 

formal no se oponga al de otras normas de mayor rango. Cabe 

entonces hablar de validez formal y de validez material; estos 

requisitos son de Indole extr.inseca ya que no se refieren a la 

justicia de las normas sino a las reglas de sus procesos de 

creación y a su compatibilidad con otros preceptos del sistema.~ 

La vigencia tiene una serie de supuestos de orden lógico, 

axil6gico y sociológico: a) presupone la existencia de la 

" Ibid., p. 48. Véase esa primera postura de Ciarcla H.!ynez en Introducción 
al estudio del Derec.'10, cit., pp. J7-4B. 

Filosol1• del Deracho, cit., pp. 208-209 y 269 y "Validez formal y 
validez material en sentido jurldico-poeitivo, y validez objetiva o intrtneeca 
en 11entido axiológico", en XII congreso Internacion•l de Filosof1a, Sympos1um 
sobre Derecho Nacural y M.ioJogia, H6xico, UNAH, Centro de Eatudioa 
Fi.los6ficos, 196J, pp. BJ-97. 
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organización estatal y de una sociedad pol1ticamente organizada; 

b) que la organización posee fuerza suficiente pa~a asegurar la 

eficacia de las normas; e) su pretensión de validez implica que no 

son consideradas como arbitrarias, sino que a través de su 

cumplimiento, habrán de realizar valores colectivos. 

3. 2. E.ficacia 

Cabe aclarar que Garc1a Máynez util.iza la eXpresi6n 

11positividad" con un significado equivalente al de et'icacia, que 

utilizará hasta después de los af'los sesenta, a partir de la 

elaboración de la teor1a del orden. Siguiendo a Kelsen, afirma que 

la eficacia de una norma es siempre relativa, la positividad de 

una regla o de un conjunto de reglas admite diversos grados. 35 

como ya se vio anteriormente, cuando expone el derecho como 11 orden 

normativo concreto", la eficacia se manifiesta en dos especies de 

actos: los de cumplimiento y los de aplicación. La primera designa 

la obediencia de las normas del sitema ordenador por los 

particulares a quienes se dirigen; la segunda se refiere a la 

conducta de los órganos que hacen valer sus prescripciones.M La 

diferencia entre ambos términos se encuentra en los sujetos que 

realizan tales actos, en el primer caso se trata de los 

particulares y en el segundo de los órganos del estado. 

" ta detinicidn del derecho, cit., p. 30-31. 

)6 FJ.losofla del Derecho, cit., p. 280. 
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3.3. Validez objetiva o lntr!nseca 

Este es un tema del que nuestro autor se ocupa desde 1934 ; 17 si 

bien piensa que el problema jur1dico-formal de la validez del 

derecho es relativamente sencillo, la cuestión filosófica es menos 

fácil. De aqu1 que surja el paralelo legalidad-moralidad que con 

frecuencia se convierte en oposición. El problema de la validez 

intr!nseca es examinado a la luz de la filosof!a de los valores, 

de la que obtiene las siguientes conclusiones: a) toda norma que 

sea expresión de un deber ser es una norma vAllda; b) toda norma, 

o deber ser normativo, se funda en un deber ser ideal; e) todo 

deber ser ideal hállase en relación con un valor objetivo. De 

donde se concluye que las normas, para ser válidas deben postular 

la realización de valores objetivos y que todo orden jur1dico que 

realice valores objetivos, deberá ser visto como un orden válido. 

Más tarde escribirá: 

La valide:t intr1neeca u objetiva de un precepto no deriva de la forma o 
eatructura 16gica del miamo, ni de la• condiciones en que tué formulado, 
aino excluaivamente de eu materia. obj•tivamence v.§lido es al pr•c•pto 
jusco.• 

Y agrega: 

l 1 "El problema filoe6fico-juridico de la validez. del derecho•, RBVÍ•ta 
General de Derecho y Jurisprudencia, México, 19341 también en Ensayos 
Lilos6fico-jur1.dicos. 1934/1959, México, Universidad Voracruzana, 1959, pp. 7-
82. 

!.a definición del derecho, cit.., p. 39. 
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Tal cuoatl6n no eo propiamente jur1d1ca, ·sino Uloa6fiea.- su·_-PiBrlteamiBnto 
supone n_ecesariamente la existencia de una fUoo.o_Ha del -~~rache:> y, por 
tanto, la de una axlolog1a jur.!.dica.» · · 

En general, las doctrinas iusnaturalistas constituyen una 

actitud estimativa frente al derecho, aunque no existe un acuerdo 

entre estas teorias sobretodo en lo referente a la actitud que 

adoptan frente al derecho positivo. El monismo iusnaturalista le 

niegan al derecho positivo el carácter de derecho, mientras las 

teorías dualistas, o teor1a de los dos órdenes, admite la 

coexistencia de ambos. La postura de Máynez es que las notas de 

validez extrínseca (validez en sentido jurlctico-positivo) y la 

validez intrínseca derivan de criterios distintos, por lo tanto, 

no se implican entre si, ni se excluyen."º 

A manera de resumen me parece pertinente presentar el esquema 

elaborado por el profesor Fernández suárez: 

Conjunto do normas con validez extrinseca De rocho v iganta 

Conjunto de normas con validez intrinscc:a. Derecho juato 

Conjunto do normao con of icac:ia Derecho eficaz 

Idem. 

Positivismo jurídico, realismo socio16gico y iusnacuralismo, México, 
UNAM, Facultad de Derecho, 1977, pp. 161-162. 
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4. LOS PRINCIPIOS DE,LA ONTOLIGIA FORMAL DEL DERECHO 

4.1. Primeras investigaciones 

En 1939 publicó Garcla Máynez es el ensayo "Libertad como 

derecho y como poder11 , 
41 donde comenzó a indagar sobre ciertas 

relaciones de carácter puramente lógico entre lo prohibido, lo 

ordenado y lo potestativo. Estos son los tres pilares de su obra 

lógica en su trabajo 11 La Axiomática Jurídica y el derecho de 

libertad" , 42 leido en la Universidad de San Carlos de Guatemala en 

1945. Durante este lapso que hay entre estas dos obras, Garcla 

Má.ynez enfrentó una larga polémica con Carlos Cossio, 0 a través 

de la cual, se vio precisado a aclarar determinados aspectos de su 

tesis, lo cual contribuyó a perfeccionarla. Esta labor fue 

" En la Revista de la Escuela Nacional d• Jur.1•prudenc.ia, México, t.l, 
N· 3, juniO-AQOBto, 1939, PP• 299-310. 

En Revisc11 de la Un1vers1sdad d• San carlos, Guatemala, N" 2, enero
marzo, 1946, pp. 204-219. Reeditado como apéndice I en1 Los principioa de l• 
ontologla formal del Derecho y au eKpresi6n 11imb6l.1ca, México, Imprenta 
Universitaria, 1953, 174 pp., pp. BJ-99. En eota obra definirA a lo• axiomas 
comoJ .. Una aorie de legalidadea y principio& que valen para el derecho, 
independientemente de las prescripciones del orden en vioor y que, por au 
carActer apriorh1tico y la evidencia. de su contenido, tienen el ranoo de 
auténticos axiomas" (p. SS) . ., 

En loa menea de octubre y noviembre de l9J9, Garcia H6ynoz, pronunc!6 
cinco conteronciaa aobre el tema: "Libertad como derecho y como poder. 
Definición poaitiva y en9ayo de justificación !UoaOtica del derecho de 
libertad" (México, compai'U.a General Edltora, 1941), de la que aurge la pol6mica 
con coaaio, el fundador de la Teorla Egol69ica, quén critica a H.§ynez en au 
trabajo1 '"Las la9unae del Derecho", en Boletln de la Facul cad de Derecho, 
Córdoba, Argentina, año V, n" S, 1942. Eso mismo año reapomda Carel.a HJ.yne:c en 
au ensayo: "'Una discusión sobro el concepto jur!dico de libertad. Reapue•ta a 
Carlos Coaaio", en JUS, Revise.a de Derecho y Ciencias Sociales, Mjxico, t. 
VIII, nº 47, junio 1942, pp. 315-JSS; por ültimo on 19SJ en Los princ.ip1os de 
l• Ontolog!a Formal del Dereecho y su &Kpresi6n simbólica, a• publica como 
apéndice II: "Libertad como derecho y como poder", cit., pp. 101-162. 
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continuada en Introducción a la l6g1ca jur!dica,"' cuya segunda 

parte está dedicada a la Axiomática Jur1dica. 

García Máynez dedicó casi quince anos de su vida (1951-1964), 

exclusivamente a los aspectos ontológico formales y a los estudios 

16gicos. 

En lo que concierne a sus aportaciones en el terreno de la 

Ontolog1a Formal del Derecho, esta queda finalmente concluida en 

1953 con el trabajo: Los principios de la Ontolog.fa Formal del 

Derecho y su expresión simbólica, ya que algunos articulas 

posteriores no incuyen variaciones de importancia. 

4.2. La Axiom4tica 

En Introducción a la lógica jurídica, como pone de relieve el 

profesor Fernández Suárez,'° utiliza un método similar al empleado 

por Spinoza en su Etica: Primero las definiciones; después los 

axiomas; luego las proposiciones; los ejemplos y por ültimo los 

corolarios. 

.. México, F.C.E., 1951, 257 pp • 

Op. cit., p. 59. 



LoS·axiomas, de los qúe anteriormente hab!a- presentado 

diez~ 46 queaaíl" redUcidos' a c'fnCo a'xiomas: 

A I 1 Todo objeto del conocimiento jurídico es idéntico a a!. 
mismo. 

A II: Ninguna conducta puede hal larao, al propio tiempo 
juridicamente prohibida y jurldicarnente permitida. 

A 1111 La conducta jur1dlcamente regulada sólo puede hallarse 
prohibida o permitida 

A IVt Todo lo que eat6 juridicamente ordenado estA juridicamente 
permitido. 

A V1 Lo que eatando juridicamente permitido, no eat4 
juridicamente ordenado, puede libremente hacerse 
omitirae.'1 

4.3. La Lormulací6n definitiva y su expresión simbólica 
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Como ya mencionamos, en su estudio Los Principios de la 

Ontologia Formal del Derecho y su expresión simbólica supone la 

formulación definitiva del tema. En esta obra retoma los estudios 

de Whitehead y Rusell,'° la rama de la lógica simbólica a la que 

da preferencia es la lógica de clases, cuyo atractivo es su 

posibilidad de expresión gráfica en diagramas. 

Utiliza los signos correspondientes a las operaciones 

proposicionales de: disyunción, conjunción, implicación, 

equivalencia, etcétera; utiliza la mayúsculas latinas para 

distinguir varias formas de procederes juridicarnente regulados 

.,.Vid. careta Háynez, E., "La 1uciomática jurldica y el derecho a la 
libertad", cit., p. 86, 

" Introducción a la lógica juridicll, cit., p. 244, 

PrincJ.pia .'fet.hematica, Cambridge Unl.veroity Presa, J vol a., 2a. ed., 
1950. 
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(ejemplo: L, I, E); las miní'Jsculas para las propiedades que 

determinan la pertenencia~ de una corlducta .a un·a---cl·~-~e·-·(-e.je·~'~lo:-'-i,· 
._ ':--- ·:-:-':·--.-.:·>.·,<_-_·: __ - -·_·'--: 

i,) ; la letra 11 x 11 para designar la conducta juri.d_icamente __ :-;
0
regulcld·a· 

y 11X" para la omisiOn de la conducta. 411 º:>:·.··, ;(' 

Nuestro autor comienza determiiiarictO : __ ~'- i~S _'pr¿-~~a-~res 

juridicamente regulados: los lle! tos· -Y -1~~-- .. ii.J:ci'f~S-~--;-:~·La ~: c;·6--n~~~ta·,·. 
humana, sef\ala, regulada se traduce en: Un~·::.~-~~i~---.. ,-~~{~~~h-¡~_}:~i6neS_· 
y permisiones; por 10 que sólo puede ostent~r:·--~i_ Siq·~~--;:A'eg•ati~~_':-·de .... ·;_ -__ ._-_,';. 

llici tud o el positivo- de la licitud~ Un prOce"d"er:-t?!{ lJ:CitO-:·'CutliidO 
-------; ·-_--'.-_ -"•------- -

implica el ejercicio de un derecho-; es i~l-6.i}~---¿_i{~rld_o-~-~Üp~ne el 

incumplimiento de un 

El ámbito del la __ manera 

siguiente: 

~··~.·········.·.-.·.·.'''·.··.····.······ .. ~G 
Este ultimo a1mbolo es el único que tuvo que inventar HAynez, aunquo, 

como eacribe ol profesor FernAndez Su.§.rez: "Hliyncz, pesa a introducir el 
concepto y el aigno de omisión, no h:ice el m.ia mf.nimo estudio de las 
implicaciones que esto conlleva, y no parece ser dl?l todo consciente de los 
problemas l6gico• que acarrea tal concepto. Al introducir dicho concepto, desde 
al punto de vista lógico ea posible prescindir da la noción do prohibición. 
Dado que como bien dice Rose: Un mandaeo de realizar un acto es lo misr.io que 
una prohlblci6n de or.lieir ese acto, y viceversa" (Rooo, Alf, L6glc4 de las 
norm••• Madrid, Tecnos, 1971, 110 pp., citado por el autor); op. cit., PP• 77 
y 110. 

!.os principios do lJ Onr.ologia •.• , cit., p. 17. 



El c1rculo __ "L'~ 

que desi9na--:-con: la 

i11citos, que designa 

Para indicar la 

sea 11 L" o "I") 

obtenemos 

(1) X e L, 

jur1dicamente 

(2) x e I, que el 

jur1dicamente il1citos. 

El complemento de una clase -escribe Máynez- es la clase 

formada por todos los objetos que no pertenecen a aquélla. El 

complemento 11 F11 (léase "no F"), de una clase "F 11 , se expresa por 

medio de la relación: x e F ... XCF , que debe leerse as!: 

ºx es no F = x no es F11 • El complemento dela clase "L" es, segtln 

M~ynez, la clase 11 I 11 , lo cual se esxpresa en la siguiente 

ecuación: 

X t L X t I 

La suma o disyunción de dos clases es la clase formada por la 

reunión de todos los miembros de estas. A la suma de "L" y de 11 1 11 

le llama clase total de los procederes jur!dícamente regulados, y 

los designa con la letra 11 J' 11
• De donde L+I=J. Para la suma o 
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disyunci6n utiliza 

seria: 

" . 
Esta fórmula debe 

otras .palabras, dice 

Si una conducta x pertenece a 
miembro de la da las l1citas, 

La clase de los procederes jurídicamente ordenados es 

considerada, por nuestro autor, como subclase de los procederes 

licites ( 11 L11 ). El atributo de lo jur1dicamente ordenado lo llama 

11 1 1
11 , y las conductas que posean tal atributo forman la clase 11 L1

11 • 

Graficamente se ve con toda claridad: 

Todo acto jurldicamente ordenado es, pues, licito, mas no a la 

inversa, ya que los llcitos pueden no estar ordenados. 

La relación de inclusión la representa de la siguiente manera: 

L 1 C L 

" Ibid. 1 p. 29. 



Esta operación_ es 
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El producto de dos clases -es·' la cla_se forinada-: pOX- '. loS·.: i1tiembr0S 

comunes·· a las ---primSras. LÉt répresenta por.· urí: p~~t~-<-_;_.~•- :-_!{.~--_-.,- A~i 

tendremos: L¡ 'L =· L 1/. en é~·te -caso· 1a Clase cOmGn,.-_-e-s i"gua·i:.··a·,:ti'rlo~-de 

los factoreS.' Lo .. Jfds~o -pue!de---decirse· de -L1 ·L-_.;.._ Lp 

Máynez- introduce los conceptos de :clase univers.al· y. clase nula. 

Al primero .-pertenecen los-- miembros,· de-_ todas las /é:laseS----y- se 

repr~se_ilta p_or un rectángulo ery que se lnclU-Y:en t_o~as __ las_ clases, 

s·e representa Con 'el s!mbolo 11U11 • Lo que "tfenen ·en coman los 

miembros de la clas·e universal es la· ·identidad consigo mismos, es 

decir deben satisfacer la función proposicional 11 x :;:' >::"·-·-La clase 

nula :es la que no contiene miembros, se utiliza el símbolo 11 n 11
, la 

Cualidad que la define es la negación de la fórmula anterior, es 

decir: 

••X-:-X11 

Estas.dos clases son complementarias; luego, 

u~ñ 

n=U 

En seguida, Máynez, a manera de ejemplo hace algunas 

_aplicaciones _en el terreno jurldico_ para demqstrar la- utilidad de 

los conceptos anteriores, para los efectos de este trabajo resulta 

!necesario tratar estos puntos. 



EST~ 
Si\LIR 

TESIS 
DE Lf\ 

tm nEBl 
muumt.c~ 

79 

En cambio si resulta de interés observar cómo traduce a 

expresión simbólica los axiomas que ya antes habla formulado. 52 

lª Todo objeto del conocimiento jur!dlco es idéntico 

a s1 mismo. (Principio ontol6gico-jur1dico de 

identidad). Se expresa aa1: 

(X) (X = X) 

20 Ninguna conducta puede hallarse, al propio tiempo 

jurídicamente prohibida y juridicamente 

permitida. (Principio ontolOgico-juridico de 

contradicción). Se expresa: 

(X) [(X < l) . (X < L)) 

3a La conducta jurídicamente regulada sólo puede 

hallarse prohibida permitida. (Principio 

ontol6gico-jur1dico de exclusión del medio). su 

expresión es la siguiente: 

(x) ( (>< < I) v (>< e L)] 

4 a Todo lo que está juridicamente ordenado está 

juridicamente permitido. (Principio ontológico-

jurídico de inclusión de clase) • se expresa: 

(x) ( (>< < L,) - (X < L)) 

SR Lo que estando jurídicamente permitido, no está 

jurídicamente ordenado, puede libremente hacerse 

Vid. Introducción a la Lógica JurldJca, cit., p. 244. 



so 

u 

Aqu1 emplea el 

Garc1a Máynez expone las se 

derivan- de los axiomas y su 

no nos ocuparemos aqu1.n 

ya 

4.4. La ontología formal del derecho y la lógica jurídica 

Una de las caracter1sticas de nuestro autor es haber puesto de 

relieve la relación entre la ontología formal del derecho y la 

lógica jurldica, de ésta manera lo considera Norberto Bobbio: 

García Haynez transfiere al campo del Derecho la diferencia huaaerllana 
entre ontologl.a formal, por una parte, y la lógica, por otra parta. La 
ontolo9la formal eatableco conexiones eaenciales entre loa entoa1 la l69ica, 
aobro la baae de las conexiones eeenciales establecidas por la ontolo91.a 
formal, formula exclusivamente aaertou sobre proposiciones para diotlnguir 
las propoaicicnea verdaderas de las falsas. 1• 

Para un estudie critico de lea axiomas de la ontología formal véase 
oomln9uez:, Juan Carlos, tesis doctoral, España, Universidad de las Palmaa, 
1992. La• criticas que este autor hace a Careta Háyner. son por defectos de 
formalización, principalmente, que loa axiomas presentados no permiten la 
deducción de la mayod.a de las tesis del sistema, en los caeos do .t.4 y AS 
demuaatra que no ae trata de axiomas. Por otro lado una critica máa fuerte aún, 
ea que au sistema no utiliza reglas de inferencia, por lo que len teoremas y 
ccrclarics, que deriva de les axiomas, no se hayan demostradas deductivamente, 
aino que ofrece una demostración intuitiva y no formal (Cilp. VI, pp. 48-SS). 

Bobbio, Norberto, "'La lógica juridica de Eduardo Gai.-cia H.iynez:", trad., 
Luis Recasóns Siches, en Publicaciones del Seminario de Problemas Científicos 
y Filosóficos, Hóxico, UNAM, Instituto de Invcstigacioncu F1loe6ficaa, vol.. t, 
1956, pp. 1-25, p. 4, 
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Resultó novedoso para los estudios 'de t6gica·:' del:·- derecho esa 

conexión que hizo Garcia Máynez entre- lógica Y_-ó-i'li:'O"i09i.8; :conviene 

tener presente la distinción entre_ los axiomas. de ~a ontologla 

Formal del Derecho, y no confundirlos con los principios 

16gico-jur1dicos supremos que veremos más adelante. La diferencia, 

segQn el propio autor, la diferencia entre los principios 16qico

jur1dicos supremos 

••• y lo• axioma• da la ontolo91a Formal del Derocho ••triba en qua lo• 
prlmaroa ver•an 11obra la validar. o invalidar. da lo• precepto• qua riqan al 
comportamlanto humano, en tanto qua loa 11e9undoe ratl,ranae a la• dlotintae 
formas da la conducta ;)ur1dLcamante ra9ulada.u 

4.5. Los principios supromos de la l6gica jur1dica 

En Introducción a la lógica jur1dica aborda el análisis de los 

principios supremos de la lógica jurídica: el de contradicci6n y 

de tercero excluido, el de razón suficiente, y el de identidad, y 

su fondamento ontológico. 

Las formulaciones, que hace Garcla Máynez, de los principios 

supremos abarcan cuatro planos: los principios ontológicos, los 

lógicos, los ontol6gico-jur1dicos y los 16gico-jur1dicos; segCm 

podemos ver en el cuadro elaborado por el autor.~ 

Introduc-c.i.ón a Ja L6gJ.C'a Jurldic-tJ, cit., pp. 13-14. 

Ibid., FP· 166-169. 



PRli\ICIPIOS PRINClptQS LOGICOS PRINCIPIOS PRINCIPIOS LOGICO· 
ONTOLOGICOS ONTOLOGICO· JURIOICOS 

JURIDICOS 

1.- IDENTIDAD: 1.• IDENTIDAD: •EL 1.• IDENTIDAD: 1.- IDENTIDAD: •LA 
•toOO OBJETO ES JUICIO QUE AFlílMA ·TODO OBJETO DEL NORMA QUE 
IDENTICO A SI LA IDENTIDAD DE UN CONOCIMIENTO PERMITE LO QUE NO 
MISMO•. OBJETO CONSIGO JURJOICO ES ESTA 

MISMO ES IDENTICO A SI JURIDICAMENTE 
NECESARIAMENTE MISMO". PROHIBIDO O 
VERDADERO·. PROHIBE LO QUE NO 

ESTA 
JURIDlCAMENTE 
PERMITIDO ES 
NECESARIAMENTE 
VALIDA•. 

2.· CONTRADICCION: 2.· CONTRADtCCION: 2.· CONTRADICCION: 2.· CONTRADICCION: 
"NINGUN OBJETO ·Dos JUICIOS ºNINGUNA ·oos NORMAS DE 
PUEDE SER Al CONTRADICTORIOS CONOUCT A PUEDE DERECHO 
MISMO TIEMPO, P V NO PUEDEN SER HALLARSE, AL CONTRADICTORIAS 
NOP·. VERDADEROS PROPIO TIEMPO, ENTRE SI NO PUEDEN 

AMOos·. JURIDICAMENTE AMBAS SER 
PROHIBIDA Y VALIDAS·. 
JURIDICAMENTE 
PERMITJDA •. 

3.· TERCERO 3.· TERCERO 3.· TERCERO 3.· TERCERO 
EXCLUIDO: ·Tooo EXCLUIDO: ·oos EXCLUIDO: •LA EXCLUIDO: ·oos 
OBJETO TIENE QUE JUICIOS CONDUCTA NORMAS JURIOICAS 
SEA CONTRADICTORIOS JURIDICAMENTE CONTRADICTORIAS 
NECESARIAMENTE P NO PUEDEN AMUOS REGULADA SOLO NO PUEQ[N AMBAS 
ONO p•. SER FALSOS". PUEDE HALLARSE CARECER DE 

PROHIBIDA O VALIDEZ". 
PERMITIDA·. 

4.· RAZON 4.· RAZON 4.· RAZON 4.· RAZON 
SUFICIENTE: ·Tooo SUFICIENTE: ·rooo SUFICIENTE: ºTODO SUFICIENTE: ·rooA 
TIENE SU RAZON JUICIO PARA SER OBJETO OEL NORMA, PARA SER 
SUFICIENTE". VERDADERO, HA CONOCIMIENTO VALIDA, HA 

MENESTER DE UN JUAIDICO TIENE SU MENESTER DE UN 
FUNDAMENTO AAZON SUFICIENTE •. FUNDAMENTO 
SUFICIENTE". SUFICIENTE•. 
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S. LA LOGICA JURIDICA DE GARCIA MAYNEZ 

Como ya mencionamos anteriormente para Garcia Máynez la 16qica 

jur1dica representa un "nuevo capitulo" de-la Filosof1a del Dere

cho. También se ha senalado ya que nuestro autor dedico cerca de 

quince anos (1951-1964) exclusivamente dedicados a la lOgica 

jurídica. 

5.1. su car4cter pionero 

La primera obra de Garcia M.tynez en que utiliza la denomi

nación "lógica jurídica" es su Introducción a la lógica jur1d1ca 

(1951), que es la primera elaboración de su teor!a lOgica. Preci

samente se ha seftalado que 1951 es el ano en que nace la 16qica 

normativa o de6ntica. Entre 1951 y 1952 Máyne2: tiene conocimiento 

de que no es el Onico que está aplicando la lógica al derecho; 11 

en 1951 Gcorge H. von Wright publica su "Deontic Logic"" y tam

bién ese mismo año publicó An Essay in Modal Logic,.l .. asimismo ese 

año aparece la primera edición de Juristische Logik, de Ulrich 

Klug.~1 Más tarde pero con muy poca diferencia surgen las siguien

tes obras: Untarsuchungen Uber den HodalkalkUl, de Oskar Becker; 61 

'1 Puedo varee lo que escribo C<ircía Hiynez al ra•p•cto en •u di•cur•o de 
in9re110 al Colo9io Nacional "'Ontolo9ia Formal del Derecho y Lógica .Juri.dica"', 
publicado en E:nsayo• Filosótico-Jur1dico• l9Jf-J919. H6xico, UNAK, 2• ed., 
1984, pp. 193-201. 

SI Van Wright, Caorge Henrik, ~oaontic Logic", en lfind, 60, 1951. pp. 1-15. 
Hay traducción al e11partol por Jeelle Rodriguez Harln: 00 L69ica De6nt1ca .. , en 
Cuad•rnos T~orema, Valencia, 1979, pp. 7 y ua, 

19 Amstardam, North-Holland PubU.&hing Company, 1951. Hay traducción de Atilio 
A. Oemarchi: EnL".iyo de Lógica Hocf.il, Buonou Airea, SAntiago Ruad•, 1970. 

~, Klug, Ulrich, Juristischu !.ogil<, BP.rlin, Springer VerlA9, 1951. Hay 
traducción al .:aatell11no por .:...i<ln David C.ircla Bacc.1, Log.:.cd Jurldica, Venezue
la, Publicac~onoe de la f'acult.11d de Oerúcho, Univur11i.d11d central do Caracao, 
1961. 

~l l!c.;.~er, OUk<1r, Unce:-suchung('n Uber r:il.!n /'fodolkdlkli:, Mel.aenhrim am Glan, 
Kul.t:~r~·~rlag Ant.on Ha1n, 1952. 
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11La 169 lea general de las normas y la ética-",· de Rector Ner i 

Castafleda; 61 "Theorie des proposit.lo.ns n0rin8.t1Vesn dé Georges 

Kalinowski.6J Desd.e ese momento, como escribe Enrique Cá.ceres,"' 

la vaguedad de la expresión hizo acto de presericia. 

Podemos decir que surgen varias formas de ver la lógica jur1-

dica; Legaz y LacambraM considera al respecto que podr1an expre-

sarse por lo menos tres corrientes diferentes: una a la cual llama 

"lógica del derecho" para sef\alar su carácter objetal, de referen

cia al objeto-derecho, lógica, pues, con implicaciones ontol6gi-

cas, porque afecta más directamente a la cosa misma que es el 

derecho que al lenguaje en que se formula. Otra, la lógica de6nti-

ca propiamente dicha, cuya misión fundamental consiste en el 

análisis del lenguaje de las proposiciones prescriptivas. Por 

Oltimo, la lógica del razonamiento jurídico, de la argumentación 

usada por el jurista en su trabajo tanto teórico como pr6ctico, en 

al que las diferencias con el razonar 11 puramente 11 lógica no impli-

can imposibilidades teóricas, sino exigencias, fundadas en la 

naturaleza de la actividad jurídica. 

Por su parto Kalinowski distingue cuatro clases de lógica 

de6ntica: la lógica de6ntica independiente de la lógica modal 

{Garcla M!ynez, Casta~eda, Tammele); la lógica de6ntica análoga a 

la lógica modal (van Wright, Bccker, l<alinowski); lógica de6ntica 

6l caatal'leda, H•ctor Neri, "La 16gica general de la& normas y la ét1.ca", •n 
Revi!IC• de l• Universidad d• San Cdrlos, Guatemala, 30, 1954, pp. 129-196, 

61 KalS.nowak.1., Georgea, "Theorie des propo&~t.lona normatlvo•", on Studia 
Log1c• I, Var•ovia, 1953, pp. 141-102. 

bol Ciceres Nieto, Enrique, "Logica )Uridica e Inform&tica juridica", en 
R•vi•t• da la Facultad do Derecho da la Univer:a.d.id Coniplueense, Madrid, 11° 1:2, 
aeptiembre 1986, 

61 Lagaz. y l.acarnbra, L., "Ser y dobor ser en lall con:epc1.ones del valor y do 
la vali.doz.", (c1.tado por A.. Fern!ndoz. Su!rez, Op. c1.t.., pp. 118-119). 
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como parte de la 16gica modal (Feys), y lógica de6ntica como 

extensión de la 16gica modal (Anderson) . 66 

La más difundida, sin duda, es la de von Wright, cuyo modelo 

ha sido considerado como estandard y a quién se le atrubuye la 

denominación de la nueva disciplina, hoy ya comO.n. 67 Otra cosa 

singular es la gran cantidad de cultivadores y seguidores de esta 

linea, de la cual hablaremos mAs tarde al tratar el tema dedicado 

a la generación de fil6sofos anal1ticos. 

Cabe sostener, en este punto, que muchos autores coinciden en 

que la prioridad de la aplicación de la 16gica al derecho se debe 

a la Teoria Pura del Derecho de Kelsen, el propio Garc1a Máynez 

escribe: 

Kel11•n nunca se prcpuao doacubrLr loa principio• do 11em9,ante lOqica, •ino 
hac•r una t•oria 9aneral d•l deracho po•LtLvo, y •un cuando ja.mi• ha 
pmn•ado que pueda exLatlr una l69Lca nuava, di•tinta dn la clAaica, ha 
•ido, •in propon6r••lc.., el precur•or de la jurldica, ya que vario• de loa 
t•ma• cantrales d• su obra, como •l de la ••tructura de la reqla de 
derecho, caen d•ntro d•l AmbLto de aquella di•ciplina. Por otra parte, h• 
ecnprendldo un acucio•o •xlmen de l•• cuaatLon•• plant•ada• por la opo•ic16n 
contr•dLctoria •ntre prec•pto• leqale•, aun cuando no •• haya propueato 
formular de manara e:.:hauat.iva y aLatamitica loa prLncLpioa supremo• da la 
16<Jica de norma• ... 

MI KalLnowakL, Georgoa, Incrodiccion .l la 109..iqu• juri.dique, Parl•, Librair• 
G6n6rale de droLt et de juriaprudance, 1965. (Citado por E. CAcer•• Nieto, op. 
cit.., pp. 18-19). 

•7 El punto da partid.a da van Wri9ht. tull la an.aloqta advertida •ntr• loa 
concoptoa modales ¡como poaible, impoaible y n11caaario) y lo• concepto• daóntL
co• (como permitido, prohibido y obligatorio), qua curioaamant• fu6 planteada 
por prLmera vez. por Leibniz. en •l siglo XVIII. La obra de eata autor ha ido 
d•aarrollindoae, como •• pueda ver ar: au libro Nonna y acción. Una invaac.iga
ciOn lógica, que deacansa en la idea d<' que la teorta l09Lca de la &cc1.6n debe 
ser la ba•e de la l09ica de6nt1ca. 

u ·ontolo91.a termal dol CeC"echo y lOqica JUrldicaN. cit., p. 198, 
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5. 2. La --lógica juridica 

Para nuestro autor la lógica jur!dica es el estudio sistemático 

de la estructura de las normas (o de la forma de los juicios), los 

conceptos y los razonamientos jur!dicos. 69 Concretamente le asigna 

las !unciones siguientes: 

La lógica del derecho no sólo debe formular los principio• 169ico-jurtdico• 
supremos (identidad, contradicción, tercero excluido y ra:rdn au.tic.i•nte) 
aino, a la lu:t de todos elloe, hacer poeibh! la exposición coharante y 
ordenada de loa preceptos de ca.da orden concreto, aat como el conocimiento 
da au jerarqula y de las reql.aa sobre interpretación y aplicaci6n de loa 
textos legales. Deba, además, examinar la estructura de laa normas, tanto 
9an6ricaa como indivi.dualiz.a.das: emprender al anilisis de loa concaptoa 
jurldicoa; indicar cómo deben ser definidoa 'i ordenados, y dar cuanta da loa 
mét.odoa a que laa inferencia a jurldicas han da quedar aujataa. 'lO 

Para García Máynez la lógica jurídica es una lógica especial 

que difiere de la lógica tradicional en que ésta trabaja con 

juicios enunciativos, mientras la jurídica lo hace con normas 

jur1dicas; por otra parte, la lógica pura (aristotélica) está 

referida al orden del ser, en tanto la jurídica se refiere al 

orden dol deber jur!dico; y finalmente, los llamados principios 

supremos de la lógica pura que afirman o niegan algo acerca de la 

verdad o falsedad de los juicios enunciativos, encambio los de la 

lOgica jur1dica afirman o niegan algo de su validez o invalidez • 11 

5.J. Los cuatro principios supremos de la lógica jur!dica 

Como ya vimos en el apartado dedicado a los principios de la 

lógica jur1dica, cuando se trató el tema de los principios de la 

Ontologla Formal del derecho, nuestro autor considera que son 

Vid., Carcia Hlynaz., E., Lógica dal raC'ioC'in.to jur!diC'o, México, F.C.E., 
Publicaciones de Diinoia, Centro de Eatudioa FilooO!icoe, UHAK, 1964, lBO pp., 
p. 11 y Filoso!!& del Derecho, cit., p. 11. 
,. 

Lógica del C'oncepco jur!dico, México, F.C.E., Publicaciones da Diinoia, 
contra da Estudios Filoa6!Lcoo, UtlA.M, 1'159, 201 pp., pp. 84-8S. 
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cuatro: a) el- de .identic:Jad; .-,b)--:·er -de _contradicción; c)-·el de 

tercero excluido; y d) el de razón suficiete.n 

5.3.1. El princlpio 16gico-juridico de identidad 

Este principio s6lo hace referencia a normas de derecho de las 

cuales expresa algo de su validez. De las correspondientes propo

siciones en el campo de la ontologla jurldica, desprende los 

principios 16gico-jurldicos: 

Proposiciones derivadas del principio de identidad: 

En •l plano Ontol69ico 
Jur!dico 

l. Lo que •et& jurldicamante pro
hibido eat6 juridlcamanta prohibi
do. 

2. Lo que ••ti juridicamanta per
mitido eat• juridlcament• permiti
do. 

3. Lo que no aat.6 jurldicamente 
prohibido ••tA juridicamente jurl
dicarn11nte permitido. 

4. Lo que no aetl jurldicamente 
permitido •ata juridicamenta pro
hibido. 

En •l plano 169Lco-jur!dico 

l. La norma qua prohibe lo que eati 
juridicamente prohibido ea necesa
riamente vilida. 

2. La norma qua permita lo qua ••ti 
jurtdicamenta permitido •• neceaa
rlaJMnt• vilida.. 

J. La norma qua permite lo que ne 
aati jurldicainant• prohibido •• 
naceaariamenta vilida. 

4, La norma qua prohibe lo que no 
eatA jurldicament11 permitido •• 
necesariamente vlllda. 

De estas cuatro proposiciones da cada columna, respectivamente, 

la tercera es equivalente a la segunda y la cuarta lo es de la 

primera. Las cuatro primeras son el fundamento ontol6qico de las 

otras cuatro, y pueden ser vis tas, seqún Carc1a Máynez, corno 

aplicaciones dol principio ontol6gico-jur1dico general de identi-

" Vid., supra. parlgraro S.5. 
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dad que-expresa: Todo--objeto d'!'l c'?nocimianto_jur!dico es_~_'idéÍltico 

a si mismo. 

Una vez que termina de exponer los principios".supremoS de la 

lógica jur!dica en su Introducc16n a ia -L6gica_,_:JJ.i1d1C~ 1:_-:.-~"DJ·U-·~ en 

tres publicaciones subsecuentes el desarrollÓ._'·de·:'_'.SU · t6giC~:~·;'rdea

cuerdo con la clasificación tradicional de ia Í69l6_~:.--ti~·/c~-hd~p~~S, 
... __ :':::_;_:: -;::--: :· -_-':'< 

juicios y raciocinios. De aqut su trilog!a:_-· L6~J..~aT~del,:~_-JÚÍ~io 
Jurídico, 71 de 1955; la Lógica del. concepto -j~~~-d"1-ccJ)i~--~~-:>·i9·59-~ 

:~ ···--·-<·,,:_-_ ;._>';---:-_,:··--:=·._, ;·_·:-:~ 

y su Lógica del Raciocinio Jur!dico, 75 en 1964; las_ cuales expon-

dremos de manera suslnta en sequida. 

5.4. Lógica del Juicio Jur1d1co 

Garcla Máynez parte de distinguir entre juicios enunciativos y 

juicios no enunciativos (normativos); los juicios juridicos los 

divide en juicios jurldicos lato sensu, que hace referencia a 

normas jurldican, a juicios que enuncian principios jur!dicos de 

orden lógico u ontológico y cualquier otro enunciado por los 

juristas dogmáticos; en sentido estricto, se refieren sólo a 

normas de derecho. 76 Los temas que aborda son: a) distinción entre 

juicios y proposiciones; b) la esencia y estructura de los jui

cios; e) los conceptos de pretensión de verdad y pretensión de 

validez; d) la clasificación de los preceptos jurldicos desde los 

puntos de vista de la cualidad, la cantidad, la relaciOn y la 

modalidad. 

n t6gic• del Juicio Jurldic:o, México. F.C.E .• Publicacionee da DUinoia, 
Centro da Eatudioa FilosOflco11, UNAM, 1955, 197 pp. 71 

t6gica del conc:epco jurldico, clt, 

t6gic• del Rac:ioc:inio JurldJ.c:o, C:Lt. 

La Lógica del Juic:.J.o Jurldic:o, cit., pp. 7-8. 
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5.4.1. Juicios y proposiciones jurídicas 

La proposición es la envoltura·-·del jUicio, gra~a.t_ica:lmnte ·se 

admiten cuatro tipos de proposiciones: 1) enunciativas,_ 2) iterro

gativas, J} optativas y 4) imperativas. Esto significa que las 

proposiciones son formas expresivas que'-tienen un aspecto ~1.sico; 

por tanto estas pueden hallarse correcta o incorrectamente formu-

ladas y pueden constar de muchos elementos. Por su parte, los 

juicios se componen de conceptos, por tanto de estos se puede 

afirmar su verdad o falsedad y sólo constan de tres elementos: el 

sujeto, el predicado y la cópula. 

En el campo jurldico, dice nuestro autor, el carácter normativo 

de las proposiciones no depende de su forma gramatical, sino de la 

indole de los juicios; y habrá que distinguir entre las formas 

jur!dicas de expresión de normas y los juicios jurldicos expresa

dos por ellas; además sólo de loe juicios jur!dicos se puedo 

afirmar su validez o su invalidez. 77 

5. 4. 2. Esencia y estructura de los juicios 

El juicio consiste en afirmar de un objeto, como sujeto lógico, 

alqo que de algún r.iodo le conviene como predicado lógico. La 

esencia reside en el nexo entre el objeto y el predicado (S es P). 

En el caso del juicio jur1dico se imputan un deber jur1dico o un 

derecho subjetivo. Aqu1 García Máynez emplea una serio de signo~ 

para simplificar sus fórmulas: ''s'', supuesto; 11 b 1
', hecho realiza-

do; 11 F 11 , derecho subjetivo; 11 0 11
, deber jurldico; "P 11 y 11 0 11

, sujeto 

pretensor y obligado, respectivamente; "d", conducta ordenada; 

11 p", conducta prohibida y "t", conducta objeto de un derecho 

subjetivo. con esto podemos leer facilmente los enunciados si

guientes; 

Ibid. p. 21-~5. 
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1.- Si s es h, D y F necesariamente son; _'_-_-f6rmulB.--_ .. cjue :j;.Snala. 81 

nexo entre hecho condicionante y corlseCu-eOC.i~_s'- ~á_rma'_t'i~a·~--:_'-(facul.
tades y deberes). 

2.- Si s es h, o debe asumir la conducta d,y P puede licitamen

te observar la conducta t; fórmula que muestra-la relación entre 

el hecho jurídico y la conducta que el obligado debe observar y la 

que el pretensor puede ejecutar lícitamente. 

El juicio 1 existencial, el juicio 2 es normat:ivo, por 

tanto, mientras el vinculo entre el hecho jurídico y las conse

cuencias de derecho es necesario, por otro lado, la realización 

efectiva es contingente, 75 de donde podemos decir: 

3.- Si s es h, d y f no son necesariamente (pueden ser o no 

ser), señala la relación contingente entre la realización del 

supuesto y la conducta real o efectiva de los sujetos pretensor y 

obligado~ 

Como ya vimos los juicios se componen de conceptos: el con-

cepto-sujeto y el concepto-predicado, Máynez escribe, siguiendo a 

Pt:inder~ 

Bl concepto 11uj•to •punta al objeto y lo somete A julclo, y el concepto 
pc9dlc•do alud• a la pradic•ciOn misma¡ mas para que el juicio ao forma no 
ba•t•n ••to• •l•mentoa, porque la asancia del acto judicativo oatrlba an 
•nlaaar lo• do• primeros o, dicho de otl"o modo, en referir al objeto de Ja 
pred1cac.idn Ja dwtarminacJ.ón pr11dic•d• • 11 

Este enlace o referncia se llava acabo por la cópula, que en 

los juicios jurídicos curnplc doG funciones, una llamada de i:ore

renaia, por la que las consecuencias normativ~s se enlazan a los 

J'oa4 C•oo con11Ldera que la distincl.6n entre air.cas fórmulas ea euportlua, 
en realidad pareco tratarse de una uóla fól"rnula, en que la primera ea la. 
mod•lldad apod1ctica de la segunda l "t.a •Lógica del Juicio J'urldico'" de Careta 
Hayna.z", en Di-'nai..:l, año II, till 2, 1956, PP• H4-JS2, pp. J48¡. 

Ibid., p. 29. 
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sujetos~ Y, otra .imperativa-atributiva, _por la que .. se imputan al 

obli98do y al pretensor los deberes y derechos originados por el 

hecho . condicionante. Recuerdese lo que expusimos ya sobre la 

bifateralidad de las normas jur!dicas. 

Garcta Mliynez arriba a la conclusi6n de que la regulación 

juridica es una conexión necesaria de juicios interdependientes. 

Siguiendo a Russell, distingue entre juicios predicativos y jui

cios relacionales. En los primeros el sujeto hace referencia uno 

o varios objetos, y el predicado a una manera de ser inherente a 

ellos. Los segundos sólo tienen sujetos unidos por una cópula para 

expresar relaciones de extensión, nQmero, magnitud, posiciOn, 

causalidad, etcétera. 10 Una caracter1stica de los conceptos rela-

cionales es que tienen un converso ("mayor que" "menor que", 

"hijo" "padre", "norte 11 "sur", etc.), por lo que fAcilmente pude 

darse la conversión. En los juicios jur1dicos, afirma, el conver-

so de "tener un derecho" es "tener un deber 11
, que lo expresa en la 

siguiente fórmula: xFy e:t yox, donde el deber jur1dico (F) de "y" 

frente a "xº es correlativo del derecho subjetivo de •x• frente a 

"Y" • 11 Pero como los deberes y facultades de los aujetos dependen 

de la realización del hecho condicionante (representado por la 

letra "s"), la fórmula completa de la regulación bilateral es: 

s - (xFy · yDx) 

Que dice: dado el hecho jurldíco, el pretensor tiene el derecho 

de observar cierta conducta y, correlativamente, el obligado debe 

asumir la que hace posible el ejorcicio y cabal satisracción de 

las racultades dal pretonsor. 12 

'° Lo• ejemplos que pone de cada tipo de Juicio aon: ·01 hombre •• mortal" 
(juicio predicativo¡ y "Pedro •• hijo de Pablo" o •rontainebleau •• meno• 
qrande que V•raallea• tjuic1.ca relacionales). Logica d•l Juicio Juri.dlco, cit., 
pp. Ja-41. 

Ibid PP• 42-47. 

Ibid,, p. 47. 
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Esquematicamente -·podemos ·V"erlo· aS1: 

Relación 
jurídica 
directa 

Relación 
jur1dica 
conversa 

"Dado el hecho juridico, 
al pretensor 
tiene el derecho de 
observar cierta conducta; 
y~ _ ccrreh.tlvamente 

[

Sujeta·,· , : al obligado 
Cópulas ; ,- ·.-.- -·- debe aaumir 
P·r. adlcado relacional,•.·.· U qúe hace posible al 

: ejercicio y cabal satis 
facción da laa facultada• 
dal -pretensor 

s.4.J_. Pretensión de verdad y pretensión de validez de los_juicios 

Aqu1 nos topamos con uno de los puntos más espinosos de. -la 

teoria 16gica de Garcla Máynez, el incluir el tema de la validez 

axiolOgica es consecuencia de la lOgica fenomenológica que utiliza 

siguiendo a Husserl y Pfiinder. Nuestro autor atribuye a las normas 

jurídicas el valor de ser válidas o inválidas, análogos a los de 

verdad y falsedad de los juicios enunciativos. si bien su posición 

es clara al respecto, coincido con el profesor A. FernAndez, quien 

sostiene que ante este problema se hachan en falta razones de 

fondo, por parte de Máynez, para avalar su postura. 11 

Las discusiones sobre este tema han dado origen a varios gru-

pos: a) por una parte, los que admiten como valor semántico en la 

lógica jurídica, los valores de verdad y falsedad, algunos parti-

darlos que cabria destacar entre otros son Georgc Kalinowski y 

Héctor Neri Castafieda; b) un segudo, es de los que admiten los 

valores de válidez-inválidez, entre qicnes podemos mencionar al 

Vid., Fern.\nde:r. Suare:r., .J. A., op. cit., p. 156. El problema de utilizar 
lo• valorea da valido:r.-invalidez:, no ea una cueDtiOn tan eenci.lla. Si on 1011 
ar9umanto11 en que se utilizan enunciado• descriptivoo {que pueden eer verdade
ros o talaoa), la• conclus1.ones de ellos dcrivadao Mheredan"" eu verdad de la 
verdad de las premisas; por otra parte, en loo "1ir9umentos que utilizan normas, 
no estA claro que la'l conclus1.onee de éstou puedan Mhered.irM de la rr.iema forma, 
ya sea la •1ordad o la val1de::. 

-----------------
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mismo. García Máynez, Alf Rosa y ata weinberger; e) cabria contem

~la_r a+ grupo de quienes no _admiten la aplicabilidad de la lógica 

para deducir la validez de las normas, tal es el caso de Kelsen; 

d) otro grupo lo forman quienes distinguen entre normas y enuncia

dos normativos, admitiendo una lógica de6ntica para estos 0.ltimos, 

como en el caso de von Wright y Alchorr6n y Bulygin; o otros que 

admiten la aplicación ordinaria de la lógica para estos, como Miró 

Quesada y en este punto Kelsen; e) el Oltimo grupo lo conformarian 

autores como U. Klug, Alchorr6n y Martina, quienes admiten cua.l-

quier valor que sustituya a 1-0 por considerar que el caracter 

formal de la lógica fundamenta no exigir interpretación alguna en 

términos semánticos para validar la consistencia de los cá.lculos. 

El problema del concepto de validez, es tan complejo como el 

propio del concepto de derecho, asl se observa que el término 

validez se utiliza para denotar cosas distintas segOn qué concepto 

de derecho emplemos, Carlos s. Nino escribe~ 

Por ejemplo. al el derecho o laa norma• juridlcaa ao identifican con cierto• 
hechoa, decir que una norma ea vilida equivale a decir que ee dan una ••ria 
do actos o comportamiento• relevante•; al eatin aaociadoa con enunciado• 
interno• a ciertos hachea, decir qua una nonna ea v!lida puado implicar qua 
ella tiene cierta relación 169ica apropiada con uno de tal•• enunciados; al 
el derecho o laa normas jurldicaa ae identifican con enunciados juati!icat.o
rioa, predicar de ellos validez •• an&logo a pred.Lcar verdad de un enunciado 
o aea involucra ratificar 6ata ... 

Máynez utiliza el termino validez, primeramente, anc\logo al 

empleado por Kelsen, al cual l larna validez 11 formal", que depende 

de sus relaciones con otras normas de mayor jerarquia; pero 11 vali-

M Nino, Carloa Santiaqo, La validez del darecho, Buenoa Airea, Editorial 
A.atrea, 1985, 229 FP·, p. 4. Puada varae también a Al! Roe a, quien diatin9ua 
entra trea func1onaa o ai9ni.f1cadoa de la palabra ·validez•; la primera ea una 
función interna, ·en el eentido de que afirmar que un acto ea vilido ea afirmar 
•190 sagUn un ei11tema de normaa dado·. El aequndo eiq~ificado "'•• uuado por la 
teoi:-ta qeneral del derecho para indicar la exietenc1a de una norma o do un 
aiatema de normas•¡ la validen. uign1fica un este aenti.do au ex latencia afecti
va. Por último, el tei:-cero, se uea en ética y en derecho n<ltural •para 11iqnifi
car una calidad aprior1atJ.ca, rspecificamonte moral-, llamada "fuerza obliqato
ria" del derecho: El concepto de validez .r otros ensayos, Héxlco, Oiatribucio
nes Fontamara, 1991, 140 pp. 
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dez" para Miliynez ·tiene, además, -un sentido··Elxi016é¡iC:ot 'que·descan

sa en valores jur1dicos objetivos. Al ·trasladar··. ésta., concepci6n 

sobre la validez al campo de la ·lógica/_. af i'rmá: ·. 

Dal mismo modo que la pretensi6n de verdad ae halla impl1cita en toda 
•nunciaci6n, la de valide:: car.acteriza a laa propoaiclone• normativa• y, par 
tanto, a loa preceptos del derecho, ( ••• ) Como toda norma, encierran Aetoa la 
pretenclOn de ser válidos, la cual significa que au aentldo aatrlba en 
eatatuir Jo que objetivamente debe .ser." 

Un precepto juridico es válido, para Máynez, si postula la 

realización de valores jurídicos positivos, por tanto sostiene: 

Lu•90 si loa juicios enunciativo11 son verd.ad•roa cuando concu11rd•n con l• 
r••l.Jd•d, l• validtJr d• loa nonnacivoa c•ndrA qu• d•p•nder de su concord•n
ci• con lo valio•o ... 

También afirma, en contra del positivismo, que si nada está 

prohibido o permitido por su injusticia o justicia intr1nsecas, 

nada es en sl justo o injusto, o los valores existen, y por ellos 

se justifican las normas que ordenan su realización, o no existen, 

y entonces ning\ln sentido tiene hablar de facultades y deberes. 

5.4.4. criticas al concepto de validez de Garc!a H.1ynez 

Como ya mencionamos este punto es uno de los m~s discutidos de 

la teor1a 16gica de nuestro autor; el uso do un criterio axiol6gi

co de validez jur1dica aplicado a una 16gica jurídica, ha sido 

rechazado por la mayor parte de los autores que se ocupan de este 

tema, por su parte Juan Carlos Dominguoz escribe: 

Sln embarQo, e ata .. validez intrinoeca .. tropL1ll<l con un problema de orden 
epi•tomol69ico para constituirse como crite:-i.o semántico de validez l09ica. 
Como el propio autor reconocez .. la objetivi.dad de los valores es ta6ricamon-

L• L6g1c• del Juicio Jur!d.i.co, cit., p. 59. 

IbLd., p. 77. 
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t• indemoatrablo" ( ••• 1 El t.'econocer la irracionalidad de una po•ici6n 
teórica la coloca en una situaci6n invulnerable puesto que toda critica 
pretende ser racional eobre un objeto auceptible de juetificaci6n racio
nal.11 

El problema de utilizar un concepto matafisico de validez en 

una lOgica jur1dica, nos deja sin posibilidad alguna de llevar 

acabo ninguna inferencia 16gica. Cabe, pues, rechazar este cr1te-

rio axiol6gico de validez corno criterio semántico de una lógica 

jur1dica. 

5.4.S. La clasificación de los preceptos jurl.dicos desde los 

puntos de vista de la cualidad, la cantidad, la relación y la 

modalidad 

cualidad. Siguendo la clasificaci6n tradicional de los juicio& 

enunciativos en positivos ("S es P") y negativos ("S no es P"), 

los jucios jur1dicos se dividen en: positivos (o permisivos) y 

negativos (o prohibitivos). El fundamento da esta divisi6n roaide, 

seqún nuestro autor, en el axioma ontol6gico juridico de exclusión 

del medio, según el cual la conducta jur!dicamente regulada s610 

puede hallarse prohibida o permi tlda. 11 

Cantidad. Los juicios enunciativos se dividen en universales 

("Todo s es P 11 ) y particulares ("Algún s es P11 ). Relacion.6.ndolos 

con el punto de vista de la cualidad tenemos: 

Op. c.;,t. 

Cabido a que la obliqaci6n, la prohibici6n, la permiai.ón y •l facul
tamiento •on caractéro11 de6nt1coa interde! i.nibla•, no tiene nin~una r•levancla 
hablar da cualidadeo po•itivaa y nagat:i.vao. Por lo que el axioma ontol6gleo 
jurl.dico de excluei6n del medio resulta poco firme para •oatener di.cha• cuali
dadoa, ya quo podemo6 dec.1.r que la norma "positiva" Op (obligado PI equivale a 
la "nogativa" Ph-p (prohibido omit1r p¡, por lo que la diatinci6n ea u6la 
oint,ctica y no t1eno rolevanci.a <1lquna. 
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Universal afirmativo: "Todos los ·s son P" 

Universal negativo: 11Ningun·-- s ·es P" 

Particular afirmativo: 11 Alglinos s son P" 

Particular negativo: 11 Algúnos s no son pn 

Aplicado a los juicios jurídicos, las normas del derecho se 

dividen en genéricas e individualizadas. Las prime~as imponen 

deberes o conceden derechos a todos los comprendidos dentro de la 

clase designada por el concepto-sujeto de la disposición normati

va, pueden también llamarse normas abstractas¡ las segundas son 

las que obligan o facultan a miembros individualmente determinados 

de aquella clase. 19 

Relación. En la lógica se distingue entre tres tipos do jui

cios: hipotlJt:icos ( 11 Si p, entonces q"), categóricos ( 11 S es P") y 

disyuntivos ( 11 s es P o O"). 

Para García Máynez las normas jurídicas abstractas son juicios 

hipotéticos, porque hacen depender del hecho que se realicen 

ciertos supuestos el nacimiento de derechos y deberes. Las propo-

siciones en que se expresan constan de supuesto y disposición. El 

supuesto es la hipótesis de cuya realización depende el nacimiento 

de las consecuencias de derecho; disposición es la parte de la 

norma que señala los deberes o facultades condicionados por el 

hecho jur!dico.~ 

Tambi6n las normas jurídicas pueden formularse de manera cate-

g6rica, pero la diferencia entre los imperativos categóricos e 

hipotéticos es solamente gramatical, ya que toda norma siempre 

19 oarcia H!ynez. entra aqui en una contradlcc1Cn, al ccmbinar loo criterios da 
cualidad con cantidad, ya que, v.g. ol julc10 un1versal positivo que dice 
"TOdoa lo• miembros da la cla.aa S tienen el deber JUridic:c O", no dependa de 
qua aea parmiaivo o prohibitivo la norma, sino quo ut1liza un criterio di.otin
to, aianda poai.tivau las qua gramaticalrr.onto eat.S.n en afirmativo y las nogatl
va• laa qua utilizan la negación "no tienen·. 

Lógica del Juicio Jurl.dico, cit., p. 12S. 
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tiene supuestos, aunque se hallen implicitos en las normas categ6-

ricas.91 

Modalidad. Siguiendo a Pfü.nder, la modalidad en el plano lógi

co, se refiere a la nra:nt!ra de la enunciación, y es la expresión de 

s_u grado de certeza. Hay tres tipos de juicios segQn su peso 

lógico, los problemlt.ticos ( 11S es, probablemente pu), los asert6ri

cos ("Sos, efectivamente P 11
), y los apod!cticos ("Ses, necesa

riamente pu} • 

En cuanto _a los juicios normativos,_ cundo el supuesto de norma 

jurídica ~~ realiza, las consecuencias de derecho necesariamente 

se producen, por ~anta son juicios apod!cticos. 

5.4.6. Criticas 

Es notorio en esta parte de la Lógica del Juicio Jur!dico, que 

nuestro autor hace un repaso de la lógica tradicional para luego 

tr1u .. 1adarla al campo del derecho, lo cual pese a su intento de 

constituir una 16gica-jur1dica autónoma, no es en este punto mas 

que una aplicación do la lógica tradicional al derecho con inume

rables ejemplos jur1dicos. José Gaos concluye que de acuerdo a la 

exposición de Garc1a MAynez, al parecer no hay formas lógicas del 

juicio espec1f icamente jur1dico, todo lo que hay son formas 16gi

cas de los juicios en general.~ 

" Esta conaiderac16n sobre las normas cate96ricaa ea 11imilar a la de 
Kelaen, quien eacribei "Eeto también muestra que toda• laa norma• generales de 
un aietema social emp1.rico. inclusive lao normas generales que prescriben 
omiaionea, a6lo puetden prescribir determinada conducta bajo muy especí.ficao 
condiciones, y que, por lo tanto, toda norma general establece una relación 
entro doa hechos que puedo sor deacri.ta en un enunciado según el cual, bajo 
determinada cond1.ci6n, debe produci.rae determinada conaecuoncia"i T•or1a Pura 
del Derecho, trad. de Roberto J. Verr:engo, México, UNAM, 1966, 364 pp. 

Caos, Joaó, op. cit., P• 350. 



s.s. L6gica del Concepto Jurldico. 

El obj"eto de este tema es, paril Garc!a Máynez, dar respuesta .a 

la pr~gunta de si se puede hablar de una lógica . del .,concepto 

... -JUriCuCo. Desde luey~ parte de lo cree alcanzado en su~_- anterióres 

trabajos~ es.decir, que existe una lógica del derecho-.qu~,más que 

aplicación, es complemento de la general. 

En éste trabajo tratará de contestar dos preguntas: _,¿qué __ e~:._un 

concepto?, .y ¿qué es un concepto jur!dico?. 

ccimienza tratando de diotinguir lo qua es un ,_coricepto, uti;.. 

lizando"un método negativo, para identificar qué n~ ·es. ::lt~~umiendo 

su exposición, escribe: 

Un concepto no as la palabra quo lo miPnta, ni aquello 4·-que aa refiere, ni 
el acto por el cual oa ponaado: n!. ia raproaentaci6n del objeto (cuando anta 
os posible), ni la su_'!',;;. óe las notas esenciales del correlato objetivo~" 

Siguiendo a Husserl y a Pflinder, el juicio es la unidad idetil 

de slgni.tlcaciOn, y si los conceptos son '?lemento~---~e~_lo~~ .. j_µJ~~OB:-~---,: 

tendrAn que partic!p~!:" neCC!;ü.ri.:tmente .... de ··i; --~·aturalez:a del todo 

que los comprende: 

Loe concepteo son, pues, Dignificaciones elementales, reterldaa a objetoa.-. 

Pero como los juicios ostan referidos a situaciones objetivas, 

encuentra en Aristóteles un criterio diferenciador entre ambos. 

Aristóteles distingue entre significación judicativa y la no 

judicativa, la diferencia consite en que sólo la de la judicativa 

podemos predicar verdad y falsedad. Por tanto sólo los juicios 

L6gic• del concepto jurJ.díco, cit., p. 22. 

Ibid., P• 2J. 
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tendrán esta caracterlstica, mientras los conceptos carecen de 

ella. 

En seguida Mtiynez se adentra al tema de la formaci6n conceptual 

tanto en las ciencia general como en el derecho. Parte de la 

distinción entre ciencias de la naturaleza y ciencias de la cultu-

ra, cuya diferencia no sólo es en aspectos materiales y formales, 

sino en los métodos de formación conceptual que utilizan; en este 

punto sigue a Rickert quien sostiene una dualidad de métodos 

cient1ficos de formación de conceptos: el generalizador y el 

individualizador o ideogrAfico. El primero es propio de las cien

cias naturales y el segundo de las histórico-culturales. Garc1a 

MAynez, empero, difiere en que el método generalizador sea exclu

sivamente de las ciencias naturales. aplicable a fenómenos f1si-

coa. Los conceptos utilizados en el derecho. por tratarse de 

normas generales abstractas, utilizan conceptos universales. 

Sostiene que en el derecho 

••• al m6todo da conceptuación empleado por el le9ialador no •• nunca el 
lndivlduallr.anta da laa dlaclplina• hiat6rlcaa, alno el Q&nerallr.ador que 
Rlckart declara excluulvo y caracterietlco da la• clenclaa da la naturale
za." 

Un tema interesante del cual se ocupa en esta obra es el de las 

definiciones en el derecho. Siguiendo a Walter Oubislav• enuncia 

cuatro doctrinas sobre el concepto de definición: 

1) La definición consiste en la determinación de la esencia de 

algo. 

2) La definici6n consiste en una determinación conceptual. 

Ibid. • p. O. 

"' Di• oetinition, Felix Melner Verlaq in Lolp:tln9, Drltta Auflaqe, 1931, -I, 
par.i9ra!o 2. p. 2. (cltado por E. Garc[a HAynez: en Z.• lógica del, concepto 
;ur1dic:o, cit., pp.64-65.) 
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3) La:·aeri~ici'ÓÍt-coriSist-·e -'e;n··una a'clariic16n· o expo;;iC16n ·sobre 

el sentido de un_ ·signo_:_:~ sobre' la forma en que el mismo suele 

aPiiC~rse. 

4) t.a "détinici6n ccinsiste en una disposic16n o prescripi:i6n 

sobre el sentido de u~· nUeV~- ·signe>·,- O sobre la forma en que debe 

ser empleado. 

AQn cuando la palabra "definición'' puede ser usada como en 1), 

2) y l) nuestro autor prefiere referirse al caso 4). 

Discrepa de la mayor!a de los lógicos que sostienen que en las 

definiciones que establecen el sentido de un signo o la forma en 

que debe emplearse, no puede hablarse de verdad o falsedad de la 

fórmula definitoria.n Para nuestro autor las definiciones carecen 

de un sentido prescriptivo ya que indican simplemente la equiva

lencia entre el der1niendum y el deriniens; el empleo del verbo 

"deber" (p - q, p debe ser entendido como q), no implica un deber 

normativo sino una necesidad o un tener que ser, para poder enten-

der el sentido de una expresión. 

De acuerdo con ••ta t••l•, l•• detinicionea relativaa al aontido de un •l9no 
o un conjunto de aignoa (en laa di11ciplinao no normativa•) implicarlan todaa 
la exiatencia de una reqla t6cnica, que podrla enunciar110 de ••t• modot ••i 
quier•• entender -dentro de un tratado cualquiera- el aentido da un ai9no o 
da un conjunto da aignoa, o emplear '•toa corractamante, tion•• qu• inter-

Tal •• el caao de Ruaeell y Whltehead, para quieneo la de!lnici6n ccn•i•
te en preacriblr el aentido de un aigno nueve, por lo que no puede hablarda d• 
verdad y tal•edad da preacripcionao o convenciones. Este tipo da detinicicne• 
ea conocen comunmente con al nombro do "estipu!ativaa", ne9ún 1. M. Copi, eetaa 
dofinicionaa introducen un t6rmino por primera voz por lo que quien lo introdu
ce tiene plana libertad da a11tipular quli algnlficado l• dari; no puod11 conaida
rarae que •l d•IJ.niendu111 y el dot1nien• tengan el mismo 1H9ni!ic.Jdo ya que ••to 
011 un hecho po•terior a la definición. La• estipul1tcioncs puedan ner i9noradao, 
ventaja••• o deuventajosau pero no verdadera• o !aleas. Otros tipo• de deflni
ciona11 apuntada11 por e11te autor son: a) las JeJtJ.cogr.tfJ.ctu, que informan acerca 
del ei9niticado que ya tiene un término, eutao pueden aer verdadera11 o fal•aa; 
b) la11 .sclaracoriaa, eirven para eliminar la vaguedad de un término que tiene 
un uao ya eatablacido, no oe le pueden aplicar criterio11 do verdad o falsedad, 
11• habla mau bien de conOJeniencia o inconvenl.encia; e) lao teórJc.i.s, aquellas 
que tratan de formular una caracterización t.e6r1camonto .idecuada do 1011 objotoa 
a loa cualoo ea aplica, eeto implica proponer ia .icept.ac16n do una t.ooria y la11 
t•orlan eon discutibles¡ y d) las p.,rsudSJvas, cuyo propósito conaiate en 
influir en actitudes y tienen una función cnpreoiva. et. Copi, Irvinq 11., 
Introdui:oción a la Lógica, HéJCico, Edi.t. Alpa Corral, 19B7, 614 pp., pp. 1J4-
141. 
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ni~-~-d~~-::.-_ ~ún-.~~~:~i~·~~;·~-i~~~-'~:~j·¡:~·'i~-i~~,~~~- ;:~-~~~"l~~~,,~?-~~-~~·-·:-~á-y~e_~-·~ _ ~i 
- "! •.. '· .:--- - ·;-· ' ¡- " ' - •. '-t·• ·~~ .- - ,__,-· - ; --- . -.-· -· '· .·¡· ,-- -- - - - "• 

puederi'._ ser 00 -_inte:i:-pretadéls como. PrE!SéripCiOnes; en el· caso de los 
e . - ·--. . • _" , - --. . ~, . -- ' ._ ' • -: ' • • _ .. _ ~- - .. -- . ;;. - -.. , :- ''-' ' .. " ' - --_. ·.--., - ,_ , .. ;; - ... . ' - - ·; 

jU~ces-~--·- _eStoS 'no --p-ued·e¡, '----1nterp-retlli --- ia-- ~Xpt-~~_-16~·-. -d~fill~ida_ en 

términos _de la __ definitoria _como ,una_ regla técnica, sino como 

.- _objeto d~ un_ deber j ur_l~ico. 

Para la clasificación de las deficiones jurldicas Garcla Máy

nez, sigue a u. l<lug, para quien éstas definiciones se encuentran 

dentro de las de tipo 4) vistas anteriormente. Veamos el siguiente 

cuadro: 

Definiciones 
jurldicae 

f: Explicitas 

~- Implicitas 

~
. Expl1citos 
(sensu stricto) 
. Definiciones 
in usu 

(o por axiomas} 

Las Explicitas tienen carácter normativo, no as! las impll

citas. Las esxpl1citas sensu stricto estatuyen cómo se debe apli-

car un nuevo t6rmino; las explicitas ln usu estatuyen qué sentido 

ha de atribuirse a una expresión que los 6ganos creadores de 

derecho no han definido expl1citamente en sentido estricto. El fin 

esencial de las explicitas consiste en facilitar la interpretación 

Lógica dol concepto jur1dico, cit., p. 73. 



102 

y aplicación de las normas· .. qUe -¡--~tegran-'~'.{_'._--~-¡:~-t~~~·-.'j~~i-~1'~~- L~s 
definiciones iinplicitas, al contrario_-. tieneil u~~-:--f·¡~:ai·'J:"~a-~ ;:~:-~eC-u
liltiva. 

s.s.1. Caracterlsticas de los conceptos jur1dicoS 

Los concéptos juridicos poseen cuatro caraéter!sticas: a) de

terminación, b) conexión con otros conceptos, e) fundamento norma

tivo y d) referencia axiol6gica. 

Determinación y conexión. En cuanto a la determinación del 

contenido y conexión con otros conceptos, se pregunta si los 

objetos del conocimiento jur1dico, en el nivel cient1fico, 

11 creados 11 o tienen existencia autónoma. Este problema se resuelve 

si se toma en cuenta que el objeto (en sentido lógico) del concep

to es el llamado tormal. De esta forma los conceptos jur1dicos se 

dividen en total y parcialmente construidos; a los primeros co

rresponden objetos cuya existencia es exclusivamente jur1dica (por 

ejemplo: las ficciones jur1dicas), los segundos aluden a un objeto 

material al que se refieren otras nociones no jur1dicas (por 

ejemplo: "hijo", 11 bien mueble", "territorio", etc.). La determina-

ci6n del concepto formal depende del contenido de los conceptos, 

y su explicitaci6n rigurosa se logra por medio de la definición." 

FUndamento normativo. Los conceptos jur1dicos se refieren siempre 

a normas del derecho, ya sea que funjan como elementos de las 

normas o sean conceptos acuri.ados por la ciencia o la f i losof 1a del 

derecho, a lo que llama nuestro autor, fundamento normativo. 100 

Rererencia axiolOgica. Por lo mismo de que los conceptos jur1dicos 

tienen un fundamento normativo, se refieren también a valores, es 

decir tienen una referencia axilOgica. La necesidad de realizar 

Ibid., PP• S9-62. 

Ibid., pp. 79-BO .. 
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los valore1.j.ur1di;'ºª•f.co?s.~cle~a Garci'! H4ynez/ va.,de1a mano .de 

la 'formulación:·~ ap_l._ic~~-~~~,_de¡:1Cl~-- ~7~-~e~·~:i~- ~;~~· .. ~--~f-~c-~~~-iO_Í~_-_,-

5.6. La Lógica del raciocinio jur!dico 

Con este tema de la lógica del raciocinio jur1dico cierra 

nuestro autor el largo periodo dedicado a los problemas lógicos, 

no est4 claro el por quó del abandono del tema, si bien con ésta 

obra conclu!a su trilog1a, que anunció desde La Lógica del Juicio 

Jur1dico, me parece que hay algunas razones de fondo para asto, 

sobre todo la gran importancia que cobró la lógica deóntica, 

sobretodo la de von wright, que tuvo mayor repercusión que loe 

otros modelos en los estudios posteriores. 

Seguan nuestro autor esta obra se encarga de los procesos de 

aplicación de las normas genéricas a situaciones particulares; an 

este libro examina los problemas relacionados con la actividad 

jurisdiccional: a) el de la determinaci6n de la vigencia; b) el 

interpretativo o hermenéutico; c) el de la integración de las 

lagunas; d) se ocupa también del problema de contradicción norma

tiva valiendose del estudio del principio 16qico-jur1dico de 

contradicción; e) analiza las doctrinas sobre el llamado silogismo 

jur1dico; f) por último hace el anAlisis del argumento a contrario 

y de los razonamientos por analog!a. 

5.6.1. Vigencia 

La aplicaciOn de las normas presupone su vigencia, la que 

depende de requisitos de lndole extrinseca, establecidos por otras 

normas, que el órgano aplicador dr.be resolver, a saber: a) si las 

Ibid., pp. 79-BJ. 
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primeras forman parte del sisteíñ'á, y-:'b) ·51:; ~o-_·-tiah'- Eddo 

expresa o t.§citamente, pOr. 6~r8-S"{d·i~-~c;~·{c;:id~~;k';-!_1_~-'>.-
como comenta Fernández s\Í&rez ~ 1~_-:.<·~ób~~--:,:e-~~-~---(:¡)Urit·o' 

_'-;'.'<---:_:: - -. 
nos dice Máynez, quien sustaJÍcialm'erlte· s1que-:··a K'Btsen~ 

5.6.2. La 1nterpretaci6n 

nada nuevo 

Retomando a Husserl distingue tres formas de expresiones: 1) el 

aspecto f!sico; 2) la significación o ·sentido; y 3) el objeto a 

que se refiere. La finalidad del interprete es desentraftar el 

sentido de las formas de ~xpresi6n, es decir de las normas; para 

Garcla Máynez existe la posibilidad de encontrar el sentido obje

tivo de las normas, a través de lo que llama momentos o etapas de 

la actividad hermenéutica; distingue entre el método fllos6fico

hist6r1co, que investiga lo que los órganos de creación quisieron 

decir, y el l6gico-sistemht1co, cuyo fin consiste en desentranar 

el sentido objetivamente válido de los preceptos del dorecho. 1°" 
El problema de cuál de los dos métodos es el mejor hace que se 

plantee dos exigencias, una de orden lógico, derivada del princi

pio de interpetación contextual; y la segunda de orden axiológico, 

derivada de los principios inspiradores de cada sistema jurídico. 

Escribe nuestro autor: 

La 1M1jor lnt•rpr•tación aer.1 aquella quu, sin violentar al sentido o::ont•x
tual de l& axpra•ión interpretada, realice en mayor medida, en lo que a la 
•spaci• r•specta, esos supremo• prlncipios. '111 

Por lo que respecta a la concepción kelseniana de que el proce

so de aplicación de las normas, no es otra cosa que la creación de 

'"' L6gic;a del raciocinio jur!dico, cit., FP• lS-lb. 

La Filoaof1a Jurldica de Eduardo C.trc!a .'!.iyneoz, cit., p. 165. 

L6g.ic• del raciocinio jurídico, cit., pp. 23-26. 

'"" Ibld,, P• JS. 
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otra nueva ,individualizada, a partir de la genérica; nuestro autor 

comparte .este aserto de Kelsen, sin embargo, sostiene, que por 

grande que_ sea: el margen de- discrecionalidad de los tribunales su 

labor se.ajusta.:a Otl:-as. normas (abstractas) que determinan, si no 

del todo, 1a _nut!va norma_.··indiVidualizada.llll\ 

5.6.3. Las lagunas y su integración 

En el instante en que la actividad hermenéutica concluye sin 

resolver el caso concreto por no poder coincidir con el supuesto 

de ninguna de las normas en vigor, surge el problema de "suprimir 

un vacio11 , es decir, de formular un precepto (genérico) que servi-

rá de base a la sentencia. Garcia MAynez hace un análisis de las 

tesis de Zitelmann y de Kelsen respecto a las lagunas; para el 

primero es posible distinguir entre lagunas "aparentes" y lagunas 

11 auténticas 11 , las aparentes no son lagunas pues si existe una 

norma aplicable al caso, solo que el juez considera indeseable 

resolverla conforme a esa norma; en las auténticas la ley dispone 

que debe hacerse tal o cual cosa, pero no se señalan los medios 

para su cumplimiento. Kelsen, para Máyne~, tiene una posición más 

radical al detinir como laguna la "imposibilidad de aplicar el 

derecho válido en un caso concreto, porque ninguna norma jur1dica 

indica la conducta debidaº ; 1117 siendo as1 Kelsen se propone demos-

trar que en todos los casos existe una norma jur1dica aplicable, 

basandose en el principio 'lo que no estl.i jurldicamcnte prohibido 

este§ jurldicamente permitido', La critica que hace Háynez a Kelsen 

es acertada, y~ que dicho principio no puede servir para suprimir 

Ibl.d., pp. Jl-34. 

Kelr.an, Hane, Teorí4 Pura del Derecho, 2a ed., t.rad. Mol.sea Nivel, 
Editorinl Univeraitari.l. de euenoa Aires, 1960, p. l 72 (cita.Jo por Garcra 
Háynez, or:. ci.t.¡. 
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lagunas, por tratarse de uri princ.ipiO de_º·_carácter anal!tico y 

enunciativo, por tanto no normativ~·:ím··:-; 

Garc1a Máynez adopta uña· posici6rl--<reSpec_to a_ las lagunas seme

jante a la segunda doctrfria_ de'"--KelSE!n;·<:.-al ·afirmar que s61o debe 

hablarse de lagunas en relaci6n cori las normas que proceden de 

fuentes formales, no en relaci6n con el derecho, o sea, que caben 

lagunas en la ley, pero no en el derecho. 

5.6.4. La contradicción normativa 

Concluida la labor hermenéutica, el 6rgano jurisdiccional puede 

encontrar que la incompatibilidad de dos preceptos es absoluta, es 

dacir, que mientras uno de ellos prohiba a los mismos sujetos, en 

!gules circunstancias, la misma conducta, el otro so las permito. 

Siguiendo a Kelsen en cuanto la existencia de cuatro ámbitos de 

aplicación da la norma jur!dica: el material, el personal, el 

temporal y el espacial; nuestro autor establece lo que entiende 

por contradicción normativa: 

Do• normae de derecho ee oponen contradictoriamente cuando, teniendo lmblto• 
iguales de validez matorial, oopaclal y temporal, una permite y la otra 
prohlbo a lo• miamos aujetoa la miama conducta. 11"' 

También hace suya la distinción kelseniana entre conflictos 

lógicos y teleológicos, a los que denomina conflictos intrasiste-

El mismo Kelaen ae da cuenta de eato y modific.1. ouatancialtnonte au 
doctrina, au primara doctrina ae funda en la '"versión fuerte'" del principio do 
prohibición, •• decir en qquiparar la permisión con una autorlzacl6n1 en la 
•e9unda adopta la '"versión dóbil", lo quo equivale a una tautilogla que no 
elimina la exlatoncia do lagunas. Alchurrón y Bulygin han anlllizado laa doo 
doctrinas de Kelaen y soatlenen quQ ninguna do las doll airvQ para el papel qua 
llelaan lea quiere asignar. Con:o mue11tt'an, KebJen so eofuorza por mantener au 
teal• originarla por lo qua oo va obligado a cambiar su dafl.nición da laguna, 
la cual caracterizan de la manera aiguiente: Rcua.ndo un caoo no ost.f. provi11to 
•n ninguna not"ma, entoncoo lo que se aplica al c11::io no ea una noL-ma particular 
(como eucodia en ta prirr.cra doctrina), sino todo ol orden juridico, y también 
e11to ea aplicación dol dorocho": Vid. Alchurr6n, c. y Buligyn, E., Intraduc
cidn a la l'fctodologla de las c.tcnc.i.is jur!dicas y t;oci.ile:z, Buanoo Aireo, Ed. 
A11trea, 1974, 277 pp., pp. 184-187. 

Lógica del .raciocinio jur1dico, cit., p. 109. 
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mAt1cos. y conflictos intersistemáticos, los primeros son conflic

tos antinOmicos entre preceptos referibles a un fundamento coman 

de validez, es decir cuando una norma estatuye el contenido a y 

otra del mismo sistema el contenido no a; estos son los auténticos 

conflictos antinómicos. En los otros, los intersistem6ticos o 

teleol6qicos según Kelsen, no se puede hablar de antinomia, porque 

la normas entre las que surge el conflicto no califican en forma 

jur1dicamente contradictoria un mismo comportamiento, es decir, se 

pueden formular que 11 a debe serº y por otro lado "no a debe ser", 

lo que ocurre aqu1 es que cumpliendo lo que establece la primera 

implica violar el deber que establece la segunda, lo cual no es 

una relación contradictoria, sino una puqna de deberes. La forma 

de solucionar los conflictos intrasistem4ticos es buscando en el 

derecho positivo otra norma que resuelva la antinomia; en cambio 

para solucionar los conflictos intersistemá.ticos, cuyo fundamento 

0.ltimo de validez es diferente, segün nuestro autor, es el de 

conocer la jerarqu1a de los valores !undantes de cada norma, lo 

que equivale a admitir un sistema axiol6qico de car4cter objetivo. 

5.6.5. Argumento por analog!a y argumento a contrario 

Uno de los razonamientos mas usados por los jueces para colmar 

lagunas es el analógico, o argumentum a simili ad simile. Garcia 

Máynez hace incapié en que la validez de dicho argumento no se 

encuentra condicionada de modo formal, por lo que la 16gica no 

agota su exá.men; escribe: 

••• decidir ai do• hecho•, uno previsto y otro no previato, daban producir 
l•• miam•11 conaecuenciu1, no ea un problema 169ico •ino axlol69lco, ya que 
supone un juicio da v~lor sobre aqu6lloa."w 

L6gic1t del r•c.tocinio jurldico, cit. 1 p. 158. 
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La analog18. "··con.si'ste en··_--atJ:.ibu_i'r a 'sftuaCiOnes'· parcialmente 

iguales· las· cciTisecUen<'.=i-aa· :que Séna1a lá ,.n.orriia~ ·aplicable a uno de 

loS caSos previStoá·~ .. Para -MáYnez: n·o'\:teb-~r-1a:. hii.biarse de aplicación 

anal69ica .. de· uii prE!cEiPto ·a-~" _casO' ·no previSto, .Sino de creación 

o formulación linal6g1ca de 'uni:i< norma 'nueva, cu.Ya ·disposición es 

idlmtica a la de aque.1 precepto, pero cuyos supuestos son sólo 

sSmejantes. 111 

Sobre el argumentum a contrario escribe: 

Cuando, de modo expreso o t&cito, una norma limita la aplicabUidad de •u 
di•po•icl6n aolamente a determinada clase de peraonas, de ella pueda infe
rir••• interpret4ndola a contrarío, la existencia de otra cuya dispcsici6n 
••opone contradictoriamente a la primera, y cuyo .lmbíto personal do valide~ 
eati formado por loa no comprendido• en el otro precepto. 112 

Nuestro autor rormula los siguientes principios por aplicac!On 

dol argumentum a contrario: 

1) Cuando una norma permite cierta conducta solamente a tales 

o cuales personas, ello implica que, en las mismas circunstancias, 

esa conducta se prohibe a todas las demás. 

2) Cuando una norma prohibe cierta conducta a determinadas 

personas, implica que en las mismas circunstancias, esa conducta 

se permite a todos los demás. 

3) Cuando una norma ordena cierta conducta solamente a determi-

nadas personas, ello implica que, en iguales circunstancias, los 

demás están exentos de esa obligación. 

4) Cuando una norma permite solamente a talC!s o cuales personas 

optar entre la ejecución y la omisión de cierto acto, implica que, 

en las mismas circunstancias, los dem.1.s no tienen tal derecho.•u 

"' Idem. 

Ibid., p. 169. 

"' Ibid., P• 170. 
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Al. pare·cer:·Garcia Máy~ez l~- -:CO-ntiere: maY-or·-- lmporta~Cia ·a este 

tipó i:!e-_lii-gume·nté>; iftc)· reparando en· que ·r10 es un--_argun\entO lOqica-

mente conducir a reSultadoS contra-

6. LÁ ÁXIOLOGIA JURIDICA 

Como· ya· vimos al comienzo de este capitulo, uno de los temas 

persistentes en nuestro autor a lo largo de toda su vida han sido 

los temas de ética y axiolog!a. La primera influencia la recibe de 

su maestro Antonio Caso, ha quien ha dedicado gran cantidad de 

comentarios. m Pero quienes han in!luido en mayor grado son Nico

lai Hartmann, Hax Scheler y tard!amente Hoinrich Henkel. En su 

obra Etica expone de manera sistem!tica la historia de las co

rrientes éticas m!s importantes de la época . 116 

Deacuerdo con la definición que adopta nuestro autor, en la 

esencia misma de lo jur1dico se encuntra la finalidad, es decir el 

estar orientado a valores. Los valores jur1dicos condicionan los 

fines que el derecho debe realizar. 111 

Vid. Alchurr6n, C. y Bulyqin E., Op. cit., p. 244. 

Vid., C•so, Antonio (Antoloq.[a, pr6lo90 y •elacci6n), M6xico, Colección 
dal pen11amiento an M6rica, SEP, 1943, prólogo pp. XXIX • 192 pp. d• •ntoloqia 
d• t•xto•1 Breva Antolog!a (Anton.i.o Ca•oJ, (prólogo y ••l•cc16n), M6xico, SEi', 
Col•cci6n Biblioteca Enciclop6dica Popular, 1945, f'U 82, 96 pp.; "Anta la tumba 
de Antonio Caao", en Rev.ist• de la E•cuela Ha e.tonal de Juri•prudenscia, Hfx1co, 
1946, t. VII, NR 29, enero•mayo, pp. 303-304; "Antonio Ca•o y 11u obra", en 
Revi•t• lfe:xi.cana de Sociologia, 1946, o1r\o VIII, vol. VIII, fUl, enero-abril, 
pp. 15-35; ""Antonio Cauo, penaador y moraliata"", Ho11t•n•j• • Antonio C••O, 
M6xico, UNAH, Canteo da r::atudio• Filoa6f leos, Ed. Stylo, 1947, pp. 19-561 
"'Subjet.ivlemo ético lndividualiat.a y aubjotivlamo 6tico Gocial", en da la 
Universidad da Coata Rica, San Jo116, Costa Rica, l'fV 6, octubre, 1951, pp. 77-
85; E:l problem.s de lil objetlvJ.dad de los v•lortts, H611t!Co, Ed. El Colegio 
Nacional, 1969. 

Vid., Eci.c..i, J-16xico, Ed. Porrú,,,, 1917, 22• ed., 318 pp. En ceta obr.11. 
analLea laD cuatr~ pn.ncipalua corrientes ét.Lcao: la. ética ornpirLca, la 6tlca 
dt1 blan~s, la ética. !or~;\l y la ética valor.u;tva. 

F'ilosofi• dol Duror::ho, c1t,, p . .:14. 
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Garcia Máynez sostiene _que exis_ten eXigenciaS nOrrña~'i_v~S, Jd~a

les qu~_proceden-_de valor~s objetlvos, de los que se puede predi

car validez intrínseca y su existencia no está condicionada_ por 

las opiniones de los hombres. Siguiendo a Hartmann sefiala que los 

valores posen distintos tipos de relatividad. 111 M.Synez seftala 

tres tipos de relatividad de los valores jur1dicos: 

a) Relatividad respecto de las personas. Aqul hay dos pecu

liaridades, una, la que existe entre entre persona jurídica y la 

persona moral; la otra, la bilateralidad que distingue al derecho 

de otras formas de regulación de la conducta. 

b) Relatividad a situaciones concretas. Al lado del 6.mbito 

personal, hay otro material, que cambia constantemente, lo cual no 

supone que varie la objetividad del valor, sino que lo que varia 

es la situación de hacho y por ello la materia en la que los 

valores se manir iestan. 

c) Relatividad espacial y temporal. Dado que los hechos se 

transforman y desaparecen, las exigencias normativas que derivan 

de éstos están condicionadas por el lugar y la época. 

Sobre el conocimiento de los bienes, afirma, que es apriori 

derivado de la propia experiencia que con ellos tenemos. 

La realización de los valores jur1dicos corresponde a la sacie-

dad pollticamente organizada, es decir a la colectividad, a dife

rencia de los valores éticos que son de orden personal. 

111 Sngün la tuaia de Hartmann no hay que confund!.r relatividad con rolati-
vismo1 al rulativlomo implica quo los valoreu dependen da la opini6n de loa 
hombrea, la relatividad oignlfica que el contenido de los valores Be halla 
referido a lau persona o y 4 lao co~Hl~. 
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6.1. Clasificación de los valores 

Garc1a M6ynez da la siguiente clasificación de los valores: 

a) Valores jur1dicos fundamentales: la justicia , la seguridad 

jur1dica y el bien coman. De éstos depende la existencia de todo 

orden jur1dico genuino. 

b) Valores jur1dicos consecutivos: la libertad, la igualdad y 

la paz social. Son consecuencia inmediata de la realizaci6n de los 

fundamentales. 

e) Valores jur1dicos instrumentales. Son aquellos que sirveri 

para realizar los valores de las otras dos especies, donde caben 

las garant!as constitucionales y en general todas las de procedi~ 

miento."' 

6.1.1. La justicia 

Este es un tema que ha apasionado a nuestro autor, lo abOrda' 

siguiendo a los clásicos griegos, en especial S6crates, Plat6n y 

Arist6teles, a quienes ha dedicado varios trabajoa. 110 

'" 
VLd. Doctrin• •riatottil.lc• de l• juatJ.cJ.a, Héxíco, ln•ti.tuto d• Inv••ti

qaci.onea fi.loa6fi.caa, UNAM, 1973, 279 pp.; "DoctC'i.na ari.atot6li.ca d• la imputa
ci.6n", en Diilnoia, Artu•r.10 da Filoaotla, Htxi.co, F.C.E., 1972, pp. 1-141 
"Ima9en ari•tot6lica d•l buen juez.", en Eatud.tos •n honor del Doctor Lui• 
R•C••4n• Sich••• Mxico, Instituto de Inve11ti9aci.on•• jur1dica•, UHAM, 1980, 
pp. 316-3741 T•orl•• •obre l• ju•tJ..ci• •n lo• DiAlogoa d• Platón, K6xlco, 
Inatituto da lnvestiqacionee Filo•6flcaG, UHAM, t. 1, 325 PP• • 1984, t. It, 412 
pp., 19871 Fi.loaofia d•l D•r•cho, cit., pp. 439-477¡ DJ.,Uogo• .iur!d.t.coa, cit., 
PP• 350-3851 "Carta al OC'. Carla• Vejar Lacava", en El p•n••m.lento cont.emporiA
nao en l't•xJ..co, do e. Vejar Lacavo y /lt.. E•pino•a de Serrano, HA•Lco, Ed. Porrúa, 
1974, pp. 126-1331 "Igualdad y juati.ci.a en al pen•amlanto de llana Naf", on 
Di•noii1, A11ui1rlo de Tilo•ofJ.a, Hllxlco, F.c.E., H• 9, 1963, PP• 224-2361 "Viqen
cia, juati.cia y eficacia como elamentoa do la e•tructuC'a ontolóc¡Lca del. dere
cho'"• en Jur!d.lc•. Anuario del Dapartam .. nt.o de D•r•cho de l• Un1ver•idad 
lbero•m•ricana, H6xico, H• 11, julio, 1979, pp. 255-267; tambl.6n en l'f•taoria del 
X congr•so lfundial Ordinario de Fllo•otl• d•l D•r•cho y Fi.losott• Social, 
M6xi.co, UNAM, vol. V, 1981, pp. S-16; •Ju•tlci.a y SeguC"idad juC"idlca'", en 
Filosofía y Let.ra:s, H6xlco, F•cul.tad de Fllo•o!La y L•tC"a•, t. XV, N• 29, 
•neC'o-mar~o, 1946, pp. 43-511 '"La i.qualdad anta la l•y", en R•vi•ta g•n•r•l d• 
Derecho y Jurisprudencia, M611ico, t. V, vol.2, abril-junlo, 1934, pp. 291-294. 
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Sin embargo al abordar el tema lo hace. si9uie'ndo -p~il'lcipal~erite 

la teor!a aristotélica de la justicia,·m y lo· enlaza· cOn las 

teor!as de autores como Hans Nef, Emil B~unner ,_. Heln1:ut Kuhn, 

Nicolai Hartmann y Heinrich Henkel.m 

Para nuestro autor, lo justo es el valor supremo del derecho; 

la justicia requiere de los encargados de realizarla una norma de 

tratamiento, que ordena tratar igual a los iguales y desigual a 

los que son distintos, en proporción a su desigualdad. Pero además 

de esa norma de tratamiento se necesita de un criterio comparativo 

de los respectos que se consideran relevantes. Lo desiclvo para 

Máynez son los juicios de valor sobre lo que se compara: 

El v•rdadero problema no consiste •n dol!lcubrir semajanzaa o diferencia• 
creyendo que con ello aa justifica cualquiera especie de tratamiento, sino 
en d.9terminar qu6 notas t:ienen y cuiles no tienen relavanC'ia jurldica.m 

La norma jur1dica deriva del juicio de valor, no del juicio que 

enuncia las diferencias o igualdades: 

1) El sujeto A es igual al sujeto B en el respecto e (juicio de 

igualdad). 

2) La igualdad de A y B en el respecto e es jur1dicamente 

esencial (juicio de valor). 

111 Aqul aclara que mi• de trea especies da juatici& debe hablarse da trea 
forma• de aplicaci6n, " ••• para axpruaarlo da otra manara, de tr•• di•tint•• 
funciona• da l• conduct• ju•tlciarar la di.ser..ibueiva da lo repartible entre lo• 
mi•mbro• d• la comunidad da acuerdo con au m'rito o demérit.01 la rectificadora 
de laa relaciones en qua una de las partea causa y la otra sufra un dallo 
indebido, y la ratributiva o igualadora1 a) de las prestaciones qua non objeto 
de un intercambio voluntario y b) del da'1o resultante de un hecho dolictuoao y 
la ••nc.tdn p•cuniaria qua, ademia da la pena, puede imponeraa al autor del 
delito•: Doctrina aristotélica d• la juseici•, cit., cap. IJ, A., y Filosofía 
del D•recho, cit., p. 444. 

lll Sobe-a eatoa temas, que aborda nuestc-o autor, pueden v1o1r•a aua obraa 
ai9ulent•a1 "'Carta al Dr. carios IJejar Lacavc", cit., pp. 126-1331 Filosofía 
del D•recho, cit., pp. 445-465; •tgualdad y ju&t1ci.a en el penoainlento de Hana 
Ne!", cit. pp. 3-JJ; OiAlogo.s jur:!d.:.co.s, cit., pp. 361-3€15. 

"' Filosofía del der~cho, c~t., p. 469, 
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3) El sujeto A tiene derecho a ser tratado, en el respecto e, 

en forma igual que el sujeto B (norma jur!dica). 114 

Por otra parte, para nuestro autor la justicia no debe fundarse 

en el orden teológico, que por su propia 1ndole descansan en actos 

de fe; sino que la igual dignidad de todos los hombres debe fun

darse en el hecho de que son personas, en el scntiJo de que son 

poseedores de dos atributos esenciales: la libertad y la capacidad 

de intuir y realizar valores. m 

Garc1a Háynez no está de acuerdo con quienes sostienon que las 

fórmulas como las de Ulpiano y Aristóteles, son fórmulas vacias 

que no resulven el problema de la justicia. Nuestro autor retoma 

a Hcnkel quien asevera que dichas t6nnulas nos permiten excluir 

ciertas soluciones contrarias a lo justo (aspecto negativo), con 

lo cual se evitan decisiones enteramente arbitrarias; m6.s alln, 

sostiene que se podr1a llegar a establecer directrices positivas 

cuando se pasa de categorías generales a otras m.S.s particulares de 

los vinculas interhumanos. ur. 

6.1.2. La seguridad jurldica 

La seguridad jur1dica es el segundo valor .fundamental a que 

apunta el derecho. Retomando a T. Geiger, careta Háynez senala que 

existen dos dimensiones: la primera es la seguridad de orientación 

o certeza del orden; la segunda, la seguridad de real1zaci6n o 

conri~"Jnza en el ordon. 

Para carcia Háynez el valor seguridad es 11 tunciona.l'•, la. segu

ridad se haya referida a lo asegurado y su valor deriva del que 

tenga lo que so quiere asegurar. 

'" Ibid. • p. 470. 

Ibld •• p •. pJ. 

Ibid. • p. 476. 



114 

6.1. 3. El bien camón 

Este valor junto con el de ·juSt'ic1a·-_y el"dB:· seclU.ridad jur1dica 

constituyen lo que se ha- llamado lB. idea ,-del _ _.·_dOrecho, porque las 

exigencias que de estos dimanan, nunca·· pueden· 'cumplirse integra-

mente. 

Siguiendo nuevamente a Henkel, considera que· el bien coman no 

puede consistir en la realización de valoreo religiosos o un fin 

moral, antes bien, el bonum communo únicamente puede ser una meta 

social: perfeccionar las relaciones interhurnanas que ~aen dentro 

del ámbito de su regulación.in Entre la justicia y el bien común 

media una relaci6n en que éste último no podr1a existir sin la 

primera, es decir, que la justicia es condición necesaria, mas no 

suficiente, dul bien común. Debe entenderse, explica HAynez, que 

el bien común no se logra con propósitos de justicia, sino que hay 

que atender a las relaciones de poder, el bien comOn no se logra 

otorgando derechos qua resulten letra muerta, sino creando las 

condiciones necesarias para hacerlos valar . 12"' 

6.1.4. LOs valores jurídicos consecutivos 

Dentro de este grupo contempla a la libertad, la igualdad y la 

paz social. 

Si como entiende nuestro autor, la libertad jur1dica es la 

facultad de toda persona para optar entre el ejercicio y el no 

ejercicio de sus derechos subjetivos, es decir como una facultad 

fundada, de magnitud variable, que crece o disminuye en la medida 

"' 
lbid., p. 418. 

Ibld., p. 484. 

lbid •• PP• 4BB-4B9. 
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en que __ l_o_ .ttacen _las facul.tades que le sirven de fundamento; enton

ces depende de la justicia distributiva. Resulta obvio, para 

MAynez, que la realizaci6n de lo justo implica la de lo igual; por 

otra parte, que a la igualdad fortnal de los sujetos corresponda 

una igual capacidad de ejercicio de los derechos dimana del otro 

de los valores básicos llamado bien común. La paz social, por su 

parte, s6lo puede ser fruto de la justicia, la auténtica paz 

social consiste en la eficacia de un sistema que realiza valores 

y además que se trate de normas justas. uo 

6. 2. El Derecho Natural 

Garc1a MAynez ha dedicado fecundas meditaciones -escribe Reca

séns Siches- y ha desenvuelto tinos análisis sobre el problema de 

las relaciones entre el derecho natural y el derecho poaitivo. m 

Comienza por poner de relieve las dos formas en que se usa el 

término, una para referirse al ius naturale como conjunto de 

normas y la otra al iusnaturalismo como posición doctrinaria; 

ambas son totalmente enga~osas, ya que no existe un derecho natu-

ral como conjunto sistemitico de nonnas y tampoco una sola teor1a. 

lbld •• pp. 489-495. 

IH Cf. Reca6na Slch••· Luia, .Panoru1a del Pensamiento Jur.!dlco en el alglo 
X.X, H6llico, Ed. Porrúa, 1963, 2 tomu•, 1174 PP•• t. 2, PP• 366. Alguna• d• laa 
obra• y articulo• •lgnLficatlvoa d• Carcla Hiyn•r. al r••pecto •ona "Eetudio de 
la• r•laclone• qu• median entr• •l D•recho y la Horal", cit.1 "El D•r•cho 
Natural •n l• 6poca de S6cratos", •n JUS, Revista de Derecho y c.tencie• aoc1a
l••• H6xlco, N• ll, a9o•to, 1939, pp. ll-64¡ "El ob:)•tiviaUIO :)ur1.d1.co do 
Codofrado Guillermo Leibniz.", en Revista de la escul!Jla H•cJ.onal de Juriaprudan
cia, Hfixlco, t. IV-V, H• 16-17, octubre de 1942 y marr.o de 1943, pp. 505-5101 
"Derecho racional y dorocho posltivo" en Revista de la Univera.tdad de la 
Habana, Cuba, H• 64-69, enero-abril, 1~46, PP• 287-306; "El derecho natural y 
al principio de ra ~6n eu ! le iante", Humboldt, Harnburqo,. t. 3, N• . 12, 19b2, pp. 
lB-21; La de! 1nJ.cJ.ón d•l ditrecho. Ensayo de perspectJ.VJ.Smo jurid.i.co, cit., pp. 
47-100; Posit.ivismo 1urJdico, riPalisnro sociol69ico y iusnacuralismo, clt., pp. 
125-160¡ FilosotJ.a del Derecho, cit., pp. 491-5071 D.tilogos jur.!dlcos, cit., 
pp. 40:!-418. 



116 

Sin embargo de todas las teor!as ·que existen se puede dei::ir cjue 10 

que las define 

•• ·•• el acerto de que •l derecho vale y coneecuentementa, obliga, na porc¡Ue 
lo haya creado un legislador humano o tenga au origen en cualquiera de la• 
fuentea formalee, sino por la bondad o justicia lntr!neecaa de eu conteni
do.in 

Nuestro autor intenta colocarse en una posici6n más all! del 

positivismo jur1dicom y de las doctrinas iusnaturalistas. co

mienza por plantear tres posibilidades doctrinales: a) ln teorla 

de los dos Ordenes, que afirma la coexistencia de ambos; b) el 

monismo juridico positivista, que niega la validez del derecho 

natural; y e) el monismo del iusnaturalismo, para el que no existe 

m4s derecho que el intrínsecamente válido. u' La contraposición 

entre el derecho natural y el derecho positivo supone el reconoci

miento de dos diversos fundamentos; las tesis dualistas desembocan 

en un monismo que afirma la supremasta del derecho positivo o del 

ius naturae. m 

Para Káynez el problema central se encuentra en dos puntos que 

partidarios de ambas doctrinas pretenden resolver: el primero, es 

el problema de la validez, es decir, el del fundamento de la 

obligatoriedad de las normas del derecho; y el segundo, es que 

Filoso!.!• del Derecho, cit •• p. 506; 

A diferencia de 11u concepción aobru Las taor1a iuenaturaliatas, Garc1a 
Hlynez, tien• una viei6n damaaiado aimpliata y en9ai'loaa dolaa doctrina• iuapo
altlviataa, como •e"ala atLnadamente al profesor Forn!ndez Suiroz: "Pienso qua 
no• •ncontramoa ante un claro ejampl.o de aaterotipaci6n y exa9eraci6n da loa 
aapectoa que aa daaaan oaan blanco da las crit1cas, para poner en marcada 
evidencia loa poaiblua erroreo • imprecieionee"; La Filoeof1a Jur1dJ.ca de 
Edu•rdo Garc1a lf.lyner, cit., p. 332. 

Norberto Bobbio e11cribo1 "• .. por Ju&naturaliomo entiendo la tDor1a da la 
superioridad del derecho natural 11obre el derecho poa1tivo; por pooltlviarno 
juridico la teor1a de la exclusividad del derecho poei.tivo. El juenaturaliamo 
oa dual1•ta; el pooitiviemo )urldico, moni11t.a··. Podriamoo decir con oet.c autor 
que la posibilidad de un monismo jusnat1.1ral1st..l ua aóio _r,a posibilidad ima9i
naria "Pero no encuentro -escribe- e)e:nplos on la huit.oria": El probll'.':'14 del 
pos.i.tJ.vJ.smo jur1dico, Héiuco, Ed. f'cnt:mar.i, 1991, p. óS. 
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debe abandonar el término derecho natural y replantearse el pro

blema de_ la: .validez .. del· ·derecho- positivo. El planteamiento -del 

complejci' probl_em_~ __ de::-·1a:·-v8lidez l_o-1i'evcirá a piantear :sU teor1~:- de 

superación del '.conflicto;. entre >el derecho_ ':latural -y_.,.. el,~-der_echo 

Con_,_: seguridad la mayor la de los estudiantes de derecho en 

'México, ha ·estudiado esta teor1a en su libro de Introducción ai 

estudio del derechoº' donde elaboró por primera vez esta teorta 

y que recoge en obras posteriores. En este respecto, no se puede 

olvidar su vinculaci6n a la llamadas 0 teor1as trialistas 11 o "tri-

dimensionales del derecho", cuyas primeras formulaciones se en

cuentran en Emil Lask y Hermann V. Kantorwicz. in 

Para adentrarnos al análisis de esta teoria recordemos lo visto 

en los par6grafos J .1 y 4 donde haciamos referencia a los tres 

derechos de los que habla Garc1a Má.ynez: el derecho vigente, el 

intr1nsecamente válido y el derecho eficaz. 

Para ayudarse en su exposición emplea el ya fomoso diagrama de 

los tres circulas secantes: 

A. D. vigente 

"' Op. cit., pp. 44-48. 

FernAndez su&rez, J, A., op. cit., p. 285. 

intrf.n•acamonta 
v6lido 
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Las siete posibilidades son 6stas: 1) normas extr1nsecamente 

válidas que carecen de valor intr1nseco y de eficacia; 2) normas 

vigentes e intr1nsecamente válidas e ineficaces; 3) normas intrín

secamente válidas, que carecen de vigencia y de efectividad; 4) 

normas vigentes y eficaces, pero injustas; 5) normas vigentes, 

válidas intr1nsecamente y eficaces; 6) normas intr!nsecamente 

válidas, eficaces pero no vigentes; 7) normas eficaces (consuetu

dinarias) carentes de vigencia y de validez intrínseca. 

El positivismo aceptarla, segQn Máynez, los sectores 1, 2, 4 y 

5; una doctrina iusnaturalista extrema (Leibniz), aceptarla como 

válidos los sectores 2, 3, 5 y 6; para alguien como Kelsen y Alf 

Roas son válidos sólo 4 y 5; para Arthur Kaufmann sólo valdrá el 

sector 5. Sobre su propia concepción escribe lo siguiente: 

Sl apllcamoa ahora a la coneidoraci6n del diagrama nuestra concepción del 
derecho como orden normativo concreto, encontraremos lo ai9uionte1 como para 
la citada concepc1.6n la aticacJ.a normal dol aistema es ol elemento integran
te da todo orden jurI.dico concreto y, do acuerdo con la misma concopci6n, 
loa 6rdanee de tal especie deben hallarse orientados hacia la realización de 
valorea colectivos como la justicia, la aoguridad y el bien común, ea claro 
qua, I • •• ) 11610 podemos considerar corno dsrecho correcto al que reúna 1011 
atributos da vigencia, validez intrlnseca y eficacia. ( ••• ) Nuestra conclu
ei6n coincide, pues, con la de Arthur Kaufmann ( •.• 1.u• 

7.1. La idea jurídica y su desarrollo dialéctico 

Garc1a Máynez deja de responder a lo que se habla planteado en 

un principio, es decir, al cómo superar la contradicci6n entre 

iusnaturalismo y positivismo; al final de la explicación de su 

teor1a de los tres c!rculos reconoce que no hay manera de reconci-

liar te6ricamente los puntos de vista que él utiliza (el positi-

"' F1losofla del Derecho, cit., pp. 515-116. 
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vismo, el iunaturalismo y el realismo sociol6gico), _'se inclina 

entonces por una Salida desesperada: 

• •• entonce• habri que admitir que al problema, 1n•olubl• en el- 4mblto d• la 
doctrina, puada, y debe, 11ar ra•uelto en el terreno de la '•ccidn."' 

La idea del derecho, que consiste en que el sentido del derecho 

es realizar determinados valores, es para nuestro autor, el motor 

de un desarrollo dialéctico que se inicia, precisamente, con la 

atlrmaci6n de los ideales de justicia (tesiss), continüa con la 

creación de una instancia que cominza por negarlos y los remplaza 

por un nuevo criterio de 1ndole formal (ant1tesis). Este antago

nismo llega a su fin cuando la idea se transforma en realidad y 

Asta realiza la idea (s1ntesis). 

La pugna •ntre lo• do• criterio• queda •uperada en al t•rc:ar e•tadio del 
prcc:e•c, al c:cinc:idir •n un •ole ordan juridic:o lo• atributo• do vi9•nc:ia, 
valideic intr1n11aca y •ficacia. 1• 

De cualquier forma, para nuestro autor, este tercer estadio es 

pasajero, el 11 equilibrio 11 se rompe y resurge la pugna entr• los 

dictados de la justicia y los preceptos vigentes. 

7.2. criticas a la taorla de los tres clrculos 

Cabria decir que en general son pocas las criticas que sa le 

han hecho directamente a esta teor1a, generalmente ha tenido gran 

aceptación en las escuelas y facultades de derecho, aunque las mA• 

de las veces una aceptación acrltica. Destacan sobre todo las 

'" Ibid., p. 518. 

Ibid., P• 517. 
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crltiCcis hechas por Villero Toranzo y la de Vallado Berr6n. 'º No 

pienso que en realidad la postura del primero sea una crítica de 

tondo, en general tan solo sostiene que se deberla incluir otro 

circulo que corresponda a la visión del "jurista dogmático", con 

lo cual nada se arregla; su otro argumento es sólo de énfasis, al 

sostener que para definir el derecho su género próximo no es la 

justicia, sino la validez formal, sin embargo coincide con H4ynez 

en· considerar al derecho como "AS 11 • 10 Por su parte el profesor 

Vallado Berr6n, adhiriéndose a una visión monista del derecho, 

arremete contra el perspectivismo tachándolo de subjetivista; 

respecto al perspectivismo juridico de Garcla M6ynez seftala una 

contradicci6n, al ocuparse de tres objetos distintos, cuando debía 

ocuparse de un objeto y de tres enfoques distintos, por lo que no 

hay ni la más remota posibilidad de relacionarlos. 10 

Por mi parte considero que la noci6n de derecho de nuestro 

autor reposa en la llamada validez objetiva o intr.tnseca, por lo 

que considera que la norma válida es aquella que postula la reali

zaci6n de un valor objetivo, es decir, que toda su teor!a funda

mental y su lógica del derecho reposan en una concepci6n de carác

ter axiol6qico, lo que lo hace caer en serias dificultades para 

librar las contradicciones que se generan en su teoría; 61 mismo 

ha llegado a sostener que las tesis sobre problemas metaf!sicos no 

son ni demostrables ni refutables, lo que nos conduce a que su 

teor!a se enfrente a un serio problema de irracionalidad, que lo 

1" 11 prof•aor Fernindal! su&rez. en su libro, recoqa una aerie de cr1ticaa 
hacha• a Garc1a H4ynel!, entre las que sei'iala la de Villero Toranl!o y la del 
br••ll•fto Hi~uel Raale, que ma11 que criticaa son matizaciones para mejorarlaJ 
la• de Vallado Serrón, ol arqentLno Alvarez. Gar:iiol ;• la del ••paftol Hern&nder. 
Har!n, quienea la conaideran errada eata teor1a. Cf., op. cit., pp. 288-292. 

l'2 Villero Toran:i:o, Miguel, Inr.roduccidn •l ustudio del Dar•cho, Hiixico, Ed. 
Porrúa, 1987, 506 pp., pp. 124-127. 

1·0 Vallado Berrón, Fausto E., TeorI.s Genflral del Derecho, México, UNAM, 
Textoa Universitarios, 1972, 247 pp., pp. 185-189. 
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hace pasar al terreno de la pragmática, o por decirlo de otra 

manera, de la política. 

El lntuicionismo, postura de la que parte García MAynez, según 

Nakhnikian puede ser resumido del modo siguiente: 1) los enuncia

dos éticos son juicios; son verdaderos o falsos; 2) su valor de 

verdad es conocida independientemente de toda experimontaci6n u 

observación; son conocidos a priori, mediante una intuici6n racio-

nal directa; J) los términos éticos, v.g. "bueno", "justo 11 , nom

bran propiedades normativas objetivas no naturales. UA La. preten-

si6n de que la intuici6n nos permite conocer cierta realidad moral 

diferente de la emp1rica ha sido objeto de severas criticas, que 

Carlos s. Nino resume de la manera siguiente: 

coneralmonto tales critica• a•umen que para qu• so pu.da decir lag1ti.a:lam.nt• 
qua •• conoce la verdad de X tienen que darae tr•• condiciona•: 1) debe 
creara e en X, 2) X debo ••r verdad y 3) deba juaCJ.f J.c•r•e ••• creencia 
moatrando que ella ast.1 fundada •n prueba• aceptabl••· •• cuando a la pr89\1n
ta do cOmo conoce alguien X •• reaponde "por intuición•, •• pretenda juati
ficar •U creencia en la verdad do X, pero, en realidad, lo que •• dice no •• 
rnAa que otra forma do axpre11ar que ao creo en /C, que •• ••ti aiaquro de la 
verdad do X (lo que constituye una c:ondici6n nac:•••ria pero no auficiante 
del conocimiento) .m 

Esto nos lleva a considerar que la concepción de Careta M4ynez 

quien sostiene que el derecho postula la realización de valores 

objetivos, que se obtienen por medio de la intuición, reposa en un 

acto de fe. 

La obra de este autor s ignif ic6 en su momento la más importante 

contribución cr1tica al desarrollo de la tilosof la del derecho en 

México, introdujo a este campo la filosofla jurldica alemana, 

contribuyó enormemente a la difusión del pensamiento de Kelsen y 

fué pionero de la lógica del derecho; no dudo por tanto en consi-

, .. et. E:l Derecho y la& Teari411 Ec..,1.c,u Concempor.1neas, H6x1c:o, Ed. P'ontama
ra, 1991, 65 pp., p. 23. 

rntroducción al .an~li!l.ts d•l d111rt.>cho, Buenos Airea, Ed. A.•trea, 2• ad., 
1908, 417 ¡:p •• p. 360-361. 
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derarlo· uno de· los'· fundado.res de.: esta· dfsciPlina-- en nuestro pais; 

sin embargo pienso que su obra ha quedado desfasada en la actuali

dad; pocos han sido los· intentos por desarrollar algunas de sus 

11neas-ori9inales, y en esos pocos casos !Os resultados han sido 

infrúctuosos por falta de una visión crftica. 146 La obra de Gar

cla Máynez o mejor dicho algunos de sus libros, puesto que su obra 

completa dudo que se conozca, tuvieron la mala fortuna de ser 

acogidos acríticamente por gran parte de los juristas en México, 

quienes la convirtieron en un dogma. 

146 Reeiontemente ol profooor FernAndeit Su6.re:t de l.:l Univoroidad de Ovledo ha 
e11crito un libro muy comploto e:obre su obra ¡ op. cit..), asi.mlamo el intento de 
Juan carlou Dom1ngue~ do la Univoraidad de las i'alrr.as (op. cit..). parto do una 
critica profunda do su obra, con el !in do reutill:.ar al9una11 de &Jo aportacio
n•a aobra lógica pero desechando definitivamente aeri.011 errores d~ ou 16gic4 
del derecho. 



Cap (tu lo III 

LUIS·RECASENS SICHES 

l. ANTECEDENTES BIOGRAFICOS 

Luis Recaséns Siches naci6 en Guatemala el 19 de junio de 1903, 

de padres espaftoles, y murió en la ciudad de México el 4 de julio 

de 1977. 1 

Llev6 acabo sus estudios en las facultades de Derecho y de 

Filosofia y Letras, de 1918 a 1924; realizó su Doctorado en Derecho 

y Ciencias Sociales, y en Filosofia y Letras en la Universidad 

Central de Madrid. 

su maestro, como el mismo lo expresa, fué José ortega y Gasset1 

a quien conoció corno alumno y luego convivio con él durante catorce 

Para una viai6n máo amplia da la. vida y la obra de Roca•éns Sichea véaao 
da castro Cid, Benito, La Filosol1a Jur1dica de Luis Recaséns Siches, Eapal\a, 
Universidad de Salamanca, 1974, 283 pp. 

La filo&ofia do Luis Recaoéna Sicheo (Auto-Expoaici6n), en Panoram4 del 
Pensami•nta Jurldico en al sjglo XX, H~xico, Ed. Porrúa, 1963, p. 480. 
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afies como discipulo y amigo. Rccaséns en materia de Filosof1a del 

Derecho se corifieSa autodidacta. La ampliación de sus estudios la 

hizo Bn Roma con Giorgio Del Vecchio con quien estuvo tres meses. 

Pósteriormente se dirigió a Berlln, donde permaneció ano y medio 

bajo.el magisterio de Rudolf stammler, máximo exponente del criti-

cismo formalista propio del neokantismo de la Escuela de Marburgo, 

y· con los antiformalistas Rudolf Smend y Hermano Heller. De Alema

riia-se dirigió a Viena, pese a la oposición de sus ilustres profe

s.oresl, para est_udiar con Hans Kelsen, • Alfred Vedross, Adolfo 

Merkl, Félix Kaufmann y Fritz Schreier. 

Recaséns que estudió personalmente con tres de los grandes 

exponentes de la filosofía del derecho de aquella época, Del 

Vecchio, Stammler y Kelsen, escribe: 

Aunque Recaaéna-Sichou aprendió mucho dq eooa maeetros, desde el primer 
momento oe dió cuenta da que el neo-kantismo, a pouar do aua formidnblee 
contribuciones a la Ftlosofia dol Oerocho del nlglo X:<, representaba una 
dirección ya paoada, qua urgentemente dobia ner euperad,'J. Recau6n1.1-Siche11 
comprendi6 que era preciso afrontar las siguientes tnroae1 ll) no restrinqiroo 
al campo puramente gnoseológico o epistemológico, ni partir do él, antes 
bien, tomar como base el plano ontológico; ouperar el formalismo puro on la 
teor1a general dal Derecho, rechazando como punto do arranque, demasiado 
aimpliota, la dualidad do c.'ltcqod.ao forma los "sor .. y "deber oor", y tomando 
como fundamento la roalide.d de la "vid.:t human..'l"I b) incluir dentro dol 
concepto universal o eeoncLal de lo jurI.dico lne dimensiones funcionnles del 
Derecho, como, por ejemplo, la función do ccrte:..a y seguridad; c) ouporar el 
formalismo axiológico y rcolaborar la eotimativa juridica aprovechando muchoo 

"Cuando ol joven Rocolsóns -escribe De Castra en una cLta- manifeot6 a sus 
ilustres Profesores la intención de traeladarse a Viena polra trabajar con H. 
Kelsen, R. stamrnler y H. Heller se opusieron tajantemente. El Profeoor Stammler 
llegó a pronunciar, mAs o menos literalmente, estas palabras: "No me dig.:t usted 
que tiene la intención do ir a aprender algo útil de un auscriaco". 

La obra de Kolsen ora prActicamente desconocida en Eopaña y Rocaeéns hasta 
eae momento no la habia abordado de fondo. Fuó ól mismo quien se convirtió en au 
primar introductor, y quien impule6 hacia Viena al joven Luis Lega:. y Lacambra, 
qulon habrla de convertirse on el máximo difu~or de la obra de: Keloon en lengua 
eepaftola. La Filasofla do Juridi.cd de Luis Reca.sóns Sichcs, cit. P• 24. 
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deacubrimientos de la __ filosofta .f~ilom&nol69ica:de l~s .v~lC!rsa (p_rincipa_lmenta 
da Max Scheler y .Nicolal Hartmann)', si _bien arraigando. ésta en: la. "vida 
humana" .J 

Pero parece ser que sin duda fueron Schreier y Kaufmann quienes 

c::ondujeron a Récasens del neokantismo y el normativismo a la 

fenomenolog1a. A su vez entró en contacto con autores como Emil 

Lask, F. MUnch y Gustav Radbruch que ha influido notoriamente en 

sus obras. Benito de Castro hace notar que a pesar de que en su 

obra pasa desapercibido, Recaséns siguió ampliando sus conoci

mientos de autores de tradición escolástica. 6 

Desde entonces comenzó también sus investigaciones sociológicas 

bajo lo que se pudiera llamar el sociologismo. 

Estas influencias de Recaséns se manifiestan en sus primeros 

libros7 y en sus primeras cátedras de Santiago de Compostela' 

(l.928-1930), Salamanca (1930) y Valladolid (1930-1932) .. " 

Panorama ••• , cit., p. 489. 

Op. cit. p. 25. 

Vid., "'La filoaofia del diritto in cermania. Suo et.ato alla fine del primo 
quarto del aecolo xx•, en Revista Internazionale de Filosofla del Diritto, 1928, 
pp. 1-251 y principalmente Diracciones cont•mporane.u del P•nsamiento Jur1d1co, 
L• Flloaofla del Derecho en el siglo XX, Barcelona, Ed. Labor, 1929, 238 
pp. 

Sobra su estancia en la Univeraidad de Santia90 de compoatela ver el 
articulo del profesor de Filoaofla del Derecho do esa Univeraidad, Francieco 
Puy, •&l bienio compostelano del Profeoor Recas6na", an Estudios an honor de 
Luis Recas6m• Siches, México, UNAM, 1980, pp. 745-757. 

"En aquelloe momentos, el horizonte Lntelectual eapañol, en ol Ambito de 
la eepeculación filoa6fica sobro el Derecho, ofrecia una perapactiva dominada 
pricticamente por la tendencia oacol6atica dol Derecho Natur.:t.l y matizada por 
una d6bil participación de laa tendencias poaitiviata a neokantiana•, De caatro 
Cid, B., Op. cLt. p. JO. ", •• casi todas las C6tedrae de Derecha Natural eetaban 
contraladaa en Eepafla por Profesores integrados en un eacolaeticiamo de eatricta 
observancia"', Legaz y Lacambra, Luis, "Die Tendanzen dar Recht11philo11ophie in 
Spanien in den letzten Zahn .Jahren", en Archiv für Rechses und Sozialphilosop-
hi•, Alemania, 1959, p. 419. · 
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En un· coni:ext-o naciori8l ··muy,-<estrech_o _c:;omenZ6 a.cp1ariteai:- un 
- -·. - - :.<< :· -.''.' .. - _·: __ ·_ ~ . "" -,· ,:,· -·. ---' --.--·-: --"-

estilo filoS6f ico~jui;ldiC-o ~ r_enovador ,_ ' __ agru¡jado "en-_' torÍlO de la 

11 Revista de -oéCidente 11 , ·se convirtió ráPidamente en la figura más 

iniportarit'e de· 1a Filosofla del Derecho en Espaf\a. Es el momento en 

que· la politica irrumpe en su vida. Al proclamarse la RepOblica el 

14 de abril y hasta octubre de 1931, ocupó un cargo de la adminis

tración local y fué electo diputado en las Cortes Constituyentes, 

por el Partido Derecha Liberal Republicana que encabezaban Niceto 

Alcalá Zamora y Miguel Maura. Más tarde, en 1936, pese a que la 

vida pol!tica no le agradaba fué nombrado Subsecretario de Indus

tria y Comercio; al estallar la guerra civil Recaséns ocupaba ese 

cargo y ante el eminente peligro que significaba el Partido Nacio

nal, tom6 la decisión 11 nada heroica 11 1D, de renunciar a sus funcio-

nes mientras se encontraba en Parls en misión oficial. 

Desde Par1s escribe cartas a colegas hispanoamericanos y es asl 

que la mejor oferta que recibe proviene de la Facultad de Derecho 

de la Universidad Nacional Autónoma de Mexico. Aqul ocupó como 

profesor titular la catedra de Filosofia del Derecho en junio de 

1937, y la de Sociologia a partir de 1939; fué nombrado Profesor 

Titular de Carrera el 10 de diciembre de 1945 y profesor de varias 

materias de Filosof1a en la Facultad de Filosof1a y Letras desde 

1937 a 1945. 

El profesor Benito de Castro reproduce fragmentos de una entrevista 
aostenida con Recaséns Siches el 12 d& diciembre de 1969, en la Facultad de 
Caracho de la Univeraidad de Salamanca. En esta entrevista Recaséns ae refiere 
a au participación politica en la República, y pone de manifiesto su desinterés 
an la polttica, reconoce que fué '"violentamente antinazi" y que sequia siendo 
cada vez mAa "agresivamente anticomunista'". Algunos do eus alumnoa en la 
Universidad Nacional Autónoma de México, lo recuerdan en sus claaos hablando 
reiteradamente en contra de la revolución comunista de Cuba. 



127 

Durante su primera. década_ en- Méxicó. r_ea 1 izó_-. uná. impOrt:ante lab'.~1.

prolOga-ndo_ -obr_as·-, _; _cOia-bO_r.ali:do ----~il -~~-v:'i.'~-~:a~'--;-~:,_ ._-b-'l~n-·_<:~~~·-6~:r~-Ü~6 ---.en 

libros- ~bbr·e·,_, .. FiiOSo~Ia ·:d~:r ri-~-rect10 ·}/·.-~-~·t;~~ t~~-do·t~:ri., ·obras ''.cf~''_.~~~-i~A-i 
taci6-_n s_~~i~,l~-~-~t~"':·_y)~-' -:-·.· ';;·,_-":.-.-.< -.. '.''-.-'-'-o::: __ ,_:,_ .- -~'.'t··-~<"' :!· __ ;_ 

En-- 19·49 -~e-;; tras1ad6 ~/~i'~ ,.;%1~'~,j~:~~y:¡;:-~~~~fY~:-'.ifJ- f~:~;i-'.~:~.~-~bb~~:¡' :for 

::c::~a:::e::::o:e~i~:2füf ll:°~:tif~:~l~fº~J:~~~:t:~~:~~~:~~~~:~: 
._: -, ._ >' ·_·_,_.--;~_-·:-· <.: __ ·:'_-:·_.,·.'·_ ... -_-~--.·._":---,-· -- -- .;,/'' ·::_;:_; __ ~ le ofreció ~:L Secretario General de ja ótlu; (:º~;~; "L ~J'c ,, 

En--- este Pals ' su':--:-obra·,_~.:'S·o·c1<:>i6g iéa>·-y·_;·/fi'iOS6'r it:a:\~Se_~:,'~el:iarr'o1'1a -:-
eno~me~:e_h-~'~.'~:~-~b~_d0-'-:~'i~:~ 6:6:ri~-~¿f;'::¿i~~ ~:.:i~ ,~-~~~~fS~~li-éÍ~~~á,~;1~-~i~~~l~~{~~~,~ y 

-':.i +'::i~.:; --:.;-.-2'-
el Realismo jÍJr!dico a·in~eC:ic·anO~ 

A esta etapa que comprende desde su llegada a MéXica·-__ : y su 

pr_ime~a __ estancia en los Estados Unidos, B. de Castro la considera 

su segunda etapa doctrinal (1937-1954), caracterizada por una 

aproximación sociológica y realista en su sistema jusfilosófico. 12 

La tercera etapa doctrinal de Recaséns parte de finales tle 1954, 

cuando se reincorpora a la Universidad Nacional Autónoma de México. 

con su libro Nueva Filosofía de la Interpretación del derecho y con 

el Tratado General de Filosof1a del Derecho Rccaséns parece haber 

completado definitivamente su sistema jusfilosófico. También con su 

libro el Panorama del Pensamiento jurldico en el siglo XX, concluye 

una labor de investigac1on que venia desde 1929. En el campo de la 

Sociologia, escribió su Tratado general de SociOioiia. 

11 lo'.iese, México, F.C.&., 1943, 199 pp.; Lecc:J.ones da.Soc:íolog1a, H6xic:o;· &d. 
Porrüa, 1948, XXXI-742 PP• 

" De Castro Cid;. BenltoJ. !'P• .~it._,· P•' 48. 
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Es .c·aracter1stico de esta etapa su interés por los temas de 1a 

interpretación jurídica y el de la lógica de lo razonable, en cuyo 

respecto publica numerosas artículos y aparece su obra Nueva 

FilosoL1a de la Interpretación del Derecho (1956) .u 

Una cuarta etapa podria ser su aproximación más marcada al 

iusnaturalismo. Benito de Castro escribe a respecto: 

Eeta aproximación quo no supone un fenómeno total y radicalmente nuevo, ya 
que el autor había concebido siempre el. contenido de au Estimativa Juridica 
como una diferente formulación del tradicional tema del Derecho Natural, ai 
repreaenta una importante novedad, dado que, hasta eote momento, habia 
conservado una honda repulsa a la etiqueta del derecho Natural.u 

Por otra parte la postura de Recaséns frente a las aportaciones 

de la Lógica Juridica, que toma gran impulso en los años sesentas, 

es contraria a todas las posturas que parten del principio de la 

reducción de ésta a la lógica formal y a las analiticas que parten 

del estudio del lenguaje juridico. 

2. LOS TEMAS DE LA FILOSOFIA DEL DERECHO 

Recaséns divide el ámbito del saber jurtdico en dos áreas: la 

-Filosof1a- del oereCtiO y la ciencia Jurldicau. La primera comprende 

u 

" 
H6xlco, r.c.E., 1956, 304 pp.; 2• ad., México, Ed, Porrúa, 1973, 320 pp. 

Op. cit., p. 51.. 

" Benito do castro hace notar que a poaar de oatar claramente definidas 
estas dos zonas, Recaséns no si9ue en cambio, un criturio único para. poder 
trazar un cuadro de las ramificaciones concreta.o que integran a cada zona. fOp. 
cit., p. 57). 



129 

a la teorla Fundamental del Derecho, la Estimativa o Axiologia 

Jurldica·, y la Filosofia- de. la int~~pre"t"acj.:6r(de1 Ó~recho. -En· la 

segunda incluye: ·a ·_' __ :,la __ ,--é:ieJ.iC'ia·' ,;ri'o:~~~ti;é~,:-~--6_:tT~·c;n1~~-- --d~-1- oer·e~-ho 

Posi ti v_o, a -_la 'p_oi~_~ic_~t~e~ e;·:R~r~~_ho, i ~ :·':i~''·-tn:-~t~~Ú1 ci~;l 'Oerech-~ 'y a 

la Sociologla del O_erecha~·:;--~ 

2.1; 

;· __ : -~:·;;:;: 
La ,:--T~'~;.f.'~ ~·FUildilni-eiitaY ·é:le1>DeZ.echO ·· 

-;~.;; ::,¡ :~:::"· -' -< ;;··._,,,_. ,-'~-

-- ~'..~:~i~-~~:-:·;:'<' - ;_ -----·-- -·-- _._._ ', --
ESta te-oi-1a-\tlene; por. -~b§-~-t~- ~i~,:-bó-~cjUeda_:_del -_ concept_o esencial 

·:ci~~}de;¡;~~~i:~f::~~~ io-s~~ CO-OceptOs -jurid1~;;E{-·t~naam~~nta1es ·_o a-:"-pi-iOifi 
·. ·: ·~ . ' ::_..' "·.' : '::_· .'" ' ,, -'.' . ·. ';; .·- '. .. ., .< . .' ., ':. .: ' ' . '.·. ':- ·. 

de· 't~dá:-~:ci8ncia· jur1dica. En este punto Recaséns· parte de los 

":_· ·., - : ...... ,. -- _- ' . ·-·: '' -- - - :_\ .,_:. ~ :. _- .. , 
caráCter fundamentalmente a priori de1 _concep~O de oE!:t(foho~·-:-La 

-- --·-. - ·--------'---· 

Teor1a Fundamental debe ser primordialmente~ para Re~~~éli~·~~-,,on·to-
, __ · :,; . . ;· ... -... 

log1a, o sea, el problema de seber ·cuál· es la entid.ad del Derecho. 

2.1.1. Local1zaci6n Ontológica dol Derecho 

Recaséns intenta determinar el lugar que le corresponde al 

objeto "Derechoº en el Universo. El Derecho no pertenece a la 

naturaleza fisica, no puede ser concebido en términos de causali-

dad, ni es un proceso mental que podamos encontrarlo estudiando los 

mecanismos psicológicos sometidos a las leyes de la causalidad. 

Tampoco pertenece al reino de los seres ideales como las verdades 

lógicas, los principios matemáticos, etcétera; entre los seres 

ideales están los valores pero el derecho no consiste en ideas 

puras de valor, sino que está constituido por un conjunto de 
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actividades del hombre, -aunque afirma: qu:e-_ el-:· oe-~~~ho'·_·a~~ri~a·-_<a la 

realización de ciertos valores. El -~er~~:ho_,_·~,~-'~'J.o~;J.-i~a ·:~n'~'on~-e-~- en 

la realidad dé la vida humana.-- Sigui.e_~d-~ i·;·la~~~e~~~ i~~-~ 
maestro Ortega_ y Gasset, escl:'ibe:: 

-.;- :;,>· --- '•; ~,- -· -. 

. . . - ·:. - . . -. 
El acto vital se proaenta como_ un aer-d.i.atinto de todos loa ··demáa aarUa; 'no' 
consista on estar_ ah!, en un ·ser en: aL, ·.sino·'- tan 11610: _en_.-:~er.:par,11:_siJ:·:·_ ~n -:~n 
penaarae· a sL mismo, en un ,adv_ertir_oe a ,s_1 p.iopio_. 16 ' ·· · · - _: ~- ,. · 

Vivir es encOntrarnos ·en un m~n-ci~- --~i~- e-osas·~, --~~~-='.º'.~~~:>d:'~'t:~r~-'~ dE! 

forma inseparable. La vida es hacerse ·_a si · lni5íii-i:i~ ~·_'á'~--(~:~~~fi ,'~'é!i 
Cará~·ter radicalmente valorativo de .-1~ Vida ·hum~ri·~-~;,--:~ir-~-:~-~-~-f:~Ü~'.~~~ 
con-~~st~ -en _determinar en cada -~omento. lo __ ~~~-,-~:;_<~-~{~_~¡-::·:~~~;;:\~~~~:~;;--~~~;·: 
que se requiere querer lo que se hace; elegii' ·d~-~t_~~·-::'d;~r:i~-~'·_-:-~:g~'1bi~ 

:.; :,: 
lidades que se le presentan implica C1 pr-eferir ·y Pára· Prefe-rfr· es 

necesaria una estimación previa. 

Las obras humanas, una vez realizadas, perduran como formas de 

vida o como modificaciones de la realidad que llegan a adquirir una 

consistencia objetiva; las obras humanas no tienen vida propia, 

sino que viven en tanto son revividas por los hombres, influye en 

sus vidas. Es precisamente en la vida humana objetivada en donde se 

encuentra el Derecho: 

Una norma jurtdica es un pedazo do Vida humana objetivada.'' 

" lbid,, p. 108. 
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Llegado a este punto le falta todav1a -acotar tnás- e1 ·objet:o, para 

esto afirma que el derecho es una -forma ·de :v1a.-~·, hUmana-d~ c
0

8J:.'á~ter 

normativo y colectivo. 

2.1.2. Lo Normativo 

Para definir lo normativo parte de la distinción entre las 

proposiciones enunciativas y las normativas. Las primeras denotan 

la realidad, son proposiciones descriptivas y su valor radica en 

-qu-e pueden ser verdaderas o falsas según su coincidencia con los 

hechos. Las proposiciones normativas determinan un deber ser, no 

enuncian nada sobre la realidad, sino que prescriben una cierta 

conducta humana. 

Ahora bien, Recaséns hace una clasificación dentro de las 

proposiciones de tipo normativo, a saber: a) proposiciones de rorma 

normativa, cuyo contenido tiene su origen en una elaboración 

humana; y b) proposiciones normativas, que además de su normativi

dad formal poseen también normatividad material, es decir, normas 

cuyo contenido es la pura expresión de un valor ideal. Por consi

guiente el Derecho positivo es un conjunto de normas cuyo conteni-

do, aunque orientado hacia valores, no es valor puro, sino obra 

humana histórica; y rige, no por su mayor o menor acierto intr1nse-

co, sino por su validez formal.h 

Ibid., PP• llB-119. 
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2.1.J. LO Colectivo 

Para Recásé:ns hay dos modos de_-,:\rida: -humana:.~ a)" los· modOs inc:l1-
·_·-. -- ._ "- .. - - ·-

viduales, ~n los que el ·sujeto _:_es·: el·· áctOr··y e~;-~utor del contenido 

y de la forma de su propio Comportamiento, y b) los modos no 

individuales, que a su vez comprende los modos interindividuales, 

en los que el sujeto copia a otro sujeto individual, o se relaciona 

con él, y los modos colectivos en los que el sujeto vive no como 

auténtico individuo, sino como titular de un papel o una función 

generalizada, usual, de los miembros de un grupo social. El derecho 

es una forma de vida colectiva, en la que jamás tropezamos con 

hombres individuales, sino con el ciudadano, el extranjero, el 

funcionario, etcétera. 19 

En suma, con esta última caracterización Recasóns termina por 

ubicar al derecho en el 11 un.Lverso 11
, primeramente diferenciándolo 

del reino de la naturaleza f 1sica y del de las ideas puras y los 

valores, localizándolo, luego, dentro de una de las formas del 

reino de la vida humana: la objetivada, la cual pertenecen a las 

categor1as de lo normativo y de lo colectivo.~ 

2.2. La diferencia entre el Derecho y otras formas normativas 

Para captar con rigor la -esenci-a--·de-·10·---3urtaiCO~ Eú3Crib8- Reca:
séns, es preciso determinar con- .toda .nitidez cuales sean las 

" Ibid., p. 132. 

"' Ibid., p. 153. 



difer"'.r:i_ci:ai;;s-, ~~~rlci~,l~~.-~-en~re el_- ~~-r~ctjO;-~~-~:.:~n-~,;P~~~~-, ,Y~"_ las: no~·as 
morales~ .188 __ reg1_a·s d~i' -t~~to ·_soClai: Y :-i~_~'-;:'~~~:~~~-9,~/::a~_b:i~#a~,~~s,_ 
por _otra parte .11 

2.2.1. Moral y Derecho 

Al plantear la distinci6n entre la moral y el derecho, recoge 

varios de los principales caracteres en los que la doctrina ha 

venido fundamentando tradicionalmente la diferencia, si bien él 

afirma que la distinción esencial se funda en el sentido que 

inspira a una y a otra regulación . 11 Recaséns escribe: 

La Moral valora la conducta en s1. misma, plenariiUllente, de un modo •b•oluto, 
radical en la oignificaci6n integral y 11ltima que tiene para la vida del 
eujeto, ain ninguna reserva ni limitación. En cambio, el Derecho valora la 
conducta desda un punto de vista relativo, en cuanto al alcance que tenga 
para loa demla y para la aociedad.:J 

Siguiendo a Del Vecchio caracteriza las diferencias que dimanan 

de la inmanencia (unilateralidad) o bilateralidad, que tipifican la 

estructura lógica de las normas morales y de las jurldicas. otro 

criterio diferenciador se basa en la materia regulada por cada uno 

de los tipos de normatividad; el punto de partida de la regulación 

moral es el ámbito de la conciencia, mientras que el punto en el 

21 Panorama d9l Pensamianeo Jur!dico en el fliglo XX, cit., p. 501. 

n B. de Caatro en •u libro hace notar el paralaliamo qu• exi•t• con la obra 
de G. Del Vecchio; sin embargo advierta diferencias importante•. "Hiantrae Ool 
Vecchio eitúa la distinción eeencial en la diferente poeiclón o eetructura 
lógica do cada uno de loa dos tipos do normas, Recaaéna ••ftala como difarencia 
esencial el sentido quo caracteriza a cada uno, siendo la unilateralidad y la 
bilateralidad caracteriaticaa dorivadae de ase peculiar sentido". Op. cit., 
p. 108. 

" Tratado ••• , cit., p. 175. 
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cual gravita el derecho está.' en la dimenSi6n exterior de la cÓnduc

ta. Recoge también el carácter de· autonomia que requiere la moral 

para su cumplimiento y el de heteronomla que establece el derecho 

de una manera objetiva, es decir, con independencia de lo que 

piense el sujeto. Aqui en esta característica esencial de lo 

juricdico de imponerse incondicionalmente, es dónde Recaséns 

intenta ser clarificador y utilizar la denominación de impositivi

dad inexorable o inexorabilidad, para referirse a lo que comúnmente 

se llama coactividad, coercibilidad, coacción, etcétera. Una norma, 

escribe, es jurídica, precisamente porque y en tanto que puede 

imponerse de un modo inexorable a todos sus sujetos, con, sin o en 

contra de la voluntad de éstos (venciendo en tal caso su resisten

cia, violentamente, por la fuerza) .H Recaséns hace tres afirmacio

nes básicas: a) La impositividad inexorable es algo que se despren

de esencialmente del mismo sentido de lo juridico; b) La caracte

r1stica formal del derecho consiste en que éste puede ser impuesto 

de modo inexorable a todos los sujetos; c) Este carácter de imposi

tividad inexorable distingue al derecho no sólo frente a la moral, 

sino también frente a otra clase de normas, como las reglas del 

trato socia1. 2s 

2.2.2. Derecho y Reglas del trato social 

Para diferenciar con toda claridad entre el derecho y las reglas 

del trato social, las distingue primero frente a la moral. 

" El Pansam.!ento •.• , cit., p. SOJ. 

" Da caotro Cid, B., op. cit. p. 111. 
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La moral -y las ·reglas del trato social tienen en comO.n el 

carecer de una organización coercitiva para vencer la resistencia 

del sujeto, pero existen grandes diferencias: a) no toman en cuenta 

al sujeto como individuo en su vida propia y plenaria, sino que 

Constituyen una forma de de vida colectiva y consideran al indivi

duo como sujeto funcionario de una colectividad, es decir, en 

cuanto a su pertenencia a un cierto grupo social; b) se refieren a 

la dimensión externa de los actos de un sujeto en consideraci6n a 

los demás sujetos de un circulo social; e) rigen solamente en tanto 

tienen una vigencia social e:tectiva, en cuanto constituyen una 

costumbre que se cumple por los demás, o una convicci6n que está 

viva en los miembros del circulo colectivo; d) proceden de una 
rt:,. 

instancia externa, y su pretenci6n de obligatoriedad no está 

condicionada a la Intima adhesión sincera del sujeto; es decir, son 

heterónomas. 16 

Frente a las normas jur1dicas, existe una diferencia esencial 

que consiste en la forma del imperio de unas y otras, es decir, 

consiste en una diferencia en el tipo de sanción de unas y otras. 

ciertamente las reglas del trato social tienen la pretensión de 

normas, constituyen imperativos para sus sujetos, pero su modo 

formal de imperio es diverso es esencialmente diverso del modo 

formal de imperio del derecho, pues la norma de trato social se 

detiene ante el albedrío del sujeto, que es quien decide sobre su 

cumplimiento o inobservancia; la norma jur1dica, en cambio, en 

virtud de su inexorabilidad, trata de anular el albedr1o del sujeto 

" et. Tratado ••• cit., p. 
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por todos ios medios. La sanción Por- causa-... :-_dei-;,:_1-nc-umP'ii~iento de 

las reglas del trato social s6lo trae::-la-- :C'epr'Ob_aci6n -social o de 

exclusión de determinado c1rculo··-soc.iá_i'¡·._,-per0 no· es jamás la 

1mposici6n forzada de la norma. Por- _e1--ContrariO-, lo esencialmente 

caracter!stico del derecho eS la po51bili,dad de imponer forzosamen

te la ejecución de la conducta debida-, o de una conducta sucedánea, 

prevista en la misma norma. 27 

Para agotar el tema falta diferenciar lo juridico frente a otra 

forma de mando: el mandato arbitrario. Llama arbitrarios a los 

mandatos antijuridicos (y con irresistible fuerza impositiva) e 

inapelables, dictados por órganos del poder público; los distingue 

de los actos antijuricos que son rectificables por otra instancia 

superior, a los que califica de ilegales o erroneos. 21 

Lo arbitrario no es una calificación estimativa respecto del 

contenido de lo jurídico; no se puede confundir la arbitrariedad 

con la injusticia. El mandato arbitrario es aquél que no se funda 

en un principio general, sino que respondo a un capricho, a un 

simple porque si, que no dimana de un criterio general. En cambio 

el mandato jur1dico es el fundado en normas o en criterios obje-

tivos, de una manera regular, que tienen validez para todos los 

casos iguales que se presenten. El poder juridico está ligado a las 

normas vigentes, y obra jurídicamente sólo en la medida en que se 

acomode a ellas y dentro de las facultades que las mismas le 

conceden. En suma la diferencia se encuentra, concluye Recaséns, en 

11 et. l'•norama del Pensami~nco .•• , cit., p. 504. 

" et.. Tratado .... cit., pp. 213-214. 
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la diferenCia -entre dos tipos de_ marido ·esencialmente diversos; 

a) el mando que_ se funda exclusivamente en la voluntad del superior 

y concibe a la relación entre entre éste y el súbdito librada 

exclusivamente al antojo del primero, como basada tan sólo en la 

supremac1a de un hombre sobre otro hombre, y b) el mando fundado 

sobre una norma y regulado impersonalmente por ésta, con validez 

objetiva. 19 

2.2.J. Las Funciones del Derecho en la vida social 

El derecho no estará justificado sino en la medida en que sirva 

para encarnar valores superiores en la vida social, pero el derecho 

no surge primeramente como tributo de esos valores, sino al impulso 

de una urgencia de seguridad. El derecho no es ningún tipo de rin 

en s1 mismo, sino antes bien, uno de los medios que la sociedad 

utiliza para la consecución de unos u otros fines.~ 

2.2.4. La función de certeza y seguridad, y la función de cambio 

progresivo 

cuando a una colectividad le interesa asegurar la realización de 

determinados fines, entonces los recoge en normas jurídicas, esto 

es, impone su cumplimiento de manera inexorable, por ejecución 

forzosa. Esto no implica de ninguna manera, aclara Recaséns, una 

" lb id., PP• 214-218. 

Ibld., PP• 222-224. 
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indiferencia re~p~-6t-~"-de ':ío_s fi~e-~-/ ya·: que 'é~t'ó~ qtú~dan- ~6m~ti~os 
a ios. -fuiéios ·de- vaior ~'e:: a-._ r~ E~:t·i-~~~{~-~-,c-;~~-¡~i_da~>í 

Sea cual fuere su contenidO "l-i-i~t6riC~-~~nte dcido' segün los 

puebloS y los tienipos, el derecho Pre·~~~th~:-.-~~~:-: __ funci6~- de seguri

dad, de orden cierto y eficaz. La seguridad es uria de las funciones 

formales del derecho. Este sentido funcional es un ingrediente de 

la esencia de lo jur1dico, de su concepto universal. sin embargo, 

no debe entenderse esta función de certeza y seguridad en términos 

absolutos, sino con alcances limitados y relativos ya que si bien, 

por una parte el derecho sirve a un propósito de certeza y seguri

dad, por otra sirve también a las necesidades suscitadas por el 

cambio social y por los deseos de progreso. Por un lado pretende 

ser estable, mas por el otro, no puede permanecer invariable, por 

tanto en todo orden jurídico existe un margen de incertidumbre y de 

inseguridad. 

2.2.s. La función de resolver los conflictos de intereses 

Otra de las dimensiones funcionales intr1nsecas que todo Derecho 

tiene por esencia es la resolución de los conflictos de intereses 

por medio de normas de imposición inexorable. Siguiendo a Roscoe 

Pound, 12 entiende por interés, la demanda o deseo que los seres 

humanos tratan de satisfacer, bien individualmente, bien a través 

" Ibid., pp. 220-222. En su libro e. De Castro hace notar lo que llama 
••clacticismo kelsaniano" de Rocaséns sobre eote punto en quo se niega a aa9uir 
la doctrina kalaeniana en oua úl<:imas consecuencia.a: La Filosof!a Jur!d!ca do 
Luis Racaséns Si.ches, cit., p. 124. 

" 1942. 
Vid., Pound, Roacoe, soc:ial Control through Law, Ya le Univorsity Preso, 
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de g-ri.tpo~. y __ ,_ "a_s~qiacJo~es_, -b~-_en __ -·én-·:.~US <.~-~1~C.i_on·e_5·: __ '?0)·1 .tóS diamás ~ 
::: - ·_ .. :-_-_--:·.-..-.. - :.,:.-:-- ·-.-,_;· _·'·-:'·--_- __ -.----: -.- ·'. .-.-. ---·---.---: 

Como-. la _·sati~fá'c<;;·i6n -de todos· :-los_. intere~e~-- ·.d~-_-;_t~dos- _ i~s .::i:~~res · 

humanos ~no es po_S:ible-, =ha·y c-O~~~f-~n~:¡~·: ~~~:-~-~~- ·-i:~~--:·~6~~~:~~--::~0 --~~anta 
a su·s varioS intereses ·co'ncurreiltes; y.:·- esa:· -~c,.~P~te"n~ia/da.:,muy: ·a 

menudo Oi-11;;-en ·a -COnflictos. 
.< ·, ~ ::';': ', -' 

Las demandas de intereses pueden _reducirse a dos ··tipos: ·inte-

re-ses·- _d~--11bert8d e intereséS de -·cooperación. 11 -Enseguida pro"por';.. 
·- - -. ,. '-· ' -_ _ _ _. __ -

clona una _ clasif icación.-más __ . detallada· que. ofrece R. Pound, __ quien .. ' --,. -.-- ' -. - - - -- - -- -- --, 

divide los iiite~~se,·~_-en tre_s:_ a)-_ in~ivid.uales, los r_ela'ti.'vos--.-·~-{a 
persona (vida, Salud, integridad·corporal); b) pliblicos, interes_ia's 

del Estado; y c) .-.socia~~~'- como, la ~~z, el ~regreso-,· el '~rd~-~_.~f_:~'{_, 
bien común. 

2.2.6. La 

pol1ticó 

El derecho ._or.9anfza_-urúi 

y actúan en-_ s~--- nombre;" -·e1 p:Odei- ct'et estado se apoya sobre 

sociales; es poder estatal, precisamente porque es el resultado de 

los poderes sociales más fuertes; pero a su vez, el derecho da al 

poder del estado.su organización. Pero al organizarlo lo limita. En 

efecto.~dice- _la_ organización _juridica del poder dota a éste de una 

mayor estabilidad, pero, al mismo tiempo, lo define y lo determina 

de tal modo que, en tanto quiera permanecer como poder jurídico, no 

puede sobrepasar los limites establecidos por el derecho.u 

,, 
Trat.a'1o ... , cit., p. 229. 

lb id., p. 230-231. 
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Por otra parte,.·.- e:i __ dere:chÓ·-\,1.,_o_r9añi-zai·' el ~-POdel: (iol1t1co ·s_eg\ln 

criterios "'de· j-~s:ti61~-;-{ 10 --.1~<]'.itf~~· 

3. LOS CONcEProS JUIÚDic'ds FUNDAMENTA.LES' 
. ~; -._·: . ;_{_): ,·-.:-),::::!-' '-~--,~:,:;_~~-~ ·t-.-i~;-;·,;~>;-:, ;'" --. 

_:.'_ :_' ;~--~~~-~ ~~< ~-:·< ·á,;{~-,;~~~\;;--~~,~)'.--':·:-,-i!;;::~;·,._,._~\ó~'.-: ::)>;'.;:~_<-·;;~;;_:·:º · 
E~ ·,'e~~_e_; -~~~f'J: ~ecaséns ; :·:_es t;_u_d_t_~_:}º~-/conc_,eptoS j-~_r,141Cos_·::como los 

d-e- df!~eé:ho_-,:~µ~j ª-~~iY~()'d~·~e~ ~<iU~i'fifCP~::,· __ P~~k~'.~n~';_·_ :_:-~~Pue·sto j ur 1dico, 

re1ac'i.'6n_>::j'~~id1;;~> :C'~-~;;;b~~-ri~i~·-----j·~:r1di'.c;~-;: ::- é'tri"éter'a. 
R~~~~-én~<:~:i~-~·~_:::\f~-~da~~-~t~-¡~-e~~~ -'-~---:. :,Ke·i,sen al desarrollar estos 

temasi -_-no Sfrl iiitentar _, __ algurias-- revisiones criticas e intentar 

adaptarlo a su pensamiento. Sobre Kelsen escribe: 

Kolson ha loqrado explicar mejor que nadie la esencia formal do la norma 
jurtdica1 ha conseguido poner en evidencia la mayor parte dn loa conceptoo 
jurtdicos forma.loa, es decir, de las nociones puras, que conDtituycn ol a 
priori de todo derecho y que, por lo tanto ne hallan proeontos en toda 
roalidad jurldica, y oon il la vez la condici6n de posibilidad do todo 
conocimionto jurtdico ••• Eoaa tesis keloenianao repreoentan adquioicionoo que 
me atreverla 11 calificar de definitivao en la teorta fundamental o general 
del derecho.u 

" .. Balance de la Teoria Pura del Derecho de Kelsen", Eotudioo en Homoria de 
Hans Kelsen, Boletín Hexicano do Derecho Comparudo, Hóxico, año VII, Hít 19, 
enoro-abrtl do 1974, p. 169. "Lo qua oi es cierto -eocribo D. do Castro- uo quo 
Recaaéns, al desarrollar esta tem6.tica de los diversos conceptos fundamentales 
dol Derocho, p11reco romper nu propia trayectoria ontolóCJico-vl.talista para 
adentrarse on un planteamiento marcadamente normativiata o lógico-formal .. , La 
Filosofia Juridic:a do Lui!l Recasóns Sichos, cit., pp. 131-132. 
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3.1. El Derecho subjetivo 

Tres son los tipos de situaciones que suelen designarse con el 

nombre de 11 derecho subjetivo": a) como mero reverso material de un 

deber jurídico de los demás, impuesto por la norma con independen

cia de la voluntad del titular del derecho; b) como pretensión, 

consiste en la situación, que por virtud de la norma, ocupa una 

persona en una relación jur1dica de tal modo que tiene a su dispo

sición la facultad de exigir de otra el cumplimiento de un deber 

jurídico, valiéndose del aparato coercitivo del derecho; e) como 

poder de formación jurídica, consiste en la facultad que la norma 

atribuye a una persona de determinar el nacimiento, la modificaci6n 

o la extinción de ciertas relaciones jur1dicas~ 

Recaséns concluye, coincidiendo con l<elsen, que el derecho 

subjetivo no es sino la cualidad por la cual, en virtud de la 

norma, una situación o conducta de un sujeto es un supuesto de

terminante de la existencia o actualizaci6n de deberes juridicos en 

otro sujeto.36 

3.2. El deber jurídico 

Para Recaséns el deber jur1dico se basa pura y exclusivamente en 

la norma vigente, y hay que diferenciarlo del deber que deriva de 

De caatro Cid. B., Op. cit., p. 133. 
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norma& niO:éaleS -o: SOC-ia°les~ Ya~-~:C.i:ue·)iná--·--~itü8-Ci6ri _puede: e·stitl:-. regula-
_., ---- ---:---'.-_: __ --_-'.:_:·-_-_ .. __ -_-:_:::·,:_:'.· 

da por dlstintos'tip(JS de 

Luego-de·una amplia· exp0sici6n de lo que siqnitica persona desde 

una dimensi6n filos6fica,-·-Recaséns inicia su estudio de la persona 

jllridica·, tratando de esclarecer el embrollo y la confusión -que 

existe respecto del tema, por lo que plantea cuatro preguntas: a) 

qué quiere decir persona en términos jurídicos, qué es ser persona 

en derecho; b) quiénes son los sujetos a los que el ordenamiento 

positivo concede la personalidad jur1dica¡ e) en qué consiste la 

realidad que, con independencia del derecho, tienen los entes a los 

que el ordenamiento jur!dico ha otorgado la cualidad de ser perso

nas; d) a quién el derecho debe conceder la personalidad. 

De estas cuatro preguntas, la primera, es la que pertenece 

propiamente a la Teor1a Fundamental del Derecho, la segunda caer!a 

dentro del campo de estudio del derecho positivo, la tercera serla 

propia de la Antropolog!a Filosófica y de la sociología, y la 

cuarta corresponderla a la Estimativa Jurídica y a la política de 

la legislación. 

Sobre el concepto de personalidad jurídica el autor sigue 

principalmente a Kelsen, resaltando en particular el concepto de 

1mputac16n normativa para entender su doctrina de la personalidad. 

La imputación jur!dica expresa el enlace que establece una norma 

J7 Cf. Trat:ado ••• , cit., pp. 240-242. 
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·entre uil_ Objeto·Y un suje.to;·-no· se funda- en ia Sér1e·.'.·CaüSa1· VOiuri

taria o invo1untar1a, ni está n·ecesBri.ain~rú:·e :iigadi{= __ ,~:'_áSta:;·----:pUes 
puede _-coincidir o no Con ésta. Asl pues ·Ser --s"U·j·~-h~b>-~;~\~-~~:::~~~-~~i6-n 

jur1dica no constituye un hecho real, nó, es· :.expresión de una 

efectividad natural, no denota una si tuaci6n _de ·aaU.saiidad; es pura 

y simplemente el resultado de una imp.~i~-6-ióri~_t_-bi~-~~Í~~ ~-~:~~~blecida 
por el derecho.u 

Para Recaséns, la persona jur!dicB úldiv.iduái'"est6 Constituida 

por la unidad de 1mputaci6n de una serie de funé1ones actuales y 

posibles, previstas en la norma; -el centro de-iIDptitaCi6n coincide, 

en éste caso, con la unidad real y viviente del hombre, que es su 

substrato o soporte, auque lo que funciona como persona jurídica 

individual no es esa realidad viviente y plenaria, sino el esquema 

que la norma proyecta sobre el sujeto humano real. 19 

En lo que atane a la persona jurídica colectiva, consiste en la 

unidad de imputación de una serie múltiple de conductas de ciertos 

hombres; conductas que el derecho no adscribe a los sujetos que las 

Ibid., pp. 263-275. 

J9 e. da caatro ••cribe oobre eato punto: "'A trav~a da oata• reflexiona•, 
parece intentar Recaa6na la auperaciOn de la poaiciOn keleeniana. Para Kelaen la 
asciai6n entre el hombre, tal como lo definen laa ciencias de la naturaler.a, y 
la persona como sujeto jurldico, ea tan abaolut.a que 1tst.u1 dos nocione• definen 
objet:.oSI t:.ot:.almenc:e diterent:.eg ... Trae a la luz: un comentario de Carloe coaaio (ta 
reorla Egol69ica del derecho y el concepto Juridico de Libread, Buanoa Alr••, 
Ed. Losada, 1944, p. 120), sobra el qua escribe: '"Para Recaaéna, en cambio, la 
peraona juridica individual, como centro de imputación, ea la unidad real y 
viviente del hombre, qua ea su aoporto, si bien lo que funciona como peraona 
jurldlca individual no aoa en realidad viviente, sino la unidad de imputación. 
Ea decir 1 so da aqui, por una parto, una recepción del punto de vista normati
viata, y por otra, una reasunción de elementos que para Kolaen quedan metodoló
gicamente fuera del ilmbito jurídico. En realidad, la doctrina kelseniana ea un 
elemento extrai\o que rompe la propiil. din.imica vitalista del ai11tema da Ruca
a6na .. 1 cit., p. 137. 
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E!:~ectdan, sin~ a otro sUjeto:idea1, construido por la norma, como 

pu~to .t".!rmina_l _ de imputación de un determinado repertorio de 

~elaci_ones jurídicas. •0 

J. 4. El orden JurJ.dico vigente 

Recaséns acepta la tesis kelseniana de que el orden jur!dico 

vigente es producto de la voluntad del estado; la multiplicidad de 

normas jur1dicas de diverso origen, de distinto rango, etcétera, se 

constituyen en un ordenamiento jur1dico, es decir en una totalidad 

orgánica, en cuanto que todos son referibles a la voluntad del 

estado. Aclara que cuando se habla de voluntad del estado no se 

piensa en ningan fenómeno real de voluntad psicológica, sino en una 

construcción jur1.dica .tormal, a saber: a la personalidad del estado 

como centro de imputación de todos los mandatos contenidos en el 

ordenamiento jur1dico. ·41 

Ahora bien, escribe Recaséns, un conjunto de normas constituye 

un orden, es decir un sistema relativamente independiente, cuando 

la raz6n de ser o validez de todas ellas se deriva de una sola y 

misma norma, sobre la cual todas se apoyan formalmente, la cual 

recibe con referencia a todas las demás, la denominación de norma 

fundamental. La validez de todas las normas de un orden jur1dico 

.. et. Tratado ••• , cit. p. 272 . .. Ibid., pp. 281-2831 y Panorama del Pensamionto Jurldico en ol 11iglo XX, 
cit., pp. s10-s11. 
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desemboca en última instancia en la consti tuci6n. La validez o 

fundamentaci6nde esta constituci6n o de la primera constitución no 

puede hacerse con razones jurídico-positivas; ha de fundarse en 

consideraciones pol1ticas e históricas, que en suma, implican un 

juicio de valor. 42 

Recaséns acepta además la teoría del orden jur!dico escalonado 

de los maestros de la escuela vienesa Kelsen, Merkl y Verdros; 

concluye además con Kelsen sobre la primacía del derecho interna

cional sobre el nacional. 

J.4.1. La Plenitud Hermética del derecho y el problema de- las 

laqunas 

Entre las normas gcnernles y las individualizadas se dan siempre 

relaciones de delegación que puede ser de tres tipos: a) taxativa, 

en la cual la norma general seftala taxativamente la pauta a que 

forzosamente deben atenerse los que han de elaborar las normas 

individualizadas; b) supletiva, en que la ley concede a las partes 

que intervienen autonom1a para determinar las normas que han de 

regir su relación creada, y estableciendo supletivamente las normas 

a que deberan sujetarse en caso da no hacer uso de las facultades 

que la norma les concede; y c) delegación en las partes, en los 

jueces, o en los runcionarios administrativos, cuando la ley delega 

a las partes o en su caso a las autoridades, para que fijen la 

norma que estimen más justa y adecuada; puede ser a su vez particu-

Ibid., pp. 292-295. 
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lar para determinadas relaciones¡ o general para todoS los casóS no 

previstos en la ley y la costumbre. 

El tipo de delegación general es el principio esencial, de todo 

orden jur1dico, de que los tribunales no podrán en ningO.n caso 

rehusar el fa.lle por causa de que no exista previamente formulada 

una norma, pues entonces deberán resolver segan los principios 

generales del Derecho. A este principio, que puede estar formulado 

expresamente o no en el ordenamiento es a lo que denomina plenitud 

hermética del orden jur1dico vigente. 

Más adelante dice, que el derecho pretende constituir necesa

riamente una regulación total, por lo cual hay que predicar de él 

esencialmente la plenitud hermética, es decir, que debe dar solu

ci6n jur!dica a todo conflicto planteado. 

Pero más adelante se encuentra una contradicci6n ya que escribo 

enseguida: 

Has al bien ol aiutema del orden jur.ldico vigente ha de considerarse nece
sariamente como completo, como plenario, como hermético, sin poros, ea decir 
ai.n lagunas, en cambio, ee evidente que de hecho éstas existen en el conjunto 
de materia.loo dol Derecho positivo. Ea un hacho que en el conjunto do leyes, 
re9lamantoa, coatumbrea, procodontea judiciales, etc., que integran al 
Caracho formulado de un orden jurídico, hay vacios."1 

41 En esto punto podemos ver que Rcc.loéns sigue a Del Vecchio quien eacrlbe1 
"E• m6.11 conformo a la verdad el admitir francamente que en todo siatema jurídico 
exlaten lagunas ••• ; pero que en cambio, el sistema positivo ofrece ol medio para 
poder llenar taleo la9unaa ••• '"; Filosof1a del Derer:ho, Barcelona, trad. de L. 
Legaz. y Lacambra, S• ed., 1947, p. JJ9. Sobre este punto c. Alchurr6n y E. 
Bulygin han escrito una de las mejores criticas .:i la teuis de la plenitud 
henn6tica del Derecho. En ésta obra advierten quo la exposición do Recas6ns .. es 
baetante confusa en lo que al problema de lao lagunas se refiere", ya qua por 
una parte dica que el pootulado de plenitud hcrmótica eo una necesidad absoluta 
de todo orden juridico, y citando a Coseio en su apoyo agrega, que do hecho las 
lagunas existen, lo cual "suena a una contradicción"; Introducción a la metodo
log1a. de las ciencias jur1dicas y sociales, Buonoa Aires, Ed. l\Btroa, 1974, 
PP• 180-181. 
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Da 11uerte que se puede decir que ol Derecho formulado, el explicitado en 
leyes y coatumbroa, presenta muchos vacios o lagunas; poro que el orden 
jurldico vigente, quo por esencia. debe ser total -herméticamente pleno-, 
contiene en principio respuesta a toda controversia prActica1 porque, si hay 
alguna laguna, ella deberA ser necesariamente llenada por el juez. 

Podr1a decirse que Recaséns admite que hay lagunas en la ley 

aunque no las haya en el derecho ya que hay jueces para resolver

las. Con respecto a la forma en que el juez resuelve el problema de 

las lagunas, nos dice, que el juez no puede aplicar puramente y sin 

restricciones su propio criterio personal, sino que está ligado por 

los principios cardinales que inspiran el ordenamiento positivo. El 

juez -escribe- no dispone de la holgura del legislador, el juez no 

es libre de guiarse por su personal convicción.~ Recaséns acepta 

que existen normas o principios ideales a los que acude el juez en 

caso de lagunas. 

3.5. Estado y Derecho 

Recaséns comienza analizando la noción del estado, tratando de 

encontrar su esencia. Hace un repaso de las doctrinas tipicas que 

han querido ver al estado como una realidad, ya sea natural, 

espiritual o social; otras qua han creldo descubrir sus dos caras 

Sobra este mismo punto me paroce atinada la crl.tica do c. Alchurr6n y E. 
eulyqln, on ol sentido do que ol postulado de plenitud hermética del derecho 
cumplo una función ideológica tendiente a ocultar el hecho da que loa jueces no 
puedan resolver, en caso do laguna, nin modificar el eiatema primario da normaa, 
es decir oolucionando primero el caco qonérico, y fundar luego eu daclal6n en •l 
sistema modificado; os decir, quo loa jueces no aplican únicamente el derecho, 
al.ne que también lo croan. Eatoa autores eatAn mAa de acuerdo, cosa que Recaaéno 
rechaz.a, con una clAusula como la del articulo 19 del C6diqo Civil Suiz.o qua 
establece que a falta da una laguna reeolvarA e•c;¡:ún laa ra9la11 que él astableco
rta al tuv.iera que obrar como leglalador (Cit., pp. 217-219 y 238-239). 
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o dimensiones: una jurídica y la otra sociológica; y finalmente las 

que -han identificado el estado con el derecho. 

Recaséns considera que el estado no puede ser comprendido ünica 

y exclusivamente como una realidad social, sin esencial referencia 

al orden normativo; dice de las doctrinas que tratan de ver al 

estado como pura realidad, que no pueden dar un concepto de él sin 

referencias a lo jur!dico. En cuanto a las teorlas de las dos 

facetas, considera que su único logro es el haberse dado cuenta de 

que el estado es una realidad a la que es esencial el aspecto 

juridico, pero que no han indagado cuál es el tipo de conexión que 

media entre las dos dimensiones. 

Sobre la teor1a de la identidad del estado y el derecho, for-

mulada por Kelsen, lleva acabo una amplia exposición, sobre la cual 

escribe: 

Aunque considero que la téais kolsenhna de la identificación entre tetado 
y Derecho entra~a graves errores y eo, por tanto, inadmisible, sin embargo, 
reconozco qua la obra da Koloen ha servido mucho en ou parte crttica1 y sobro 
todo, ha auscitado la ur9encla de revisar el planteamiento do mucho• temaa 
y de llevarloa a un plano mAo profundo y radical de lo que anteo ae había 
hecho. De otro lado, la doctrina que propondré como correcta la he elaborado 
preci•amente con el prop6oito de superar la toorí.a kolaeniana y a la vax. 
tambi6n al pensamiento anterior a Kolaen.'' 

Recaséns hace hincapié en que la tesis de la identidad consti

tuye un aserto que se da dentro del ámbito doméstico de la esfera 

jur1dica; pero con ésto no quiere expresarse que la existencia del 

.. Trat:ado ••• , cit., p. 347. 
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estado se agote en el orden jur!dico vigente, o que no haya medidas 

de car~cter ideal para enjuiciar las normas positivas. 

El- ·estado, como sistema jur1dico, no es un producto mágico que 

se ha"ya producido por un milagro, sino que es el resultado de una 

serie de hechos sociales, de fenómenos reales de integración 

cOlectiva con sentido pol1tico, con el sentido de organizar un 

mando supremO legitimo. Por debajo del estado en cuanto orden 

juridico, resulta que existe una realidad social que lo produce, lo 

mantiene, lo condiciona y lo reelabora; dicha realidad es un 

conjunto de formas de vida humana, creadas y vividas efectivamente 

por los hombres.u 

Por consiguiente -escribe Recaséns sobre la norma fundamental de 

Kelsen- la elección o suposición de la norma fundamental ya no es 

un momento que pertenezca a la lógica jurídica o teoría pura del 

Derecho, sino que es algo derivado de unos hechos sociales efecti-

vos. 

Por ültimo falta saber cu6les son esos fenómenos sociales que 

pertenecen a la realidad del estado, pues el reino de los hechos 

sociales es más extenso que el de la realidad estatal. A esta 

pregunta contesta diciendo que a esos fenómenos, pertenecen todas 

las situaciones y todos los procesos sociales cuyo sentido inten

sional se refiere a lo jurldico, es decir, todo comportamiento que 

tiende a la creación de normas jur!dicas, a su mantenimiento, a su 

modificación o a su derogación. Queda, pues, claro, -concluye- que 

Reca•6ne aique aqu.t a Hermann Haller (Staacslehr•, 1934), y a Laopoldo 
Wiae ¡system der allegemeinen Soziologie, 1933). 
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aunque la realidad estatal y el __ ordenamiento jur1dico no son 

entidades idénticas, sin embargo se implican mutuamente de modo 

esencial y necesario. No se puede pensar en el estado sin pensar a 

la vez en el derecho. Ni se puede tampoco concebir el derecho sin 

referirnos al estado, es decir, sin referirnos a una instancia de 

poder social, que imponga inexorablemente las normas jurldicas. 

Pues aunque la teorla jurídica puede hacer abstracción de los 

elementos metajurldicos, habrá de contener siempre la menci6n de la 

instancia efectiva que sirva para imponer inexorablemente el 

derecho. 47 

4. LA ESTIMATIVA O AXIOLOGIA JURIDICA 

El tema valorativo aparece desde las primeras obras de Recasén, 

aunque con distintas expresiones: Derecho Natural, Justicia, 

Axiolog1a Jurldlca o Estimativa Jur!dica. 

Yo prefiero -escribe Recaséns- denominarlo Estimativa Jur!dlca, 

porque esta expresión denota con toda claridad la esencia del 

problema y no prejuzga sobre la solución que se dé al mismo. 41 

" et. Tratado ••• , cit., pp. 364-365. 

Ibid., p. 368. "'Al referirme a la estimativa o axlologta jurtdlca, durante 
mucho• aftou evité uaar la denominación 'Derecho Natural• I • .• ). Este eludir el 
empleo de la etiqueta 'Oorecho Natural• no impidi6 que mi estimativa jur!.diea 
11atuvieaa bastante pr6xima a una concopci6n iusnaturaliGta, bien que depurada y 
a la altura de nuestro tiempo". Experiencia jurldicOJ, naturaleza de Ja co-'• y 
Lógica •raronabJe•, México, F.C.E., 1971, 578 pp., aqui citaromoa la 2• edlci6n, 
m6xico, Porrúa, 1973, 320 pp., p. 318. 
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Recaséns profesa expresamente una concepción renovada del 

Derecho Natural, 49 infuenciado por las aportaciones de la fenome

nolog1a, especialmente por Max Scheler y Nicolai Hartmann, y con 

ciertas influencias de la f ilosof 1a de los valores de Windelband 

y Rickert, matizadas por las elaboraciones de Lask y Radbrch. 

También se refiere a algunas inspiraciones contenidas en el pen

samiento de Francisco Suárez y el raciovitalismo de Ortega y 

Gasset. 

Recaséns articula los temas que forman parte de la Estimativa 

Jur1dica a través de cinco cuestiones: 1) determinar si el funda

mento radical de la Estimativa Jur1dica puede ser emp1rico, o si ha 

de ser necesariamente a priori¡ 2) habrá que preguntarse si las 

ideas a priori para la estimación del Derecho son meras formas 

subjetivas, disposiciones o hábitos psicológicos, o si constituyen 

ideas objetivas con validez necesaria; J) indagar cómo se combinan 

los valores jurídicos con el proceso de la historia; 4) en qué 

consiste la idea de la justicia, si hay otros valores jurldicos y 

su relación con la idea de la justicia; y 5) explorar los valores 

fundamentales que vengan en cuestión para el Derecho. 50 

rratado ••• , cit., pp. 378-3771 Panorama ••• , cit., p. 519-5201 y Expe
riencia jur!dic:a ••• , cit., pp. 308~324. 

Cf, Tratado ••• ,-_cit.¡ p 382. 
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4.1. La justi~icaci6n del problema de la Estimativa Juridica 

Ante todo, para Recaséns, se - debe averiguar si tiene o no 

sentido una busqueda o investigaciOn de los valores jur1dicos; es 

decir, si todo lo que se puede decirse sobre los problemas de la 

vida social está contenido exclusivamente en las normas positivas 

históricas; o si, por el contrario, cabe enjuiciar estos problemas 

desde un punto de vista distinto del derecho positivo. ¿Hay en el 

mundo de los problemas jurídicos algo más que las normas del 

derecho positivo? Esta pregunta obtiene, desde luego, una respuesta 

afirmativa. 

Para Recaséns la norma positiva constituye la expresión de un 

juicio de valor; ya que, all.n cuando emane de un mandato, de un 

poder efectivo, como hecho humano tiene un sentido y ese sentido se 

refiere a un valor. As1 pues, en la existencia del Derecho positivo 

hallamos una especie de flecha orientadora que señala hacia unos 

criterios estimativos.si No es que la definición del derecho alber

que dentro de s1 los Gupremos valores jur1dicos, porque entonces 

perderla su dimensión de universalidad, pero s1 se refiere a ellos 

intencionalmente.n 

" Ibld., pp. 380-381. 

et. Ext:•naa• Adiciones Originales a la Filosofla dol Derecho de a. Del 
Vecchio, Barcelona, Ed. Bo•ch, 1929/JO, 2 t., p. 69. 
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4 .2. El 'í••un(Ú.Í.mellto: -del: conocimientO estimativo 

Esta Cuesti6n constituye una proyecci6n al campo de lo jurídico 

del_ problema filos6fico general sobre el origen del conocimiento. 

Y as1, ocurre que en este punto de la Filosof1a del Derecho se 

refleja, a lo largo de su historia, el diálogo secular entre el 

empirismo de un lado y el racionalismo y el apriorismo de otro.u 

Recaséns hace una s1ntesis de ambas doctrinas y asume una 

posición ecléctica, que trata de aprovechar los elementos positivos 

que existen en tales doctrinas, al mismo tiempo que rechaza los que 

le parecen negativos. 

El empirismo sostiene que la tuente originaria de todas nuestras 

ideas es la experiencia; sobre esto escribe Recaséns: 

El mundo do la purn oxperiencia, do loo hechos, oa ciego para toda valoración 
y desconoce loo ran9oa y jerarquiao. La perapectiva de rango y la• pr•f•r•n
cias no dimanan de la experiencia, sino dol coneraata de '•ta con intuiciones 
de valorea. En la pura •xperiencia ancontrarnoa lo qu• ••, como ••• y nada 
mAa ( ••• ). El mundo de la experiencia •o plano, sin jerarquta•. La experiencia 
noo da exclusivamente aquello que es, a aaber: no• da ••ria• da fenómenos 
producidoa cauaalmanta."" 

Los aspectos positivos del empirismo, que subraya Recaséns, son 

la condicionalidad histórica del Derecho como producto de la vida 

humana, y el servicio que ha prestado al subrayar que los problemas 

de la eficacia han de ser resueltos teniendo a la vista los datos 

de la experiencia. 

" et. Tratado ••• , cit., p. JBS. 

Ibid., P• JSB-389. 
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La Estimativa Jur1dica tiene su base en ideas'que_son·a priori; 

los valores juridicos no provienen de la experiencia, aunque el 

derecho trabaja sobre realidades emp1ricas, es decir, sobre hechos 

que le son dados en la experiencia.n 

Finalmente, coincide con algunos planteamientos del método 

fenomenológico, y le confiere alto valor a las ·intuiciones inte

lectuales, al nivel de experiencias metaflsicas en el campo del a 

priori . 56 

4.3. Sobre el concepto de Derecho Natural 

Como ya apuntamos al principio de este apartado, Recaséns se 

inclina por una concepción renovada del Derecho Natural, n que se 

origina por lo que llama "el Segundo Renacimiento Iusnaturalista11 • 

Dentro de esta nueva concepción, entiende a los criterios axiol6gi-

cos o estimativos como valores ideales objetivos, con referencia a 

situaciones particulares de la vida humana; de esos valores derivan 

directrices necesariamente válidas, a los cuales, dice, no habr!a 

inconveniente en llamar de nuevo derecho natural, aclarando lo 

siguiente: 

" 

Paro, claro ea, entendiendo lo natural no como expresión enunciativa do unoa 
hechos o de unas realidadae; puoo on ol mundo dol oer hallamoo fon6menoa 

Ibid. 1 pp. 390-391. 

S6 Vid., Experioncia Jur!dlca ••• , cit., pp. 319-3201 y Panorama ••• , cit., pp. 
521-522. 

n Vid., Tratado ••• , cit., pp. 378-3771 Panorama ••• , cit., p. 519-520/ y 
Experiencia jurldica .•• , cit., pp. 308-324. 
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buenos y fen6menoa malos, hechos justos y hachee injuetoe, virtudes y vicios, 
salud y enfermedad, conveniencia e inconveniencia, etc. El Derecho natural 
serta un conjunto de principios normatlvoo y no de enuncHadoe de realidadeo: 
expreaaria no un ser, antes bien, un deber ser. La palabra "natural" en este 
contexto no debe uer interpretada como presentación de hochoa, de realidadea, 
de aerea, aino que debe ser concebida como señalamiento de criterios eatima
tivoa,ll 

4.4. Objetividad del a priori estimativo 

Ahora se pregunta Recaséns sobre qué clase da a priori se trata. 

¿Es un a priori subjetivo u objetivo? Por a priori subjetivo 

entiende una especial conf iguraci6n de la mente, que no vendr!a de 

la experiencia sensible; en cambio, el a priori objetivo, consiste 

en unos principios ideales que tienen validez en s1 miemos. 59 Se 

trata de inquirir si los valores jur1dicos son el resultado de un 

mecanismo psicológico o si son entidades ideales con objetividad. 

Este problema no es otro que aquél que se ha venido discutiendo 

a lo largo de muchos siglos: el diálogo entre el psicologismo y el 

objetivismo .. 60 Recaséns examina diversas formas del psicologismo 

moral y juridico. El autor concluye que el psicologismo conduce a 

una posición absurda, puesto que 

.. 
" 

••• confunde la ju•ticia con el hecho de su conocimiento y de lo• •entimientoa 
que la abonan. La conciencia de loa principios de justicia ea ciertamente un 
hecho •ituado en el tiempo y circunacrito al individuo que loa plenaa o 

Experienci• jur1dica ••• , cit., p. 319. 

et. Trac•do ••• , cit., p. 393. 

En Introducc16n al E•tudio del Derecho Rocaaéna •u•tituye aeta antlt:eaia 
p•icologismo-objetivismo por la de relativismo-objetivi:smo (Introduccidn .... , 
cit., p. 287). 
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•i•nta. Pero la. idea de ju•t_icia -aa1 'como los otros valorea-jur1dicoa- .no 
aa un_ hechoi constituye _u~a esencia idea.l, con validez objetiva; no depen-
diente de loa hechos psicol69icoa en que se represente. 61 ' 

Al hablar de la objetividad de los valores dice que es algo qUe 

se da en la existencia hum.ana y, a la vez, debemos comprender 

también que los valores tienen sentido precisamente en relación con 

la vida del hombre. As1 los valores son objetivos, es decir no 

dimanan del sujeto; pero se dan en la relación entre el sujeto y su 

mundo. 

Recas6ns desenvuelve dos planos distintos al hablar del funda

mento de los valores: por una parte los ubica en el seno de la 

existencia, mientras que por la otra los remite al plano de la 

idealidad, pero rechaza lo abstracto como 11 una especie de regi6n 

astron6mica 11 • 61 Por tanto, la esencia de los valores es indepen-

diente de la realización de estos. 

" Tr•t•do ••• , cit., p. 403. Ra•pecto a las opiniones de ~acaa6ne sobra al 
p•icolor;1i•mo o relativismo, Miguel Bueno ( L• ax1olog1a jur1d1ca de t.u.ia R•c••'n• 
Slch••• K6xico, UNAM, Instituto da lnveatigaciones Jurtdicae, 198 pp. pp. 43-
41), tomando como punto de partida la Int.roducc16n al E.studJ.o del Der•cho de 
Racaeéna, e•crib•i .. A•i ae produce la crttica a loa antiguos eofi•tas ProtA.gora• 
y Tr••I.maco, calificado• como n.i.hll.iscaa mA.ximos, al plenario escépt.ico Pirr6n, 
el rc:n.tntico h1•t6c1co savigny, el dialéctico 1:1statiaico Hegel, el materialista 
histórico Marx, el positivista Comte, al voluntar1sta aristocr.ttico Niatz•che, 
también el realismo psicol6g.i.co escandinavo, lao corriontea oubjetiviataa, 
pal.colegiatas o rolativiatas dol siglo XX, en las cuales ubica al pensamiento de 
Radbruch y Hans Keleen. '! a i. todos esos reepetablea jurieta& caon bajo la 
demoledora piqueta del maestro Recasénn, con tanta o mayor razón ae derrumbarAn 
1011 partidarios dol positivismo lógico, carnap, schlick., Naurath, Richard Ven 
Ki•e&, Ayer, St.ivenson y otro&, eobre cuya doctrina expreaa la poco edificante 
opinión que hemos transcrito. Mueve a ponsar esta dcrnoledora critica do Recaaéna 
11i alguien puada quedar vivo trao de 11uo iconocla&taa efectos, ademie del propio 
Raca•éna, naturalmente" {Cit., p. 41) • ., 

Bueno, M., op. cit., p. 32. 
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La consecuenci~· de· ~firmai:· .•. qlle._.}os ·_vaioi:es _ ri_o los ~~ea _el hobre, 

~e: 

_ .. • •• ·anto~ca• .h~br,~~º-~·' -_ci,¡{~d~-c_i._C_:,qu~_~Dii::i'B)"r~.~~~~~~~~i~a _: ~;~·íc;_~»~~ ·como v6-l,idos para 

. ~=~--;!~:, ~~~~í:t~-:~h~]ét~~-;~~=:~~6e:~-¿~~~~Z~~i::~-~~!~:~-·;r::~=~:~:c ~~~;~~~=~ 
d8i1-t.ro d&:~la ~hu~A!·(a· __ •X:i~t_ariC_ia: •. ~-;" ~·¡;; "-'.•__._!:- :•> 

4.4.1. Cr.1tica a la objetividad de los valores 

Esta posición que asume Recaséns por un lado, combina una teorla 

definicionista, siguiendo aqu! la clasificación de Rabossi, en con-

creto una teorla transnaturalista las cuales consideran a los 

términos morales básicos corno propiedades que pertenecen a un 

ámbito que trasciende el marco de la naturaleza, esto es, a una 

realidad suprasensible o transnatural, en el caso de nuestro autor 

de inspiración teológica. Por otro lado, como ya vimos retoma al 

intuicionismo, que no es definicionista, y que sostiene que los 

hechos que describe no son verificables emplricamente. A esta 

Tratado ••• , cit., p. 405. Tambi4"n en •u Incroducción al ••tudJ.o del 
Derecho, •acribe: "Se podr1a decir que Dios piensa esos valorea como objetiva
mente v6lidoa para el campo da la vida humanar paro no como entidad&• ab•tracta11 
ein relación con loa hombree"' (p. 289). El Profeaor M. Bueno ••cribe al repecto& 
•sinceramente no creamos que la teaia da Recaa6na puede sor defendida airo•amen
te en un plano cient1fico, y noo parece a lo aurno reapetabla como confaai6n 
pereonal ( ••• ). El hacho da acudir a Dios representa, ae9ún creernoa, una salida 
deaeaperada aunque ae disfrace con ropajes poéticos y fidaI.ataa, ante la 
contra.dicci6n qenorada por la polaridad inmanencia-traacandencia ••• " (op. cit., 
p. 56). Por au parte e. de castro nos dico1 "Sin embargo, ea evidente que 
P.ecaoéna Siches dota do una nueva dimcnuiOn y deaarrollo a aate enfoque al 
ponerlo en conexión con au tesla fundamental aobre 111 vida humanal y, en un 
eafuerzo por evitar el inmediato peligro de que a1..1 doctrina, preciaamonte por la 

!~ir~!~Í~~d~~t6drºic:a~l~ro~~~~~~~~~~. ~..1ªf;:~dci!~~e~~ªi14~~ quede en una mera 
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concepción podriamos hacerle las·- mismas criticas ·que hiciimos al 

intuicionisnio de Garcia Máynez·, es decir, que cuando se dice que s'e 

conoce por intuición, no se está diciendo otra cosa que se cree en 

lo-que se dice·conocer, por eáo 

que 11,reconé:>ce los ·valOre_s _cOmO válidOS 11 para el 

go, _qi..t'~- rilo_~ 11 r0co~Óz~~-~(;~ esos valores .nos 

fundamentalmente-,1a 
- -- ·- - _---_,,,·_oc,_-_ ~- -. -·-----·-•_e: - -

en la- 'intúiCi-611~ 64_' 

Recaséns''dirige· su critica 

What is Justice? (1959) .""' En un primer exat1en la ,-doctrina. de 

Carloa Nlno ae hace la olquionto progunta: "• •• ¿cómo De dietingua una 
intuición verdadera de una falsa? Si tenemc:;ia el palpito do que un caballo VA a 
qanaar cierta carrera, sabremos que esa intuición fue acertada o no a través de 
obaervaciones amp1r1cas pooterioreo; pero, ¿cómo podomoo hacor aeta distinción 
en &mbitos en que se sootien~ que la única forma de adquirir conocimiento eo a 
travé• de la intuición? ( ..• ¡, ¿por quó habriamos de conf lar on la intuición 
cuando no podemos recurt"ir a la experiencia cmpirica como último tribunal de 
apelación acerca do la vordad de una proposición?", op. cit., p. 361. 

Eoto estudio, incluido en eu Tratado de 19S9, en una reproducción do uu 
articulo "Reafirmac16n do la Eotimativ11 Moral y Jur-idica -A.nálinin critico del 
Relativismo Axiol6gico de Koleen-" publicado en Dianoia, 19!:.8, pp. 19-43. 

What is Juscice? Justice, L.!1"1 and Pol.1.t.:.cs in t/Je Xirror of sciencu, 
Berkeley and Los Angeles, Univeroity of California Prees, 1957 (hny trad. caot. 
de Ernesto Gar%ón Valdés, ¿Qué es la Justicia?, México, Ed. Fontamara, 1991, 89 
PP·l• En este ensayo Keleen concluye con eatae palabras: "Comenc6 esto estudio 
con la pregunta: ¿qué es la justicia? Ahora, al llegar a ou fin, a6 perfectamen
te que no la he contestado. Hi disculpa oe que en cate caso entoy en buena 
compaflta. Sarta mis que presunción hacer creer a mia lectoren que puedo alcanzar 
aquello que loa mAe grandes penoadoreo no logt"aron. En t"ealidad, yo no eé si 
puedo decir qué ee la justicia, la )U&tic1a absoluta (!Bte hermoao sueño de la 
humanidad. Debo conformarme con la justicia relativa, puedo decir únicamanto lo 
que para mi es la justicia. como la ciencia es 1r.i. pt"oft-ai6n y, por tanto, lo máe 
importante de mi vida, para mi la justicia es aquella bajo cuya protecci6n puedo 
flOt"OCGr la ciencia y, con la ciencia, 14 "Jardad y la i.inceridad. Eo la juoticia 
do la libertad, la justicia de la pa::, la juo':.iCi-l dc:> la don;ocracia, la juoticia 
da la tolerancia." (cit., pp. 8-1-85) 
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Kelsen pone de manifiesto los-dos siguentes puntos: a) Kelsen no 

niega el problema de la estimativa jur1dica;, por el contrario, da 

por supuesto que tiene pleno sentido y máxima importancia; b) Kel

sen no parte de que la fuente del conocimiento estimativo pueda ser 

la experiencia, sino de lo contrario, que la observación verifica

ble de lo que es erectivamente no puede dar ninguna pauta de valor. 

Ahora bien, -deduce Recaséns- este reconocimiento equivale a 

aceptar que el primer fundamento de la axiolog1a es a priori y no 

emp1rico. 61 Kelsen al discutir cuál es la 1ndole de este a priori 

estimativo, discute si se trata de un a priori objetivo o de un a 

priori subjetivo, y resuelve tal cuestión en contra del objetivis

mo. No cree que este problema pueda ser planteado, ni menos resuel

to, en un plano estrictamente cient!fico-racional. Recaséns repro

cha a Kelsen que se refiera de manera tan vaga e imprecisa, y no se 

plantee de fondo el problema del conocimiento metaf!sico. Lo que se 

echa de menos -escribe- en todo este tratamiento de la axiolog!a es 

una exploración para averiguar si puede haber otros métodos dife

rentes de los cient!fico-racionales, pero intelectualmente v6.lidos, 

para buscar o justificar la solución de estos problemas de jerar

qu1a entre los diversos valores.~ 

Por otra parte, Kelsen da, sin embargo, una valoración positiva 

de su relativismo axiológico, el cuál no implica de ninguna manera 

una posición amoral. Por el contrario, -comenta Recaséns- el 

relativismo axiol6qico posee un nivel moral superior al de las 

" .. Tratado •.• , cit., p. 413 • 

Ibi.d., PP• 413-415. 
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éticas objetivas, porque carga al individuo con la enorme respon

sabilidad moral de decidir por s1 mismo sobre lo que es justo y lo 

que es injusto. 'i si hay una responsabilidad moral, tendr.§ que 

haber un criterio objetivo para determinar esa responsabilidad." 

Por Ultimo, al declarar Kelsen cuáles son sus valores, sostiene 

Recaséns que no quiere ponerse a indagar las razones por las cuales 

prefiere su sistema humanista liberal; como no puede dar una 

justificacl6n cientlfica racional, entonces renuncia a buscar 

cualquier otro tipo de justificaci6n, sencillamente por que cree 

que no la hay.'º 

4.5. La historicidad de los ideales jurídicos 

Parece que el acerto de que la raíz fundamental de la estimativa 

es de carácter ideal a priori, con validez necesaria, puede llevar

nos a desmbocar en normas rlgidas que constituyan una regulación 

invariable y universal para todos los pueblos, para todos los 

tiempos y para todas las situaciones históricas. Esta fué la tesis 

que desacreditó a la teoria de la Escuela Clásica del Derecho 

Natural del siglo XVIII. se pregunta ahora Recasáns si la Estimati

va Jurídica nos suministra este tipo de normas r1gidas o, si por el 

contrario, los ideales juridicos deben tomar en cuenta y razón el 

Ibid., p. 419. 

Ibid., pp. 419-420. 
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carácter variable de la existencia humana --Y-'-de :<:la -:-CoriS_icjui_ente 

variedad multiforme y abigarrada en la histol:-ia~7~-·:_:· ~- · 

, __ ·_,.,: -----
condiciones de época, lugar, desarrollo·:: hist6rico- .. y_}.·neCSsidades 

concretas. 

Si bien la historia es tan viej_a como '-el - homi:ire, ____ -}ci _'_-,P~-~¡,~ 

conciencia filosófica de lo histórico, en cambio~ no··aparece:~_sino_

hata el siglo XIX, con la exepciOn de J. B. Vico. Gracias- a _·los 

desarrollos de la filosofla en el siglo XX, se puede enfocar __ y 

tratar este problema con un rigor y precisión muy superiores-al dC 

otras épocas. 

Esta cuestión -escribe Recaséns- se presenta a la conciencia 

humana en los siguientes términos: por una parte, uno siente que 

respecto del derecho hay exigencias ideales de carActer necesario 

y universal, que no dependen de la voluntad de los hombres ni estan 

condicionadas por los accidentes de la historia. Por otra parte, 

uno siente también que cada pueblo posee una especial realidad a la 

que debe darse una regulación juridica correspondiente; que cada 

situación histórica presenta particulares requerimientos; que el 

derecho positivo debe estar adecuado a las condiciones concretas de 

tiempo y lugar; que debe tomar en cuenta las peculiaridades de cada 

situación real. 12 

11 

" 
Ibid., pp. 422-423. 

Ibid., P• 425. 
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De lo que se trata ahora· es de. ___ preguJ':itarno·s, ~;-desde_._ un --PUi"!~º -de 

vista ideal-normativci', _si_: ioa·:h~6b~s:·,_iéi~·:;,-~:~--~-1e~d_~-~;.:_~-,:-~l~".~~~-~~i~-.;~a·b·~~
ser tomados en considerclción,-'por~:-·{-a ;c¿~lo·~~-~i~~~·:':f~~1-di:6a·:·_~}: __ :eri·(ca-~~ 
de resptiesta afirmativa, de dráteJ:mi~ar ~Ómo::\:i~;befárf:-~~í:.-'. a~6~i-Ca-- . - . . - •' ' 

mente concordados los ·principios pllros, de ·_validez .. _:~ecB~~!l~:¡~ con·.10& 

requerimientos eventuales de cada- situación histórica. 

Recaséns en su Tratado hace un relato historico de las dife-

rentes posiciones típicas, que van de Platón a M. Scheler, sobre 

éste tema, que se nos aparece -dice- como. una.-_especie de, conflicto 

o .drama entre la Razón y la Historia,- sobre.sus respectivos papeles 

en la formación de los ideales jurldicos y, por tanto, en la 

Estimativa del Derecho. 7J 

En seguida esboza cinco fuentes justificadas de historicidad de 

los ideales jurldicos. cuatro e esas fuentes se derivan de las 

condiciones de realización de los valores y la quinta se funda 

sobre la multiplicidad de.valores concretos. 

l) La diversidad y el cambio en materia social: a pesar de ser 

los valores ideas puras con validez a priori, su realización tiene 

que ser varia por virtud de la diversidad de materias; y ha de 

cambiar al tenor de la modificación de éstas. 

2) La diversidad y el cambio en los obstáculos para la reali-

zaci6n de-un fin determina cuáles hayan de ser los medios adecua

dos, es decir, inspira las varias instituciones que se configuren 

al servicio de la realización de aquellos requerimientos estima-

ti vos. 

7l Ibid., PP• 426-460. 
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3) Las lecciones sumíriistradas pOr la exper.Íef!cl.~' priii=ti~~: en 

las enseñanzas producidas por la razón' histÓ~ica'·>':·e·S-~~C'i~·l~~~t~ en 

cuanto a la adecuación de los medios para real Izar ''un.·. \/~io~\in unº6 

situacióri concreta. 

4) Prelación en las necesidades que cada situB:ci-óri P1al1t~a: ·1os 

hombres no pueden realizarlo todo a la vez. 

5) La pluralidad de los valores vocacionales' y situacíonales 

tiene su ralz en la multiplicidad de los valores mismos. Aunque los 

valores tengan una validez objetiva, contienen dentro de s1 mismos 

las referencias a situaciones concretas, a las que se hallan 

intr1nsecamente referidos y para las que suscitan normas espec1fi-

cas relacionadas con tales situaciones. Las colectividades hist6ri-

cas son realidades que tienen leyes propias efectivas que el 

legislador debe tener en cuenta; el legislador ha de orientar su 

tarea hacia los valores ideales, pero tiene que realizarla en y con 

unos materiales sociales concretos, es decir, en y con unos hombres 

que poseen especiales caracteristicas, que tienen unas ciertas 

necesidades y aptitudes y que viven en grupos sociales especialmen

te configurados. 1• 

4.6. El valor juridico supremo: la justicia 

La justicia ha sido vista tradicionalmente como el valor juri

dico principal. Si repasamos la historia del pensamiento humano en 

Cf. Ibid., PP• 4&2-477. 
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todos sus periodos, respecto del tema de la justicia, advertimos 

una gran paradoja -nos dice Recaséns-, por una parte, el tema ha 

presentado a lo largo de la historia una unanimidad esencial. Pero, 

por otra parte, los problemas de aplicación práctica de la idea de 

justicia, han dado lugar a las más arduas controversias teóricas y 

las más sangrientas luchas pol1ticas. E~to hace sospechar a Reca

séns que los grandes problemas de la Estimativa Jur1dica no radican 

en la idea de justicia, sino en una serie de supuestos, de referen

cias _y _de implicaciones que ella nos plantea~n 

4.,6.l. Caracter formal de la idea de justicia 

El análisis de todas las doctrinas sobre la justicia, desde los 

pitagóricos hasta el presente, concuerdan en afirmar que la justi

cia es un principio de armenia, de igualdad, de proporcionalidad en 

las relaciones de cambio y en los procesos de distribución de los 

bienes. Pero promover igualdad entre lo que se da y lo que se 

recibe, o proporcionalidad en la distribución de ventajas y de 

cargas, implica la necesidad de poseer criterios de medida, es 

decir, pautas de valoración de las realidades que deben ser iguala

das o armonizadas. As1 pues, el problema capital que plantea la 

justicia no consiste en descubrir el perfil formal de su idea, sino 

en averiguar las medidas de estimación que ella supone o implica.u 

El primer tema que tiene que resolver la Estimativa Jur1dica es 

el de saber cuáles son los valores que pueden y deben venir en 

" Ibid., pp. 478-481. 

Ibid. 1 pp. 478-493. 
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cuestión para la ordenación jurldic~, Y._.en_-.qué_,_caso deberán ser 

determinantes los unos o los otros. Paréce ~dice":'" que deberá.n 

intervenir valores éticos Y-~- ,en .-otras C?Ca_s,iories·=~~-,va-lorés _-intelec-.. 

tuales, técn'icos, - ecori6micoS ,·_.-,e' utilita:C-_ioS'-¡-._-:~~ estéticOS, i0/fat.cétera. 
'- ' ~ ': >. - -> ' - ' ' -' : 

Pero_ además se deber-án,.determinBr-- t8.s_·_-.jerBrclu1aS. d6'_·.10S ·diversos 

- valores;----~ para .-_s_U_-- co~binac16i1 __ ,e~;-,'i.'nfe_renC1a~_-_e~: __ =:í~--; ~ec;fu1a_C16lk~jur-1.., 
d_i~_~,_: ~ -'?-u_~-~-d~ :!l8k)~i:-_á?(" pr~V_a1ec:E!;_~ io~,--~~'?.-~::-Y, -º-~-~rj-~? __ iOS,-- i;-_t~'?-~, 'Y:-·.c~~º 

4. 7,. _ -!!_~_l!J~nismo y an~ihumanismo 

El problema principal que se plantea Recaséns para la f ilosof 1a 

pol1tica y la axiolog1a jur1dica es el de aclarar la jerarqu1a 

entre los valores que deban ser tomados en cuenta para la elabora

ción del derecho justo. Dentro de este problema general, la cues

tión más importante: -escribe- es la de cu<íl sea el valor de la 

personalidad individual en relación con los demás valores que 

también deben ser considerados por el derecho. 71 Se trata de saber 

si el derecho y el estado son un fin en si mismos independientemen-

te de los hombres reales individuales; o si, por el contrario, el 

lbid., pp. 493-494. En su Introducción <!il Estudio del Derecho (cit., 
pp. 319-321), completa aste tema haciendo una referencia a lo• poutuladoa 
universales de justicia, reuniéndoloe en cinco qrupoe: 1) verdad: la ju•ticia 
exige un acuerdo con la vorda.d objotiva.; 2) genaralidad del uiatama de valoreo 
que aean aplicables; 3) tratar como igual lo qu• es igual bajo el •isr:ema da 
valore• aceptado1 ea injusto di11criminar antro. canoa igualo11; 4) ninguna 
rasr:ricción de la libertad, m.1s allá da los requer.tmienr:o• del orden de valorea 
aceptadosJ S) respeto a l.is nucesidades de la naturaltu·a, ea decir, •• injuato 
imponer una eanci6n por el incumplimiento de un precepto qua no puedo oar 
cumplido por impooibilidad flsica, mental o oocial. 

Ibid., p. 497. 
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derecho tiene sentido y justificaci6il en la medida en que represen

ta un medio para cumplir los valores que pueden realizarse en la 

persona individual. A esta ültima postura inconciliable con la 

otra, se le ha llamado personalismo y a la primera transpersonalls

mo, pero Recaséns prefiere llamarles "humanismo" y ºantihumaniS-

mo" •79 

Sin lugar a dudas, Recaséns toma partido por el humanislno-, 

resulta claro, aunque no de manera expresa, que la dignidad de la 

persona humana es el principal de los valores jur1dicos concretos. 

Esta decisión a favor del humanismo queda justificada y fundamenta

da por la radicalidad metaflsica de la vida individual como punto 

de convergencia en el que se da todo lo demás; puesto que todas las 

cosas se dan tan sólo en la realidad de la propia vida, resulta 

evidente que el total primado de cualquier concepción del universo 

ha de corresponder a esa vida.'º 

Recaséns nos dice que esta af irrnaci6n del sentido humanista no 

implica de ninguna manera un individualismo desenfrenado. Ahora 

bien, -prosigue- la diametral e inzanjable oposición entre trans

personalismo y humanismo no significa de ninguna manara un anta

gonismo necesario entre los valores propios del individuo y los 

valores propios de la sociedad. Se puede y se debe dar una armin!a 

" Ibid., pp. 497-498. Resulta bastante controvertible, como lo deja vor 
H. Bueno, la identificación que hace Rocaa6ne Si.ches entre el transpereonaliemo 
y el antihumanismo: "Semejante afirmación -como lo postula Recaséns- resultaria 
infundadada a menea que el transpersonalismo fueoe aprloriaticamcnte un antíper
•onal.tsmo, lo cual no est4 implicado en ningún recodo dol derecho o la filosofia 
del derecho, ni tampoco en la concopci6n del Estado moderno que consai;ira la 
ontidad tranapersonal y no ae declara necesariamente un Estado antihumano .. , op. 
cit., p. 88. 

Vid., Do Castro Cid, 8., op. cit., p. 187. 
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4.8.1. Los Derechos del Hombre 
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si 

Recaséns considera que la doctrina filos6fica sobre los derechos 

fundamentales del hombre es una de las partes básicas de la Estima

tiva jur1dica. Recaséns se inclina por considerar que la palabra 

"derecho" no es empleada aqul, como "derecho subjetivo" en sentido 

técnico, sino mas bien, se refiere a una exigencia ideal. 

En realidad, -escribo- cuando la doctrina habla de "derechos del hombre" lo 
que hace ea dirigir requerlmientco al legialador, fundadoa en norma• o en 
principios ideales, en criterios eatlmativoa, en juicio• d• valor, para que 
el orden jurídico poaitivo emita preceptos que vengan a •atiefacar eoaa 
exi9encias.r. 

Resulta sin embargo, un tanto ambigua la posición de Recaséns 

sobre los derechos del hombre ya que, enseguida de afirmar que son 

ideales jur1dicos, hace una detallada exégesis de la carta de las 

Naciones Unidas y de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

Traca de ••• , cit., pp. S34-S39. 

Ibid., p. SSJ. 
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en que intenta re1teradamente .,coneC.tar 

jusnatilrálista. -Ma·s ·tarde a:greCja: 

-. "' ,,." -'-

el'- t9:ma·::_c.on·-_,. la_ .. -teO.rla 
' '' - "' 

_-:< __ ;.:y._,·:;,;:.::---· .·/L-:.~;:/_·--~-.~- -.-,;:L~_ -_·_,_<-,~--. .::,,~,: 
;>; .·:-.::·- ____ :-_---: .. ·_·. __ · ·.·:--- ' : 

Hay que evitar' a todo .. trance a,1·_ pensami:Gii.t_o: de. q\ze,:_en · _mat8r ia d~' derechos del 
~~~~~=•~~do ea:·abso~uto.: ·.Hay: -_~ias::tamen_~a _._u_~~;_ .. ralz . a_~.lol69ica~:absolut~ente 

P'ara ·Racaáéns los -dt?rectioS d~1-hOinbre s~---~-ivfd~~'-'.~n·\:~e~ .. 9~~-~d-~-s 
grupos: 1. 0 derechos individuales; 2. 0 -derechos d~ni_oc~~ti~~:i~;~~-,~·:·- 0 

derechos sociales, económicos y a la educación. 

Baste para los efectos de este trabajo resaltar uniciimE!rlte 

algunas conclusiones del profesor Recaséns·, :~in· en1::~~~~;-.'-~1 .,á.;~'á1'i~1s 

de cada grupo de derechos. 
.. --· 

Una de las afirmaciones de Recaséns-es el caracterc:de absoluto 

que le otorga al derecho a la libertad. flsica y'· al 'derBcho de 

libertad de pensamiento, concienCia y oPirii6n. 

S. LA FILOSOFIA DE LA INTERPRETACION DEL DERECHO 

En su libro Nueva Filosof1a de la Interpretación del Derecho 

Recaséns considera que, a pesar de las grandes realizaciones de la 

Filosof1a Jur1dica del siglo XX, en el desarrollo del derecho 

positivo apenas se advierte la huella del pensamiento jur1dico de 

lbid,, p. 558. Para algunos autoreo la pregunta oobrc ol fundamento 
absoluto de loe derechoo del hombre, ha parecido fuer.:i de lugar, por ejemplo, a 
N. Dobblo y Ch. Porolman. 
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autores como Del· Vecé:hio, stamml;,r; Rad.b~uch, K~ls:'n, etc. Es 

preciso llegar ·a- una ··:_·f.j.t:~~~·f_Í~:~~-d:~::i;i'a _,~·Ol.i't'iC~~'f¿~.i'~Í~~iv~·,- a·dmi
nistrativa y' judicia~ ''--que:·.:- of;·e·z.:8~-- _:c"~~i~~-~:-a~_i·~:ri:~s~---'.;~-~~S~6-~-S a la 

decisión práctica de iOs orga-nos- ... iJ~i1tI~-~~ ·éompete·nte_S desde un 

plano filosófico. 

como nos explica s. De_ Ca~trO ··en sü libro~ ·e"st:~ tema -~~qui~r~ 
identidad propia para Recaséns desde 1956 cuandO publica -SU -librO 

Nueva Filosof1.a de la Interpretación del Derecho; sin_ embargo lo 

incorpora a su sistema hasta· 1959, fecha en que publica SU _Tratado:" 

General de Filosof!a del Derecho. 

5.1. La interpretación del derecho 

Recaséns parte de la idea de que la lógica pura (matemática, 

tradicional, de lo racional) no puede aplicarse a los contenidos de 

las normas. Recaséns escribe lo siguiente: 

La• nuevas norma• jur:tdicaa, qua reforman viejas inatitucionea o crean otras 
inicialmente, no pueden ser entendidas como el roaultado de un proceso 
deductivo, en el que ae extraen nuevas consecuencias de las premisa• ya 
sentada• en el orden jurídico. Las sentencias de loa trlbunaleo, aa:t como laa 
decisiones administrativas, casi nunca pueden explicarse como mera d•ducci.6n 
16g1ca de lo dicho en lae normae generaleo pre-exietontoa • .-

El punto sobre el que se centran las investigaciones de Recaséns 

es el problema de la interpretación, ya que no puede existir ningün 

orden jur1dico sin función interpretativa¡ este es pues el problema 

del paso de normas generales abstractas a normas individualizadas. 

Hueva Filosof1• de la incerprecac:ión del oarec:ho, cit •• p. 26 
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~.in interpretación no hay posibilida~ al9una ni de observancia ni 

de funcionamiento de ningan orden juridico. 

Recas6ns desarrolla los problemas que ofrece la interpretaci6n 

a través de dos temas generales: a) la teor!a de la función ju

risdiccional, que comprende a su vez, a la critica de la concepci6n 

de la sentencia como un silogismo y la afirmación de la dimensión 

creadora de la función jurisdiccional; y b) la teor1a del razona-

miento juridico, que comprende una ofensiva contra el empleo de la 

lógica tradicional o formal en el campo de la interpretación del 

derecho y la tesis de la ''l6gica. de lo razonable" como Onico rnl!todo 

válido de interpretaci6n. 0 

5.2. Teorla de la Función Jurisdiccional 

En el siglo XIX, a ralz de las grandes codificaciones y bajo los 

postulados de la Escuela de la Exégesis, que entendla la interpre-

taci6n como tarea de entender los textos, se di6 paso a una teoría 

"simplista" que consideraba que la función judicial consiste en el 

ejercicio de un silogismo. se crela que la labor del juez consistía 

ünicamente en :formular un silogismo: subsumiendo los hechos del 

" Eate euquema do la oxpoaici6n del profesor RecaS1éne es proporcionado por 
B. De Caatro, quien incluye el tema que denomina "Toorta del Ra.zonamiento 
juridico", denominación no utilizada. por Rcae6na, pero que nea pormito una 
ancuadrami•nto aiatemAtico del toma. Cf. De castro Cid, e., op. cit., pp. 220-
221 y 229-230. 
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caso planteado (premisa menor} ba-fo- · lÓ-S --·pr~~~pt;'.-c;>S 1'églslativ:Os 
. -, -- :-_ -_ _- ---_;- - .-· -·-- .. ' ----?_.''"': ._, __ ··.:.:·- -·,.,-- __ --- ·<" .. 

(premisa_ mayor), y produciendo _un fallo _(~xtrayendo· i_a, co~cl,u.si6n~---. 

Recaséns se suma a la opinión de quenes _·considB_r,a~ que la 

sentencia no es ni remotamente un siloqismo. No lo es_-dice- ni 

desde el punto de vista psicológico, ni lo es tampoco en absoluto 

como un complejo de ideas. Recaséns afirma lo siguiente: 

Primero, que psiccl6gicatnente, la sentencia judicial ea una intuición 
intelectiva de una estructura total compleja, cuyo• compon-antea aon inaa
parable111 y, aegundo, que objetivamente la sentencia constituye un complejo 
ideal or96nico, cuyos inqredientee ee hallan entrelazados entra at de modo 
reciproco e ineacindible."' 

Adem~s de esta critica ha de tomarse en cuenta que la función de 

los jueces en hallar la norma concreta al caso controvertido, no es 

una función sencilla, ya que las más de las veces el juez tiene 

frente a si más de dos normas pertinentes que lo conducen a una 

solución diferente, haciendose necesaria una valoración. En cuanto 

a la elección de la premisa menor, es decir los hechos jur1dicamen-

te relevantes, debe temerse en cuenta que el derecho no opera con 

meras realidades, con hechos desnudos, sino que los mira através de 

los "anteojos de las normas juridicas". 17 

Recaséns condena absolutamente la concepción mecánica de la 

función jurisdiccional y consiguientemente rechaza la lógica formal 

como medio de interpretación y creación del derecho. Por otra 

Incroducción al Estudio del Derecho, c1.t., PP• 202-203 

Ibid., p. 200. 



172 

parte, al ocuparse de las computadoras y del razonamiento juridi

co, 11 concluye que es imposible que lleguen a existir alguna vez 

computadoras que fueseen capaces de legislar y de emitir decisiones 

jurisdiccionales. Al respecto escribe: 

FAcilmente eo advierte que no hay ni en la teorI.a ni en la prActica nada que 
pueda dar cuenta suficiente de las faceta• infinitamente ramificada• ni 
siquiera de laa resoluciones jurldlcao m.Sa simples. En efecto, ni en la 
preaente tecnologia ni en la teoria actual, ni en la mente de quien•• 
invasti9an los medica de hacer docisionoo, hay nada, absolutamente nada, •n 
lo que atai\e a hacer deciaiones, que sugiera que la der::i:tlón individual pueda 
jam4a convertirse on objeto de lnvestigac16n cientUica. No hay nada, 
absolutamente nada que permita la predicci6n, por computadoras, en el caao 
individual." 

5.2.1. Dimensión creadora de la función jurisdiccional 

La mayor parte de las criticas formuladas contra la concepción 

mecc\nica de la función judicial, entendida como un proceso de 

deducción lógica a partir de un silogismo, han hecho evidente, como 

advierte Recaséns, que el juez o el órgano administrativo aportan 

siempre algo nuevo, que no estaba contenido en la regla general. 

Partiendo de la concepción de Kelsen de que el derecho consiste 

tanto en normas generales como individuales, sostiene que las 

normas generales no constituyen normas completas, es decir sucep

tibles de ser aplicadas directamente; para que la norma pueda ser 

aplicada en necesario que exista un puente entre la generalidad de 

la norma y la particularidad del caso concreto. Sólo la norma 

individualizada es suceptible de ser aplicada inexorablemente, es 

E•te tema lo introduce al flnal de Exper1enc:út. juridir:a, naturaleza do la 
y Lógica "razonable", cit., pp. 546-553. 

Ibid., p. 552. 
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dScii-',- COil'--fUerz·a __ .E!'jecut.1_va;:'--_si'~'es el caso ·ent-cinceS, ae que ·1a 

rlorma · inCÜ.v"!d{i"at'~:~·ad~. ~a-~·ti~i;-~- 11 1rlgredieiltes11 que·.- no exist'en: eri las 

normas· gerie_~ale,s~'-"es __ el·órga·n·a jurisdicclona·l e'l que aporta a la 

-noini~:---bo~t:.e:~ida·'en ·su_ra110 esos ·11 ingredientes 11 qUe no figuraban en 

ia né·r-áü1·~9en~r-ai''~· 

Des_de el punto de vista de lá experiencia jur1dica y de los 

reqúerimléntos axiol6gicos, afirma que --la scntenciü incluye va lo

raclones y que es ·e11a misma un juici6 axiológico; aunque sostiene 

que no se trata de valoraciones subjctivac del juez, sino que éste 

tiene que investigar cuáles son los criterios jerárquicos de valor 

sobre los cuales está fundado el orden jurldico positivo, y servir

se de ellos para resolver el caso sometido a su jurisdicción. En 

este punto Recas~ns suscribe la opinión de Jeromc Frank en cuanto 

que el juez se mueve por ciertas intuiciones que después trata de 

justificar, y que tal intuición es un complejo integral y unitario 

que no abarca los 11 hechos 11 y el "Derecho".~ 

5.J. Teoria del razonamiento jur1dico 

Los --origenes -del. tema se remontan a la antigüedad griega y 

latina. Recaséns lleva acabo un an6lisis histórico de la dialéc-

tica, de la tópica y la retórica, desde los sofistas, Sócrates, 

Platón y Aristóteles, pasando por Cicerón hasta llegar a las 

Frank, Jeromc.. L.aw 1wd che Hodern Hind, th~w York, 1949, 6a. edición. 
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teorí.as de T~ Viehweg, Ch. Perelman ·y E~ .. _Toülird.Íl,.<Sritie otros. 91 

Para_-.,los.-.efectos de este trabajo_ basta con ·hacei-::-_menci6n de este 

impo~~ante estudio histórico. 

Por otra parte, Recaséns hace algunas pi-~:Cisi~nes sobre la 

palabra 11 16gica", la cual dice, identifica a :·un ariíi)lio conjunto de 

zonas o regiones diversas (la de la razón ~ist6rica, la de la razón 

vital, la de la experiencia prActica, la de lo humano o de lo 

razonable, etc.). Dentro de estas regiones Recaséns analiza la 

lógica tradicional o lógica formal pura, y la lógica de lo humano 

o de lo razonable. Distingue además dentro de ésta última la lógica 

del derecho dentro de la que se encuentra una lógica formal, que se 

ocupa de las formas jur!dicas a priori; y la lógica material que se 

ocupa de los contenidos en las normas jurldicas, siendo la lógica 

propia de la interpretación y creación del derecho. 

El autor plantea el problema del logos de lo humano, partiendo 

de un .t'actum: 

!ete hecho e• la exporlencia de loa problemas pr4cticos de la conducta 
interhumana, del cual la experiencia jurldlca ea una especie; y da que frente 

" En un reciente libro Manuel Atien%a clasifica a las '"teoriaa de la 
argumentación jur!.dica", como ee suelen entender hoy, en dos grandea grupos. En 
•l primero incluye la tópica de Viehweg, la nueva retó.rica de Perelman y la 
lógica informal de Toulmin, a quienes conaidera loa precursores de las actuales 
teori•• de la argumentación jurldlca. En el negundo grupo incluye las '"teor!a• 
6atandar'" de N. HacCormick y de R. Alexy. Al ropecto escribe Atienza: "Durante 
laa do• llltima• d6cadaa, en afecto, lo• estudio• sobre la argumentación juridica 
-y •obre la argumentación en general- han conocido gran desarrollo, hasta el 
punto de que este campo constituye, ein duda, uno do loo principalea centroa de 
inter6a de la actual teor!a y filoaofia del Derecho. En cierto modo, la teor1a 
de la ar9umentación jurldica viene a aer la versión contempor4nea de la vieja 
cueati6n del método juridico'" (Las Razonas del Derecho. Tsorlas de la A.rgumenta
ci.dn Jurldi.ca, Madrid, Centro de Estudios conetitucionalee, 1991, p. 132). Puede 
versa también: Carcla Amado, Juan Antonio, Teor1as de l.t TópiC'a jur1dic•, 
Madrid, Civitaa, 1988 y Aloxy, Robert, Teorla de la argumeneación jurldica, 
trad. M. Atienz.a e t. Espejo, Madrid, Centro de Estudios conatitu=ionalea, 1989. 
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a tales problemas los hombreo deliberan, argumentan, ponderar\ unas razone• 
frente a otras1 buscan no la verdad, no la verdad exacta, evidente, -o 
demostrable rlguroemente, indiscutible, obvia, sino una_ soluci6n pr6ctlca 
aceptable, la más prudente _que quepa encontrar, la que parez.ca adecuarse 
mejor a los térmlno~&-las -cuestiones planteadas, la que-se "repUte como ·más 
satisfactoria, la que se juz.gue como m4a sensata, la que se estimo como 'm4s 
justa. 92 . - .. , 

5.3.1. Critica contra el empleo de la lógica tradicional 

Como ya he mencionado, Recaséns lleva a cabo una-ofensiva contra 

el empleo de la lógica tradicional en el campo de la interpretación 

y de la creación del derecho, ofensiva que se encuentra en sus 

obras desde 1956. El empleo de este tipo de 169ica ha desembocado 

en una serie de errores garrafales: 

1º Dar por sobreentendido que las normas jur!dicas positivas son 

enunciados lógicos de validez intrínseca, que contienen dentro de 

si la posibilidad de dar solución a todos los problemas de la 

práctica del Derecho, bastando con aplicar a los textos normativos 

el mecanismo de la deducción racional para sacar conclusiones 

ilimitadamente. 

2ª Considerar que en la gestación y desenvolvimiento del derecho 

positivo lo decisivo es la lógica y que, por eso, la interpretación 

del derecho debe consistir en una operación de lógica tradicional 

pura del tipo de la empleada por las ciencias fisico-matemáticas. 

3ª suponer que el orden jur1dico positivo está constituido 

solamente por normas generales y que las sentencias judiciales y 

Experiencia jur1dJca •. • , cit., pp. 326-321. 
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las resoluciones administrativas no' son .más: que, aplicación·_ del 

dérecho-. · 

4~ _··concebir mec:i.nicamente la- función judicial, creyendo qu-e la 

sentericia-no es más que un siloqismo. 

Recaséns llega a la conclusión de que la lógica tradicional no 

le sirve al jurista para comprender e interpretar los contenidos de 

las dispossiciones jurídicas, ni para crear la norma individualiza-

da, como tampoco le sirve al legislador para crear reglas genera

les. Para ello es menester utilizar la lógica de lo razonable. 

5.3.2. Superación de la Pluralidad de Métodos de Interpretación 

A lo largo de la historia de la doctrina jur1dica se han rea

lizado numerosos estudios sobre variados métodos de interpretación 

y se han construido las pseudo-teor!as del método literal, del 

subjetivo, del subjetivo-objetivo, el objetivo, el histórico, el 

analógico y el de la apelación a la costumbre; de los cuales, nos 

dice Recaséns, ninguno de ellos resuelve satisfactoriamente el 

problema de la interpretación. La pluralidad de métodos no puede 

resolver el problema de saber qué método deba de elegirse en un 

caso determinado. Por tanto como primer paso debiera desecharse 

para siempre el referirse ala pluralidad de métodos. El lagos de lo 

razonable, aplicado a la interpretación, supera cualquier plurali-

dad de métodos; escribe el profesor español: 

Ante cualquier cauo, !Acil o dificil, hay que proceder raronablemente, 
percatándonoa de la realidad y sentido de loa hechos, do las valoraciones on 
que so inspira el orden juridico, o de las complemontariaa que produzca el 
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jue~ en armon1a. ccn dicho_ sistema positivo, y, conjugando- lo· uno .con lo otra, 
y lo otro con lo uno, llegar a la solución satisfactoria.n · 

' .. ----. ' 
una -s01uCi6n és--sa:tistitct·a·r:fa:_./ de"Sde:~~er- p:~nto:·,de:;_:V"fíita ·e.:stim~~ 

tivo·,-. en·· e1·;-- seiitidO ;'de :~·.'.111~º,-'.;~CJiÜ:~'i6ri~~~j11~-tá'~-~}~ta:·~~;f,: __ ,a:-.~r~0é~~;~·ci'~--\i~ 
órgano del ·ordéh ·j~r1d1c·o- ·po~1ti~~::;f·!·~o~~:_;.;e:{ fe~iÍ~1:aC:!O~?~; pfii1C{

palmente,- e1 jiú~z:r- se-'-a-p11di 'Uri ;;~~~f~~~-f}~f· y -·es~~:~~rit~r10 · es·;ei 'de 

5. 4. AnUisis de la Lógica de lo Razonable 

La aportación de Recaséns, al tema como él mismo lo reconoce, no 

constituye una innovación en cuanto a los resultados prácticos. 

Recaséns se limita a reiterar los argumentos formulados por los 

autores que le preceden y las Onicas aportaciones positivas a esta 

lógica de lo razonable, según el punto de vista del profesor B. De 

Castro, son su denominación de "lógica de lo razonable 11 y su 

dimensión vital, influenciada por ortega y Gasset.Ys 

" Hueva Filoso/la ••• , cit.., pp. 164. 

Ibid., pp. 184-187, 

Al roopocto escribe: ''Existen aún, oin ombargo, en aeta teoria del 
razonamiento jurídico, algunos puntos oscuros o no •uficientamonte oxplicado11, 
Entra ello11, eat.S, por ejemplo, la riquroea reducción de la lógica tradicional 
o formal a la 169ica deductiva 11ilogiutica, reducción qua poco• lógico• actual•• 
aceptarI.an, y la incertidumbre final uobre ai la 169ica formal ea o no verdad•
ramonte utilizable en alquno du loa Temas o Partea da la Filoaofta del Derecho. 
So hace deaoar asimiamo una caractorizaci6n mAa explicita y propiamente l69ica 
de la lógica de lo razonable, puea la axpoaici6n de Roca•6n11 parece no 11obrepa
aar el nivel de una mera aclaración de loa preaupueatoa o principioa que deben 
informar on todo caao a esa lógica": Op. cit., p. 265, 
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Al analizar la acción humana,, se "'pte-sent-an ~:-~·as :>Siguientes 

modalidades: a) que el hombre opera. si~~p~~-----~~--::_;un mund-o' cOricreto, 

en una circunstancia real, limitada y_ célract __ erizada -por razgos 

peculiares; b) que ese mundo concreto es limitad~, -ofrece algunas 

posibilidades, pero carece de otras; e)_ qu_e .en_ :)·_i;l ,l::nlsqueda, me

diante la imaginación, de lo que es posible,producir en ese mundo 

limitado y concreto para resolver el pr~blema:- de __ una _!'ecesidad, 

intervienen múltiples valoraciones: l) la adecuación del propósito 

o del fin para satisfacer la necesidad en cuestión; 2) la ju-st1fi

caci6n de ese fin desde varios puntos de vista (utilit"ario, moral, 

de decencia, etc.); 3) la corrección ética de los medios; y 4) la 

eficacia de los medios; d) que en todas las operaciones para 

establecer el fin y para encontrar los medios, los hombres se gu1an 

no sólo por las luces de sus mantos personales, sino también por 

las ensefianzas extra1das de sus propias experiencias y de las 

ajenas. 96 

Una vez hecho el análisis de la acción humana, Recaséns presenta 

las siguientes caracter1sticas de la lógica de lo razonable: 

Primero. Está condicionada e influida por la realidad concreta 

del mundo en el que opera. 

Segundo. EstA impregnada de valoraciones lo cual constituye un 

dato decisivo que la diferencia frente a la lógica de lo racional. 

Tercero. Tales valoraciones están referidas a situaciones 

humanas reales. 

Nuava Filosof1a •• "' cit., p. 2861 Introdw::cidn . •• , cit., p. 257; Expa
rianc.ia Jurld.ica ••. , cit., p. 543. 
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cuarto. Las valoracion.es const.ituyen ia base para la formulá"ci6n 

de Prop6sitos, es decir, de finalidades. 

Quinto. La formulación de prop6sitos o fines, no sólo se·apoya 

en valoraciones, sino que, además, está condicionada por las 

posibilidades que ofrezca la realidad humana social concreta. 

Sexto. Esta lógica está regida por razones de congruencia o 

adecuación: a) entre la realidad social y los valores; b) entre los 

valores y los fines o propósitos; e) entre los objetivos y la 

realidad social concreta; d) entre los fines y los medios, en 

cuanto a la adecuación de los medios para los fines, en cuanto a la 

corrección ética de los medios, y en cuanto a su eficacia. 

Séptimo. Está orientada por las ensei'lanzas extra1das de la 

experiencia de la vida humana y de la experiencia histórica.~ 

6. CONCWSIONES SOBRE LA OBRA DE RECASENS SICHES 

Como se podrá ver uno de los grandes méritos de nuestro autor 

rue el mantenerse en todo momento en un diálogo con el pensamiento 

iusrilosófico más moderno de su época, además su labor en la 

difusión de estas ideas para el mundo de habla hisp~na, merece un 

importante reconocimiento. Caro fue para su obra su intento de 

pasar por el filtro del vitalismo toda una serie de corrientes a 

las que rinde tributo, principalmente la fenomenologica; su obra 

Hueva FllosofJ.a •• • , cit., pp. 287-2881 Incroducclón ••• , cit., pp. 258-2591 
Experioncia jurl.dica ••• , cit., pp. 535-536. 
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vista como un todo no logra ser del todo coherente, ya a "lo largo 

de este capitulo indicamos en algunos casos esas contradicciones, 

especialmente al adentrarse al estudio de los conceptos jur1dicos 

fundamentales en donde sigue principalmente a Kelsen. En su Esti-

mativa Jur1dica intenta pasar de la af irmaci6n de la objetividad de 

los valores a una afirmación sobre su carácter situacional. Es 

claro como se inclina cada vez más hacia una concepci6n iusnatu

ralista "renovada" del derecho. Por ültimo en su Filoso.tJ.a de la 

interpretación parece alejarse de su concepción sobre los Valores 

para sostener en el plano de las decisiones prácticas una so1Uci6n 

razonable, prudente. 
- ----·- ---

Podemos concluir que el mérito .. m6s -graride de Recaséns -'. fUe .,-su 

intento en todo momento de buscar 

haya sido demasiado alto. 



Capítulo IV 

LA FILOSOFIA DEL DERECHO 

CONTEMPORANEA EN MEXICO 

l. NUEVAS TENDENCIAS EN LA FILOSOFÍA DEL DERECHO 

Hab1amos señalado anteriormente que gran parte de la filo

sof1a del derecho en México ha girado en torno de Hans Kelsen. 

Efectivamente, como se desprende incluso de las obras de Garc1a 

MAynez y de Recaséns Siches, la influencia de la teor1a pura es 

evidente. Sin embargo, cuando Kelsen es introducido a México, 

fué retomado (o rechazado), desde las concepciones filosóficas 

en boga de aquella época, a las cuales ya hicimos referencia. La 

teor1a kelseniana fu{! un pretexto más para el enfrentamiento 

entre los neokantianos y los neotomistas, para el enfrentamiento 

entre los antimetaf1sicos y los metafisicos, entre fervorosos 

partidarios y fanáticos de Kelsen y aquellos que tomaron actitu-
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des persecutorias y anatematizantes contra la teoria pura • 1 

Desgraciadamente esto produjo una vulgarización de la obra del 

jurista vienés, frases hechas, lugares comunes que se reproducen 

con facilidad en las cátedras, lo que di6 paso a una concepción 

por demás limitada y falaz de su obra. 

La forma en que Kelsen influyó en personalidades como Garc1a 

Máynez y Recas6ns Siches, como ya vimos, fué decisiva; aceptaron 

su teor1a, pero por partir de concepciones filos6f icas distln-

tas, manifestaron en todo momento el deseo de superarla; podría

mos decir que el signo de aquellos afies, sobre todo después de 

los cincuentas, fué ir mAs allá de kelsen. 

Pero a partir de los anos sesentas, una nueva generación de 

juristas, retomando principalmente a Kelsen, tratarán una serie 

de temas adentrándose en el pensamiento kelseniano, no con ánimo 

de superarlo, sino con el afán de comprender su obra y profundi

zar sobre los tópicos senalados por Kelsen.l 

2. LA TEORÍA GENERAL DEL DERECHO 

Una importante generación entre quienes podernos mencionar a 

Ulises Schmill Ordonez, Fausto Vallado Barrón, Jaime Ortiz Sosa, 

Leandro Azuara Pérez y Armando Morones, algunos de ellos disc1-

pulos de Guillermo Héctor Rodríguez lanzan un reproche, desde mi 

punto de vista del todo justificado, contra la filosofía del 

Vid., Echeverr!a, Manuel, J<alsen y los juriaeas mex.1.canos, México, UNNi, 
Facultad de Derecho, 1968, 145 pp. 

O como dir!a el jurista argentino Carlos Coesio '"ir rnáa allA de Kehen 
•1.n abandonarlo"". 
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derecho· que p·revaleCia en esos momentciS. COmc) bien lo podemos 

observar en las palabras de Jaime Ortiz Sosa: 

Deseamos, m4a bl.en, aludir a la conducta, contradictoria consigo misma, 
que ha adoptado la doctrina juridica contemporánea. Exige, primero, una 
teoria "Fundamental" o "Explicativa" del Derecho; pero al mismo tiempo la 
prohibe en cuanto se empei\a en anteponerle los intereaee de la Axiolo~ta 
o Estimativa Jurtdica. Se sostiene, en efecto, que Derecho y Justicia son 
una y la mi.ama cosa, que el orden juridico injusto no merece, verdadera
mente, al nombre do tal. :t.ueqo preguntar por al Derecho significa inquec-ir 
por la justicia. Pero como la respuesta de aeta intet'rogante ea tarea 
propia de la Axiologia, resulto. que la teorla fundamental queda de 
antemano e>Ccluida, imposibilitada, ya que no pretende una valoración sino 
la explicación del Derecho. 1 

se comenzó entonces un esfuerzo por ocuparse de temas de un 

modo, por decirlo de algQna manera, más científico. Se partió 

entonces, de varios trabajos de Kelsen que se habían traducido 

al español; más tarde lo harían basándose en la segunda edición 

de la Reine Rchtslehre de 1960.' 

La influencia neokantiana en estos autores, heredada de 

Guillermo Héctor Rodr1guez, es muy notoria, aunque en algunos 

fue perdiendo importancia, seguramente como consecuencia del 

alejamiento de Kant que se produjo en Kelsen. Cabe advertir que 

gracias al profesor Rodríguez se establece, en cierta manera, no 

s6lo una continuidad del pensamiento iuspositivista, sino un 

desarrollo de éste; desde luego que el carácter antimetaf1sico 

El concepto del Derecho y las cate9or!as jurJ.dicas ll'Sgún Kels•n, (tesis 
de licenciatura presentada en la Facultad de Derecho de la UNAH), Héxico, 
1961, 218 PP· 

La primera edición de la Teoría pura del derecho apareció en 19341 en 
H.tb:ico se utlli~6 la traducción francesa de 1953 que ee tradujo al e•pai'iol en 
1960, cuando Releen habla publicado ya la segunda edlci6n. Otraa obrae de 
Kalsan son la Teoria General del Derecho y •l Estado, traducida por Careta 
H.A.yne: y publicada por la UNAA en 1949, la Teoría general del Estado (Barce
lona 1934), El contrato y el tratado (Ut:AM, 1943), La Jdea del der•cho 
natural {Córdoba, 1943), Sociedad y naturaleza (Buenos Aires, 1945), Princi
pios da derecho internacional ptlblico (Buenos ALres, 1965) y articulo& y 
ens;iyos var Loa. 



oU.rante esos anos comienzan, también, a á.par_ecer refer_encias 

a otr~s coi:'Í:ientes, como el realismo escancÜnavo, 

anal1tica- y -- los -primeros ensayos sobre 16gica- jur1dica:; 6 '-'--sin'c 

embargo no son corrientes que hayan tenido una influencia deter~ 

minante, sino que -como comenta el profesor Rolando Tamayo- se 

fueron dando un poco a cuenta - gotas. Nombres como los de Alf 

Ross, Karl Olivecrana, Henrik ven Wright, Norberto Bobbio, eran 

mencionados en algunas obras, pero sin que influyeran en los 

autores. 

Poco a poco y gracias, en mucho, a la labor del Instituto de 

Investigaciones Filosóficas de la UNAM, 7 creado por Garc1a 

H~ynez en 1940 y dirigido posteriormente por Fernando Salmerón, 

fué que se intentó fortalecer los campos de la filosofía de la 

ciencia, del lenguaje, del derecho y de la moral, a través de 

contrariamente otras corriente• u otros pereonajeo si9niticat.ivo11, no 
ao ocuparon de propiciar grupon du discusión que formaran a nuevas 9enera
cionoa. Careta MAyne:t, por ejemplo logró formar grupos de discuoión en el 
Inatltuto de Investigaciones Fi.looófi.cae a donde concurrían importantes 
peraonalidadae, y aunque indirectamente logró influir en muchoe de loe mAa 
recienten iuafil6sofos, nin embargo no formó directamente B ningún grupo de 
jovanaa filóaofoe del derecho; di.ficilmento hoy alguion puada declr•o 
dlacipulo de Garcia H.6.yne:t, aunque de cierta forma todo juriuta lo ha leido. 

Vid., supra, cap. II, p. 39-41. 

cabe destacar la labor de di.fuai6n tan importante de este Instituto a 
travAa de sus publicacionau que encabeza la rovieta Critica, Rev.z.st4 Hi•P•
noamaricana de Filosofla, que ee publica dundo 1967 haata la focha; eape
cialmanto pueden vera& loa números J, 22, 23, JO, Jl, JB, 44, 57 y 581 otra 
publlcaci6n aignificativa os su anuario Di.inoia, Anuario de Filosol1a, que 
aparece desde 1954; y por último su colección cuadernos de cr!ticd, en dónde 
se han dada a conocer, respecto du la filoaofia jurídica., obras de Hart 
(núme. J y 4), Ronald Dworkin ¡nüf'.la. 5 y 14¡, Hans Koleon (l'ill 6}, cenare 
carrió (N2 16¡. 
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invitaciones a profesores extranjeros _que .·impartieron cursos de 

dos meses en ese instituto. As1-se c0menz6 a difllndir la anali

tical jurisprudence, ligada a la filosof ia anal1tica. Dentro de 

esta labor destaca, sin duda, el de un grupo de profesores 

argentinos que impartieron cursos en ese instituto. Asi en 1967 

vinieron los profesores argentinos Ernesto Garzón Valdés, que 

impartió cursos sobre John Austin y H.L.A. Hart; Roberto Vernen-

go, quien hizo una larga estancia en el pa1s trabajando en la 

Universidad Autónoma Metropolitana; Carlos Alchurr6n y Eugenio 

Bulygin, quienes coadyuvaron a la difusión de la lógica de6nti

ca; Carlos Santiago Nino y Jorge Bacqué. 1 

La difusión de esta nueva corriente, en México, corrió a 

cargo de un grupo muy joven de juristas vinculados con aquel 

instituto; ese grupo estuvo dirigido por Javier Esquivel, -A

gustln Pérez Carrrillo9 y Rolando Tamayo y Salmarán, provenien

tes del contacto con Guillermo Héctor Rodr1guez y de eu grupo de 

11 rijosos 11 , como los llama Tamayo. 

Ellos parten de una concepción de la f ilosof1a del derecho, 

11 más técnica y más rigurosa", como escribe Rolando Tamayo: 

Para esta concepción ampliamente aceptada (mas bian dominante y •obre todo 
m6.a fructifera), el objeto especifico de la filoeofl.a del daracho lo 

Vd:ase el prólogo de Fernando Salmerón en la antoloqta compilada junto 
con León Olivé, publicada en alemáni Philoaophis und Rechtsthsor1e in lfexiko. 
Barlin, ounckar " Humblot, 1989. Sobro aatoa autoras ar9antino• pueda 
ccnault•r•o: Atianza, Hanual, La Filo•ofl• del D•r•cho Arg•ntin• actual, 
Bueno• Airea, Ed. Depalma, 1984, 363 pp. 

Ha publicado entre otras cosas: .. Paraona, capacidad y peraonalldad 
jur!dica", en Archivo do /'fetodologla Cient!lica, Mexico, Veracrur., vol. 1, 
N• S, aeptiembre-octubre, 1972; "L& dctin1ci6n legal .. , en Bolat1n l'fexicano do 
Derecho Comparado, UNF\M, J\i\o VII, Nll 21, Septiembre-diclembre, 19741 "La 
reaponaabilldad juridica", en Concepto11 dogmáticoli y teor!• del derecho. 
México, UUAM, Coordinacl.On do Humanidadea, 1979¡ "Raaeña i11 Hoh!ald, W.H • 
.. Fundamental Legal Conceptiona aa J\pplicd in Judicial Reaaoning .. ':', en Reviata 
da la Facultad de Derecho de 11éxir::o, Tomo XV, NR 59, 1965. 
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coñe-titUYe i~ .'-d0gm6ti~a -ju~idi;:;a:-•. _En ot~~a \érmÚ~'~·a, - :_~i' -~~Ám~-n---~--de .:l~e 
dogm_aa y- presupuoatoo que subyacen· cjetrAs- de,-.los·, __ conceptoa_ y __ m6t0_do_a·_'de 
la·dogmAtica -juridica, aat como do sus implicacionae, con_atituyo·:1a··taroa 
de la filoeof!a dal derecho. 10 

, 

. : : -.-. :·:':·:. -·:·;- - ·: ,---_- :. '·'-:>' ' --~. '• <: ' 
más jovenes como Alvaro Rodriguez Tirado11 y·: Alfonso·- onate La-

. ·-·. . --:; ·"···-. 

borde, 12 ambos disc1pulos de Esquiv_el, P0~~:~_z ~arri_~io_:-Y __ ~ª~-~y~~ 

A continuaci6n presentareníos _ _.una semblanza de algunos_; de 

estos· autores. 

2.1.1. Ulises Schmill 

Ulises Schmill (1937), estudió en la Facultad de Derecho de 

la UNAM; influenciado por el constitucionalista Antonio Mart1né• 

Baez, posteriormente, como ya dijimos, fué atraido por la perso

nalidad de Guillermo Héctor Rodríguez; además realizó estudios 

en flsica y matemáticas en la Facultad de Ciencias de la UNAM. 

Ha sido investigador en el Instituto de Investigaciones Jurldi

cas; fuá embajador en Austria y en Alemania, ministro de la 

suprema Corte de Justiciau y actualmente presidente de la mis-

ma. 

10 Tama.yo y Salmarán, Rolando, Elemoncos para una Teorla Goneral del 
Derecho, México, Themis, 1992, 529 pp., p. 294. 

JI Ldglca dedntlca y modelos semánticos, UNAH, Instituto do Invootiga
cionea Filoa6ficaa, Colección Estudios Monográficos, rio 2, 1976, 134 pp. 

11 Los conceptos jurldlcos tundamontales de w.11. llollfold, M~xlco, Inotl-
tuto de Investigaciones Filos6ficaa, Colección Estudios Monogr.!ficoo, tlR S, 
1977, 222 pp. Ea de gran importancia esto trabajo ya q1,o en cierta forma, da 
a c:onocer el excelente ensayo do este autor norteamericano, dooconocido en 
nueatro pata, que pretende elucidar la noción de "derecho subjetivo" a travt'\e 
dol estudio de la relación jurídica, obteniendo cuatro aentidoa diDtintoai 
•pretenai6n", "privilegio", "potcatild" e "inmunidad"; y sun opuestos: '"no
derecho", "deber", "incompetencia .. y "!>ujeci6n". 

u Vid., Salmerón, F., y Olivé L., op. cit., p. 17. 



. : '• - --- - . 

publiCar. algO·:·:-en ferina -d(i libJ:.ó:> '~tri -·etnbarcjo :P.ublic6·-~~Vari6S 
art1éU1os :_sobre filosof1a y 16gica de'l• 'deiech0." 14 - Eri"_ ·19's4" :'pu.:. '. 
blicó junto con Roberto J. Vernengo un iibro"'sobr8 Kél~~~';;is(>:E~ ':. 

este libro parte de la convicci6n de que es posible un- ~~-no~~-~." 

miento objetivo del derecho, tomando como paradigma -la· '_-t::e0r~1a 

general del derecho que plantea Kelsen; analiza el ¡)rob1ema---'._.de -

la pureza del método en la teor1a kelseniana, tanto en_ ª":1.:::s,,i_g~-i--''

ficaci6n negativa como en la positiva. 

La pa:imara &• la mla conocida. conui•te an excluir de toda Con.-ider'BC16n 
juri•prudencial, ea dacir1 descriptiva y explicativa da - un deracho 
po•itivo, todo elemento aocioló9ico y valorativo. 11 

Sobre el sentido negativo considera que Kelsen acepta al Kant 

de la Critica da la razón pura. Para entender a Kelsen, explica, 

hay que considerar la distinción Kantiana entre juicios de 

14 Exceptuando 11u libC':i El sistema de la const1tuc16n mexicana, H6xico, 
Porrúa, 1971; en 1983 publicó ta conducta dal jaball. Do• ensayos •obr• el 
pod•rz Kalka y Shak.aspeare, H6xico, UNl\M, 1983; sobre este trabajo F. 
Salmerón eacribe1 '"Partiendo de una comprensión intuitiva do la creación 
literaria el autor pretende con ayuda de Max WebeC' y de la paicolo91a de 
Skinnor, trasladar asta comprensión a los concoptoa de la oociologta da la 
polltica. Tomando un relato de Kafka examina primero cueatlonea en relación 
con el caatigo y podar del Eatado. En la aegunda parte examina lfacbeth y 
otras obras de Shakeapeare para axpl icar el compoC'tamiento de lo• poderoso a 
en •l abuao del poder'"1 Op. cit., p. 16. Entre otC'o• artlculoa y anaayo• 
podemos mencionar: '"El ai•tema del derecho y eua implicacionea'", en Revista 
de la Facultad de Derecho de lféxico, t. XXII, H• 67-88, 1913; "Considera
ciones aemA.nticna sobre lógica deóntica, con especial rofoC'oncia a la 
jurisprudencia", Critica, México, Vol. VIII, NI' 22, abril, 1976; "Conaido
racionee eobra 'Derecho y Lógica• rle Hans Koleen, en Critica, México, vol. X, 
HI JO, 1976, p. 60 y so.¡ '"Reconotrucción pC'agm.S.tica del concepto dol deber 
sor (sollen)'", en Tamayo y salmoC'án, R. y CAceres Nieto, E. tcompa.) 1 Teoría 
del Derecho y conceptos dogm.§tico3, México, UNAM, 1987, pp. 75-128; '"El 
concepto del dorocho en la11 teoC'ias de WeboC' y de Kelaen", en Correae, osear 
{comp.), El otro Kelse-n, México, UNAM, 1969, pp. 16J-l':i3. 

Pureza met.ódic.s y racionalidad en 111 teoría del derecho (t.ra111 ensayos 
sobre Kelsen), México, UllNi, Inetituto de lnventi9aciones Jurtdicae, 1964, 
235 PP· 

tbid., p. 11. 
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percepción y juicios 

quB · la __ -_unidad -_de la 

cioiies a .-las .. que la 

cionBs 

El conocimiento conatituye, en este sentido y a6lo ·en ,este sentido, su 
objeto.'-' 

Y continúa: 

PUea bien, loa conceptos jur!.dicca fundamentales, como loa de imputac1.6n, 
aanci6n, antijuricidad, obligación, facultad, etcétera, son loa que 
poaibilitan la unidad da la ciencia del derecho y, conaocuentemente, la 
unidad del derecho como objeto, Ea por esto que estos conceptea aon 
categor1aa gnoaeológicaa trascendentales en el sentido de la filoaofia 
kantiana. 11 

se pregunta, por otra parte, cómo puede concebirse uni ta

riamente al derecho en la teor1a de Kelsen. La respuesta está en 

la famosa Stufenbau, es decir, en la estructura escalonada del 

derecho y en la norma fundamental. Schmill analisa el rechazo 

del propio Kelsen a su doctrina de la norma fundamental entendi-

da como una norma no positiva, como una norma supuesta, y su 

11ltima concepción de la Grundnorm, corno una norma ficticia. 

Luego de señalar algunas contradicciones de las tesis de Kelsen, 

se inclina por rechazar la tesis de que la validez de todas las 

normas del sistema dependen del supuesto fundamental y considera 

17 

11 

lbid., p. 26. 

lbid., pp. 26-27. 
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que tal hipótesis fundamental pertenece a la jurisprudencia, no 

al derecho. 19 

E•te ea objeto do aquélla y como tal, como materia a explicar, no tiene 
ningún aupueato o hipótesis. Por le demáa, una norma jam6.a constituye la 
explicaci6o de otra norma. Ellas son al objeto de las expU.caclonea y 
•nA.li•i• de una ciencia. El supuesto principio ordenador ea proporcionado 
por la ciencia del daracho y constituya, al, &u hipOteaia central1 puede 
formularao aalt "vale como norma aquello qua el primer órgano conatituyen
ta ha establecido" .:JJ 

Enseguida considera la 11 regla de reconocimiento" de Hart, que 

es una solución paralela a la de Kelsen, que cumple también con 

el fin de delimitar el objeto de conocimiento. critica la posi

ción de Ronald oworkin, quien considera que en el derecho exis-

ten, ademas de normas, 11 principles (principios), policias (polJ.

ticas) and other sorts of standards", y rechaza la regla de 

reconocimiento. Sobre el profesor norteamericano escribe: 

Lo central aquI. eg qua Dworkin no proporciona un criterio claro y d•finido 
para di.•tinguir lo qua ae dorecho de lo quo no lo e•. Y ••to acontece 
preciaamenta por no proporcionarnoo un criterio unitario de lo que ••a un 
orden jurldico.~1 

El mismo Schmill, considera que su desarrollo como filósofo 

ha transcurrido por tres etapas: el primero se oriento a de

terminar los conceptos jur1dicos fundamentales, en la 6rbita de 

la teoria pura; la segunda etapa se caracteriza por su intento 

de aplicar la lógica matemática a los conceptos de la teoria 

general del derecho, influenciado por Paul Snyder, Hintikka, 

lbid., P• JB • 

Loe. cit. 

Ibid., p. 47. 
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Binkley y Alan Rosa Anderson; en la tercera etapa intenta Una 

concepci6n pragm~tica del derecho, desde el punto de vista de la 

Sociologia comprensiva de corte weberiano, reducida teóricamente 

a los conceptos de la conducta operante de B. K. Skinner.12 

En ésta tercera etapa, la actual, Schmill proporciona, no 

s6lo una exposición de las obras de Kelsen, sino nuevas pers

pectivas como, por ejemplo, una comparaci6n con temas sociol6-

qicos weberianos, donde muestra el tipo de racionalidad del 

derecho, dentro de la tendencia racionalizarora de la cultura 

occidental moderna; muestra la analog1a que existe entre Weber 

y Kelsen por lo que respecta al origen de las normas y de los 

valores. 

2.1.2. Javier Esquivel 

Javier Esquive! Pérez (1941), estudió en la Facultad de 

Derecho de la UNAM, donde se vinculó primeramente con el neo-

tomista Rafael Preciado Hernández; mas tarde fué profesor ah1 

mismo, estuvo en Munich y en Cambridge, realizó también estudios 

de filosof1a en la UNAM, trabajó como investigador en el Istitu-

to de Investigaciones Jur1dicas y fué secretario en el Instituto 

de Investigaciones filosóficas y director del seminario de 

filosof1a en la Facultad de Derecho. Se vinculó con el grupo de 

los neokantianos y a finales de los sesenta se interesó por la 

filosofia analltica en ética y en derecho. Esquivel se convirtió 

en el puente entre profesores de las facultades de derecho y 

22 cf. respuesta da u. Schmill a la encuesta "Problemas abiertos en la 
filosofta del derecho", on Doxa, Alic1mte, ?111 l, pp. 221 y 222. 



f ilosof 1a ~ y ·entre inve_.stigadO~~s--~:d~--~-,~~bO~':-.--in~tit~tó-~'.=--- Cilil8né'S 

se refieren a él, no· dejari ___ :de -~~p~~~~a~}'.~J';~J-~~~~~~¡i¿'~-,º~Yi-~,dri~;C:6{~ 
miento a esa labor d~- ·di_trisi6ri:_.)á_;:{j:_'~;:~:fJÍ.~-~~-f-1·~:--:?~:ci'B~''-~/d'~~~--iú:h~.-; 

Desgraciadamente en 1983 ~ Se>.:r~~i~~f:_~~~:k"-~#$~~~~'.-!~'~-?,~$é~!~a~;--·~- -~~{i 
pa1s, lo que significó un ret~~C~~~~~-;~:y·~y~~·~~~~]'---~f~-~;~~~~t'ió'·d~ i'a 

filosof1a jur1dica en estos 0.ltin\Oá arioS;·-' aCtüa1me·ntS Es,(¡uivel 

se encuentra en Munich. 

Publicó varios art1culos y realiz6 algunas· traducciones de 

Kelsen, 11 en 1.980 publico el libro Kelsen y Ross, formalismo y 

realismo en la teoría del derecho;24 en esta obra considera a 

Kelsen y a Ross dos de los exponentes más importantes de la 

filosofia jur1dica; ambas teor1as pertenecen al positivismo 

jur1dico, por lo que su comparaci6n representa una controversia 

interna; examina primero la evolución de las teor1as de ambos 

autores y presenta una comparación critica en los aspectos 

medulares, hace notar como ambas teorias se han ido aproximando. 

2.1.3. Rolando Tamayo 

Rolando Tamayo y Salmarán (1944), realizó sus estudios en la 

Facultad de Derecho de la UNAM; algunos de sus profesores fueron 

Mario de la cueva, Hector Fix-zamudio y Rojina Villegas. 2j Pos

teriormente se vincula al grupo 11belicoso 11 de Guillermo Héctor 

Rodr1guez, aunque -como confiesa- no fué un adicto de las re-

" "La poraona juridica", en conc•pto• dogmAcico• y ceor1• del der•cho, 
H.6xico, UtlAM, 19191 algunas de lao traducciones oon: Dworkin, Ronald K., lE• 
el derecho un sistema de reglas?, trad. de Javier Euquivel y Juan Rebolledo, 
H.é>Cicn, UNAM, Instituto de Investigaciones F1.los6flcaa, 1911; Hetall, Rudolf 
AladAr, Hans Kelsen; Vida y Obr11, Héxico, UUAH, IIJ, 1916, 128 pp .. 

Héxico, UNA.M, 1980, 199 pp. 

" En el curso de civil l con esto profesor sucedo eu primer contacto con 
la obra do Kol1>on, al estudiar dogmAtica jurldica con conceptea de la Teorla 
pura. 
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uniones de ese grupo de trabajo. Particip6 én algunos seminarios 

de historia de la filosofía en la Facultad de -Filosofía y.-Le

tras. obtuvo un diploma en teoría comparativa ~el derecho en la 

Universidad de Estrasburgo y un doctorado en la universidad de 

París. Más tarde en 1984 pasó un afio en la universidad-de ox-

ford, invitado por Ronald Dworkin, donde tuvo un contacto direc

to con H.L.A. Hart y Joseph Raz; en 1989 estuvo otro.ano en el 

Instituto de Estudios Superiores en Florencia. Actualmente es 

profesor de la Facultad de Derecho de la UNAM y miembro del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas desde 1965; asimismo, se 

encarga del proyecto de informática juridica de la Suprema Corte 

de Justicia. 

su obra es basta y ha sido constante; 26 su Qltimo libro es de 

este mismo ano y se titula Elementos para una Teoría General del 

Derecho, 11 el cual es una introducción al estudio del derecho, 

26 Vid., L•Etat sujet des cransformati.ons juridi.quas (teaia doctoral), 
Parta, Faculté du Droit et Sciencee Economiquoa du Paria, 1970¡ "La imputa
ci6n como aiatema de interpretación de la conducta'", en Boletln H•xi.cano de 
D•racho Comp•rado, M6xico, UNAM, IIJ, año IV, N2 12, eeptiembre-diciembra, 
19711 •Al9unaa consideracionee sobro la interpretación juridica". en Ta.mayo 
y S•lmor.6.n, R., e.a Interprutaci6n Constitucional, Mitxico, UNAH, 1975¡ 
'"Algunoa problemao generales sobre la creación normativa•, en Anuario 
Jurldi.co, México, UNAM, año I, Nll 1, 1974; "El concepto de persona jur!.dica", 
en Estudios jurldi.cos en momoria de Roberto L. lfantilla lfolina, ad. por Jorge 
Barrara Craf, H6xico, Porrúa, 1984; "La teorta de J. Raz sobre aistemaa 
jurldicoa", en Boletln lfexicano de Derecho Comparado, Hóxico, UUAM, IIJ, a.r'\o 
XIV, Nll 42, 19811 "La teoria del derecho de Jeremtae Bentham .. , en Boletln 
ll•xic1mo de D•r•cho Comparado, México, UNAM, IIJ, año XVII, NO SO, mayo
agoato, 1984¡ •La teoria del derecho de John Auotin", en Anuario Jurldico, 
México, UNAM, IIJ, a~o XI, NO 11, 1984; El derecho y la ciencia del derecho. 
(Introducci6n a la ciencia jurldica), Hóxico, UNAM, IIJ, 1984: El concepto do 
s1•tema jurldico. Introducción a la teoria del sistema jur1dico, México, 
UNAM, IIJ, 1986¡ "La ciencia jurídica y su aspecto emptrico. (Notas sobre loa 
anunciados juridicos y eu falsifabilidad) ", en Cuadernos de Extenci6n 
Acaddmica, México, UNA.M, Nº 49. 1988; Introducci.6n al estudia de l.3 Constitu
ción, México, UNA.H, IIJ, 1989 (1979¡; La e.lene.ta del derecho y la formación 
del ideal politlco. (Estudio histór.r.co de la ciencia juridica y de su impacto 
en la ciancia pollt.r.ca), México, UNA.~. IlJ, 1989; "La lectura jurI.dica y la 
ccn11trucci6n de inferencias en derecho", en Estudios en Homenaje a Jorge 
Barrer• Graf, México, UNAH, IIJ, 1989, entre otras. 

" México. Ed. Themis, 1992. 529 pp. 



193 

tiene la virtud .de evaluar te_orlas modernas del del-echo, 21 desde 

luego, siguiendo la linea de la filosof1a anal1tica. Parte a la 

manera de Hart, diciendo que la caracterlstica del derecho más 

relevante es que su presencia indica que cierta conducta humana 

deja de ser optativa, convirtiéndose en obligatoria. Examina las 

teor1as imperativistas, sirviéndose de la teor1a de Austin como 

modelo para analizar el concepto de obligación; en seguida 

examina las objeciones a la teor1a imperativa y las nociones de 

permisión, derecho subjetivo y facultad, aspectos que resultan 

oscurecidos si se explican en términos de obligación. Es intere

sante el desarrollo que hace del concepto de orden jurldico, 

valiéndose de los conceptos de norma y de facultad; una teor1a 

del orden jur!dico debe responder a los problemas de existencia, 

identidad, estructura y contenido del orden jur!dico. En este 

tema retoma la tesis kelseniana de la "creación escalonada del 

derecho" (Stufenbau), y la tesis de Raz sobre las "cadenas 

normativas". Tamayo escribe: 

••• el orden juridico ae forma de ambo• componontea: el f¡ctico (loa acto• 
de craaci6n y aplicación del derecho) y el normativo (la• normaa jurtdicaa 
que son creadaa y aplicadas pOC' ta lea actea). Ambos component•a (normas 
y actos jur1dicos) ae encuentran estrechamente relacionadoa.:t 

la so ocupa da autora• como Kolaen, Ro••• Hart, Raz, Alchurrón, Dulyqln, 
ven Wright, Nino, Alexy, Robles, Garzón Valda:, Atienza, etc. 

" Elementos para una Teorla General del Derecho, cit., p. 227. 



-- Cada-:-lin8a- rePr••enta Una norma que faculta o autoriza el acto que 
la_ no_~•- _que le sucede. 

De aqu1 construye un concepto de validez (sistemática) que 

dir!a: algo vale como norma, si y sólo si, pertenece a un sis

tema jur1dico determinado. Sin embargo, este esquema representa 

solamente una cadena normativa aislada, ya que distintas normas 

pueden tener un origen común, lo cual permite la construcción de 

órdenes jurídicos; de aqu1 resuelve el problema de la identidad, 

el cual formula de la manera siguiente: 

(1) hay por lo menos un acto (de creación normativa) que es comlln a 
cualquier cadena normativa que pertenezca al mismo orden jurldico y (2) 
hay al mano• un acto jurídico que e• parta do todas las cadonaa normativaa 
d• un orden jurídico. A partir de aqul podemos obtener nuestros concepto• 
de acto const.tcuyante y de const.ttuc16n: para todo orden jurldico comlln 
a todas la• cadenas normativas do un orden jurldico (histórico) ea el acto 
ori9inarlo, al acto tundante del sistema, o ai ae prefiero: el acto 
conatltuyanta del orden jurldico. La constitución no ea oino la(•) 
norma(a) eatablecidae por dicho acto.JU 

Debido a que un orden jurídico es un continuado proceso de 

creación (o derogación) de normas, lo~ órdenes juridicos no son 

propiamente un sistema o un conjunto de normas, siempre iguales, 

sino en constante transformación, por lo que distingue entre 

orden jur!dico momentáneo y orden jurídico stricto sensu. 

Ibid., pp. 230-231. 
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En Otra p~'rte . del' 1ibr~ se' ocupa ,.-de lci~- ~üsti;¡t~~ disCursos 

jur1dicos. El' leriguaj·e en· que· ·se·'--tormulan las normas es- pres

criptivo, a diferencia de los enunciados descriPtivos de la 

ciencia del derecho, los cuales constituyen un metalenguaje 

distinto del lenguaje en que el derecho se formula. La 11 des

cripci6n del derecho" realizada por los juristas no es una mera 

transcripción del material jur1dico, sino que implica una ºre

formulación" (una interpretación) de ese material. Considera la 

labor del jurista dogmático como una ciencia, ya que los enun

ciados que formulan estos juristas pueden ser falsos o verdade

ros, y por lo tanto pueden ser falsifables. Distingue entre 

enunciados jur1dicos (..Tp) que describen normas (simples) y 

enunciados que describen hechos creadores y aplica.dores de 

derecho asi como las normas relacionados con ellos (complejos): 

••• lo• enuneiadoa jurldl.coe (del primer género) son verdaderos ai, y a6lo 
si, laa normas que describen existen en la forma descrita. En otros 
t6rminoa1 para cualquier Jp (del tipo que conaideramoa), un Jp ea verdade
ro al, y 11610 al, existe una norma n tal que prescriba lo que Jp deacribe." 

Y agrega: 

••• un enunciado jurI.dico complejo, Jp, es verdadero el, y a6lo ai, los 
hechos jurldicoa creadores y aplicaderas del derecho se producen y la norma 
facultativa (n-FJ que instituyo a eotoa hechos como tales exiata o exiatl6. 
De esto ae sigue que para cualquier enunciado juridlco complejo Jp, eate ea 
verdadero el, y sólo el, exiot.e una n-F (norma facultativa) que atribuya 
poder normativo a un individuo Jt para hacer ti' y 41 es hacho (de conformidad 
con n-P) • 1: 

Lo formula do la siguiente manora1 Sup6ngaee una enunciado que afirmar 
Jp (041 ) • De esto se sigue que Jp 14' ) es verdadero si, y a6lo ai, 
(iln) n(04' ). Ibid., p. 309. 

n Esto lo formula de la siguiente manera: para cualquler enunciado jurl.dico 
complejo Jp, este ee verdadero ei, y sólo ei {;ln)n (x,Fcp J & xq¡. Ibid,, p. 31L 
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De ~qui que-~ª d_oqmática jur1dica jurídica puede decirse que 

es una ciencia jurídica, ya que trabaja con materiales emp1rica

mente verificables. La filosofía del derecho, en cambio, no des

cribe, sino que constituye una reflexión de segundo grado, de

viene en una metateor!a que proporciona un análisis de los con-

ceptos y de los métodos de la dogmática jurldica. De la filoso

f1a jurldica se desprende la metodologla jurídica (una parte de 

la lógica) , que se ocupa de describir los métodos utilizados por 

la jurisprudencia. 

J. OTRAS CORRIENTES IUSFILOSÓFICAS EN LA ACTUALIDAD 

Desde luego que por lo planteado hasta aqul pareciera dar la 

impresión de una especie de tr~nsito de la f ilosofla del dere

cho, que culmina en la filosofla analltica. Esta imagen es erro

nea del todo. Cualquiera que se acerque a las multiples escuelas 

y facultades de derecho en el pais, podrá cerciorarse de que la 

filosofla del derecho que se enseña no es ésta última a la que 

nos referimos. Puedo decir, después de un breve sondeo {que no 

pretendió en ningan momento ser un estudio sociológico), en al

gunas universidades significativas,n que en México los textos 

que se utilizan para impartir las cátedras de "Introducción al 

estudio del derecho" y de "Filosofla del derecho 11
, esquema que 

se adoptó desde 1934 en la Facultad de Derecho de la UNAM y que 

ºPor ejemplo la misma Facultad de Derecho de la UrlAM, la Escuela Libre de 
Caracho, la Universidad Iberoamericana, ol Instituto Tacnolóqico Autónomo de 
H6xlco (ITAMJ, la universidad Autónoma Metropolitana (UAMJ, la Facultad do 
carocho de la Universidad de cuadalajara, el ITESO de Cuadalajara, entra 
otra•. 
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fue adoptado por la mayoría de las universidades de provincia, 

(que por otra parte no ha variado· sustancialmente desde enton

ces), son principalmente: 1) la Introducci6n de Eduardo Garc1a 

M4ynez; 2) la de Recaséns Siches y 3) 8n .. algunas escuelas confe

sionales (privadas) la de Villero Toranzoª La escuela analítica 

ha tenido importancia, desde luego, en la propia Facultad de 

Derecho de la U?.JAM, aunque su influencia es marginal a pesar de 

ser, en la actualidad, la más productiva intelectualmente; ha 

tenido influencia, también, en la Universidad Autónoma Metropo

litana (UAM) y cabe destacar, por Oltimo, la importante labor 

que se desarrolla actualmente en el Instituto Tecnológico Autó

nomo de México (ITAM) en la difusión y desarrollo de esta co

rriente; en este Instituto, desde 1990, se ha venido celebrando 

el seminario "Eduardo Garc1a MAynez 11 , al cual han asistido como 

invitados Ernesto Garzón Valdez (Argentina) , Manuel Atienza (Es

pana), Eugenio Bulygin (Argentina), Carlos Alchurrón (Argenti-

na), Robert Alexy (Alemania), Francisco Laporta (España), Julia 

Barragán (Venezuela) y Ulises Schmill (M~xico); en este año par-

tlciparán Letizia Gianformaggio (Italia), Juan Ruiz Manero (Es

paña) y Ruth Zimmerling (Alemania). Como parte medular de este 

esfuerzo se ha formado un grupo de trabajo permanente, integrado 

por profesores y estudiantes del ITAM y algunos que provenimos . 

de la UNAM, del cual seguramente en poco tiempo podremos ver sus 

frutos.J.& 

Esta labor se debe a los esfuerz.os de Rodolfo V4z.quez, cordinador de 
estudios generales del IT"'1 y a Ernesto Garz6n Valda%., quión ha apoyado y 
orientado esta iniciativa desde Europa; a esta labor ao han sumado la Escuela 
Libre do Derecho y la Universidad Iberoamericana. Como parta de ••toa eafuor
z.oa, es importante la labor de difusión editorial que est.An llevando a cabo 
publicando una colección de ética, filoaofia del derecho y polltica en la 
editorial Fontamara, con autores como Kelaen, Klug, Hohfeld, Ro••• Olivocro
na, Bobbio, Kauffmann, Nakhnikian, entro otros. 
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J.l. El _iusmarxismo 

El· pensamiento marxista en México, al igual que en toda Lati

noamérica desde el triunfo de la Revolución cubana, se ocup6·de 

los problemas sociales y politices y de las discusiones sobre 

las distintas v!as para arribar al socialismo; a pesar de su 

auge en los afias GO's, por ejemplo, en economla, ciencia politi

ca y sociolog!a, los estudios del derecho fueron Inf imos. Una 

concepción reduccionista y demasiado estrecha del derecho impi

dió que el pensamiento de izquierda se ocupara de temas jur!di-

ces. se part1a de una visión del marxismo tradicional (marxista

leninista o del materialismo histórico), que identificaba al 

derecho como un "instrumento de la clase dominante" y como una 

superestructura reflejo de la base, de lo "rcal 11 , quo os la eco-

nom!a." Confome la via 11 revolucionaria" se fué agotando y se 

revalorizó a la democracia como única via de acceso al poder, lo 

cual implica el respeto al ºestado de derecho", la democracia se 

volvió un asunto jur!dico y as! el pensamiento marxista ha vuel

to los ojos a los estudios del derecho. 

J.1.1. La Critica Juridica 

Existe una corriente do inspiración marxista, que, si bien no 

ha logrado influenciar a las escuelas y facultades de derecho, 

si ha tenido influencia en algunas facultades de ciencias Poli-

ticas; esta es la llamada "Critica Jur1dica 11 , cuyo principal 

ll Cf. Correan, Cocar, "Kelsen y las difi.cultades dol marxismo", on Cri.ti.
C'.S Jurídica. Revistol Lacinoamer.i.Cdn.s de pollcic.s, filosafla y ciereclla, Méxi
co, Univeroidnd Autóncm,:¡ da Puebla, N!i 5, 1981, pp. 51-18. 
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defensor.y propagador es el argentino (alegremente mexicano en 

breve) Osear Correas (1943), quien trabajó desde 1976 en la Uni

versidad· Aut6noma de Puebla; en 1984 comenz6 a publicar all1 

mismo, la revista critica Jur!dica;~ actualmente es investiga-

dor en el Instituto de Investigaciones Jur1dicas de la UNAM. 

Correas se ha ocupado del pensamiento kelseniano en.tanto lo 

considera como un material ya listo para la critica marxista del 

derecho; escribe: 

••• ain embar90 a mi juicio el marxi•i•mo tiene que acoptar lo• reaultadoa 
da la• ciencia• jurldicaa contempor6neaa, laa cuales tienen a K•l••n como 
referente. Y mis aúni en su conjunto, ea mi opini6n, la taorla pura del 
derecho ea perfectamente compatible con el marxismo. Y todavta m&a: •l 
marxismo necesit• incorporar el penaamiento de Kah1en a la critica jurtdi
ea.n 

De las distintas lecturas que se pueden hacer de Kelsen, co

rreas retoma a Kelsen en tanto filósofo-polltico; se ocupa de la 

concepción del hombre en Kelsen, como un ser normativo; intenta 

retomar al 11 otro Kelsen 11 como lo llama: 

Eate otro Kelsen, que nos propone al derecho como eapacio y reaultado, 
•iempre provisorio, da la pol1tlca; que propone al derecho como mecanismo 
de la democracia, antiaatati.sta, pero ai.n i.ngenuidadaa anarqui.staa1 que 
noa propone el d•recho internacional como poaiblli.dad para la paz, que por 
aer la única póaibilidAd no tiene nada de ingenuidad. Este otro Kel••n que 
deaconf ia da la• computadora e para recordarnos que detrAa de cada una de 
ellas hay un individuo que la maneja, una voluntad que puede o no hacer 
andar la razón envaaadat que noe propone al mi.to de dioa parejo al del 
Eetado; que pi.enea las normas como un acto de dominación; que muestra la 
radical irracionalidad de ln interpretación y la aplicación de la ley, que 
no son sino actos politices legitimados; que nos propone la grundnorm al 

De 1984 a 1989 aparecieron 9 números de la revista, el número 10 acaba 
do aparecer publicado ahora en el Instituto de Investigaciones Jurtdicas do 
la UNN1 (1992). 

"Kelsen y lao dificultades del marxi.amo", ci.t., pp. 70-71. En otra 
parte so opone a que loe marxistas so inspiren en Paehukanie o en cerroni al 
estudiar el Con{;mono juridico, revindicando a Keluen para esa labor: Cf. "La 
critica de los marxistas contra Kelsen", en Revista Jurldi.r:a jalisciense, ai\o 
:!, N" 2, enero-abril, 1991, pp. 141-179. 



200 

final, como una ficci6n que actúa en nuestra conciencia invistiendo a otro 
de una autoridad que no posee por ar. mismo; que noa muestra a todos noso
tros nuestro rol de órganos del Estado, de ciudadanos vigilantes del cum
plimiento de la ley que nos domina; que nos propone al Estada como acto 
ideológico de "imputación"; que explora la paicologia individual de loa 
totalitariamos y eu "visión del mundo'" 1 que nos muestra al derecho subje
tivo como técnica de la sociedad capitalista, esto es, al sujeto como 
creación histórica, mucho antes que Fcucault.» 

La 11 Cr1tica Jur1dica" de Correas es un movimiento similar a 

los surgidos en Europa como la critique du Droit, en Francia; 

crltlcal Legal Studies, en Inglaterra; y a la Teor1a critica del 

derecho, en Argentina. 3
" La tarea de la critica jurídica, como 

pone de manifiesto en su último trabajo,"º es la critica de la 

ideolog1a jurídica. Por ideologla juridica entiende la ideolog1a 

expresada en el discurso jur1dico, es decir en el discurso nor

mativo y en los discursos que hablan de este; de alli que intro

duce elementos de la semiótica o 11 análisis del discurso11 , en 

este caso del discurso del poder que oculta las relaciones so

ciales de explotación de la sociedad capitalista. 

J.2. El lsnaturalismo en la actualidad 

En el capitulo I, hicimos mención del noetornisrno y abarcamos, 

incluso, las obras de algunos ncotomistas cuya influencia y 

obras llegan hasta los años ochentas. La obra de estos autores 

31 Vid., correas, 01Jcar (comp.), El Otro Xelsen, H~xico, UtlAM, IIJ, 1989, 
374 pp .• pp. 13-14. 

Sobre estos movimientos pueden verse las siguiontes reviatao: Revue 
Internationala d'Études Juridiques, Bruselas, Bélgica; Law and Critique, 
Liverpool, Inglaterra; 

cr-1tir:a de la idt.~ologia ¡uridica. Ens.!lyo sociosemiológico, este libro 
aparecerA publlcado próximamente por el Instituto de Inveotigaciones Juridi
cau. 
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ha influido sobretodo en escuelas de derecho confesionales, ya 

que incluso varios de estos autores son o fueron clérigos. Soy 

de la opinión que el isnaturalismo en México, en nuestros dlas, 

si bien ha tenido siempre gran influencia, en lo que toca a la 

producción iusfilos6fica se ha rezagado bastante. Probablemente 

donde se ha notado mayor interés es en campo de los derechos 

humanos, dónde la justificación filosófica prevaleciente es de 

corte iusnaturalista. Uno de los problemas del iusnaturalismo en 

nuestro pais, herencia de esa aversión aveces fanática al iuspo-

sitivismo, es su desconocimiento de las valiosas aportaciones de 

la filosof1a anal!tica al campo de la teorta general, incluso de 

autores como Ronald oworkin que partiendo crlticamente de una 

filosofla analltica defiende una postura cercana al iusnatura

lisIDo; creo recomendable para los seguidores del iusnaturalismo 

un acercamiento a esta corriente, la cual como escribe Carlos 

Nino acerca del llamado por Bobbio "positivismo metodológico", 

éste no se opone a la tesis de que existen principios morales y 

de justicia universalmente válidos y justificables racionalmen

te, este positivismo no involucra una tesis de filosof1a ética 

y no implica necesariamente la adhesión a una posición escéptica 

respecto de la justif icaci6n de los juicios de valor; sin embar

go si se opone a la tesis iusnaturalista que afirma que la iden

tificación de un orden jurldico o de una norma jurldica presupo

ne juicioG valorativos acerca de la adecuación de este orden a 

ciertos principios morales o de justicia. ' 1 concepciones como 

u Uino, Carlos santiaQo, Introducción al anAlisis del d•r•cho, Bu•no• 
Airea, Ed. Astrea, 1988, p. 38. 
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esta Pueci'~n ayudar mucho a·l -d-es~-rroll~:~~ del 1_u-s:nat_~r~1"i.~mo ·_qu~- Se 
·.:_ - - ;·· -- -_:---=>-''-:·_:-.:\:·:_:,,··:>--.- ~-

h-a __ q,~ed~d~ -e_S~afil?ado ~> · 
Un- -enfOque novedoso del üisnatUraii~~s~, 'qu·e ·;_-~:~br~'.-?·fu·erz~ 

México, e_s el proveniente de la._\iam8d~ ~-T~i~g1~'.:' d~::,-1~·,;L-i.b~ra
Clón-•.. Tal-=es el- caso de Jestls A~-t~n~i~-~d-~---::1a·'.:·:~~~-;~-:~::~~~-tj~f>~·;:~~~:~2_-.:~. 

'· : . .- - ,:: .----_._ .... - .. ·.;: ·_.:.:--- _·-<: ', 
fesor en la UniverSidad de· A9uascalientes·; ·influenciado ·prirlci---

---- ---- - - -- - . 

palmenta por la 11 filosof1a de la lib~,~~~;i~-n-,·;-º:·:~~-c--E~~i~~e"--~~-~~~-1º 

y. por la filosof1a del derecho de Preciado Hernández y González 

Morfin. Siguiendo a éste último, sostiene que la esencia d0 de 

lo juridico se encuentra en la facultad del hombre de exigir el 

otorgamiento de lo que es suyo {analogado principal) , lo que 

fundamenta la normatividad, lo justo y el conocimiento cicnt1fi

co de lo juridico.~ Retomando la definición de Preciado Hernán

dez de filosof1a como la forma de conocer las cosas por sus pri

meros principios y las razones más elevadas, considera los dere

chos humanos y la justicia como el fundamento del Derecho. 

" 

El Derecho se basa en la dignidad humana, porque el hombre os origen de 
todo derecho. Paro la dignidad del hombre es meta.científica, metaf.ialca. 
La biología, la paicologI.a, la sociologia, la lógica, la Teoría Pura dol 
D•recho, la economia, pueden alcanzar conocimientos muy amplios acerca de 
lo que el hombre y el Derecho eon, pero ninguna, ni todas juntas, pueden 
dar las razones vllidaa para fundar, para radicar, el valor del hombre 
como persona en au dignidad y la justicia en sus relaciones. Esto sólo 

Vid., Apuntes para una Introducción Filo~ófica del D11recho, H~xico, Ed. 
JUlil, 1983, 192 pp.; El Derecho como arma do liboración en Amdrica Latina, 
M6xico, Cenntro de Eotudloa Ecuménicos, 1983, 128 pp.: El Dorecho que nace 
del pueblo, México, Centro de Investigaciones Regionales do 1\guascalienteo, 
1986 1 182 pp.; Conflictos y uso del derecho, México, Ed. Juo, 1988, 86 PP•I 
"El derecho como arma de liberación", en Cricica Jiridica, NS! 4, 1986, pp. 
229-233. 

Vid., Filosofia do la Liberación, Hé><ico, Ed. Edicol, 1971. La obra de 
ousoel tiene una fuerto influencia de Hegel y Marx. 

Cf. "Desde otra per!lpectiva j usnaturol. l .i.sta: f .i. louo! ia del Derecha y 
Ciencia Jurtdica", en Critica Juri~ic<1., P·J1~bl<1, UA?, :12 9, 1988, pp. 59-fJl, 
p. 62. 
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puede establecerlo la Filossofta, a partir de un CionC~Pto m&tafisic_;.:. ·.dal 
hombre • ..s 

El.j~snaturalismo debe incorporar a su reflexión, _segari de-la 

Torre Rangel, un método que le permita penetrar la realidad, 

realidad.que niega los derechos del hombre; desde su perspectiva 

de liberación introduce las categorlas de injusticia Y opreSi6n, 

co11--lo- que elbora su concepto de un jusnaturalismo histórico. 

4 • CONCLUSIONES 

Hasta aqu1 concluye esta investigación que pretende dar un 

panorama de la situación actual de la filosof1a del derecho en 

México. El objeto era plasmar ante todo una historia de las ide-

as, abordando para ello a algunos de sus protagonistas, no es un 

diagnóstico de tipo sociológico de cómo actUa o repercuten estas 

ideas en la mentalidad de los abogados, jueces, funcionarios, 

etcétera. Por tanto algunas de las corrientes aqui vistas a las 

cuales se les ha dado mayor énfasis, como es el caso de la ju-

risprudencia analitica, podrla ser el caso, lo cual es lo que 

pienso que ocurre, que su influencia fuera de ciertos circulas 

de especialistas no se refleja sobre los estudios dogmáticos, ni 

en la práctica judicial (salvo posiblemente ahora en la Suprema 

corte de Justicia), y menos en la enseñanza del derecho. Una 

tarea interesante seria hacer precisamente un estudio de tipo 

sociológico que responda sobre la mentalidad y las ideas f ilosó-

Ib.i.d., p. 77. 
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ficas que en realidad son· u~adas en ~os distintos discursos ju

rldicos (en las normas, en la dogmática, .. _en las argumentaciones 

judiciales). 



CONCLUSIONES 

Mas - que conclusiones- quiero- :;_pl.arit~ar illijuriaS --cO-riSideracionE!S, 

algunos interrogantes y propuestas. 

Primera. A partir del desarrollo de este trabajo puedo sostener, 

que en México no existe una filosofla jurldica propia. Pero, 

¿qué significa tener una filosof!a propia? As! como se puede 

hablar de una "escuela de Viena 11 , de un "realismo escandinavo" 

o de un 11 realismo norteamericano11 , de una 11analit1cal jurespru

dence" anglo-sajona o una escuela 11 analltica argentina". En 

México la filosof la jurldica ha consistido en reproducir modelos 

teóricos extranjeros; algunos autores destacados, en el mejor de 

los casos han reflexionado de manera critica sobre estos modelos 

y han conseguido algunos avances, aunque muy modestos. Por otra 

parte, las pocas aportaciones originales que se han llegado a 

presentar, no han logrado tener ninguna influencia considerable 

en el desarrollo de la disciplina en el pa1s y muchas veces es

tas propuestas no responden a preocupaciones o problemas surgi

dos de la realidad de nuestro pals, sino mas bien de otros con

textos culturales, sociales y politices. 
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Plantearnos el problema de construir una filosofía juridica 

propia (mexicana) , desde cualquier corriente, es en la actuali

dad casi impoSible. Para.ser.realistas deberíamos comenzar por 

recuperarnos _del- ·enorme atraso te6rico que se padece en escue

las, ._facultades e iristitutos de derecho; esta recuperación, sin 

embargo,-- no debe consistir en una mera transposición de doctri

nas; __ -siñC:i que estas lecturas se deben hacer desde un entorno 

concreto, lo- que significa que debemos plantearnos problemas a 

resolver, y retomar cr1ticamente modelos teóricos y reflexionar 

sobre ellos a partir de la realidad de nuestro pa1s. 1 Ya Samuel 

Ramos se preguntaba ¿Por qué no hemos de poder pensar los mexi

canos por cuenta propia? ¿Por qué México no ha de tener una f i

losof 1a que sea expresión de su circunstancia? Uno de los obs

táculos para contestar estos interrogantes ha sido el considerar 

a la filosofía como un conocimiento universal, es decir, sobre 

problemas universales, problemas que dicho en otros términos, la 

cultura occidental ha logrado universalizar; por qué entonces no 

hemos de poder universalizar los problemas de otras culturas 

marginales. Los problemas de Latinoamérica, por ejemplo, no es 

qua no sean conflictos universales, sino que no se han pensado 

como tales. De la cultura occidental tenemos mucho que aprender 

y seguir aprendiendo, pero más aún de nosotros mismos, de nues-

tras culturas marginales, o mejor dicho, marginadas, pero que 

son reales y con las cuales pensamos y vivimos. 

Sobre qué sea la "realidad de nuestro palo", na podria dotarme a dar 
mayoree luces eabre esto, sin embargo na dejo do percibir ol gravo problema 
qua plantean loa Giguientes intcrrogantea: .:Quó es la rcal7 .:.cómo conocorlo? 
Sobre esto me parecen atractivoo los aportes d~ la sociología del conocimien
to que se ocupa do la conscrucción socidl da l.i ro.:ilid:Jd. Vid., Bergcr, Potar 
'I Luckrnann, Thomas, La conscrucción social de la re.illd.Jd, Buenoe Airea, 
Arnorrortu editoroe, 1986. 

--------····--·-~=e.e. 
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sBgUndB. oe1· per.iocio'·_éo-ritéiUpia~,;:;-:-en·--esté' trabajo aunque no de 

man~ra eXahustiV'a, i'~s Corrient~s-- que- 'surgid~s_' _durante la pri

mera mitad del siglo, trabaron entre ellas luchas a muerte, que 

lejos de beneficiar la Vida intelectual, la perjudicaron nota-

blemente. Los secuaces de cada una de estas corrientes lograron 

atrincherarse en los espacios que ibari ganando en las escuelas 

y facultades de derecho; lejos de vivir la diversidad de posi-

clones como una interesante experiencia intelectual, las dife

rencias se convirtieron en intereses politices creados; as1 

hasta la fecha ha existido una enorme manipulación de cátedras 

y de compadrazgos que sólo han logrado fortalecer el dogmatismo 

y la mediocridad. Los espacios que debieron ser "plurales" no lo 

fueron, como la Facultad de Derecho de la UNAM, donde lo que se 

consolidó fue que los partidarios de tal o cual corriente logra

ran dominar más o menos cátedras: la pluralidad como una expe

riencia de diálogo, de debate, de confrontación de ideas y de 

aceptación del otro, es aOn una tarea para nuevas generaciones. 

Desde luego este es un fenómeno que no ocurrió en forma ais-

lada y que est~ ligado no sólo con la historia de la Universi

dad, sino con la hlstória misma del sistema pol1tico mexicano; 

a los a~os sesentas de enorme significación para el pa1s y la 

universidad, por ejemplo, repercutieron desde luego en el desa

rrollo de la disciplina, en un ambiente universitario donde la 

polaridad pol1tica se desbordó y surgieron fenómenos como el 

"porrismo 11 , que hasta hace unos pocos años se logró erradicar, 

las posibilidades de desarrollo académico eran poco viables; 

Garc1a Máynez impartió su último curso en la Facultad de Derecho 

con tan sólo tres alumnos. No existe todav1a trabajo alguno que 
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analice el papel que los juristas, abogados, jueces,. tac:ult~de~ 

y escuelas de derecho han jugado en el sistema pol1ti.co- :.~ _la 

cultura del pa!s. Dejo esto apuntado sólo como una inquietud. 

Tercera. Lo anterior confirma una cosa: si queremos desarrollar 

la filosof!a del derecho, es necesario abrir espacios de debate, 

de reflexión y de critica. El trabajo y el estudio constantes 

son lo Gnico que logrará esta tarea. Sobre la propia experiencia 

que hemos contemplado en este trabajo, me parece loable la labor 

del polámico Guillermo Héctor Rodr1guez, quien logr6 dar conti

nuidad a su pensamiento a través de su influencia sobre un grupo 

de jovenes juristas que formaron una generación importante, ge

neración que, aunque no logró consolidarse, subsisten de ella 

actualmente algunos destacados iusf il6sofos que trabajan de for

ma aislada, considero que el más importante de estos es Rolando 

Tamayo, de quien seguiremos esperando cada vez mejores obras. 

cuarta. El desarrollo do la filosofía del derecho, debe partir 

de los grandes avances que ha tenido la escuela anal1tica, que 

ha profundizado sobre la obra de Kelsen, Ross, Hart y 

von Wright. La literatura de esta escuela es grande y la labor 

no será nada f~cil. Incluso las corrientes iusnaturalistas no 

pueden apartarse de los significativos logros de esta corriente. 

AsI, existen actualmente defensores del iusnaturalismo como 

oworkin y Finnis cuyas posturas criticas al positivismo jurldico 

parten del conocimiento de la anal!tica. En el caso de las co-
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rrientes materialistas, ·como lo.-acepta,-e_n México Correas, éstas, 

para· su critica y- explicación dei-- derecho, deben partir de lo 

conseguido por Kelsen y por la anal1tica, como continuaci6n del 

autor vienés. 

Quinta. Debe haber una reforma curricular profunda, que deje de 

lado las obras de autores como Garcia Máynez, Recaséns sichcs, 

Villero Toranzo y algunas otras que en su momento fueron obras 

modernas y progresistas, que lograron introducir el pensamiento 

iusfilos6fico más nuevo de su época, pero que actualmente ya no 

se justifica tratar de comprender el derecho utilizando modelos 

teóricos superados. 

cuando un grupo de destacados jóvenes y entusiastas profeso

res, entre ellos Garcia Máynez de 26 anos, Juan José Bremer de 

27 y Antonio Carrillo Flores de 25, tundaron en 1934 el curso de 

Introducción al Estudio del Derecho y un año mtis tarde el de 

Filosof 1a del Derecho en la entonces Escuela de Jurisprudencia, 

dichos cursos fueron para su tiempo quizá lo más innovador que 

pudo darse. Sin embargo esta división que en la mayor1a de las 

escuelas y facultades se adoptó, no puede responder actualmente 

al grado de avance de la Filosof1a del Derecho. 

Sexta. Actualmente el paradigma de la "ciencia" jur1dica lo 

constituye la llamada 11 dogmática jur1dica" o 11 jurisprudencia11 ; 

paradigma que parta de la distinción entre el derecho (como ob

jeto) y la ciencia del derecho, de una distinción entre niveles 
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de 'lenguaje. La filosofia del derecho seria un nivel más, 'es 

decir, uná nieta-téflexi6h. Si"n embal:-90 no hay q,ié. cOrif-undirrioS, 

e~te':iiuevo p~ra"di9.ma:·-~- en re!Ellid~d·:dista muCh~ de lo_q,:¡·~ -"{á:_ma~/~r 

parte de los· juristas dogmáticos-hacen en la práct'icil.'-'an· -~tie·~_tro 

pa1s. 

Si retomamos la distinción- hecha por __ Bobbio --entre·- filos0f1a 

del derecho de -10s f il6sofoS ··y-- fi'1o~o_f ia d~-1 dáreChÓ ___ de-- ·ios·,_~·Jii-

r1stas, me inclinar1a con él poi- est·a 11ltiní-a, ·en- el.-serítid0--de 

una filosof1a aplicada a los problemas no s6_lo de los juristas 

dogmáticos, jueces y abogados, incliiso 'también a -problemas de 

grupos sociales marginales de nuest'ra Sociedad· que requieren 

respuestas. 

¿Cuál es entonces la labor de la Filosof 1a del Derecho ac

tualmente? Consideremos en principio, que no existe una sola 

forma de hacer filosof1a y por tanto una de las primeras difi

cultades es delimitar qué se entiende por Filosof1a del Derecho, 

cuAles son sus objetivos y sus métodos. 2 Una de las tareas que 

han ocupado a los filósofos del derecho ha consistido en propo

ner modelos teóricos que sirvan para caracterizar los presupues

tos y las funciones que cumplen los juristas dogmáticos, o en 

otros términos, proponer modelos acerca de cómo debe ser la 

ciencia jur1dica; esto ha sido el campo de la Teor1a General del 

Derecho. Si la tarea de la ciencia jurídica consiste en una ta-

rea descriptiva de las normas vigentes, por otra parte, en la 

reformulación o reconstrucción del sistema, en una sistematiza

ción del derecho vigente y en mostrar las alternativas posibles 

Vid., Calso..miglia, Albert, IncroduC'ción a la ciencia jurldica., Barcelona, 
Ed. J\.riel, 1986, p. u. 
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en caso de contraciicci6n nor~ativa,,::_'.iagÜ~as: ·Y._ ª.~.~_lg.~_edad~.s,, un 
~- :·' -.-."->·: :-<'> <:_:</',_.''. 

modelo teórico deberla incorpor8.r·,·: entone.es, ·1os-aVances .de mo-,,-_. ___ .,_. --_,-._ ----_--.·· -_, ' - , 

dernas técnicas de análisis semá:ritiCo._y_:_sintáctico, y _los de la 

lógica de6ntica. Sobre la utilizaci6il.- de·:·_ 1a ·· 16gica, se han a

bierto grandes posibilidades, (que inclU:So en México se comien-

zan a poner en marcha), enfocadas por una parte al proceso de 

decisión judicial y por la otra a la -técnica legislativa. 

Séptima. si se atiende al problema de la justificación de la 

decisión judicial, algunos jus filósofos han vuelto, reciente-

mente, a ocuparse de la llamada teor1a de la argumentación jur1-

dica, intentando dar algunas respuestas a los siguientes inte-

rrogantes: ¿Hasta qué punto se diferencia la argumentación jurí

dica rte la argumentación ética o de la pol1tica, de la argumen

tación ordinaria o on la ciencia? ¿cómo se justifican racional

mente las decisiones jur1dicas? ¿Existe una respuesta ünica co-

rrecta para cada caso? ¿Cuáles son las razones del Derecho que 

sirven de justificación para una determinada decisi6n?1 

El tema ético o axiol6gico, descuidado por muchos kelsenianos 

y anal1ticos, deber1a ser retomado bajo nuevas perspectivas. Los 

problemas de la Teor1a de la justicia y de los valores se han 

soslayado en nuestro medio. El nexo que exist1a entre el Insti

tuto de Investigaciones Jur!dicas y el de Investigaciones Filo-

sóficas de la UNAM propició las discuciones éticas y filosóficas 

aplicadas al derecho; sin embargo, a mediados de los años echen-

tas, producto en parte a la ausencia de Javier Esquive!, ese 

nexo tan provechoso, entre algunos miembros de ambos institutos, 

Vid., Ationza, Ha.nuol, op. cit. p. 9. 
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se vio t:é-Unca-ci'ó:~,;·_,_.Efl e'Ste '.·,p·u,ri~·~-:-:. r·e;~:a-ctt;<~ -: ili'S·::_:te~X:!a·S "-éf-i~~-~---- y 
'~ '''.: :·-<·\º-,. _: __ .·_.-. -:·:,:_' 

teorias ,·de fa j_u-~~ti~~fá :as_. eil~ dciñ'd~;~~u~~t~~:~\maYt;r »~--~f~·ri6a~-i~~-

Po·r Otra· Parte, comparto la ~pini6n de quienes piensan 

que-los fil6Sofos del derecho latinoamericanos no pueden quedar

se en 1a meditación abstracta de los problemas, quo deben mante

ner una actitud critica. La utilidad y el interés de los temas 

filos6ficos est~n condicionados por la realidad que se vive; el 

acercamiento a ciencias como la sociologla jurídica, la polltica 

y la economla nada le quitan al iusfil6sofo y por el contrario 

es mucho lo que pueden aportarle. 

Algunos iusfilósofos han señalado dos tendencias en la filo-

sof1a del derecho actual, aunque no son exclusivas de nuestra 

disciplina: por una parte una tendencia integradora, que intenta 

aprovechar los saberes de otras áreas del conocimiento y de las 

pr~cticas jurídicas, y por otro lado, una tendencia a la espe

cialización en áreas concretas. Como escribe Ralf Dreier: 

Ha parece que la aituación actual de la filosofta y la teorla del derecho 
eatA caracterizada por dos tendonciaa opuestas pero mutuamente complemen
tar!aat por un pt'oceao de especialización intt'adisciplinar!a, por 
pat"te y por un esfuerzo de teot'izacionas t'&inte9t"anteo, por otra.• 

" Dt'&ir, Ralf, .,Problemas abiertos en la Filosofla del Derecho"; en Doxa, 
Alicante, 1984, pp. 76-17, 
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Novena. Actualmente existe gran interés por el desarrollo de la 

!ilosof la del drecho; grupos de jóvenes empiezan a interesarse 

en ella, aveces incluso al margen de las facultades y escuelas, 

en otros casos se cuenta con apoyos institucionales los cuales 

definitivamente son necesarios para consolidar proyectos a largo 

plazo. Pero en esta tarea no bastan los recursos, se requieren 

formar espacios de discusión, de critica y de trabajo permanen

te. 

En cierta forma me raConf orta saber que aGn hay mucho por ha

cer. 
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